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Prólogo
Jorge Taiana

Ministro de Defensa

El hallazgo en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina de la documentación que 
registra las “reuniones de la Junta Militar en función de gobierno”, entre 1971 y 1973, 
es una valiosa contribución al conocimiento y la difusión de uno de los períodos 
más convulsionados de lahistoria argentina del siglo XX. Constituye asimismo un 
gesto significativo por parte de lasautoridades de la Fuerza que no dudaron en dar 
a conocer a la autoridad del Ministerio la importante documentación encontrada, 
tal como ocurriera con la referida a los años 1976-1983, publicada con anterioridad, 

en el año 2014.

Estamos en presencia de un material de importante valor histórico y la decisión 
de publicarlo y visibilizarlo en esta edición refleja el compromiso del Ministerio de 
Defensa con las políticas de Memoria, Verdad y Justicia que orientan la gestión del 

gobierno nacional.

En diversas ocasiones el presidente de la Nación Alberto Fernández ha destacado 
que la totalidad de los oficiales de las Fuerzas Armadas que están hoy en actividad 
han comenzado su carrera militar con posterioridad al fin de la dictadura, lo 
que muestra un verdadero cambio en la consolidación de Fuerzas Armadas 
democráticas, respetuosas de los Derechos Humanos y de la Constitución 
Nacional. Sin embargo, este dato auspicioso no debe llevarnos al olvido de los 
períodos caracterizados por regímenes dictatoriales y por la intervención activa 
de las Fuerzas Armadas en la vida política argentina sino que, por el contrario, nos 
obliga a profundizar nuestra mirada sobre esos años para encontrar las claves para 
asegurar la sujeción de las Fuerzas al poder civil y la adhesión a los principios de 

Derechos Humanos establecidos en la Constitución Nacional.

La publicación de las actas se produce en ocasión del 50º aniversario del episodio 
que la historia reconoce como la masacre de Trelew. Sin duda, uno de los hechos 
que más claramente muestra las trágicas consecuencias generadas a partir del 
apartamiento de los militares de las funciones que le son propias. Condenados sus 
autores por los tribunales de Justicia y por la opinión pública. Los fusilamientos de 
Trelew son hoy recordados por todos los que quieren una Argentina democrática 

en el marco de la Constitución y la ley.

Rechazando la intromisión en tareas de seguridad que no le son propias según 
lo establecido en nuestro plexo normativo, las Fuerzas Armadas se muestran hoy 
dispuestas a cumplir con su misión principal de resguardo de la soberanía nacional 
en tierra, mar y aire y de sus misiones subsidiarias de asistencia a la comunidad 
social en situaciones de catástrofes, como lo hicieron activamente en ocasión de 

la reciente pandemia en las llamadas Operaciones Belgrano 1 y 2.
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Jorge Taiana
Ministro de Defensa

Con esfuerzo, compromiso y profesionalismo las nuevas generaciones de militares 
argentinos se alejan de aquella dolorosa historia, mejorando su capacitación y 
equipamiento para la Defensa Nacional, a la vez que se vinculan con una comunidad 
que les confía esa función.

Al cumplirse 50 años de la masacre de Trelew hoy presentamos la publicación 
de estas actas que hemos obtenido gracias a la importante tarea de la Dirección 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y sus equipos 
de relevamiento que buscan echar luz sobre un pasado de sombra, con el firme 
compromiso de que el presente y el futuro sólo son posibles con más Memoria, 
Verdad y Justicia.
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Prólogo
Eduardo Jozami

Las “Actas de la Junta Militar en función de Gobierno, 1971-1973”, que hoy se 
hacen públicas, fueron halladas en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina 
en mayo de 2018 y prestamente entregadas a las autoridades del Ministerio de 

Defensa. Al asumir el nuevo gobierno, apenas iniciadas las tareas de clasificación 
del material, el aislamiento decretado por la pandemia impidió el acceso de 

personal a los archivos y demoró el necesario trabajo de análisis y relevamiento 
de los materiales encontrados. Superada esa situación y gracias a la decisión 

ministerial de reforzar los equipos de relevamiento y análisis documental, hoy es 
posible dar a conocer estos archivos.

Los documentos constituyen un aporte muy significativo al mejor conocimiento 
de uno de los períodos más conflictivos de la historia reciente de los argentinos. 

La Junta Militar que había comenzado su gestión en 1966, cuando los comandos 
de las Fuerzas Armadas se hacen cargo del poder, adoptará a partir de marzo 

de 1971 una orientación distinta a la seguida en los primeros años de dictadura. 
La notable agitación política y social de los años anteriores y el creciente 

reclamo por la vuelta a la democracia y el fin de las proscripciones, llevaría al 
dictador Agustín Lanusse, que asume como presidente de facto, a sostener la 

necesidad de una rápida salida electoral. Se abandona así el discurso sostenido 
hasta entonces que pregonaba profundas reformas estructurales – el proceso 
se autotituló Revolución Argentina- y se planteaba tiempos muy extensos para 

lograrlos. “No tenemos plazos sino objetivos” había declarado, en su momento, el 
general Juan Carlos Onganía, quien sostuvo que estaba dispuesto a permanecer 

diez años en el poder.

Esta prioridad que se asigna a la convocatoria electoral no impidió que la Junta 
abordara casi todos los principales temas argentinos en materia económica, 

social y cultural, incluída la modificación de la Constitución, para la que se 
consideró autorizada. Lanusse invocó el ejemplo del dictador Aramburu que en 

1956 derogó por Decreto la Constitución de 1949 para sostener que un gobierno 
revolucionario podía arrogarse la función constitucional (Acta 29/72, folio 16).

Dos temas fueron adquiriendo importancia central en los debates de la Junta Militar, 
el anunciado retorno del general Perón y el creciente rechazo social a la represión, 
la que se revelaba impotente para enfrentar el generalizado cuestionamiento de 
muy amplios sectores de la población. En la escalada de instrumentos y medidas 
represivas habría que señalar la creación de la Cámara Federal con competencia 
en delitos subversivos y conexos (Acta 13/71, folios 1 y sigs.), la modificación del 

Director Nacional de los Derechos Humanos y
el Derecho Internacional Humanitario
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art. 212 del Código Penal, aumentando hasta 6 años de cárcel la pena por difundir 
actividades consideradas subversivas, la suspensión de la personería gremial de la 
CGT, la prohibición de la revista Primera Plana y otras publicaciones, la exoneración 
de un rector universitario por haberse interesado en la situación de los detenidos 
en Trelew y el constante incremento del número de presos políticos, a los que no 
siempre se les reconocía esa condición.

El retorno del ex presidente fue considerado un tema de negociación por el general
Lanusse (Anexo 12 del Acta 23/72, folio 72, con una síntesis de la reunión del coronel 
Cornicelli, delegado de Lanusse con Perón, en la residencia madrileña de Puerta 
de Hierro). Esta negociación iniciada por el presidente de facto sin conocimiento 
de los otros miembros de la Junta Militar, provocó objeciones de la Armada y la 
Fuerza Aérea (Acta 23/72, folio 18) y el pedido de Lanusse de ser enjuiciado por 
sus pares, por haber iniciado sin consulta tanto la gestión de Cornicelli como lo que 
llamó “la devolución de los restos de la Eva” (Acta 23/72, folio 16). Asimismo el 
Anexo 11 de la misma Acta, trae la declaración del general Levingston, presidente 
de facto anteriormente destituido, quien pidió el enjuiciamiento de Lanusse por 
esas negociaciones secretas.

Finalmente la Junta aprobó una resolución general, cuyo obvio destinatario era 
Perón, que exigió la presencia en el país antes del 25 de agosto de 1972 como 
condición para participar en las elecciones próximas (Acta 26/72, folios 1 y 2) 
Esta exigencia llevaría finalmente a debilitar la posición de la dictadura, puesto que 
Perón regresó después de vencido ese plazo, lo que si bien fue razón para proscribir 
su candidatura no impidió la amplísima victoria electoral peronista en marzo de 
1973. La Junta no lograría más tarde imponer condiciones que fueran aceptadas 
por el peronismo triunfante en los comicios, a pesar de sus intentos reiterados. 
Días antes del anunciado retorno de Perón, el 17 de noviembre, la Junta Militar 
propone un texto de acuerdo entre las FFAA y los partidos políticos que aseguraría 
la participación de las fuerzas en el próximo gobierno con injerencia en los temas 
de Desarrollo y Seguridad, y la continuidad de la legislación “antisubversiva”. Ese 
intento de acuerdo político fracasó como los anteriores.

Estas actas se dan a conocer al cumplirse 50 años de la Masacre de Trelew, como 
modo de asociarse a la conmemoración del gravísimo episodio que mereció un 
cerrado repudio de la opinión pública y la condena judicial de varios de sus autores. 
Anticipo de lo que se transformaría en un modus operandi generalizado después 
del golpe de marzo del 76, el fusilamiento de 19 prisioneros indefensos en la Base 
Aeronaval Almirante Zar es el mejor ejemplo de cómo pueden cruzarse todas las 
fronteras de la arbitrariedad y el horror cuando las Fuerzas Armadas se apartan de 
las funciones taxativamente fijadas por la Constitución.

Dos factores, en los años recientes, permiten poner distancia entre los nuevos 
cuadros militares y aquella ominosa conducta de hace medio siglo. La totalidad 
de los oficiales de las tres Fuerzas Armadas en actividad iniciaron su carrera 
profesional después del restablecimiento de la Democracia y este es un dato nuevo 
que todos estamos obligados a registrar. Por otra parte, la pandemia que golpeó 
recientemente a la sociedad argentina, permitió ver a los oficiales, suboficiales y 
soldados participando activamente en tareas de apoyo y solidaridad que implican 
una nueva relación con nuestro pueblo.
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La Democracia argentina, atravesada por notorias dificultades y conflictos, llega 
de todos modos a celebrar sus cuarenta años. Las políticas de Memoria, Verdad 
y Justicia que, más allá de cualquier partidismo, se convierten en orientación del 
Estado Nacional constituyen el mejor camino para desandar definitivamente los 
grandes desencuentros y construir el país que desea la inmensa mayoría de los 

argentinos.

La difusión de estos documentos es posible por la dedicación prioritaria que le 
dedicó la Dirección Nacional a mi cargo. Quiero destacar especialmente el aporte 
de la Dra. Mariana Maurer, directora de Memoria Histórica y Programas, de la 
licenciada Vanina Agostini, coordinadora de los equipos de Acceso y Análisis 

documental, y de todos los integrantes de esos equipos.

Eduardo Jozami
Director Nacional de los Derechos Humanos y

el Derecho Internacional Humanitario
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Actas 23 a 39

25 de agosto de 1971 - 30 de diciembre de 1971
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ACTA IS L4 HgguiOH TT° 2371 P3 TA JUKTA DU 1LT

' M'T rUITOIOH U.-v O-O’BIERUO

7,nri A.v?
A  'i./  V. » X i l s Presidencia de 3.a Nación (3ala de Situación),

FECHA Y HOHA 25 de Agosto de 3.971 de 17:17 a 19:45 .horas.

I*:

PAHrICT?ANTB3 : Excelentísimo señor Presidente do la Nación;
ooEh el señor Comandante en Jefe de la .teriada;
3,p. el señor Oo.moaidantc en Jefe de la Piiorsa Aérea 
y el señor Jefa del Astado Mayor OonjirntOí.

Pairante el tratamiento del Tema 1 y ^jarcialmante dcl 
Tema 2 : S,E, el señor Ministro de Defensa.
D-ax’ante el -t;ratasaiento parcial dol Tema 2 : al señor 
Secre'bario General de la Presidencia; el señor Gene- ii 
ral de Brigada D PERY/lNDvO L, .DlTBIiA; el señor Comodo-
ro D DUDEN L. BONORIS; seño- Capitán de Navio D 
EDUARDO H, FRA0A33I y el señor Comodoro D SERGIO AGUI- 

 ̂ PdlE. . ■

Tema 1 - PIAIT SIDEP.URGICO

S.1 señor Ministro de Defensa omp>one sintaticamente el toma 
y expresa que coraentará lo por ól actuado en cumplimiento 
de las instrucoiones que 3«e impartiera el .Excmo, señor Pre- 
oidento de la Nación en su ultima audienciae 
Manifiosta que efectuó uno, exposición ilustrativa ante un 
grupo compuesto por los señores Ministros de Hacienda y Fi-
nanzas, de In'hastria, Comercio y Minería, los señores oecre- 
tax'ios ded» Consejo Nacional de .Desai”rollo y Consejo ñaoioitaJ. 
de Seguridad, los señores Presidentes de los Bancos Central 
de la Hepublica Argentina, de la Ilación Argentina y Nacional 
de Desarrollo, p.ara iaformarles sobre la marclm del Plan 
Siderúrgico,
Hace referencia a una carpeta que obra en poder de 2.os se-
ñores Oomand¿ants3, la cual contiene un informe sobro 3.a evo- 
3.uaión de SOMISA y la situación coyun’tujral de PHOPULSOPJi,

1 8
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Señala que exieten dos fac tores que x''-chacer peligríir 
el ciimp37ü'liento del plan previsto de proluccióa le acero.
Por una izarte la difícil Biiniaoión financiera de IhiOPITLSORA, 
y por otra los considerables aporten qua el Tesoro líacional 
debe ofectuar a SOMISA para concretar su i3lan de expansión. 
Agrega quo a3. termino de la reunión aludida los integrantes 
del equipo económico que concurrieron a la miarna, quedaron 
en ana3..isar las iraplioanciaD de tales aspectos dentro de sus 
i’ospoctivas áreas de competencia y nanifcstarcn que en el 
curso de la presente semana es'tarían en condiciones de expe-
dirse al resq>ecto,
SI señor rixnistro de Defensa, cooienta quo posteriormente tuvo 
una reunión con autoridades ríe Fabricaciones Militares a 
efectos de considerar las distintas alternativas que podrían 
encararse ante el posible inoumpllmiento del p3.an de PHOFUL- 
30RA, Fabricaciones Militares estima que en tal eventsmli- 
dad la mejor aolución consistiría en ampliar la plan'ta de 
30MI3A aui-nentcuido su ]3roducci6n a 4 millones de toneladao 
y variar los productos finales que elabora volcándose a cu-
brir las necesidades de los laminados líianos,
,A continuación so refiere al xiroblema de PKOFULSOIdA e infor-
ma que se contestó a los directivos de la empresa FINSIDED 
que nuestro Crobierno no aceptaba la prepuesta quo habían pre 
sentado y esv>eraba le introdujeran mejoras. Agrega que esa 
empresa ha manifestado deseos de que un funcionario argenti-
no \tiaje a Italia piara conversar directfimente sobre el toma. 
Independientemente do olio se ha recibido confirmación de 

' que a mediados de setiembre vendrá al país un representante 
de FIN3IDEH para hacer mi iiugvo ofrecimiento.

- El señor Presidente pregunta al señor Ministro de Defensa 
cuando riodrían reunirse para considerar el toma PROPULSORA 
con nia3’’o:e profundidad.

- El Doctor Cáceros Monió manifiesta que puede ser a pa,rtir de 
la presente semana p>ues los integrantes ciel e'quipo económi-
co deben tener ya cx'iterio formado y lo convenido era que 
estarían a, disposición del señor Presidente cuanlo ésto lo 
i'equiriera. Agrega que tanbién deberín tratarse el tema 
-30MI3A que requiere ’ráxiida declsiin paro, superar l-os incon-
venientes exciusivcraente frna.rLCieros por que atrc,vio3p, la 
empresa como resultado del no cumplimiento por jiarte del Es-
tado do la obligación legal de efectuar los aportes compro-
metidos para inversiones. Aclara quo coiio contra partida 
SOMISA ha depositado los importes que le corre-srioiiden abonar 
por impuestos a las ventas.
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B3« señor 'fresidonte sugiere que este teraa riodría en princi-
pio ser tratado en luia reimión de la próxima semana y dis-
pone que el señor Jefo del Estado Mayor Conjunto adelante 
a 3.03 IntegrariteB del Grupo eoonómico loa aspectos sobre 
loa cuales deben estar en condiciones de Informavo

Los SGuorea Comand-rntea intercambian ini ones sobre e3. te-
na, luego de lo cual» la Jvuita de Oomandcuitss en Jefa en 
Fuiación de Gobierno, resueJc/e :

1®) Disponer que el tema del Plan oiderurgico sea tra-
tado nuev'án.Gnte en una reunión de Junta de Coman- 
dantea en Jefe a realizarse la. próxima semana.

■ ^
Tena 2 - PROYECTO 7)1 CONTRATO BOTALO NACIOiTAL-A.LUAR O.A (Versión taqui-:

gráfica extrae tui.da )

~ Señor Jefe del Estado Mayoi* Conjunto r 131 tema siguiente 
03 ol referente a la decisión del 5 de agosto*En esa opor-
tunidad se adoptó la siguiente resolución (lee 3.a resolu-
ción de la Reunión IT® 22/71 JCJ) y comenta la designación 
de sr’epres en tantos • .

I

Conor Ministro do Defensa : Hicimos distintas rouniones
\ en los nive-les ya indicados, habiendo llegado a ima cono3.u-

sión que está contenida en esta carpeta. Lstá en poder de 
los presentes, intitulada : CARPETA CONTENIENDO PÏAITILLAS 
C0I)!PAHATI7A3 DE LAC CLAUSULAS 0HIGINAIE3 DEL CONTRATO COIT 
IA3 0BTEITIDA3 POR HENBCOCIACIOñ,
Eetas planillas fueron conunioadas a los respectivos inte-
grantes de 3.a Coraisión; no hc'ios recibido respuesta en co.n- 
trario a lo resuelto cn las distintas :?cunion8G, sa.lvo la 
presencia del señor G-eneral DTTPRJi y el señor Coronel líOUIlQU: 
eos que a,noche en reía ci óm a algunas norma.e que también las 
discutiiQoe» Hicimos 3.ugar a una observación de Ejórcito en 
función a 3.a fórnula de pcao del aliminio« El t.cabajo euti 
terminado, está firmado nuevaiiiente el contrato, .incluso co- 
rao g'arantía por parte de 3.a emjiresa, aceptando las cláusu-
las que se les han iíiipuesto como resultado de la renegocia-
ción, incluso el capítulo de garmitías que se mejora subs- 
tancialmentej y hemos da.do cumxilimiento a los otros pinitos 
de 3.a directiva en el .sentido de mantener informados, y he-
nos dado xiarticiriación a los distintos or̂ yinismcs que han 
hecho observaciones trs.scendentes a aspectos esriecíficos 
de 3u cometido.
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Faltaría sólo la observación del Banco ITacional de Desa
rrollo a cju'i en le caraaniüo una nota después áe uirr entrevis
ta que tuvimos con la presencia del Yiceirresidonto del 
co y oon el señor General Caballero, presidente de las In
dustrias Básicas, oG les explicó en esa oportunidad que los 
puntos básicos a tratar eran exclusiva!)'ente los jjriTativoB y 
esr>eoíflcos %b.n.cu3.ados a laa observaciones antoriorncnte for 
laula/dao, pero dentro de 3.a competencia deJ. Banco. Beta nota 
rsei'bida el 23 de Agosto no ha tenido respuesta hasta 3.a fe
cha. Hemos oxplioitado de la nojor tmanera la fórmula del 
precio y imand.aLao3 a los de.lGgados de las Fuerzas 3.os corres
pondientes anttíocdcntos* Además so la debatió en reuniones
posteriores.

W  Insisto no hemos recibido resiraestas en disidencia, excepto
la ya rn ene iena da de anoche.

Señor Presidente s Cuál fue la resxmesta que dio Fabricacio 
nos Militares?,

Señor Ministro de Deferissi : Fabricaciones Militaren no tuvo 
intervenoiórx sn esto.

» Señor Pros i dente : No tuvo intervención ?. Y por intermedio 
del Comando en Jefe ?. ?

r
I '  Señor General Dubra : Yo tengo la información de Fabricacio»*

nos Militsires; le. resultabs, in.adeoi.'Cvda la oqHicacicn de. la 
fórmula del precio por lo coiipleja.

 Señor Presidente : Directsuaente con el Ministerio no tuvo ?.

 Señor Ministro de Defensa : Es la primera vez que rae entero 
que Fabricaciones Militares hubiera tenido acceso.

 Señor Genex’al Dubra ; Se hizo como un podido del Comando en 
Jefe.
Señor Presidente : En las observaciones que hacia Fabrica
ciones Militaros y que hizo suyas el Comando en Jefe, respec 
to de la formula, al día de hoy que diferencia surge ?•

Señor General Dubra ; Se interpreta que la fórmula es co.m 
q)leja y de difícil aplicaci ón por 3.a gran cantidad de ele
mentos que la integran y dice al final que el precio de ven
ta resultante de la aplicación de la fórmuJa inusual puede 
convertirse en la contribución obligada del ]pueblo argentj. 
no en el mantenimiento de una empresa ineficientej en todas
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o en algiuias de sris areas, Fabricacioiies Militares piensa 
y asi se lo dije anoche al señor Miaistro^ quo podría re- 
cuiTirse a un arbitrio más fácil coao sería, de acuerdo a 
lo establecido en 3.a Lê  ̂oavio, aplicar cl precio en rela-
ción al precio mundial más ima sobrecarga cono protección 
interna en el raía, El señor Ministro me ex^sresaba en ese 
sentida que 3„a dificultad es determinar el precio mundial 
en esto momento,

- Señor Presidente ; Cuál eo la opinión de la Fuerza Aere?, 
resjiecto de la fómula ?.

- Señor Comandante en Jefe de la Fuerza. Aerea : Nosotros si 
estamos de acuerdo con la aplicación de la fórmula, pero 
quizás ol señor Comodoro Bonoria que p¡artioixDÓ en 3.as tra-
tativas pueda ampliar la idea*

- Señor Comodo?eo Bonoris : Entendemos que la fóx'mula contem-
pla todos los elcmientoa conotitutivos del costo, una renta-
bilidad qüe nos x>arece aceptable y estoiiios de acuerdo con 
la formula del precio establecida*

- Señor Presidente ; Y la Armada ?• •

- Señor Comandante en Jefe de la Armada ; Tenemos este inte-
rrogante, que plantea vol Ministerio do Hacienda en su Infor-
mo, donde diría en resuiucn quo si cl Botado toma a su cargo

¿ casi el 35/ de sus inversiones necosurias, central hj,dx’oele£ 
trica, puerto, etc, por. las cubiles obtiene una rentoi-
bilidad baja, para la Central Futaleufú 7i/, de manera 
quo el beneficio de3» proĵ êcto considerado como un coniT>3-ejo 
tiene una distribución no equitativa* Eso dijo Hacienda en 
su informe.
En una palabra, lo quo queda como sensación f?»cá es que el 
beneficio que va. a tener 1.a- empresa, x^-recería que fuera, un 
Tjoco alto en base a su invcî sión.

- Señor Ministro do Defensa : Nosotros tenemos una respuesta, 
respecto al xxinto de vista de Hacienda* rs-fcá dado en el pun-
to d) del Informe de C0PEDE3IIEL (da lectura, al nismo).
Es decix-, que si esta gente invierte el dinero de J.a x'̂l— it¿t 
en un banco de ouiza obtiene nás rentabilidad qua la que lo-
gra irivirtiendolo en este proyecto sin nin/pín tipo de ries-
go 0.apc'e3ario. Por ot:ea parte el costo de la enex'gía elce- 
trica puesta por la Central de Futalsufú a 0.004 do dólar' 
...(es interrumpido).
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“» Señor Presidente : Qué cavisa o interca tiene la empresa ?. 
Hacer l}eneficéncia ?, .

- Señor Ministro de Defensa :Creo que no. Qiie es un buen nego-
cio x>ara la empir esa«

- Señor Capitón de Navio Fracasísi s Lo que Ud dice puede ser 
cierto, pero no creo que e3. banco de Suiza le asegure el 
15/ en dólares, el interés deba estar cn el orden del 8/.
Hay un problema, los 42 millones de dolares sobre los que se 
basa el cálculo de la fórm.ula de precio, no es cierto que 
ALu/at los tenga. 3e van a formar en base a impuestos diferi-
dos. Es decir, no es cierto que ALUAR ponga 42 mi.11 ones eo- 
bre la mesa- sino quo se está beneficiando. Un negocio que 
hace en base a impuestos diferidos

- Señor Presidente : Cuanto es lo que pone realmente ALUAR ?.

- Señor Ministro de Defensa : Yo tengo la escala. Son 42 mill£ 
ns3 de dólares pê ra la alternativa que ellos pongan el 51/ 
e integren las otras empresas. No es solo eso* Acui está cl 
cronograma de inversiones. Pama el año 72 tienen 16 millo-
nea de UoS, o sea el 11,2/; en el 73. tienen 44 millones de 
UC3; en el 74 tienen 64 millones de UQ3| en el 75 tienen 
21 millo:.-.eB de üf3 y en el 76 solo 2.228.000, todo lo cual

^  arroja 149.830.000 de U7S. Es decir, no esta dada solo vsn 
función a 3o que ellos aportan, sino también del capital 
fijo que van colocando.

- Señor Presidente : De acuerdo con lo términos del contrato, [ 
General ?annu3.1o, cuánto os lo que se le gaiminti-za a la em- il 
presa que va, a tener de beneficio; indudiib3.emente ?.

- Señor General Pannullo : Quiere cn porcentajes o en valo-
res ?. Sn valores, iiabx'’ía que analizar un poco la formulsi, ; 
del girecio de venta, con 3.03 componentes costo, eoonónico, 
fineaiciero y el componente de eficiencia. Lo que usted me 
pregunta creo que es el coraponente económico. Hn este compo-i! 
nente se encuentra la ganancia que obtendrá la eí-ix?resa. !" 
La fórmula establece lo sinaiente : 2/ sobre el valor ori- ;| 
gen dsl activo fijo que es de 150.000.000 üQ3, lo que nro- i| 
X?orciona 3.a suma de 3*000,000 UQ3, más e3, 15/ scúre el ca'oi-* 
tal integrado que es de 42*000.000 üQS, lo que iiroxiorciona 
un ingreso de 6.300«000 TJ03. Eso suma 9» 300.000 a que hacía 
mención el señar Ministro. In el análisis que hacemos soste-
nemos que no puede establecerse una ganancia sobre un activo

0
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fijo y por'DIO AlBAR solo logra j.ntegrar l/3 del mismo con 
el aporte de varios inveraionistas. Sería adjudicar una ga
nancia sobre ol resto drl capital (108 rnillories de d63.ares) 
que recién será xroopiedad de la eiapresa desx>‘̂Ú3 de muchos 
años de ovoiuoir'n de la nisma. jldenás ¿IIÜAR logra otras ga 
nanoiae por loo restantes componentes de la fcSmula, bene
ficios que no eatun muy explicitados, pero parecieran poco 
incluidos, psro existen. Por ejempioj en la conrponente fi
nanciera ALUAR ha iiioluído todos los gastos financieros, 
no obstante carga al x̂ recio el déficit que resultará entre 
ingresos por venta y los pagos totales. Tbi otras palabras, 
cuando ALIJAR no tenga fondos, on lugar de sacarlo de 3a ga
nancia o pedir un crédito, lo va a obtener incrementando el 
precio del aluminio.

Señor Presidente : Ese aspecto que acaba de señalar el Ge
neral PanriulJO, üd co;uo lo ve Doctor Cáccres ÍJonié i:>orque 
eso es lo que llevaría a la idea que había expresado el Ge
neral Dubra, una contribución forzosa del pueblo argentino 
al man tañimiento de una emrireoa ineficiente en todas o en 
algU3.ms de sus áreas. Es decir que, cuando no resulte tener 
la eficiencia necesaria que xíueda hacer económico e.l rendi
miento, lo haga, por tarifas.

Señor Ministro de Defensa': ITo señor Presidente. Nuestra 
dis creí') ancia es total. Además creíamos realmente que co'n es
te tema no íbamos a entrar más, por lo moncs ccn la Secrc 
taría General de la Presidencia, Creo que se nos debia ha
ber avisado. Estamos a 4 días señor Presidente para la firma 
del con'trato, Perode cualquier forara

 Señor Presidente : Los cuatro días tenemos que vivirlos ¿ríe 
namente, tenemos que llegar a una seguridad de lo que fir
marlos .

 Señor Irlinistro de Defensa : Señor Presidente, Nuestra dls 
crepanola es total porque incluso es una discrepancia de ti
po filosófico. Acá se quiere establecer un precio a nivel 
internacional. Esta cues'tión filosófica fué debatida amplia| 
mente cuando so debatieron las políticas de desarrollo y ; 
seguridad. Yo me opuse terminanteiaente a la Poli'bica hoy ! 
N® 72 de que se mantuviera el criterio de la compre ti tivi dad : 
internacional. Porque 3„a existencia de los p<recio3 interna ' 
clónales es totalmente ilusoria y fa3,3a, además no hay pará¡ 
metros pa:ca fijar precios internacionales. Si nosotros hi |

» ciéraíios lo que en este caso se lia pedido, que fijáramos
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los ryroc'ios inte'j.uiaoionales, fa,vorecoiQ03 a La ejApresB, y no 
al Estado* En enrabio modianto este tipo de coa.cción de fór- ;* 
aula, donde la empresa tiene aiaa ¿ganancia aáiciima, poiaiti- 
da, con todos los tipos decrecientes, en lunción de 3-as ‘ _
depreciaciones que se van haciendo, esta fcrraula cexiina y 
garantiza adecuadamente que el xiroducto Tjriiiieirio llegue a 
las Tilantaa de elaboración a precios realmente convenientes 
i3ara la industria# 3i en cambio nos varaos a ceñir a los pre-
cios internacioiViles, estaremos en situaciones parecidas a 
las de Propu3.sora, estaremos en situaciones on que el dum-
ping hará pedazos toda j.a fábrica de aluminio, en cpie los 
acuerdos regionales y los acuerdos nacionales tajnbién* De 
manera que esta es una cuestión filosófica. Si varaos a tra-
tar este a.3unto a nivel de compe ti ti'sri.dad internacionnl 
tendríamos que revisar la propuesta original de ADJAH, de 
KAI3KR y de PEAL3A para encontrar que en vez de los p

?6
!

I

7

»

9.300.000 U:.|S pedian un beneficio do 3.500.000 ü$3. Esta es
la tarea que ha realizado COPEDESMBD, mediante la imposición 
de esta fórmula le hemos fijado un margen de ga2ian.cia lo su- 

■ ficientemente equitativo 5’' equilibrado, corao para que la
empresa no quiebre, porque sino maílana vamos a estar en el 
caso de tener qua subsidiax' la empresa en función de su ine- 
ficiencia* La fóri/rula de precio cubre totalmente, no solo 
los supuestos eventuales que puedan existir, sino también 
la proyección de esta obra básica en la ?a,tagonia. 3i en 
cambio adoptaraos el otro criterio, la empresa bajax'‘á, ijero 

t - también e3, Es'hido tendrá que aprontarse a subsidiCvrla en
cualquier eventualidad. Es una cuestión filosófica. Es sa- : 

' ber 3i la misma filosofía que aplicamos para promoción y 
^  estímulo industrial se va a deir en función de coixipetitivi-

dad internracional o de la realid-ad interna del país con un 
costo de servicio corao el que nosotros tenemos para establee-; 
cer los precios que en este momento toneraoa en 3mi3 indus-
trias básicas.

Señor IPiresidente í Lo que dice de lo. filosofia creo enteder- 
lo bien Doctor, 7t?ero aqui tenemos que agregarle a eso que 
en principio estoy de acuerdo con Ud que wsería adoptar una 
filosofía, pero para un ente privado. La adopción de esa 
filosofía para ima cuestión de capital del Es'bado y con cori' 
trol y beneficio del Estado no tendría ninguna duda. Lo que 
quiero tener lo más cLoro posible eo que adoptando esa fi-
losofía taiabién estamos haciéndole un beneficio a lo raejor 
exagerado a una empresa, ,

Señor Ministro de Defensa : No señor, no hay tal beneficio 
exagerado señor Presidente, El topa máximo del beneficio de
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3,a empresa es de 9«. 300.000 dólares. De ellos, todos los 
años deben retirar 3«000.000 para la deprecxaciór¿ de la 
erapresa; el resto lo deben distribuir en divideixdos, lo 
que significa él 6.5/ sobre la inversión total, oobre los 

.• 42 millones, el 1er.año tiene una ganancia del 22,1/; e.u
el 2do. del 20,7/; en el 3ro.del 20^4/. A medida que au
menta la participación del capital y tiene una misma ganan
cias la utilidad va disninuyendo. En el décimo año la uti
lidad es del 13?5/j el término medio ponderado es del 3.5j.1/̂  
Gonsideraiaos que eso es perfectíuuente equitativo,

'  Señor Capitán de Navio Fracassi : Eso señor Ministro es cié:
to según se jueguen los números. Ud está compaiando los

0  6.300*000 üOS en función a los 150 millones que ea el capi
tal. Pero bien, cuando la aclaración qua hace C0PEDE3MEL 
. e?a el concepto de rentabilidad dice : “El concepto de 
rentabilidad es el resultado de dividir el beneficio obte
nido por el capital arilicado para el logro”. El capital 
aplicado para el logro no son 150 millones de dólares en 
función del cua.1 Ud calcula el 6/. Esos 6 millones oompax'a 
dos con los 42, la da el 15/? que es la filosofía, quo es 
un valor.,., que es el que estaños discutiendo en estos mo
mentos si es correcto. Aderaás Ud acaba de decir algo. Que 
en los 10 años de promedio es el 1?/. ,

 Señor Ministro de Defensa : Es el 15/.

i '  Señor Capitán de Navio 'Fracassi : Es el 17. Sume y divida
y si 17/. En 20 años es el 15/, y esta fémula tiene que 
ser por 10 años. Quiero decir c;ae ya estamos por sobre la 
filosofía del 15.Otra cosa üd dice que .la fórmula asegura 
un precio competitivo a nivel internacional, yo me permito 
discrepar 5’* creo que la fórciiü.a está hecha para asegurarle 
im rendimiento para ALUAH del 15/ más el 2/, indepondj.ente 
mento del precio de costo interno, que por eso, es superior 
al xjrecio del mercado internacional. No se si es cierto.
Eso lo tiene que decir üd .

• ■  Señor Comodoro Aguirro ; Me permite señor ?. La formila
que no fuó ideada para esta empresa sino que ya estaba en
tre las condiciones y requisitos del pliego, es decir que 
hubiera sido igual pa,ra cualquier empresa, tiene dos misi o
nes s la pirimora es xiroteger en el mercado interno de una 
ganancia, excesiva de la empresa; la. 2da. os proteger a la 
empresa en el caso de que distorsiones en e3. mercado exter
no, etco tengan influencias y que al Esúido no le conviene
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que esta» empresa quiebre, PririGro porque tiene Futaleufú., 
que tiene corriente q.ue vender y además que el Estado, en
tiendo, quiere aluminio. Entonces, erapecemos r̂ or la filoso
fía qu8 es que la formula tiene las dos misiones monciona 
das.
/diora bien. la única ganancia que tiene la empresa son los
6.300.000 y 3i trabaja a pleno, porque eso lo dice en la, 
fórmula, eotá calcnlado para 110«000 toneladas de produc
ción. Si se produce menos Ixabría que rllvxdit', los 5.300.000 
por las 3H0.000 toneladas j multiplicarlo por lo que ha pro« 
ducldo. Es decir, vejaos a Ixaoor que se está trabajando con 
el 100 por j,00 de eficiencia para sacar los, 9.300*000. 
Cuando tralr.ja con ríenos eficiencia ya no saca esa canti
dad. En cuanto bralla componente financiero, eea actuaría, 
en una situación mû r eventual y con leí anuencia del Esta
do. Es porque entre los costos, 3.2. depreciación está co.r£:s— 
da pareja. Los 27 años que se han considerado de abs olee en
d e  de la empresa. Pudiera ser que un abo los ecmpromisos 
financieros fueran excesivos, en ose cuisc se le autorizaría 
a levfinta.r por ese período, de forma ele ĵ oder cumplir los 
compromisos, pero debe devolver en el período siguiente.
Eso está en la fórmula. Quiere decir que no es una gairancia 
quo tenga de más. Es en cierta manera i.m prcstamo que le 
hace al país, como a otro, para poder cump)lir el comprcmiso 
firuanciero. No se prevé que se produsca.. Se ha puesto o cu o 
garantía de que e.l problema va a. funcionar bien-

Señor Comandante en Jefe de la Armada ; In x>regunta bÁ3 es 
la siguiente. Estaríamos de.acuerdo en que la empresa tiene 
el 15 más el 2/, o sea guie en el promedio ele 10 años tiene 
el 3.7 ,5/ de beneficio ?. Hay acuerdo en eso ?.

Señor Comodoro Aguirre 
ción ....

Si, Si. Quiero hacer una aclara-

Scñor Comandante en Jefe ele 3.a Armada í Si eso es exacto, 
lo que estamos discutiendc es sx gana mucho o poco ia en- 
T)re.sa ?« Esa es la discusión ?. O hay otra cosa ?« Me pare-
ce que llegue al r>unto de partida.

Señor Presidente : La inquietud mía es esa. No se le está 
dando demasiados beneficios a la empresa con un i-icsgo que 
ocría a costa dcl pueblo argentino ?.

Señor Comandante en Jefe de la Arma da ; Yo harí-a esta re-
flexión. SI el país necesita, aluminio. Si nosotros estrnaos
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dando beneficios con la exportación de aliminio, y no sabe* 
raoB cuento. Si Gstomos empeñados en una decisión de que se 
haga aluminio y se ha dj.cho al país. Los argentinos, esta-
rán preocupados si la, empresa gana 1?/, o gana 14 o 15 ?«

Señor Presidente : Bueno. Creo que la responsabilidad 
nuestra es que la preocuxaación no trascienda a.l hombre ar-
gentino, sino nosotros que tano.mos el problema de firrn.ar- 
lo, que lo hagamos bien. SI costo de la decisión del Esta-
do de tener aluminio que sea el menor posible para el pue- 
b.lo arge.ntino.

Señor Comandante en Jefe do la Amada ; Si nosotros estu- 
vieraLios de acuerdo en que la, empresa va a ganar el 17,3./ 
por año de beneficio, hemos hecho una licitación interna-
cional, hemos elegido la mejor de todas las prox>c3iclones. 
Creo que lo que tenemos que decir es que hemos elegj.do la 
mejor oferta que es un señor que se va- a llevar el 1 7?!/ 
y que haga el aluminio. Yo pienso nue es la mejor defensa^

Señor Presidente ; Yo creo que hay que perfeccionar 3.o más 
que se pueda el contrato en forma de que se pueda ma/teria- 
lizar la decisión de tener aluminio y que intervenga esta 
empresa a la cual le hemos asigna,do ya la licitación, pero 
que sea en las condiciones mas venta jo sa.n pana el país*

Señor Coííiaiidanto en Jefe de la Armada : Entonces lo que 
queremos es tratar de bajar ese beneficio.

(
0  - Señor Presidente : Si es posible, -

A continuD-ción los señores Comandeintes en Jefe intercambian 
ideas con el señor Comodoro Aguirre a efectos de determinai 
si la fórmula del precio estaba explícitamente incluida en 
e3u p'liego inicial de llamado a licitación.
Se aclara, quo en el citado pliego se establecía la exigen-
cia de ajustarse una fórmula de precio, la que fué iinpues- 
ta por C0P2DK3MEL antes de adjudicarse la, licitación.

Señor General Pannullo : La fórmula también incluye una 
ganancia adicional, con una componente de eficiencia. Bn 
síntesis si ALüAH produce por debajo del precio internacio-
nal se le da un. x̂ -cmio del 50/ de 3.a di.í!‘eroncia. El proble-
ma reside en que ol precio internacioaa.l usado nornahiiente 
está en \m 15/ por encima de3. real, ói.demávS la fórmula nc 
establece el caso inverso.
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- 3onor Comodoro Aguirre : El precio iuternacionaJ- eo GIF 
■ Londires 620 dcl.ares 3.a tonelería. Paesto en x̂ -erta del
cliexite 720 dojxareo* Cuando ALÜAR ponga el aluminio en la"
puerta ael cliente ol precio GIF Londrea, eo decir a 620 
(1.00 dólar-33 nionoo), recién puede tener eee .beneficio por 
eficiencia, que es el 50/ de esa diferencj.a,

•“ Señor Presidente : que pasaorá cuando lo coloque a mayor 
precio ?.

-* Señor Genex'al Pannullo : En eae caeo lo pagará el mercado
interno, porque el nivel de ganancia de lo, emiiresa ea
siempre el miamo*

- Señor Comodoro .lipiirre : No es así. Cuando el pírcelo sea 
640 por ejemplo siempre eataría por debajo de loo 720 que 
tendría que pagar quien lo importa.

- Señor Presidente : Y si está a 740 ?*

~ Señor Comodoro Aguirre i En ese caso so debería invesixi- 
gar por'pue estaría ocurriendo algo anormal« Al respecto
recuerdo que en la oferta original de ALUAR la ganancia
llegaba a 30 millones ¿e dolares, que hemos reducido a
los 9 ,3 millones. .

- Señor Presidente ; Ese es mi interés, Si üdos han logrado 
ese emito, significa que es'ta discusión está justifroada, 
y asxiiro a que se trate de mejorar más toda-via.

- Soñor Coiuodoro Aguirre : Los valores a l.os que hemos lle-
gado estíán por debajo de lo que usualiaente se pueden com- 
Tiarar. La rentabilidad de la industria del aluminio es nor-
mal sobro el capital xiroiiio del 20/ al 25/ en este tipo
de actividad.

- Señor General P-?,niiullQ : Entiendo quo cl comironente costo 
ha sido de alguna manera modificado, no lo oonczeo en de-
finitiva* ,

- Señor Ifinistro de Defensa : Lee parte de las foja,s 6? y 68 
con la inclusión solicitada .por Ejórcito.
No olvidemos que en el Directorio le esta empresa va a ha-
ber un Director del Estado, un síndico del Estado y luia 
Sindicatura de Control de Gestión.

- Señor General PannullQ : Como punto final, se coincide
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con el concntario hoolio por el señor Capitán Fracassi.
Este 1 7,1/ 03:1 10 años, se liciee o.o sobre el. caxiital 'propio 
sino sobre 3.a capitalización de ganancias, y eee es un pun-''* 
to en el quo la oecretcuría Genera.l se ox?one. it

- Señor Precidente : Y sobre garantías, General Ihabra, ?,

Señor General Labra : Se estima que FATE debiera firmar so- 
lidariaiX-ente esto contrabo, porque es accionista. Figuran 
los integrantes de AI/UAR, individualmente, no FATE, si 
bien FATE es la que tendrá que hacer frente a compras ds 
negocios. Además, las garantías bancarias quo no han sido 
aumentadas en una proporción de hasta el 5/, que es lo que 
nosotros apreciamos que sería lo usual-. Ahora 4 millones, 
pensamos que tendrían que ser más de 7 millones*

•í

Señor Ministro de Defensa ; Nosotros creemos tque no señor 
Presidente. El comxjlcjo DO'JA de la petroquímica que impli-
caba una inversión de 100 raillonos de dólares, tenía 1 mi-
llón de ga.rantía yaca tiene sobre 120 millones, 4 isillones.

Señor General Labra ; Nosotros nos referíaiaos fundamental-
mente al porcentaje, que si bien so aimaentó a 4, debía lie- 
gar a 7 ,5 qUvC sería el 5/.

Señor Comodoro Aguirre : Me i?ermite señor ?• Eso es un de-
fecto, porque cl llauadc a ecnourso establece cl l/. Asi 
que estsiría dentro de las previsiones.

Señor Presidente : Hespeeto a que FATE no firìnc solidaria-
mente el contrato, eso es una exigencia que figura en el 
pliego de iicitación ?. Que dice üd Comodoro Aguirre 7.

C0PEDE3HSL alSeñor Comodoro Aguirre : I/?- filosofía de 
adoptar garantí-as , ha partido de la base de que el Estado 
lo que quiere es la xilanta de aluminio fiuicioiiando en 1975 
y no mx eventual resarcimiento de posibles daños. Es más 
importante cvi'bar que haya que aplicar laia multa, quo apli-
carla. Las g.-irantías colocadas en el contrato son 3.as que, 
pase lo que pase con la empresa., la planta de aluminio, 
haga quien la haga este funcionando en 1975«

deñor Presidente : Ud me dice que esa es la filosofía de 
COPEDEdHEL, pero .los xiliegos fueron redactados por COPEDEo-
n / r m - r  - n ______    '    - i_  . - • .  _  .  ^  « i r - r r r  « a  "MBL. For qué cambio la filosofía C0PEDE3LIEL ?•

- Señor Comodoro Aguirre : Con rospeoto especificamento a
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la garantía de PATB, los directores |>idicron que no oe loa 
obligara a esa firrrai. .le basco suotitujr coa otras garan
tías, con filosofía ¡̂ue he expresado recién que a nues
tro Juicio sy.tisfaderan, que fueran »sustituida prácticamen
te de esa fima». Oreemos que todo cl mecanismo establecido 
hace innecesario que EAT£ firme,

 oeilor Presidente : Entiendo quo cl Estado tomo 3.a precau
ción de tener en caución las acciones. Cuántas acciones 
tiene PATS ?,

 Señor Comodoro Aguirre : FATE tiene 9 millones de dólares, 
que es el 51/ del CcixziitaX con derecho a voto. Es decir un 
poco menos del 47/*

~ Sefior Presidente : Quiere decir que el recaudo do tener ac
ciones en caución no se cubre ccn el 53/ de las acciones ?. 
Es así ?,

 Señor Comodoro Agiairre : No entiendo señor.

 oeñor Presidente : Del contrato S'orge que, u;no de los re
caudos que toma e3. estado es tener en caución 3.as acciones 
durante 10 años. El 47/ del capital es FATE. Dónde están 
las acciones de FATE ?, Las tiene en caución el Estado ?.

 Señor Comodoro Aguirre : Las de FATE no, señor.

 Señor Genoral ?annif].lo ; Yo puedo aclarar ese tema, señor. 
SI contrato con ALUAS establece quo las acciones que FATE 
tendrá en aquella, que le dan ineludible poseoión siayorita 
ria, serán nominaoivas y estarán depositadas e3i el Banco 
Nacional de Desarrollo para aaegijirar que, en caso de venta/ 
no salgan de manos argentinas. Sin embargo todo eJ.lo es de 
valor solo aparente ¡lara la decisión nacional., pues cuanto 
a 3u vez FATE cono sociedad cuyo capital está representado 
por acciones al o)ortador, puede en cualquier mo;nento, con 
una simple entre,ga de las mismas de mano en mfino, caer bajo 
el control de cualquier grupo financiero extranjero, eventu 
mente ligado a.l aluminio internacional. En efecto, en el 
contrato no ha,y ideado como podria ser coraxiromisos, caucio
nas, etc, de las acciones de FATE, que de algim modo confia
ra seguridad aceptable de cus ello no va a suceder, o en 
todo caso habria de resultar tan complicado a los ojos de 
los grupos extranjeros com.o para disuadirlos de la adquisi~ 
ción del paquete FATE. oi tales grupos so y^osesionaran de
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FAT’3, el gî upo î ropietax'io será quien nombrará no morios do 
6 directores de los 3.1 que forman el directorio de AIUAH. 
Gobernará, la decisión de las asaribleas de ALUAR y por tal 
camino podría condicionar la suerte del aluminio a sus pro
pios intereses que pueden no ser los del país. Natux'alirien 
te 3i ello sucodierov, habrá siempre formas î ara disfrazar 
la realidad y escax>ar a la reacción de defcn.3a de parte 
del Botado Nacional.

 Señor Comodoro Aguirre•: Prácticamente es una exigencia.
Ud sabe, porque todos los diarios lo han publicado, la po
sición de imo de los accionistmiS de HATE, La posición es 
perfectamente explicable por toda La situación p>̂'i‘S<ada o
la cmqncsa consideraba que una excepción en ese sentido 
Í)odría fortificar de alguna manera la posición de 3.o.s que 
están en disidencia. Si bien es \m pedido, es una exigencia 
que considerados razonable rior eso.

 Señor Presidente : Esa vulnerabilidad que señala el señor 
General Pannullo, cómo ia ven cubierta ?.

 Señor Coiuodoro Aguirre : No, yo no 3.a veo cubierta.

 Señor Presidente ; Es decir que el día de mañana puede su
ceder, ..

 Señor Coraodoro Aguirre : 3i, si es encubierta puede suce
der. Pero eso puede suceder con cualquier empresa..

,  Señor Presidente : Si las acciones no fuerjm a3. 2̂oí'3.dor no
habría tanto riesgo, pero aquí son al portador*. Una de las 
causas que nos indujo a inclinarnos por ALÜAH ha sido que 
es argentina, y resulta que de 3_a noche a ia marLana, puede 
dejar de serlo sin quo nadie se aperciba. Pregunta si es así 
exactamente.

 Señor General Pannullo : Si, es así. .

 Señor Presidente : Pregunto, si es.a hubiera sido empresa 
extranjera se 3.e hubiera dado el contrato ?,

 Señor Comodoro Aguirre ; Entiendo que no.

 Selior Presidente : Bien. Y lo que yo quiero es que siga 
siendo empresa nacional.
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- oeiior Comodoro Aguirre : Ko olvidemos cdic habrá un direc-
tor del Boirido, ai igual que un síndico con control de 
gestión, y l'odas laa facultades que el contro,to le otorgo., 
se puede exx̂ ropiar en cualquier momento, derecho a veto 
del director, etc. Yo no veo como, incluso en manos extran- | 
jeras puede ir cn contra del Estado, porque este tiene e.n 
forma inmediata, la acción,

- Seüor Presidente : Por que C0PEDS3MEL ha creido convenien-
te retener 011 caucióxi las acciones nomimtlYas de ALUAR ?.

- Señor Ministro de Defensa : Porque lo establece el decreto 
2166, Poripre son acciones nosTiinativa.s, no transferiblea, 
no endosablesS, y sólo xraê en ser nacionales. Y son 20 a neo 
de caución.

- Señor Presidente : Pero el 47/ del capita.l que va a, ser in-
tegrado po.ra la planta, es PATE, y sobro ese 47/ no tene-
mos ningiuna. garantía. Pareciera un obstáculo insalvable.
Pero yo quiero superar esa obstáculo.

- Señor Ministro de Defensa : Yo a esta altura no le veo solu-
ción. ,

- Señor Comodoro Aguirre ; lío va a ser siraerado. Hay proble-
mas internovS,

- Señor Ministro de Defensa : PATE es una, empresa próspera.
Si todo su capital es caucionado corre el riesgo de no te-
ner créditos en plaza,, y x̂ odeaoro ponerla en peligro*

- Señor Comandante en Jefe de la Armada : Si se puede exprc- 
Iñ̂ 'L piar en cualquier momento, qué peligro hay para el país ?.

Porque la unica solución que de garantías es que la empresa 
fuera del Estado.
Creo que en manos de cualquier particular la empresa puede 
correr el riesgo de que en un momento determinado el parti-
cular busque la forma de desprenderse dc ellas.

Señor Presidente : Si las acciones están caucionadas no pue-
de hacer otra cosa.

Señor ComaiiO.ante en Jefe de la Armada : Pero si el estado 
encuentra dificultades expror>ia la empresa como a cualquier 
otra empresa que tenga interés nacional para exproi)iar.
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- Señor Presidente s Por algo yo acuso a COPEPdoMSL por los 
X>liegon de licitación. Según lo que interpreto, COPEDL'SMEL 
cambia su filosofia por la único, xazón de im jisdido do la 
empresa para satisfacer un t)robleüia interno. Que tanbion 
nos preocupa. Para ni ese problema es un interrogante. Es 
decir, según la infornación que tongo parecería que no va 
a tener razón el interrogante, pero no tengo garantía abso-
luta que 3.a vaya a tener. No oe si Udes la tienen. A mi el j 
láiniotro de Justicia no me la ha podido dar esa garantía ilá
absoluta.

- Señor Comandante en Jefe de la Armada : Absoluta no hay,

- Señor Ministro de Defensa : Ahi iiay una carpeta con todos 
3-oa antecedentes señor, de la situación de Adolfo Lladanes. 
Contamos con e.l dictámen de' Etchebarne, de Aguirre Barrio 
y de Lino Palacloa,

- Señor Presidente : Cual es 3.a información que nos ha, da,do 
el Ministro de Juaticia ?.

- Señor General Dubra. : Lo, información que ha dado el Minis-
tro de Justicia a las 16:50 horas de hoy, es la, siguiexite: 
La resolución del Doctor Etchebarne y del Doctor Lino Pala-
cio se refiere a la primera presentación del señor Badanes, 
para que BATE no integrara. ALUAB. Pero en esta segunda que 
es de febrero de i971 está en estudio en la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Justicia, y estima que 
recien dentro de 12 días ijodrá esta,r terminado el riemorial, 
Es dcGir que todavia está en litigio el problema. No se
ha expedido. 3..a justicia.

- Señor Presidente : Yo espero y deseo que cuando la justicia 
se expida sea en contra de este señor.

- Señor Ministro de Defensa : Ellos presentaron un recurso 
jerárquico, y luego otro y que fueron todos desestimados 
por un decreto.

- Señor General Dubra ; la a,cci6n judicial señor.

- Señor General Pannullo ; El Subsecretario Legal y Técnico 
ha recabado ox̂ inión del Procurador del Tesoro, quien le ex-
presó no haber emitido dictáuien por desconocer lOvS planteos 
referidos a la cuestión judicial.
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- Señor Ministro de Defensa : Yo tengo aca la constancia áe 
que, en febrero de 1971, rJadaíies sclioitó a la Inspección i 
de Oúaticia que se investigara la sociedad FATE por la re~ | 
foxvia del artículo 4® y por el blanqueo de capitales, la ’ 
denuncia fue desestimada por resolución del Inspector Gene- ‘ 
ral de Personas Jiuldicas. Yo no conozco que haya cuestio- ! 
nes pendientes, a no ser las amenazas por los telegramas co-
lacionados quo hemos recibido de acciones criinino.Ies y to~ 
do, pero que ... Esto me lo ha proporcionado el propio Mi- ;; 
nisterio de Justicia.

- Señor Presidente : Cuál es la información que tie?ie COPEDPS- 
LiEL ? .  ,

- Señor Comodoro Aguirre : La \mica información que tenemos 
son los telegramas.

- Señor Presidente : Pero hay una acción judicial iniciada.

- Señor Comodoro Aguirre : In infoimiacion de los telegramaa*

- Señor GeneraJ- Pannullo : Adolfo Madanes ha iniciado quere- ;
lia criminal por defraudación y balances fa-lsos. ^

- SefiOX* Ministro de Defensa ; Pero el Juez no ha tomado en 
cuenta la denuncia y está en estado de sumario. :

- Señor General Pannullo : Hace al fondo de la cuestión, no ?.

(j,v> Señor Minl.stro de Defenset ; Pero es luna cosa totalmente dis-
tinta a esta que estamos hablando. ^

- Señor General Pannullo : Pero este dictamen de Lino Palacio 
es de 1969? no ?. .

- Señor Ministro de Defensa : Es por la reforma del A.rt, 4®.

- Señor General Dubra ; Madanes insistió ante la Cámara y es-
tá en este momento en estudio. . Lo tiene el Doctor Conil Paz.

- Señor Presidente ; Hay observaciones en este sentido en la
Armada ? .

- Señor Comandante en Jefe de la /irimada ; Está esa demanda
judicial, pero se desconoce el desenlace*

“ Señor Comodoro ilguirre. ; Me permite señor. Conozco la his-
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toria por la cua3- el litigante está en contra. He visto las 
actas de PAT'E, en Jais cuales, nslstemáticaiJientOí, se opone a 
todo. Acepto solo al¿ga.na cuestión con el 'Bcmco, pero en ge-
neral 3 0 opone a todo. Adamás, él mismo ha, naiiifes tado en 
mi presencia y del Brigadier Ballesteros que Iba a agotar 
BU rortuna con tal de salirse con la. suya con respecto a 
cu hermcviia.
Si TJd ric permite resumir el asunto de 3mis garantías. Ellos 
presentan una ga.rantía una ves apirobado el contrato, avala-
da por el Banco Ganadero, de un millón de dóJ.ares, de que 
FATE va a tener suscripto e integrado, antes del mes de a-
bril, 2 laiLIones de dolares. La caiución de las acciones 
implica para el 'ivstado la facultad, en el caso de jnouinpll- 
miento, de poder comprar las acciones a su valor nominal, 
e inclusive aplicar una multa de hasta el 50/ de su valor.
Es decir que si por euo.lquier circunstancia PATE fraciasa 
porque no puede integrar, porque Ma-danes tuvo razón, el Es-
tado puede obtener de este mismo negocio los fondos sufi-
cientes como psxra negociar con otro grupo o por sí el Esta-
do poniendo el dinero correspondiente,

- Señor Presidente : ITo creo que sea asi. Si las cauciones 
que tiene el Estado son de las personas, no de PATE.

- Señor Comodoro Aguirre : Todas las accj.ones. Hay dos ac-
ciones con caución. Las del decreuo 2166, que esa, l¿is tie-
nen en caución todo el mundo. Todos los que se han acogido
a. los beneficios de ese decreto. Además, está el 51/ que son 
las acciones de PATE que están en caución en garantía de3. 
cumplimiento del contrato. Esten integradas por diferido o 
en efectivo. Be estas acciones es de las quo el Estado puede 
tomar, ezproiHar, comprar en cualquier momento, hasta con 
rom multa del 50/ de su valor,

- Señor Presidente í Que dice General Bubra de esto,

- Señor General 3>abra : Siendo así que PATE está permanente-
mente agarrada, por qué no firma el contrato ?.

- Señor Comodoro Aguirre : Hay problemas de reducción de cré-
ditos; el de ese hermano que en cierta manera fija la x)osi- 
ción, y ae sienten mas cómodos no firnaando, 3i las garantías 
son suficientes, para qué queremos que firaen ?. Además, 
hay mía suscripción x̂ or parte de PATE y se x̂ uede hacer va-
ler ante la justicia. El Estado puede subro^garse los de-
rechos de .ALüAH para exigir la integración por parte de PATP-
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Lo inisiao está hecha 3..a subrogación coa respecto al grupo 
italiano. Si por cualquier motivo este gxurpo tiene incon
venientes, y ALÜ«iH no quiere hacer uso de sus derechos, 
que le da el contmto con los italianos, el Estado subroga 
03 03 derechos y va en contra de los itfilionos*
Pienso que el Estado está cubierto por todos lados a .loa 
fines de tener una planta de aluminio en 1975»

Señor Ministro de Leíenea : las normas están aquí en los 
Arts. 781 y 733. (8e leen).

Señor Presidente : Por eso digo el coiaproniso de la empresa 
FATE y no de los hombres que 3.a integran.

no puede haber pápelos ni nada mor - - - i r . . •Pida
al Estado hacer eco. Además quo la garantía do millcncs, 
el 1/ que exige el contrato, Eptonces son 3¿ millones de ac
lares .

2S

ie

Señor Capitán de Navio Fracassi : Me permite señor. Una de 
las objocciones que se hizo en las rouaiones con el señor 
Ministro era que se podia dar el siguiente planteo : Si 
ALUAR cuida nal, y. son los mismos representantes de FAIB, en 
defensa de la misma FATE, no van ha hacer que alguien: la 
ejecute euitcs que el Estado a FATE. Le manera que cuando el 
Estado vapvi, a ejecutar a FATE se encuentre coii papelea. Eae 
es el peligro que se vio y que no tiene solución.

il8

Señor Comodoro Aguirre : Si tenemos una, garantía, de 500.000 
dólares de que en el mes de Abril va integrar 2 millones de 
dóla.re3 . Sobre esas acciones el Estado tiene privilegio y.

Q

Señor Capitán de Navio Fracassi : Lo que üd dice es cierto, : 
Pero no hay garantía que si AIUAR anda mal, PATE quiera oali 
varaeo

Señor Comodoro Aguirre : El Estado puede en ese caso expro
piar esas acciones e incluso imponer la multa del 50%.

Señor Ca.pitán de Na>vío Ersicassi ; Le los que esto«n deposit: 
dos «

Señor Corncdoro Aguirre : Si, e incluso con la multa de 3?5"̂ 
mj.llenes do dolares que no es un.a cantidad pci'queña.

Señor Com.andante cn Jefe de la Fuerza Aórea : Creo señor 
que con ese recaudo que expresa, el Comodoro iiguirre, y con

»
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todas las 5egurlciac.cs quo se con templan on ol contrato co
bre cubrogaclon por el Ustado, a en licn amplias las garan
tías , .

 Señor Presidente : No son tan aiiiplias como CCPNPriNEL pensó 
o dsseó en un principio, Is así o no ?. .

 Señor Cosiocloro Aguixre : 3í, es así seror© Lo que es
cue en el nicrnento en que so hj.cieron los pliegos no se x’sn 
só que hubiera un grupo argentino 3-0 suficientemente fuer
te como para hacer el negocio y entonces toóo se redactó 
pensan.dc en los españoleo, japoneíses, italianos, etc que 
estelan intcresralos en el tema, que después desaparecien^on,

- Señor Comandante en Jefe de la Armada : Todo el probieiHa se 
no3 ha creado ahora a través del Estado porqu-s si fuera ex- 
tranjerc no hí-er£ariOS todo esto© Eso es 3 o que me llsm/a la 
atención. Lo raro es que todo el problerea viene como conso- 
cuencia de haber a-rgeutinizado el proyecto, si fuero. YAlf>T.'R 
u otra ; que hace ccn las acciones, no entrariarcos a discu-
tirlo,

 Señor Presidente Si fuera IñllSl?. estaría satisfaciendo el 
pliego inicial, 51/ en caucioiu .

 Señor Comodoro Aguirre : ITo, porque el pliego de condicio
nes no pedía caución. Porquela aceptan en caución como ga
rantía, del cujrpliiciento del contrato y de que el poder de 
decisión va a estar en nanos nacionales. Si llenó a KAISER 
el poder ó.e decisión no va a estar en manos nacionales, en
tonces para_ oue quereiiios la caución.

 Señor General Rubra : Se organiza la Sociedad Kaiser Argen
tina 3.A,, y ellos son los que ponen el 51/ de las acciones.

 Señor Comandante en Jefe de la Amada : Y Kaiser va, a
sus acciones de su cax̂ ital en el j.k’nco de Desarrollo fa'gen 
tino ?,

 Señor Presidente : Para cubrir esto si.

 Señor Cciaondarxte en Jefe de la Armada : Yo creo que si una 
empresa arriesga 3 ,5 millones de dólares a 3 meses es jiorque 
quiera Ixaccr alujninio,

« Señor Presidente : Mi preocupación es perfeccionar al máxi
mo este contrato para concretar adecuetclemente 3.a decisión
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inicieJ. (le dárselo e AFJAH. Todas estas pivìocu.paciones 
quG surgen de Ino liiformacieneo quo se clan no están muy 
alejadas también de otro antecedente, que ya oportmiainento 
se tuvo en cuenta y lo superivnos. Hay varios :tnte¿y'antca 
de ALIJiiH cxuc con especialiato-s en vaciar empresas. Creo ciue 
todoa los CGnccemos.

Señor Comandante en Jefe de 3a. Arma-da : Pero allí están las I’ 
garantí as a que se reij.rio el Coic.odcro.

kk
4

:!h

i

2

Señor Presidente : Si pero está el detalle que dice el Capi-
tán, que cuando vayairos o, cc-iioiderar a PATE cono empresa y 
ya se vacié.

Señor Comandante cn Jefe de la Armada : No. Foe van a que-
dar los dé-lares que están górantisados y la obra de acuerdo 
el momento en que se pueda producir el oseándolo* Yo creo 
que aquí hay que tomar una decisión política. Tecnjcamente 
acá no se va a poder solucionar ni la férmuJ-a de precio, ni 
obtener qx3e estos argentinos pongtm su empresa como garan-
tía.

Señor Presidente : Por que deciBios que no antes de hacer un 
esfuerzo más ?.

- Señor Comandante en Jefe de la Amada i Porque foJ.tan cua- 
. ' tro días, y lo va a costar al 5 mi 3.1 ones d.e d6Ia.res,

más* ■

Señor Comodoro iiguirre : El esfuerzo ha oido hecho. Hemos 
discutido con la empresa dos neses y medio, y eá hemos bus-
cado estas garantías buscando la forma i)ara no vemos obli-
gados a haoerl-a firmar a EATlq es porque hemcs crcido que s.i 
no no habría contrato adeciíado. Todos' 3.os recauidcs encentra-
dos garantizan al Estado de mejor manera la consecución de 
sus objetivos, que es 3m p-lanta de a3_uriinio en 1975*

- Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea :En todo con-
trato está la buena fé y la disposición ele las partes a lle-
var adelante lo cue se contrata.

Señor Presidente : Pe 3..as parte sí, pero yo no pongo las ma-
nos en el fuego XDor 3.a otra X/arte,

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea : lie refiero a 
lo que dice el Comodoro íiguirre, de que hay una voluntad de 
llevar adelante la obra, que se está poniendo en evidencia,..

r
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Esa volujitaá refleja ora decisión de la empresa adjixdicata- 
ría del contrato de llecar a la p?eoducci6n de ali?icánio. Evl* 
dentemente el Estado tiene la obligación de tomarse todos 
los recaudos neoesarioB para gar-antizar su p'articipacióxi 
y Eii. fuerte inversíóiio De acuerdo a lo escuchado y a las 
aodifácenionec logradas, en mi opinión esas garant?la3 son 
sufi cien, tan ento seppjx-as y amplias, A eso le sumo la volun-
tad de las partes, esimcialniente do la enjrresa adjudica/ta- 
ria que de acuerdo a lo nuc exp'resa. el Comodoro Aguirre 
ha iniciado traV;ajos, ba efectuado inversiones, etc* es 
decirj que íiay un encaminamiento decidido pana llegar a la 
eoiiS truc ción de la "olacrla.

L“.u*

Señoi' Capitán de Navio Fracassi : Con respecto a lo que di-
ce el señor Brigadier, hay im problema. El decreto 206 no 
se ha cump3-ido y es un problema que no se solucionar’
en cuanto ALDAR ya debió hacer las modifaciones a su Esta-
tuto, con intervención de OOPSDKSIflEL, 30 días despueo de 
publicado ese decreto, y eso no se cumplió*

Señor Comcdorc Aguirre : Es probable que el decreto fijara 
eso señor, pues yo me declaro culpê ble señor de que no se 
haya cumplido porque lo interprete de otra raanera. El esta-
tuto se liizo y fue elevado a los 30 días y yo no rae preocu-
pé más i>eBsando que era un acto cue debía ser posterior. 
Cuando se formuló esa objección en .la reunión, yo he tomado 
ya todas las medidas. Muilina-se realiza la Asamblea y tengo 
Xioder irrevocab3.e ccn vetos suficieiites como xiara. ir a vo-
tarlo. AI.1Í se aprobará el Estatuto que el Estado, conjunta* 
mente con la emx/resa, han redactado. Todo esto quedará su-
pera-do ma-ñana.

Señor Presidente : Eay detalles susoexitiblcs de perfeccjo- 
nar, eso es lo que yo digo. Quiero hacer este com.entario 
a sus expx’esiones señor Brigadier. Ud dice que ya. hay una 
decisión manifiesta o evidente de ellos. Es esTXáeialmente 
por eso que yo creo cue se X'̂ -̂súen aproveoliar las horas que 
nos CiUGdauj. Si nosotros no penemos en el propósito' y esf'uer* 
zo de Tierfeccic-nar un poco más de todo que yo. han lo£prado. 
Ü3 oree quo va.n a decir que no ?. ven flojedad y ont.rega 
de i>arte del Estado entonces si, poro creo que mostrándonos 
firmes hasta el ULltü'so moiaento.. .claro, cada uno trata de 
sacar mejor tajada-.

Señor Comandante cn Jefe de la Armada : Creo que los tres 
X̂ untoa imx^ortantes son : las gan.ancias de la empresa; la
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seguridad de la x/arlj-ciioación de FAT'S ccdíO garantía y 3.a 
rjérdida de licdcr de decísj-on nacicnal, que pudiex'a ocurrir 
8.nto ima maniobra* Creo que lo único que se puede discutir 
en estos cuatro días eo lo relativo al precio, a 1.a fórmu-
la de precio, j'-ara que cicepten gsnar meiioa* Con res;pecto a 
los otros (3.03 teraas seguridcid de piarticixiación y decisión 
nacional., no vaji a aceptar*. Tenemos tigcO tieaipo.

- Señor General p£innu.l3.o : Hay un problema eon respecto al 
tiempo* En la cláusula 19.3 del contrato ALÜ.AR-C0P2DKSMEL, 
se establece que la validez del contrato queda subordinada 
a la condición de que el acto aprobatorio del mismo seíi 
dictado no máa tarde del 31 de Agosto de 1973.*
Con posterioridad a la fima del decreto 206, del 6 Abril, 
el grupo italiano remite con fecha 30 de Abril el texto 
de un convenio adicional, modificatorio del contrato ori~ 
ginsJ., el que es aceptado por AbUAR el 1® de l-Iayo, según 
carta 5009* Er. el Art 322 del mencionado convenio modiflea- 
torio aparece una nueva cláusula, que establece que en caso 
de que la. fecha de entrada en vigencia d.el contrato se ve-
rifique con posterioridad al 30 de setieD.'bre de 1971, 3_a 
parte del precio del contrato, cotizada en dolares, será 
aumentada en un 0,50/ por cada mes que transcurra después 
del 30 de setiembre*

: ’ Oonsidí/rando que para que entre en vigencia el contrato
AI.UAH el grupo italian.0 debe- nc .solo ser ap’roba.do por cl 

\ Gobierno ÁrgentiixO, sinc también por el Gobierno Itimiano,
y que además, ALlhlR debe depositar .las 60 letras avaladas 
X)o.r el Sanco Nacional de Desarrollo y realizar pagos r/or 
un monto aproxir;'.ad.o de 7 ,5 raillones de dólares, es evidente 
que se ha fijado un margen de 30 días para cumplir todos 
los requisitos y evitar el pago de recargos del 0,5/* 
Finalmerxte, cabe mencionar que en o3. convenio adiciciual 
N® 1 se fija como última fecha de entrada en vi.gencia del 
contreito ALÜAR la anulación de la, cláusula 322, vuia cláusu-
la que se colocó después del decreto 206 no estaba inicial.- 
mente* Pareciera luia forma un tanto uni3.atcral y cchersiti.- 
va.

- Señor Presidente ; Qué dice señor Comodoro ?*

- Señor Comodoxo Aguirre : SI pliego de licitaciones contem-
plaba el mantenimiento de .las oferhas diamante un plazo de-
terminado, 120 días. Este p3.azo se venció. Se pidió una 
prórroga, de las ofertas que se vencieron el 28 de febrero. 
En el caso de AXbblR, el costo de esta prórroga fué de
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3 i)jilíones de dolaros a-prcxiraadajnentê
Por eso aparece ahora, osla clauoiHa, mo,ntienen 3.a misaja 
oferta po3:o con eaa cláusula previendo iiuevae demoras. A-
demás el 31 do Agosto ce vence la ox̂ ción con el contrato 
de A3,úniina,

2^

2Î

Señor Presidente : Pero esa a.po.rición de las nuevas c3,áu3u- 'Lv 
3.as está con conociirtiento y anuencia de OOPEBESMEL ?,

- Señor Comodoro Aguirre : Si.

~ Señor General Bubra : Bo todas maneras, este contrato, ■;
en la parte de los italianos se indica el 1® de Octubre, I® 
Yale decir que quedan .los 30 días de seticiiLbre,

Señor Presidente : Usted dice, señor Ministro, qixe el pro-
blema no está allí. lOoiidc está ?,

- Señor Comodoro Aguirre ; 31 hay que renegociar el contrato r\ 
con ALOCA que so vence: el 31 de Octubre, ellos no van a man 
tener los precios cue han dado.

0

- Sefícr Ministro de Befensa : Lstá en el contrato de alumina. | 
Ií3G condiciones en estos mcinentos en el mercado internacj.O“* 
nal de aluminio han variado. Como a,ca, ha,y im proceso de 

' trueque, con aliímina, ALCOA no quiere ya práctj.ccUíiente que 
tenga vig;oncia el contrato. Co-co ha bajado el precio del 
aluininj o en el mercado intcrno.ciorial, y ellos van a recibir 
en trueqixe alimiinio T>or alumina importada, no les conviene  ̂
fi;riiia el contrato.
Be manera que si vence el 31 de Agesto, nos quedamos o sin 
ali.iiíiinio o ccn alumina quo en definitiva va a trasladarse 
a los costos, y entonces todos 3.os cálculos que liemos he-
cho respecto a los precios del mercado interno van a variar 
fundar ent aliTi ente. Podríamos hablar con los italjxinos.

Señor Capitán de ITavío Fracassi : FI trueque, 3.as cantida-
des previstas son insignificantes como Tiara incidir en el 
precio de3- a-luminio, Quiere decir que no sería un factor de 
peso señor.

Señor Ministro de Befo'iisa : Yo 3.anento que estemos conside-
rando en esta magnitud estas cosa,s, que yo consideraba, since-
ra da wS .

- Señor Presidente : Señor Ministro, acjuí se trata como bien  ̂
lo señaló el señor Almirante cU-; una decjsicn de tipo politi-
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co en e.l sentido de complcirentarla con la aprobación dol 
contrato. La resolución fue toma.da en los primeros dx'c.3 de 
Abril,
Usted, ccn mucho rnaycr conocioiiento y ex]?eriencia que cual
quiera de nosotros, sabe también lo que con los factores 
políticos. Yo le pido a los oeííores que se retiren un ninu 
to. (3e retii'an ios asesores).
En ni ánimo, por lo menos, influĵ 'e  no en forma dfifinito 
rio. ~ sino que iti.e induce a agotar todo lo que soa posible 
para rierfecciona.r este contrato y para, esclarecer cualquier 
tipo de duda, por ligera que sea, me induce también lo que, 
según me informan, está sucediendo en las Fuerzas Anmadas. 
Hay un ambiente en las PF,/lA., no propicio a esto, río se si 
los señores Comandrmtes pueden opinar otra cosa. Esa es mi 
inforiiacióno Por eso me tomo el atrevimiento ds mo.lestarlo 
al señor Ministro para rever o insistir x’ura que esto que~ 
de perfectamente esclarecido.

Señor Ministro de Defeiisa ; Si, señor Presidente. Yo no des
conozco los factores políticos que están jugando en este 
proceso y que además históricamente se ha dado siempre en 
el país cada vez que se quiere hacer ua/a ii.dustria básica,. 
Pero todos los días tenemos nuevas objecciones. Esto no es 
orgánico para trabajar, ni es serio, ni conducente para el 
Ministorio do Defensa.
A mí se m.e dieron unavS instrucciones )mce 10 o 15 días y

r

3
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en reT^reseotación dei. señor General. He invitado a Ejerci
to, a Marina, a, Fuerza Aérea. Hemos llegado o. un total 
a,cuerdo. He comunicado 3.os resultados de estos acuerdes y 
no se me ha dj.cho una sola palabra. Entonces señor Fresî  
dente a último momento, segurruriente que después de estas 
tres coireccioncs más que queremos hacer, van a aparecer 
otra.s.
Porque aca están los factores políticos que no quieren una 
decisión naciona.l en c.l aluminio y quo no quieren cl Stlu 
minio. Aquí están los intereses afectobios de la importación 
de 50 millones de dólares, ITo desconozco los factores polí
ticos, pero recuerdo t.'.mbién que merced a la.s indecisiones 
que en otras épocas han tenido distintos gobiernos, también 
nos quedamos .sin carbón, sin acero y sin una serie de in
dus trias bás i cas. •

Señor Presidente ; oi jiero también en base a decisiones rauy 
valientes y a lo mejor muy patrióticas de algún gobierno, 
después hubo serias perturbaciones con esas decisiones y

o
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con las revisionea que cnca^xaron otros gobiernos. To he
fixmado con conciencia, dentro cíe ai capiacidadj en loa 
prhacroB días de abril la clccisj ón ,pero ahora está la etapa 
que todavía, no se ha ciímplido, porque es hasta, e.l 31 de 
Agesto :/ estenos a 25» para perfeccionar el contrato« Yo 
insisto, qué inconvenientes hay de hacer un esfuerzo más ?*

2^

2Í

Señor Ministro de Defensa : Yo no tengo nirgiín inconvenien
te seño?»: Prcaj.dente, p̂ ero sieír>T)re que Ud me de orden sobre 
uno, dos y tres puntos y que Ud me de la orden* Porque no 
puede ;3er qiie nosotros esteraos frente a una piosicion total
mente deslucida frente a los demás organismos. Es decir, 
haceiocs 1,2, 3 reuniones. El Ministro de 'Defensa presido 
la reuniones para darle la jerarcpuía. y la seriedad ¿el ca
so* Y después que conveidmos una, cosa y que quedarlos todos 
de acuerdo, otra vez venimos con cosas que fueron conside
radas o que incluso fueron suî eradas.

oeñor Presidente ; Los aspectos que he señalado cxquí, 
le pregunto señor Minisuro, si no 3e fue?:'on ya señalados 
por el General Dubra ayer o antas.

 Señor Ministro de Defensa ; ilnoche señor Presidente. Pero 
ha.y un organismo que depende de mi señor Presidente, Eabri 
caciones Militares, se le ha hecho una consulta, y se ha 
pasa.do por enciiiLO« del Ministro de Defensa. Es decir, yo es
toy tocado en este aspe oto, desvde el punto de vista de rni 
jerarquía y cíe mi eoinpetercia. Y yo no uuedo olvidar los 
antecedentes señor Presidente. Porcxue los antecederxtes es 
tan marcando, Ka,iser ha querido asociarse con Ea«brico.ciones 
Mi li tai* es en este proctuso. Yo tengo que ser ,

Señor Presidente : Cuándo cl Comeindo en Jefe ha deje.do de 
tcirar contacto con Pabricaciores Militares, señor Ministro

Señor Ministro de Defensa : Nunca señor Prcsjdente. Pero 
en un Ccxso quo mes privativo, porque es de ni competencia 
específica, ye iliense que lo lógico hubiera, sido que se le 
preguntara ai Ministro do Defensa, cuál es la opinión de 
Fabricacio»nes Mili tarros, y yo .lo hubiera, diligenciado.

Señor Presidente : En la oportunidad que se pidió cpinion 
a diferentes organismos General Pammullc, a, Pabricaciones 
Militares no se le pidió 7.

3eñor General Pannullc : decretaría Gcnera.1 dije cxuiénes 
son los que están invoiracrados en esto, y Pabricaciones Mi^
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litaros no lo eatabo». Ro decir, se le -preguntó a Íincnrgíri, 
Bancos, a todo aquel que tenia algo que ver, y que de al-
guna manex-’a el eontrato los ccniprometía o,I cunpJj.xiieirlo 
de algo. , '

Señor Ministro de Defensa. : Si xioro no se le ó so-
bre la parte específica sino sobre la totalidad del con-
trato*

- Señor Presidente : Coiao ha sido el asesoramiento de Pabri- 
caciones Militares que ha recibido Ud General Dubra ?,

- Señor Genexral Dubra : Nosotros hexios i)edido el asesora-
miento a tíiralo personavl, d.e camaradas de Pabricaciones Mi-
litares, para un asunto que para nosotros nuy ccmplejo, 
porcxue no tenemos los oj.erceiitos tócnicoa suficiente como 
para ver 3.a fór.aula. del eneluoivuiviente.

- Se.ñor Presidente : Porque ITd ac€i j..a vea pasa.da, señor Mi-
nistro, objetó de que Secretaría Gsnerral se hubiera 'apoya-
do en la opinión de quien se creyó no era una x̂ ersona au-
torirada. .

- Señor MinivStro de Defensa. ; Si señor.

- Señor Presjdento ; Ps x'̂i’̂ fesor de 3.a Escuela Tecnica* Para 
porfcceicnar eso se recurrió a Fabricaciones Militares*

- Señor Ministro de Defensa ; Yo no estoy en desacuerdo seño 
Presidente que so consulte a Fabricaciones Militares*

- Señor PrcBidentc : la opinión que a IJd le llegó es la del 
Co?mando en Jefe, que la h.a e3-aborado en base a su ccrn/er- 
sao ion ccn Fabricaciones ÍJilita,re3, con 3ca gente de Pabri- 
cacionos Militares.

- Señor Ministro de Defensa : Fe una cuestión de procedimien-
to señor Presidente, no de fondo.

Seijor Presidente : Con vpuión temo contacto en Fabricaci(uies 
Militares, Genera.1 Dubra ?* I-Ic .ha silo vma opiixicn escrita 
de3. Presidente de FFMIa.

- Señor Genera.1 Dubra : ITo, no ha side uria opinion escrita. 
Tomé ccntacto ccn personal de FFIr'DI como tambj en toine oon 
el Profesor 3IMGPR, de la Fscuela, Suxoerior Técnica, que me
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aseroró en costos* Porque evidvcn temen te el problema de la 
fórmula de precio para mi es au jeroglífico*

Señor Coraandante en Jefe de la Fuerza Aérea ; Yo quiero 
señor Presidexite, en relación a lo que IJd expresó sobre 
las inquietudes que este contrato está provoctmdo en el 
seno de las FFcAA., señ?alar que no conozco que existan en 
Fuerza Aérea* Pero si conozco que las empresas que no re- 
3ulta.ron favorecidas, en esta adjudicación, han estado de-
sarrollando Uisa actividad perrocuiente creando dificultades 
a este contrato, espeeialmente el grupo de PSAL3A, que ha 
tocado todos los resortes, ha hecho presentaciones* Esto 
no lo qraedo afirmar pero probablemente tomara contacto per-
sonales con Oficiales de las Fuerzas, a los efectos de 
crea«r toda la pertirrbacion y toda la de3.ación posible para 
la concreción del contrato en la esperanza que todo esto 
se revierta y siempre ten̂ pan ellos alguna posibilidad de 
vol.ver a la fase inicial de adjudicación* Este es un hecho 
que taiabién debemos expire sari o en esta circimstancia y 
cx̂ eo que esto se ha dado especialmente en el Estado Mayor 
Conjunto. No se si el señor Brigadier

- Señor Presidente : Quiere hacer el favor de dame la infor-
maci ón absolutamente confidencial y secreta que proporciona.^ 
la 3IBE. I

- Señor General- Pubra. ? Con respecto al Dr 2ubeldía, (lee in-
forme mencionado)«

- Señor Presidente ; Bien, creo que podemos prescindir, si l 
a üdevS.I-es parece bien, de los señores que nos. han acompa-
ñado para el asesoramiento y vamos a tomar la res elución,.

- Señor Comodoro Aguirre ; Me qiermlte una paia,bra señor ?re~
’ sidonte ?. Fe todo ese informe, lo que yo desconocía era
la vinculación del. Fr, Subeldía con el señor Osorio, que 
no sé qué valor tendrá. Quiero llevar a su tranquilidad 
que toda la discusión con la Empresa lo he llevado yo per-
sonalmente y todo lo que Cubeldía haya riodido aportar pre-
viamente ha sido analizado por mi.

- 3c retiran todos los indicados.

Señor Presi.lente : Bueno, ahora soy solo Presidente de la 
Reunión para dirigirla. Fe aquí en adelante soy un Oomandaa 
te en Jefe más, Fe .uianera que vamios a ver ciial es la opi-
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nioji de Udes para tomar 3̂a resolución. Creo que el tenica 
en concreto ee la axìrobacion o nó del contrato, y 'i oca 
ahora o más tarde y en qué ioroia oe haría.

Señor Comandante en Jefe de ia Armada : A mi ra.e parece 
que esto eo una decioi-in po.lítica. To me doy cuenta que 
la fórnala de precio, la caución de HITE y la segojridad 
de que no pueda ser pasada a manos no nacioimles, son en 
eote momento impooiüios de obtener. Tal vez lo que oe pu-
diera obtener oería algún punto on loo be:ae ficioc, üd di-
ce que siente algún malestar, creo que en Ejercito ...

Señor Presidente : En las' EE..A, como versión, no como in- 
foiraación. Es una cosa que no la se, pero no es ouestión de 
eciiarla en saco roto. Tampoco es cuestión de que sea una 
cosa que uno se subordino a ella.

- Señor Comandante en »Jefe de la Arioada Es asx. Creo cuc
debe haber algo, tal vos en Ejército es donde creo están 
más preocupados por este problema. Yo en mi Institución, 
por vía del Servicio de Informaciones y de mis asesores, 
no he captado que sea una inquietud mayor que insinuacio-
nes ,

~ Señor Presidente : Más lamentable aun, es que están actúan- | 
do algunas personas nue ba.sta }>ace X̂ cco 'Ib ep,T>o dos en peña-
ron fuiicionos TjUülicaOí

- Señor Comaridcmte en Jefe dO' la Armada : Acá lo que apremia 
es el tiempo. Cuanto más dure este problema, más versiones 
habrá.

- Señor Comandíinte en Jefe de lo- Fuerza Aérea ; Lo que yo he 
recogido en mi Fuerza, es que en ciertos sectores del Ejér-
cito se ha riroducido una especie de celo, por que esta vez 
no es Fabricaciones Militares la que toma el problema. To-
do es subjetivo. Ud recuerda cuando yo plantee la circuns-
tancia de que habían algunas aproximaciones do Fabricacio-
nes iJilitares en este asiuito, que lo había iniciado la 
Fuerza Aerea y lo estaba siguiendo la misma. Eso es lo que 
parece ha subsistido de alguna manera y croa esta situa-
ción.

- Señor Presidente : Acá se dan cossis demasiado desgraciadas 
todas. 3e habla de opiniones que como Ministro de Defensa, 
di ó el Doctor Etchebarne, el que es abogado de ALIJAR.
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Señor- Comandanto en Jefe de la luerza Aeu’ca : Hoy está acá 
y mañana está trabajando afusra. '

- Señor Presidente ; A lo me,or el Doctor Subeldía es una 
b elií s iiaa p er s o na, xx er o . «..

Señor Comaiidai'ite en Jefe de la Armada ; A esto lo ha mata- |J6 
do el tierapo y el hecho de que el gobierno del Presidente 
Levingston estaba absoiuta-Tierite en contra de esta firma.
En este, noxaento se juega el gobierno que Ud preside, haga 
o no haga el a.luiainio. Si esto pasa e3- prixiero de setiem-
bre, seguramente nos van a pasar los probI.smao del precio* 
Desjuiés va a ser ijiposible* Después va a tener que irse 
para otro lado. Con esta gente no se podi’á sê juir.

Señor Comandante en Jefe de la Fuerera Aérea : Eso va a dar 
lugar a otra larguísima historia.

- Señor Comondante en Jefe de la Aros.da ; Para mí, el gobier-1 
no se va a poner raás en debilidad, si no puede concretar 
sus aspiraciones de hacer por el país algunas cosas, que 
me p̂arece son fundamentales. Una es esta. Creo que esta
es una cosa trascendente.

- Señor Comarxdante en Je:̂ e de la Fuerza Aérea ; Yo encuentro 
2iiuy razonable las gai^antías que encierra este contrato.
Incluso esta ultima que expreso el Comodoro Aguirre, los 
dos millones de dolares de inversiones, como una garantía 
de que si no se ciimpie con todas las esjpecific nei ones que 
establece el contrato, no solamente el Estado se incauta 
de los dos millones de dolares, sino que también aplica 
la mu3.ta correspondiente.

- Señor Comandante en Jefe de la Armada : Yo me afirmo mu-
cho en la resvoonsabilidad de la Fuerza Aérea. Yo no puedo 
e Har adentro de COPUDESMEL, Para mí es como oi se trata-
ra de un asunto de la Fuerza Aérea. No x)uedo abarcar téc-
nicamente esta discusión para llegar a concilio iones, ni a 
afirmaciones. Yo creo que la gente de COPEDEGMEL conoce a 
fondo el p̂roblema, lo ha laanejado. Aunque la responsabi^li- 
dad tcmibién es mía, porque voy a firmar. Me x̂ arece que es 
Ud el que tiene que ver esto, porque su organizmcién, su 
arma, es la que ha to:uado esta reopoiisabilidad. Eso me 
fortalece a mi.
La Fuerza Aérea es la que tiene más sensibilidad n cioTial 
aparentemente, por lo menos en apariencia, porque somos 
aparentes los argentinos. Lo.s veo a ellos identificados con
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esta ¡solución. Lea ha costado iacluso ia comisión de CO.PE- 
I)a3MEL, de que fuera o no KAI3LR.
Yo no estoy en condiciones, a pe?ar de que el Capitán de 
Navio se ha adentrado bien en el asunto, y le ha encontrado 
estos tros interroéqantes ; precios, .la no caución de las 
acciones de FATE y la liosibi lid?.«d de que esto jjase a otras 
manos, Pero el Estado, en cualquier momento xmede expro- It 
piar.
Fecía el Comodoro que 3.e va a ser fácil al Estado negociar 
con otros si fraca,sa FATE, porque tiene en sus manos esos 
dólares que se han incorporado a través del ti trapo, de a-
cuerdo a cuando se Tires ento la dificultad.
Pareciera que lo que tenerlos asegurado es que es una obra 
redictiva y que ante cualquier dificultad de PAIE, se pue-
de negociar o con PATA o con otras empresas, O hacerse car 
go directamente el Estado, pero esa sería la nai'-or dificui 
tad, de donde sacar dinero, úc todas maneras el Esta-
do puede hacer la obra.

y

Señor Presidente ; Conc-retamente Hcy, Ud es de opinión de 
que se firme el contrato como está. l

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea : Yo creo que 
3Í, señor. _

- Señor Presidente : Usted taiiibién, Gnavi ?,

Scixor Comandíuite en Jefe de la Armada j Yo si, con esos
recaudos. Me doy cuenta que hay que aceptar.
Le doy mucha trascendencia a eso que Ud dice del Ejercito. 
Creo que el a,rma Harina no va a. incidir políticamente en 
contra de la firma del contrato, ITo va,n a faltar opinio-
nes en contra, de PHALSA, de UIA, etc. El mismo Ministro de 
Hacienda observn el contr;ito y al final dice : esta es una
decisión política, en base a jugar beneficios.

- Señor Presidente : Bueno, si ustedes dos eotári en esa opi-
nión, yo no voy a x?oner obstáculos. Pero si desearía que 
el acta de esta reunión quedara perfectamente g’̂ -óala,pa-
ra ver los compromisos y las aclaraciones que han hecho 
estos señores que han intervenido teonicanente en el a.3un- 
to.

- Señor Comandante en Jefe de la Ainada ; El señor L-Iinistro 
de Fefcrisa está tcimbien con una responsabilidad primaria. 
Aquí cada uno debe tomar la responsabilidad que correspon-
da. ■
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Señor Presidente : Como versi(5n o como cìiisme iierecibido 
cosas que no x̂ ueden ser motivos de una averiguación. Yo 
creo que ia perturbación que podría existir en Ejercito 
no va a sacar al Ejército de sus carriles, uisted dice que _
la Maiúna tcuapoco y que la Fuerza Aerea t¿nripoca« Me llegasi  ̂
chismes, pero no puedo valorarlos,

- Señor Coraandante en Jefe de 3.a Armada ; lo que Ud dice rae 
parece raso/aable. Si pudiéramos seguir luchando. Pero creo 
que ahora la lucha va a ser negativa, porque hasta el 33: 
de Agosto, en cuatro días t)oco podemos decir. Creo que 
el Ministro puede hacer un esfu/rzo sobre este 17,1 de be- |ĵ  
neficio, A ver ai estos señorea pueden en la fórmala del

. precio, bajar ese 15/* Lo de FAj]L creo que no aceptarán, L
Creo que esa sensación se lo podría transmitir a3. Minis- I 
tro. Pero me qiarcce q_uc previauierite debemos tomar la deci- /p 
sión. Si fracasa puede ;pasar el 31 de Agosto y se va a. rjer-- 
dor e3. control  ■■

- vBeñcr Presidente : Bueno, esa decisión la podemos tomar 
nosotros, pero no x>uede llevarla en e3. ánimo quien va a hci- 
cer un nuevo trato con e3.1os.

■  ̂ I ISeñor Comandante en Jefe de la. Ariviada : Yo creo que la i m i - ■
. ca loersona que debe estar identificada con esto es el PLiniq

, tro de Defensa- Lleva un año con esto, ha 3.uchaáo,..Yo creo^
j.,,-’ que al Ministro de Le.renaa hay que darle esa ventaja* Que
' s el sepa que hay ’ona decisión, sol-omente él, y trate estos

cuatro días ,ie usarlos. De niodo que si no obtiene nada, 
también. Pero que haga ese esfuerzo, Al Ministro de Defen-
sa lo veo mi hombre muy identificado con las Fuerzas Arma-

. das y muy querido ...

- Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea : Podríanlos
en ese caso, llama,rio acá al Ministro de Defensa y decir- |i 
le cual es nuestra decisión, poro postergando la firma has-í 
ta el lunes. Ni a C0PUDF3MEL hay que decirle. Que se haga | 
el esfuerzo de modificar la fórmula de precio, en el senti-i 
do de mejorarla, y si no ee puede,nuestra decisiói.. es apro-[ 
bar el contrato. Pero hacer un último L-sfuerzo, Pn estos 
dos días que se van a mover en esto, no dar lugar a que se 
agite el ambiente.

- Señor Comandante en Jefe de la Aimada : Insisto que el tieg 
po jueg-a en cintra de lá dccisj.ón del ¿gobierno. Cuando u\¿b. 
decisión se conoce, o está en juego esa decisión, cuando
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más i*iemjo pnoa, .liz enomi;,o;.i tiene oi

> /
x>biGr.:io, lodo e..-to

3 0 iu-03 iiiiporfocto, X el arreo;ic rei acox'o tujibi.en va 
pu.r.i co uO »

- deñor Presidente : Brigadier Martj.noz, lae inieào averi- 
gitxr 3i està e3- Minij irò ?.

- denor Jefe do3. f3t.:eio Mayor Co..;junto : Zneeguida me infor-
man cuanto puede tardar.

- deuor Presidente : aatonceo lo que no le pediría al Minia-
tro es que éea motivo de ncgociacionjo de noev.uj oonverea- 
cioneo, de el con 'AI-UAd. '

- 3o,;[or Comandante oì: Jefe de la Fuerza Aerea ; dería el .
L'O joraaiento do la fóviula. del prucio.

- dol-r Co,;.,..alante en Jcfe do la Ar/aada ; Baj-ur c 3e 3.7/ toto 
lo que puede..

- ñtxür rresidonte: ñojrauto o 1111, uutides creen quo .no 
'lei-'- iruoV la aopiración de ûc firmi eolidorianente?,

~ Sofior Conandante en Jcfc do la lanada : H. Pero creo pie
ro 3 0 va o conseguir a :Û c  ̂ain ion Icovontapos p..,.ra la 
nàsica PilCE porque so desubioa erta gente con respecto a la 
denaiidn ju j.cial.
uso ha sido hrst'Uite estudiado i or Marina y se lloga a la

. conclusión que laeo, en T'rinoipio,no ìialria sola-
ci.ni p..r„. c n;e prohleiau de la 3o.̂ uri.ad do su par-bicipa- 
ciñi. •

- 3 Gl or Co:'.aiidant,e en Jef c de la Hierra Aerea : Pareciera 
.qu-c con el recaudo quo hon toru.Jo, esc aporte do uccionoo

pio tiene -ne hace." PAPE, psn 2 L:ill:.a.ioe de el~. 
Guficiente «

24
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- deñor Presidente : Si ustedes ìjlo tie'ncniiiconvonrientes, yo
le pediría al Ministro ■mo la,g':. esto o^CuorzOo i/usiuq'endo 
t;r„oicn este aspecto do PATE, y en caso de .pue no tenga 
éxito, nos infome por escrito ol insultado y los recaudos
vquc a juicio do ól eristen paira v.e esto, que uno ve y a
10 mejor está equivocado, cono peligro .,.3egun el crite-
rio de él parece que no es truito.
11 iiü hay neo Cuidad de uj;ia nueva re^mión, que nos informe 
eso y sabemos que vía.os a firnarlo. MI día lunes, que 
tenorios que analizar ol problema de la siderurgia, unos 
minutos antes nos reimj.iJOS y firmamos la ratificación ¿el 
■ contrato. Del cajabio de opin.[ones realizado, surge la si-
guiente resolución de la Junta de Comandantes en Jefe:

1®) Aprobar en principio, el contrato para la insta-
lación de la rionta dc aluminio susceipto entre 
el Ministerio de Defensa (CCPiMfñMEL) y AIUAH 3.u. 

2®) improbar que el contrato definitivo será firmado 
el día 30 de Agosto de 1971.
Disponer que previo a la firun definitiva del con-
trato, el .seítor Ministro de Defensa debe tratar 
de renegociar con la enqnesa AMTM3H l.A. los sl- 
guj.cntcs puntos :
a) Disminucicn del porcentaje de utilidades actiuM.

3®)
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1) Caucicv: de las acciones do la 'lapresa FATE 3« i* ?5 
a favor del Estado. En caso negativo, lograr :r—
la suetitación de ese requisito en la mejor ^
fóma 'posible, cono garantía para cl Estado. fp

Terna 2 -  CO?.5IITOiT D3 2 Jt'UDIOS ClSO-irrr.IOlí’ISICOÓ

El señor Jefe del Estado Mayor Gonj'uritü manifiesta que 
el señor Comandanto en Jefe de la Fuerza Aerea presen
tó una i')r opuesta, de intervención a la Cornisi ón Faci no,1 
de Estudios Goo-Holiofísicos, pues considera, que ia 
misma ha sobrepanjacio en gran raedida los obje-üivos por 
las cuales fuó creada. Esta circunstancia hace que ac- 
'tualmente haya e?.itrado cn colisión con otros organis-
mos, corao ser 3E00NACYT, la Ooinisió'n rlacional de Inves-
tigaciones Espaciales y, en cierta forma, con el Coman-
do en Jefa de 3ja Fuerza Aere a. A continuación lee el 
proyecto de decreto po?r el cual se interviene la men-
cionada Comisión^ *

El señor Comandante en Jefe de la Fuerzo« Aerea, expresa, 
que uno de los aspectos más Importantes a ser conside-
rados es 3.a magni'iud de los recursos de qvie dispone la 
Comisión, y el hecho de que origina límente fuó croa.da 
por un año, para actuar durante cl período de 3» 3. lana do 
"Año del 3ol^Quieto".
Señala que, en el momento en que iban a cesar sus f-on- 
ciones, el Presidente de la Comisión logró, con la san-
ción de distintáis Ie¿’’os y decretos, que su organismo si-
guiera fiUiCionando.
Agrega c[uc cl organisrao en cuestión disr̂ usc de Q 3'30 ni- 
«liones de pesos en el año 1969, en 1970, 330 millonets 
y para el corriente ano disriono de 1730 millones de ile-
sos viejos, menciona lUG, comparativamente en el país, 
sólo ia Comisión ITacional de Energía Atómica dispone de 
fondos supieriorcs a los indiesidos *

- El sefior Presidente manifiesta que cn principio está
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de acuerdo coa lo propuosbo por el señor Oomandcmte
en Jefe de 3.a Fuerza Aerea y sugiere que se g:lre el
expediente a Secretaría General para su tratamiento.

- Lüs señores Comandantes intercambian distiatas opinio- 
nea, 3_uego de lo eua.l, la Junta de Coro andan tea en Jefe f
en Función de Gobierno, resuelve : .

l®)Disponer que e.l inforrae sobre .la Comiaión Na- 
cionsü. de Estultos Geo-ile.liofísieca y el pro-
yecto de dooreto para su interYe.noion, sean gi-
rados a la oecretaría General de la Presiden-
cia.

00 5poner que el presente toraa sea tratado en 
la próxima reunión de Junta.

Finalizada la consideración del Teiaa 2, se incorpora a la reunión 
o.E. el señor IViinistro de Defensa y continúa el tratamiento de.l 
Tena 3». '

\ Se.ñor Presidente : De acuc.rdo con lo que heraos tratado, 
rae ha,ce el favor Brigadier Martínez de transmitirle sil 
señor Ministro la idea de los Conia.iidantes.

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto : In idea que ha, 
qued£i.do, es que el señor Llinistro trate de aquí al lu-
nes, de obtener dos posibilidades :
- Disminuir todo .lo pie sea posible la cantidad del

17 y algo /, que representa el T^oroentaje de utilida-
des ,

- Tratar de que FATE, de alguna, manera, consiga caucio-
nar las acciones a favor del Estado.

Aclaran lo.s señores Comandantes .que esto debe ser .la. 
mejor intención del señor Ministro, r)ero le hacen sa-
ber que en caso de que cualquiera de estos aspectos no 
progresaran, el dec.'coto sería por ellos firmado lo mis-
HO, Pero el señor Ministro en esa sixuación, os decir
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'pue no oe mejoren loo x'’T-ntoa exproondoo, debiera dojnr 
sentado por escrito su actuación, las razones porque 
no lo aceptó la emxireoa, asi como luis garantías quo »an- 
cuentra el seilor Ministro dentro del conto‘ato, para 
considerar respaldtida, de tedas maneras, las situacio-
nes que a qui so señalan.

Señor Comandante en Jefe de la Airada ; Falta una cosa 
iraqiortanto, me parece. Que esto solo debe conocer-

lo el aeñor Min.istro*

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto ; 3i, 
te.

. 4-uralio en-

- Señor Presid-snte : La x>-"tc final, por supuesto.

- Señor Comandante on Jefe de la Fuerza Aerea : Se firma 
lo mismo si no ticeptan.

~ Señor Ministro de Defensa : Disminuir entonces la ga-
nancia o utilidad.

Señor Comandante en Jefe de la Fu.erza Aérea : . Perfeccio-
nar lo que se pueda la f6rmuJ_a, de precio.

Señor Ministro de Defensa : del 3.7,3;/, los puntos que 
se oonsivan le menos v !'> caiic’■u'' dí̂ Hasta o’io
proporción se consideraría razonable ?. Porque son 
varios accionistas y ellas rexDresentan creo el 53/ de 
la. empresa los que participan en ALUAu,
Todo el paquete o parte ?. O hacer fuerza por todo 5" 
transar por menos, por ejemplo ?.

- benor Fresicento : or. .

- Señor Ministro de Defensa : Si se obtiene antes del 
lunes, mejor ?, Por la publicación en el Boletín Ofi-
cial.

- Señor Presidente : Sí.

~ Señor Comandante en Jefe de 3»a Armada : Esta fecha 30 
no crea ningún problema, rjorque si el 30 se firma ai)a- 
rece antes del 31 de Agosto.

- Señor Ministro de Defensa : Hay que comunicar de maniera
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formal a la empresa, a ALCOA, los proveedores de al.úmi“' 
TjjcXg la ciceptacioii del contrato por jjarte del ?EN, an
tes del 31 de ¿agosto* 3i se firma el 30, que publi
car en el Boletín Oficial el mismo día el decreto y la 
ley.

3eñor Comandante en Jefe de la Armada : Sale con fecha 
30 y se conoce cl 31 a laa 5 de la mañana , alcanza ?«

Señor Ministro de Defensa : IJos vamos a poner a traba
jar de inirisdiato a ver si podeínos conseguir alguna co
sa de estas. Bien señor.

 Señor Presidente : Bueno, nada mas.

ALEJAnSScS-ÁGUSTI K 'lAffDS 3S
Teniente General5' ■ 1 ;. )|i' i. 1 / ' !i«V ... \ • •«.*' . 'N.V / ’«Presidente de 3a Nación Argenth-na

)

PEDRO ALBERTO JOSE.GNAVI 
Almirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

!c

EZBQU A I, AXFSSX) KAHgjNSZ
Brigadier Mayor 
Secretario
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REUIUON N® 24/71 DE LA JUNTA BE COJhUIDAITTBS EN JEFE 

. ■ EN FUNCION BS GOBIERNO

: Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

PECHA Y HORA

PARTICIPANTES
W

30 de Agosto de 1971 de 20:27 a 21:25 hs.

Excmo. señor Presidente de la Ración;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la iHerza Aérea 
y el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto. .
Durante tratamiento Tema 1 : S.E. el señor IvHnistro 
de Defensa Nacional; el señor Secretario General de 
la Presidencia de la Nación y parcialmente el señor 
Presidente de COFEBESIvlEL. .  ̂ '
Durante tratamiento Tema 2 : S.E, el señor Ministro 
de Obras y Servicios Públicos.

Tema 1 - CONTRATO ESTADO NACIONAL ~ A.LUAR. A o T . f!

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto presenta el tema y 
sintetiza lo resuelto por la Junta de Comandantes en Jefe 
en su reunión anterior, en el sentido de que S.E. el señor 
láinistro de Defensa debía tomar contacto con directivos de 
ADUAR a efectos de tratar de conseguir, por una parte, que 
la empresa disminuyera el porcentaje de sus utilidades y 
por otra que FATE S.A. dispusiera, de alguna manera, la cau 
ción de sus acciones en favor del Estado. Afprega que en 
aquella oportunidad se dispuso también que el señor Minis-
tro debía dejar constancia en un nemorandum de los resulta 
dos de su gestión, como asi también sobre los aspectos de 
garantía por los que se dejaba a salvo los intereses del 
Estado. ' ^
El señor Presidente expresa que dc acuerdo con lo que le 
informó previamente el Ministro de Defensa, entiende que 
se ha logrado mejorar el contrato en forma substancial.
El señor Ministro de Defensa ai^recia que se alcanzó un avan 
ce fundaiQental. Manifiesta que había dado instrucciones al

C
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titular do COPEDSSIISL para que durante las conversaciones con 
representantes de ALUAR rii'esentara las tratativas más corno una 

. imposición del Gobierno, que corao una mera negociación.
Agrega que las gestiones realizadas no fueron fáciles y más do 
una vez estuvieron a punto de fracasar, pero finalmente se ll£ 
gó a un acuerdo sobre la base de otra alternativa que presentó 
la empresa, que estima es la más conveniente, incluso para el 
Estado. Aclara que la solución final propuesta consta en el m£ 
morandum que elevó a los señores Comándantes en Jefe el pasado 
día viernes. En síntesis se obtuvo la reducción de las ganan
cias que distribuirá ALUAH como dividendos en un 3/ pero con 
una variante adicional que permita asegurar la capitalización 
futura de la empresa brindándole perspectivas de ampliarse o 
corregir diferencias debidas al uso de^la planta.
Manifiesta que en su opinión personal y desde un punto de vi_s 
ta filosófico, considera que el contrato original era mejor 
que el actual, pues prefiere una industria próspera, fuerte y 
pujante, con suficientes ganancias corao para no estar siempre 
vigilando las cifras del debe y del haber. No obstante compren 

 de que han existido otras razones de distinto tipo quenecesa
riamente debieron tenerse en cuenta.
Expresa que el negocio o beneficio de la ecipresa reside en el 
Decreto N® 2166 que establece el sistema de pago diferido del 
impuesto a los réditos, lo que le permite disponer de dinero 
para capitalizarse,que de otra forma iría al Estado, y estima 
que este es uno de los argumentos por los cuales ALUyjl se ba 
avenido a ganar un poco menos.
Con referencia a este sistema de pago diferido de impuestos 
que se aplica por primera vez, cree que es un buen precedente 
susceptible de ser perfeccionado. Piensa que por falta de aho
rro privado, si no se adoptan medidas de promoción o incenti
vos de este tipo, nunca se van a encontrar capitales naciona
les para desarrollar Ies industrias básicas en el país.
Con referencia a la caución de acciones de FATE en favor del 
Estado expresa que, tal como se preveía, no aceptaron la po
nencia. Ello es explicable y lógico, pues una empresa cauciq 
nada se ve coartada cn su accionar y no recibe créditos de la 
banca argentina oficial o privada, ni de las instituciones in 
ternacionales. Agrega, que de todos modos se buscó y encontró 
otra solución de alternativa que cumple el mismo objetivo,'sin 
constituir una caución propiamente dicha. Consiste en un agrq 
gado introducido en el Artículo .7®, acápite 4.1 del contrato, 
que resguarda el poder de decisión en el país y, al cual da 
lectura.
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!A continuación el sefior Ministro de Defensa expresa que se ha ni
suscripto un documento que considera rauy importante, por el 
cual los señores Manuel liad aneo y Jo o ó Clelbard corno así tara- ~
bión todos sus sucesores universales, que detentan en conjunto ^
el poder de decisión en FATE, garantizan que por el término de ¡16
20 años no efectuarán transferencias accionarias que afecten 
ese poder de decisión sino a personas físicas o jurídicas cu-
yos componentes sean de nacionalidad argentina fehacienteraente 
comprobada. Procede después a .leer el texto del citado docu-
mento .
Finalmente manifiesta que, con todos los recaudos que acaba de 
mencionar, los cuales han sido ya incorporados al contrato, 
oree haber cumplido todas las instrucciones que le impartió 

^  la Junta de Comandantes en Jefe. Agrega que las precauciones •
/ tomadas son suficientes, no sólo para asegurar a la empresa-una

rentabilidad que políticamente no puede lastimar a nadie, sino 
también para garantizar el poder de decisión nacional en la 
producción del aluminio. . - O

- El señor Presidente preguna si alguno de los presentes desea 
agregar algo más sobre el tema.

, - El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que con
la exposición del señor Ministro de Defensa considera agotado 
el tratamiento de este tema que tuvo tan larga tramitación. E^ 
tima que pocas veces o tal vez nunca se ha procedido a anali-
zar un contrato de esta naturaleza con tanta objetividad y se 
riédad. Cree que ccn las garantías tomadas e.stár plenamente 
asegurados los intereses del Estado, razón por la cual está 

^  dispuesto a firmar los correspondientes instrumentos legales.
- El señor Comandante en Jefe de la Armada considera que se ha 

cumplido con lo disqjuesto en la anterior reunión de la Junta 
de Comandantes en Jefe, en el sentido de hacer un esfuerzo pa 
ra mejorar las condiciones del contrato.

- El señor Presidente concuerda totalmente con lo expresado por
el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea en lo que se re_
fiere a la dureza y prolongado lapso ds tramitación de esta 
iniciativa destinada a concretar la producción de aluminio en

- el país. Agrega que ha resuelto asumir la responsabilidad q[ue
le cabe por los cargos que desempeña y aprobar el contrato en
consideración, pese a una inquietud que tuvo desde el primer 
momento y todavía mantiene ahora. La misma se refiere a dos as 
pectos que desea sean tenidos especialmente en cuenta por el 
Ministerio de Defensa y C0PEDESI.I3L al supervisar la marcha del
-proceso de aquí en adelante, y son los siguientes:
- Como la producción prevista de aluminio excederá en buena m£
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dida las noceoidadea del consumo nacional, se deberá velar 
por asegurar la colocación del sobrante en el extranjero y 
por que esta empresa tenga realmente esa capacidad.

- D e  acuerdo con la información provista por órganos competen 
tes oficiales y en base a antecedentes concretos, algunoB de 
los integrantes de ALUAJR no gozan precisamente de buen con-
cepto. Se hace necesario seguir muy de cerca las activida-
des de los mismos para no permitirles que desvíen o compro-
metan el objetivo de la empresa.

El señor Ministro de Defensa expresa que así se hará y que se 
tomarán los recaudos pertinentes para asegurar el cumplimien-
to de todas las normas establecidas en el contrato. Agrega que 
detrás de esta decisión sobre el problema del aluminio hay una 
opinión publica expectante. Al respecto se permite sugerir la 
conveniencia de explotar políticamente en forma apropiada la 
resolución que se acaba de adoptar.
El señor Presidente manifiesta que su intención era pedirle 
al señor Ministro que preparara una adecuada difusión sobre 
el tema, y opina que se debe poner de relieve lo expresado por 
el señor Comandante en Jefe de la Puerza Aórea sobre las dis-
tintas etapas cumplidas para llegar a la solución final.
El señor Comandante en Jefe de la Armada aclara que como esta 
iniciativa ha sido muy discutida, y en parte criticada, se ha 
ce necesario enfatizar las grandes modificaciones que sufrió 
el contrato, para dar la sensación de que el definitivo es 
pi'acti.camento uno nuevo. ■
El señor Ministro de Defensa manifiesta que tambión hay que 
hacer resaltar que es la primera vez que el Gobierno de la H£ 
volución Argentina toma una medida de esta naturaleza, en el' 
sentido que se -da predominio a la ingerencia privada y donde 
el Estado, pese a participar financieramente en mínima expre-
sión, controlará activamente la marcha de una industria bási-
ca.
Expresa que no sólo su ministerio y COPSDESMEL deben explotar 
la decisión tomada, sino que el Gobierno debe ser el verdade-
ro protagonista y sugiere la conveniencia de que sea el Presi 
dente de la Nación quien baga el anuncio oficial. Agrega que. 
ha redactado un ayudamemoria que puede ser utilizado a tal o- 
fecto, en caso do adoptai'se ese temperamento., •
El señor Presidente expresa que no se inclina por tal propues_ 
ta. Le parece más conveniente dar en el día de la fecha la 
correspondiente información oficial por la iSecretaría de Pren 
sa y Difusión y que cuando el Ministro lo considere oportuno 
convoque al periodismo para una conferencia ampliatoria.
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- El señor Ministro de Defensa destaca una situación de peren-
toriedad que lo obliga a conocer el número del decreto y de la 
ley relacion^idos con la aprobación del contrato, ya que ALUAR 
debe comunicar a los proveedores australianos de aluminio la 
decisión oficial dentro de un plaao que vence a 14:00 hora ar; 
gentina del siguiente día 31 de agosto, •

- El señor So'cretario General de la Presidencia de la Nación pi-
de aclaración sobre el contrato original,que se deberá agregar 
acompañando al decreto y pregunta si el documento privado que 
leyó el señor Ministro,está o no incorporado como un anexo del 
mismo.' .

- El señor Presidente dispone se haga presente el señor Comodoro 
AGUIPkRE a efectos de aclarar el último aspecto antes señalado.

- Se incorpora a la reunión el Titular de GOPEDESIEL quien mani-
fiesta que el mencionado documento se refiere a la empresa FATE 
y que no fue agregado al contrato entre AIÜÁR y CCPEDESMEL por 
no formar parte del mismo.

- El señor Presidente sugiere que el citado documento privado sea 
incorporado al contrato, proposición con la que concusrdan los 
demás integrantes de la Jun.ta.

- Seguidamente se retira de la reunión el señor Comodoro AGUIRRE.
- Los señores Comandantes en Jefe intercambian 'otras opiniones 

sobre el tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Je 
fe, en Punción de Gobierno resuelve :

1®) Aprobar el proyecto final del Contrato suscripto en- 
 ̂ tre el Ministerio de Defensa (COPEDSSIEL) y ALUAR 
' S.A.I.C. '

Tema: 2 - CONTRATO ENTRE LA3 EMPRESAS FERROC.IRRIIES /íRGENTINOS - GENERAL
MOTORS. - -
- El -señor Ministro de Obras y Servicios Piíblicos inicia su exi?o- 

sición expressjido que el \áernes 30 de Agosto vencía 3a opción 
para aprobar el contrato suscripto "ad referendum" del Poder ' 
Ejecutivo Nacional entre la Empresa Perrocarriles /argentinos y 
General Motors para la provisión de 250 locomotoras. Agrega 
que no obstante ello se obtuvo una prórroga que vence el día 
31 del corriente. y

- Comenta que se trata de un proyecto de contrato muy extenso y 
complicado, el cual mereció diversas observaciones de los ór-

. ganos competentes, razón que motivó se procediera a su renegq
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elación* Informa que se ha llegado al final de las tratativas 
' - con resultados concretos favorables, ya que la mencionada, om-

, presa ha aceptado muchas de las objeciones formuladas en un
• 100/ y otras en buena medida con algunas variantes.
-  lúenciona que las principales observo,ciones al contrato se re-

ferían a que el mismo no se ajustaba a las disposiciones del 
"Compre Nacional", ya que inicialmente se autorizaba la intr£ 
ducción de motores fabricados íntegramente en los EE.UU. y, - 
por otra parte no se fijaban los porcentajes de integración 
nacional.

- Agrega que General Motors aceptó un estudio sobre la partic¿ 
pación argentina y en el contrato se ha incluido una lista de

. todo lo que se presume puede fabricarse en el país, la que se 
 ̂ . confeccionó después que General Motors estableciera consultas
 ̂ con 14c empresas nacionales, • '

- En el mencionado estudio se estipula que, sin considerar el mo 
tor, la integración por locomotora es en un 65/ nacional, lo 
que aprecia satisfactorio. Con respecto al motor, la modifica-
ción introducida al contrato obliga a General Motors a estu-
diar la posibilidad de fabricarlos totalmente en el país. Al 
respecto aclara que las únicas dudas pendientes se refieren a 
la conveniencia o nó de la fabricación de los blocks y quizás 
de las bielas. Aclara que en este aspecto, estima, se estará 
por encima de lo acordado antes a otros fabricantes de motores 
diesel, como ser PERKINS ó FIAT a quienes se les concedió'el 
70/ de integración nacional. -

— Manifiesta que como mecanismo de control del estudio que efe£ 
túe General Motors se ha establecido la obligación de someter 
lo a la aprobación de las siguientes instituciones; Ferroca-- 
rriles Argentinos, Ministerio de Industria, Comercio y Mine-
ría y Comisión de "Compre Nacional". Ello significa que si G£ 
neral Motors quiere introducir algún material, intervienen 
esos tres organismos que deciden si efectivamente, no se lo 
puede fabricar en el país en calidad, i^recio y plazos apropia 
dos.

— Menciona que con respecto a la importación de 80 locomotoras 
completas, no se pudo encontrar otra solución de alternativa 
debido a la premura con que Ferrocarriles Argentinos necesita 
disponer de las mismas. '

— Expresa que todas las demás observaciones que oportunamente se 
formularon han sido aceptadas por General Motors, citando como 
ejemplo las siguientes:

" - Ferrocarriles fjjrgentinos tiene la prerrogativa de e3.egir las
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bodegas de embarque.

- Se modificó la cláusula que establecía la obligación de ar 
mar las 170 locomotoras en establecimientos del Grsui Buenos 
Aires, ampliando la jurisdicción a toda la República.

- Con referencia a los créditos que otorga el EZII.IBANK para 
esta operación, se prevé su utilización también para e3.e- 
mentos de manufactura nacional, siempre que el precio de 
los mismos no exceda el 15/ del valor de los adquiridos en 
el exterior. Como por otro lado existe un recargo dol 46/ 
por derechos de importación, ello significa que al material 
argentino que so fabrica con diferencia de precio más caro 
hasta en un 61/ todavía le alcanza el crédito. ,

Finalmente el señor Ministro de Obras y Servicios [Públicos 
aclara que el proyecto de contrato que se presenta a la cons£ 
deración de la Junta ha sido analizado exhaustivamente por la 
Empresa Ferrocarriles Argentinos, los Ministerios de Hacienda 
y Finanzas e Industria,Comercio y Minería, organismos que ya 
le han dado su aprobación:

El señor Presidente pregunta al señor Fdnistro en qué momento 
vence el plazo acordado en la opción de prórroga para la fir-
ma del contrato.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
la opción vence a las 24:00 horas del día 31 de Agosto.
A continuación da lectura al correspondiente proyecto de de-
creto y luego de entregar toda la documentación relacionada 
con el tema se retira de la Reunión.

El señor Presidente manifiesta que sería conveniente que las 
tres Fuerzas dieran una revisada general al contrato, antes 
de tomar la decisión de si se lo a*prueba o no.

Los señores Comai'idantes intercambian otras opiniones al res-
pecto, luego de'lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe, en 
Función de Gobierno, resuelve :

1®) Tomar conocimiento del proyecto de contrato suscrip- í 
 ̂ to entre las Empresas Ferrocarriles Argentinos y Ge- |

neral Motors para la adquisición de 250 locomotoras, j
’  '  • \
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2®) Disponer se remitan cox>ias del mismo a los Comandos 
en Jefes, para su estudio, con el propósito de adop
tar decisión definitiva' al resp|!?bo el día. 33. de Agos 
to.

PEDRO AIxBERTO JOSE GITAVI 
Almirante

aíoUl^STIK iAkTSSS 
Teniente General 

Presidente de la Nación /argentina

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

ii '.cOv<«i.aífiÜ,
EZEQÜIEL ALKÌEDO lúAROTHEZ 

Brigadier Mayor . 
Secretario
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ACTA DE LA REUNI'ON N® 25/71 DE LA JUNTA DE COI.IANDAITTES EN JEFE

- — EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR

PECHA y HORA

PARTICIPANTES

Presidencia de la. Nación (Sala de Situación).

Día 01 de Setiembre de 1971 de 17:10 a 2?.:10 hs.

Excmo. sefíor Presidente de la Nación; '
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Alomada;
S.E. el seílor Coraandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea y el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.
Durante el tratamiento del Teraa 3,S.E. el señor Lñ- 
nistro de Relaciones Exteriores y Culto.
Durante el tratamiento del Tema 4, S.E. el señor Mi 
nistro de Defensa Nacional y el señor Director Gene_ 
ral de Fabricaciones Militares.

Tejna 1 - INTERVENCION DB LA COMISION NACIONAL DB ESTUDIOS GEO-IISLIOFI- 
SICOS. ■

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifestó que el terna ya fue 
parcialmente considerado por los señores Comandantes en la reunión 
anterior. Señala que el pedi'do del señor Comandante en Jefe de la Fuer 
za Aérea preveía la designación de un interventor en la Comisión de 
Estudios G-eo-Heliofísicos y que éste en una segunda etapa concretara* 
la disolución de dicha Comisión y la necesaria redistribución de las 
funciones por ella desarrolladas.
Agrega que oportunamente se remitió al Comando en Jefe de la jlrmada, 
copia de la x/roposición de Fuerza Aérea, respecto de la cual no tie- ‘ 
ne conocimiento de la ox)inión correspondiente.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que está de acuerdo 
con lo propiciado por Fuerza Aérea, dado que la Comisión ha sobrepa-
sado-las funciones para las que fue creada, invadiendo los.campos de .

V
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la Conieión Nacional de Energia Atòmica, del Ministerio de Cultura 
y Educación, de la Dirección Nacional del Antàrtico y de los Coman 
dos en Jefe. Agrega que el año próximo pasado su Fuerza efectuó una 
presentación al Ministerio de Defensa requiriendo la formación de un 
grupo de trabajo para_estudiar las funciones de la Comisión,  __
Aprecia que la tarea de redistribuir-las responsabilidades de la 
misión no debe quedar librada a una sola persona, que en este caso 
sería el interventor, por lo cual propone la formación de un equipo 
integrado con representantes de todos los sectores interesados.

- El señor Presidente pregunta si el Instituto Geográfico Militar ha 
intervenido en los estudios previos que se han efectuado en relación 
al tema.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que el men 
clonado Instituto no ba intervenido, no obstante lo cual no existen 
inconvenientes para que integre el grupo de trabajo antes mencionado.

- A continuación los señores Comandantes intercambian opiniones sobre 
los alcances del proyecto de decreto propuesto por Fuerza Aérea, coin 
cidiendo en que lo más conveniente es efectuar dos designaciones, una 
la intervención administrativa y la otra para constituir una,comisión 
conjunta que estudiaría la forma de concretar la disolución del orga-
nismo que se está considerando y la redistribución de sus actuales 
funciones.

- El señor Presidente expresa que el señor Jefe del Estado Ma.yor Conjun 
to podría Instrumentar las medidas necesarias para concretar la inter 
vención y simultáneamente la designación del Grupo de Trabajo para 
realizar el estudio de redistribución de funciones. Aclara que dicho 
Grupo debería estar constituido por rejircsentantes de todos los sec-
tores interesados. Agrega que además, el señor Jefe del Estado Mayor 
Conjunto podría estudiar la conveniencia de designar como interventor 
de la Comisión a un civil o un militar.

- Los señores Comandantes intercambian otras ideas en relación al tema, 
luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Go-
bierno, resuelve ;

1®) Aprobar la intervención de la Comisión Nacional de Estudios' 
Geo-Heliofísicos.

2®) Aprobar la constitución de un Grupo de Trabajo para estudiar 
la disolución del Organismo indicado en 1°) y la redistribu- 
'ción do sus actuales funciones. . . .
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3®) Disponer que el señor Jefe del Estado lúayor Conjunto instru
mente las medidas dispuestas en 1®) y 2°).

^Tema 2  ALaTATTIENTO DE PERSONAL CONDENADO Y PROCESADO POR ACTIVIDADES 
SUBVERSIVAS Y A DIwSPOSICION DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL. ’

' El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto efectúa una síntesis de lo ac 
tuado en relación al tema y señala las disposiciones y circunstancias 
que caracterizan cada caso en particular. Menciona que básicamente no 
existen en la actualidad problemas importantes para aloj.ar a las per
sonas condenadas por acciones subversivas, excepto las del sexo feme
nino, para las cuales no serían suficientes ni adecuadas las disponi
bilidades existentes.
A continuación da lectura a la acción recomendada en el estudio elab£ 
rado por su Organismo, la que incluye las siguientes medidas:
 Acelerar la firma del nuevo "Reglamento", aplicable a los deteñidos 

a disposición del Poder Ejecutivo Nacional.
 Activar la entrega de fondos a la Cámara Federal en lo Penal a efe£ 

tos de facilitar sus actividades. 
 Asegurar el traslado de los Jueces de la Cámara Federal a cualquier 

punto del país.  '
 Proveer máxima seguridad en.todas las capitales de provincias a los 

detenidos por actos subversivos. .
 Construir a la brevedad, 40 calabozos en el edificio de la Cámara 

Federal en lo Penal. 
 Finalizar en el más breve lapso, las construcciones que se ejecutan 

para la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal. • •
n  ■Redistribuir la población carcelaria considerada menos peligrosa, 

para aumentar las plazas disponibles en los institutos de máxima se 
guridad. ,

 Determinar el costo que demandaría instalar en el buque "Granadero", 
de E.L.M.A., los elementos necesarios para dar seguridad y condici£ 
nes de habitabilidad al mismo para el caso de alojar en él a perso
nal de detenidos. '

 A continuación los señores Comandantes efectúan distintos comentarios 
sobre el lugar más conveniente para alojar a los condenados por acti
vidades como las que se consideran, y coinciden en que la Ccírcel de 
Rawson es la iriás apta desde el punto de vista de la seguridad y de la 
distancia á la Capital Federal. ‘ ‘ ' '
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E1 señor Presidente manifiesta que en dicho instituto j)enal,se podría 
alojar también,a los procesados por este tipo de acciones y a algunas 
de las personas puestas a disposición del Poder Ejecutivo Nacional por 
distintas causas. . - .

Aclara que las personas que trasladarían a Hawson serían aquellas que 
no tengan que “déclarar “TrécuentementéT'“” ' ™ “”''“ ’ ^

Lo g señores Comandantes intercambian otras ideas en relación al tema, 
luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe, en Punción de Go-
bierno, re sue Ive ;

1®) Aprobar lo propuesto por el señor Jefe del Estado Mayor Con-
junto en la presente reunión. .

2®) Disponer que todos los condenados por actividades subversivas J 
sean alojados en el instituto penal de Rav/son. ^

3®) Disponer que se traslade a Rawson a las personas procesadas
por acciones subversivas y a disposición del Poder Ejecutivo /

 ̂ Nacional que no deban prestar declaración frecuentemente.

Tema 3 - GESTIONES DEL GOBIERNO DE RUMANIA.
— El sefior Ministro de Helacionos Exteriores y Culto efectúa, una sínte-

sis de ios contactos mantenidos con el gobierno de Rumania, a través
de su embajador, para establecer negociaciones previas, con represen 

^  tantes de la República Popular China a fin de conocer las posibilida
" des para el restablecimiento de las relaciones diplomáticas con dicho

país. •
. -Agrega que el proceso tentativo sería el de efectuar contactos infor- 

males,para luego intentar la normalización de las relaciones y en eta 
pas sucesivas negociaciones de carácter comercial.

- Durante la exposición los participantes realizan distintos comenta-
. . rios referidos al tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en 

en Punción de Gobierno, resuelve ;

' 1®) Tomar conocimiento y aprobar lo actuado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores y Culto en relación al tema.

2®) Autorizar al Canciller a continuar las negociaciones en trá-
mite .
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Tema 4 - PMN SIDERURGICO.
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El senor Ministro de Defensa Nacional manifiesta que la exposición ver | 
sarà sobre la situación coymtural de SCHISA y PROPULSORA y las alter- ' 
nativas propuestas por Fabricaciones Militares pai’a asegurar el cum- ¡ 
plimiento de los«objetivos del Plan_Siderúrgico en el supuesto de_que_; 
PROPULSORA no pueda coiKmreter 'su_integración programada _/IT////
Con respecto a la situación de SCI.USA expresa que en reuniones con el t 
señor Ministro de Hacienda y representantes de Fabricaciones Militares 
se llegó a un acuerdo para solucionar el problema surgido como conse- i 
cuencia de que el Estado no habría efectuado los aportes de fondos pr£ f 
vistos por un decreto del año 1970. •
Con relación a PRCPUIiSCRA, manifiesta que dicha empresa se encuentra i 
atravesando una crisis económico-financiera que puede terminar inclu-  ̂
so en un pedido de quiebra o de convocatoria de acreedores. Agrega 
que la propuesta de PINSIDER, a que se hizo referencia en la anterior 
reunión en que se trató el presente tema, fue rechazada. Aclara que 
no obstante continiían las conversaciones con el citado grupo financie 
ro, pero aprecia que el lapso que demandaría llegar a un acuerdo con 
el mismo es superior al tiempo de supervivencia de PROPULSORA en fun-
ción de su capacidad de seguir desarrollando sus actividades.
A continuación menciona que hace unos días la em]iresa solicitó un prés 
tamo por 50 millones de pesos, la prórroga de los próximos vencimien-
tos y la apertura de nuevas cartas de crédito para importar materia 
prima. Señala que para el préstamo- de los 50 millones de pesos, ofre-
cen cono gai’antía sus saldos provenientes de x'eÍntegros, aproximada-
mente 4 Eiilloncs de dólares, y por la diferencia no cubierta ofrecen 
un aval de DAL.'IN2 y SIDERCA. '
Entiende que el problema planteado escapa a las capacidades de su mi-
nisterio; por lo cual propone resolver este aspecto de PROPULSORA y '
posteriormente escucbai’ una exposición que efectuará personal de Fa-
bricaciones Militares,sobre las alternativas que pueden adoptarse an 
-te la eventualidad de que la empresa mencionada no cumpla con la in-
tegración prevista en el Plan Siderúrgico. '

El primer mandatario pregunta al señor Presidente del Banco Nacional 
de Desarrollo qué opinión le merece la situación de PROPUI.SORA y el 
requerimiento formulado por esa empresa.

El señor Presidente del Banco Nacional de Desarrollo efectúa una sín-
tesis de la situación económico-financiera de PHCPULSCRA, proporcio-
nando cifras del capital y de los déficit y compromisos con el Estado
por créditos concedidos, avales y cartas de crédito. '
Considera que desde cl punto de vista del Banco, prácticamente es una 
empresa del Estado, no obstante lo cual, no puede dar una opinión fa-
vorable como para que se acceda a la solicitud do crédito y avales 
mencionada, .
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Aprecia que las medidas básicas pai’a tratar de solucionar el problema 
planteado por la actual situación de la empresa, deberían ser las si
guientes: ■

  Darparticipación ala Auditoría del Banco enel7análisis dal próx¿
—::;rx mo balance;^ •rzrzaxrzzzxrzax3xa:L. arazrzzzzrxza rrx_ x“—zzzz:: “x

 Comprobar el estado_ de cumplimiento de 1_ Decreto N® Í296/67 que esta
’ blece la programación a cumplir. 
 Determinar el verdadero carácter de la empresa.
 Establocer relación directa entre el Banco Nacional de Desarrollo 

y Fabricaciones líilitai’es para implementar las m»edidas futuras.
 Integrar el Directorio con representantes del Estado.

 El señor Presidente manifiesta que por lo expuesto pareciera que PRO
PULSORA noes ya una empresa privada, sino que prácticamente es del 
Estado. 

 El señor IvHnistro de Defensa Nacional expresa que para decidir el ap£ 
yo estatal a la emijresa, debe tenerse en cuenta, no sólo la situación 
coyuntural, sino también, la circunstancia de que el 31 de diciembre 
del corriente año PROPULSORA debe presentar su Plan,de integración, 
incluyendo las previsiones financieras adecuadas.
Aclara que la inversión para concretar la segunda y tercera etapa de
integración, representa una suma aproximada a los 400 millones de dó
lares.  ^  ____ _____  

, Agrega que de acuerdo con j.g oe terminado en el Dccro wo N® l¿iuu/ oi ol 
Estado puede ejecutar a la empresa en caso de que ésta no cumpla con 
la exigencia antes exi^resada. Al respecto señala que no existe nin
gún elemento de juicio que le permita suponer que la citada empresa 
pueda presentar su plan de integración. ‘

 El señor Presidente manifiesta que la intención del gobierno es in
centivar las industrias básicas y la actividad privada, pero parale
lamente, el Poder Ejecutivo Nacional está preocupado del costo que

, representa para el Estado esa incentivación. Aprecia que se debe de
. t cidir si el Estado actúa en este momento o si es conveniente esperar

W basta fin de año, dando oportunidad a la empresa para que presente el 
plan de integración correspondiente.^ .
Seguidamente el señor Presidente dispone que se inicie la exposición 
sobre las alternativas posibles ante la eventualidad de que PROPULSO 
RA no pueda concretar la integración de su planta.

 El Director General de Fabricaciones Militares expresa que teniendo
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en cuenta la situación actual de PROPULSORA, es posible que no se al. 
canee e,l objetivo del autoabasteoimiento de acero en el año 1974, ya 
que dicha empresa debe contribuir con 1.360.000 de toneladas, lo que 
parece difícil de materializar. Aprecia que no hay otra alternativa 
que la participación*mayoritaria del Estado,*hecho que requiere una 
decisión política por'parte del gobierno.::- ' - vrrr“ _ *

V \

- A continuación el señor Coronel ALMA.PiAZ, perteneciente a la Dirección 
General de Fabricaciones Militares expone las alternativas posibles 
ante la eventualidad de que PROPUIfíORA no pueda concretar la integra-
ción de la planta, iniciando la misma con una reseña del proceso me-
talúrgico. Menciona cifras de necesidades futuras de acero y produc-
tos laminados, indicando que nuestro país tiene superávit de lamina-
dos no planos y un marcado déficit de laminados planos.

- El señor Seci’etario del GONADE considera que se debe decidir la forma
en que se puede mantener la actual capacidad de PROPULSORA y asimis-

mo como se podría concretar la integración de la planta, ya sea en 
forma privada o por el Estado.

- A continuación el señor Coronel ALMARAZ presenta las siguientes alter 
nativas estudiadas:
a) Que PROPULSORA se integre en 1974, con o sin intervención del Esta 

do. Inversión necesaria, 450 millones de dólares. _
b) Expandir SOMISA a 4 mil.lones de toneladas de acero e instalar di-

versos elementos. Inversión necesaria, 140 millones de dólares.
c) Similar a la alternativa b), cambiando un tipo ae laminador.
d) Mantener el desarrollo previsto de SOMISA, agregando un alto horno 

y una desvastadora continua de planos.
e) Mantener el desarrollo de SOMISA, agregando un alto horno y un la

minador. En síntesis,es la alternativa b) reducida. Inversión ne-
cesaria, 82 millones de dólares.

Señala que las alternativas c) y d) fueron descartadas en la conti-
nuación de los estudios, ya que la desvastadora continua de planos 
no ha sido suficientemente experimentada como para aconsejar su ins 
talación.
Agrega qiue las únicas alternativas que permiten alcanzar los objeti-
vos fijados son la a) y b). luego de analizar las ventajas de adopv- ' 
tar una u otra o las dos en uno u otro orden, se concuerda en que pa 
ra el Estado significa un menor esfuerzo materializar primero la al-
ternativa b) y luego la a), lo que elevaría la producción de acero a
5.360.000 toneladas al finalizar la Tir esente década.

- El señor Presidente requiere a los señores Comandantes y funcionarios
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presentes su opinión sobre si se debe o no apoyar a PROPULSORA, aspe£
to sobre el que se intercambian distintas ideas, coincidiendo en la ..
necesidad de mantener la planta en funcionamiento.
A continuación el señor Presidente manifiesta que es necesario satis 
facer el plan de-autoabastecimiento de acero, como objetivo lejano,_____
pero también es indispensable considerar el significado del complejo . ^
material y humano de Ensenada. Esta circunstancia obliga a evaluar el ív 
costo social y político que representaría para el Estado hacerse car- , —  
go de la empresa y mantenerla trabajando hasta fin de año. --

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que podría dar
se plazo hasta fin de año a la empresa para solucionar los problemas

’ actuales y presentar el plan de integración y hacerle saber que en ca
so de no lograrlo el Estado se haría cargo de la empresa.

- El señor Presidente manifiesta que de acuerdo con lo expuesto pareci£ 
ra que si el Estado no brinda el apoyo requerido por PROPUISORA, eso 
no significaría que el gobierno desee que todo se pierda, sino que 
considera que aún no es indispensable su intervención. Aprecia que en 
este caso pudiera darse que la empresa active las gestiones con FIITS^

• DER, para concretar la participación de ese grupo en el plan de inte-
gración. .

- El señor llinistro de Defensa Nacional expresa que PINSIDER, que es en* 
realidad el Estado Italiano, es actualmente socio minoritario de PRC- 
PULSORA, por lo que es posible que tenga algún interés en que esta'úl " 
tima empresa no desaparezca. Aprecia que lo que en realidad pretenden 
los directivos de PINSIDER es reemplazar la actual dirección gercn- ' 
cial de PROPULSORA y hacerse ellos cargo de la misma para posterior-
mente concretar la integración proyectada. ^

- El señor Presidente manifiesta que a efectos de ir conformando la re-
solución podría retenerse la intención de no realizar ningiín esfuerzo 
por parte del Estado para favorecer la permanencia de PROPUISORA y al

. mismo tiempo,dejar abierta la posibilidad de que el grupo italiano de 
PINSIDER efectúe una proposición aceptable por el gobierno.
Agrega que también interesa no crear nuevos problemas de tipo social 
en el conglomerado de Ensenada.
De existir acuerdo con lo expuesto, habría que determinar el costo que
representa para el Estado la adopción de las medidas indicadas. -
Aclara que lo propuesto no significa abandonar el objetivo de alcanzar
el autoabastecimiento de acero en 1974, ni que lo que ya está hecho se
destruya.

- El Director General de Fabricaciones líilitares, propone concretamente, 
adoptar las siguientes medidas acordes con la intención de no realizar
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nuevos esfuerzos a favor de PROPULSORA, de acuerdo con lo manifestado 
por el señor Presidente: .... . ..... . ..

'1 - No modificar las pautas establecidas para el proyecto de PRO 
PULSCRA, manteniendo la decisión de no acordar nuevos benefit 
cios al sector privado de la empresa. ; c

2 - Cumplir y hacer cumplir los compromisos contraídos que se e£
pecifican en los Itecretos Ñ®s. 1296/6? y complementarios. Cv

3 - Autorizar a SOLHSA a instalar su cuarto alto horno de reca-
lentamiento y su tren combinado de desvastes planos y chapa 
ancha, para poder desplazar su capacidad excedente de acero 
del sector de no planos al de planos.

Y
, I

4 - Aplicar las sanciones que preve el Decreto N® 5038 en caso
ilo r«r»nm-r\ 1 T m"i rí-nnr» -r>Qr»*ho "PTín'PTTT.̂nT? A . ide incumplimiento por parte de PROPULSORA.

En este último caso adoptar las siguientes medidas:
- Anexar a SOMISA la planta de Ensenada. ...
— Ampliar la capacidad de SOIHSA a 4*000.000 de toneladas.
- Ampliar Ensenada en una segunda etapa en base a las utilidades , í 

de SOMISA. -  — ^

- El señor Presidente pregunta si la autorización requerida para la me-
dida propuesta en tercer termino,debe ser dada en esta oportunidad.

- El señor Director General de Fabricaciones Militares manifiesta que 
no es indispensable, pero si se podría estudiar la materialización 
de la misma, mientras se aclara la actual situación de PROPULSORA.

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas requiere información sobre 
el costo que rej)reaenta al Estado hacerse cargo de PROPULSORA.

- El señor Director General de Fabricaciones Militares menciona que ac-
tualmente opera con 22 millones de dólsires no cubiertos, suma que 
tendría que abonar el Estado en caso de hacerse cargo de la empresa. 
Agrega que en caso de que PROPULSORA se integre, el Estado tiene que 
participar con el 25,5/ del capital necesario para materializar la s£ 
gunda y tercera etapa. -

- El señor Presidente expresa que debería hacerse saber a los directi-
vos de la empresa que el Estado no accede a lo solicitado, es decir, , 
-que no se le otorga el crédito de 50 millones, en los avales, ni las 
cartas de crédito requeridas. Aprecia, que de esa forma la empresa se 
verá obligada a definir claramente su aspiración de continuar operan-
do y consecuentemente concretar la integración.
Agreda que habría que comunicarle al Banco Nacional de Desarrollo que 
demore por un tiempo su acción contra PROPULSORA aHin de darle opor— ' 
tunidad a que -solucione su problema. - .
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Sin perjuicio de lo dispuesto, SOMISA podría efectuar los estudios ■" 
para la instalación de los elementos incluidos en el punto 3 de la 
propuesta del señor Director General’ dé Fabricaciones Militares. .

Los señores Comandantes intercambian otras ideas en relación al tema,“ ' 
luego de lo cual, la “Junta'de^Comandantes en“Jefe, en“Función de G-o-“~“^^ 
bierno, resuelve^: —  ' ' '

1®) Disponer que el lilinisterio de Defensa Nacional comunique por 
nota al Directorio de PROPULSORA S.A., que el Poder Ejecuti-
vo Nacional, no accede a lo solicitado oportunamente por la 
Empresa, que incluía un crédito de 50 raillones de pesos,con- 

' , cesión de nuevos avales y apertura de cartas de crédito.
2®) Disponer que el Banco Nacional de Desarrollo, demore por un 

lapso prudencial, su acción en contra PROPULSORA S.A.

3®) Autorizar a que SOMISA continúe los estudios para la instala 
ción de un alto horno de recalentamiento y un tren combinado 
de laminados planos y chapa an^ha.I “ -i? \

- . q
. AI£yÍímR'a»4GUSTlHiAIÍUSSE
/f' ' 7 Teniente Generaí^'-v^

:3>Presidente de la Nación Argení^lna
 --------------------------------------- .      " V ,^

PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante .

CAELOS ALBERTO REY 
Brigadier Gene;ral

<-0 UUULXÍ»
'3ZEQUIE3Í ALFREDO MARTI^Z 

Brigadier Mayor 
Secretario
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ACTA DB LA. SSÜITIOtT 26/71 SE LA JÜI'ITA D3 COM.\?;-nA?i:rr'> SIT J3PS

EíT PUKCION D>; GOBISrafO - '

LUGAS ; Presidencia de la Nación /ala de 3i‘tuaciqnjl_. ____

P3CI-LÍ Y HGR.A : 08 de Setiembre de 1971 de 16:22 a 21:48 hs. . .

?/iHTICIPAíTTE3 : làccelentisiHo señor Presidente de la Nación; '
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
3.S. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; 
señor Jefe del Estado Mayor Conjiuito y señor Secretario 
General de la Presidencia. . .
JXirante el tratamiento del Tema 1 : S.F, el señor Minis 
tro del Interior; 3.S, el señor Ministro de Defensa;

 ̂ S.F. el señor Ministro de Haciendei y Finanzas; S.E. el
señor Ministro de Industria, Comercio y Mi.nería; el se-
ñor Secretario del Consejo Nacional de Desarrollo; el 
seríor Secretario del Consejo ITacional-de Ŝegur‘idñd; el 
señor Gobernador de la Provincia de Neuquén; _el señor 
Director General dc'Fabricaciones Militares y equipo de 
asesores de su organismo constituido r)or el señor Di-
rector de Desarrollo, señor Gu.bdireetor de Oppraemones 
y el señor Jefe de la Asesoría Jurídica,

Tema 1 - IICP03ICI0IT 3Q3RE IL CONTRATO SIIBSCRIFTO ENTRE Li DIHECCTON GZIíE- 
• lUL DE FA3HI0ACTCEEG MILITAEL3 Y UITA EDPDSGA EETEAITJrñA ?«HA lA
ErPIQRACION Y EXPLOTACION DEL CQ3FE EN LA PROVINCIA DE NFUQUFi: '

El señor Jefe del Estado Mayor Conjmito expresa que oportunamente se 
remitió a los Comandos en Jefe de las FF.AA. una copia del contrato 
de referencia y agrega que este tama se tratará en la, presente Reunión 
con carácter informativo, sin que se requiera adoptar 'ona decisión so-
bre el misjüo. ' . *

SI señor Director General de Fabricaciones Militares efectúa una bre-
ve introducción. Comenta antecedentes del Plan Cordillerano y exioresa 
que presenta a consideración del Poder Ejecutivo Nacional el Contra.to 
N® 1225 subsciHpto 0:ntre su organismo y la- firma FALC0N3RIDGE IbICTCEL ' 
MINES LIIvELTED, de Toronto, Canadá, adjudicataria del Concurso Público
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K® 200/70 efectuado en cuiopliniiento de los términos de la Ley N®
18.274. ■ .
Agrega que espera poder demostrar que el contrato es legalmente irre
prochable y constituye un buen negocio para el país 'teniendo encuen.^
ta la falta de recursos nacionales para continuar la exploraciónco
rricndolos inevitables , riesgos. Aclara..que quiere puntualizar, dos as, 
pectos imx3ortantes : . . ____  __________

 Con piosterioridad al concurso 200/70 se ha autorizado a Fabricacio
nes Militares a negociar directamente ccn los interesados en el res
to de las áreas, en base a la Ley N® 18.863. ‘

Fabricaciones Militares no escatimo esfuerzos ni gastos con el pro
pósito de interesar a los capitales nacionales en e;sta iniciativa, 
habiéndose obtenido resultados poco promisorios, En el futuro se in
sistirá siempre en esa política a ]pesar de la falta de resgiuesta de
tectada en esta oportunidad.

 A continuación el señor Subdirector de Operaciones de Fabricóiciones Mi
litares expone el tema ciííéndose al siguiente ordenanientc:

 1. Introducción. Referencia a la importancia mundial del cobre por 
su volumen de producción y consumo. Progresos en su tecnología.

 2. Situación argentina. Referencias a la producción actual de cobre,
\ q importaciones, consumo y tendencia de la demanda.

,  '  ' ' '....... '  ■ 3. Desarrollo de la Gran Minería por la Dirección General de Fabri
caciones Militares. ' 

C

4. Concurso Publico Internacional IT® 200/70. 

5* Contrato 1T° 122S*

Con relación a la situación argentina del cobre manifiesta que el mer
cado está casi totalmente abastecido por la importación existiendo un 
aporte mínimo local vía de recuperación de dicho metal. El consu
mo en 1970 fue de 32.000 tn con una proyección futura prevista de 
37»000 a 40.000 tn en 1975 y unas 68.000 tn para, I98O. Al presente e3. 
rubro de las importaciones de cobre representa alrededor de 42 millo' 
nes de dólares,
A continuación efectúa diferentes consideraciones sobre el desarrollo 
del Plan Cordillerano y sus resultados manifestando que hasta ahora 
se han seleccionado 54 áreas provisorias aptas para la exploración 
complementaria y eventual explotación, entre las ciiales se encuentraai , 
incluida Campana Mahuída, Provincia de NEUQUEN, que corresponde al con
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trato, subscripto por Fabricaciones Militares.
Posteriormente pasa a referirse al Contracto N® 1225 y expresa que el 

_ objeto del mi3mo_es adjudicar el área antes citada para la exploración
 compìementarla_con opción a la explotación.posterior _de cobre molibdeno
Agrega que la oferta de la firma FALCOITBHIDGE'NICKEL MITOS LIMITED es ' 
la más conveniente desde el puntó de vista técnico y economico, arparte 
de satisfacer todos los requisitos legales. 3e refiere luego a la lar
ga negociación efectuada con dicha firma extranjera hasta culminar con 
la fi ima del contrato en agosto del corriente año.
El contrato está estructurado en 12 capítulos que abarcan dos etapas
sucesivas : la de exploración complementaria y la de explotación del
yacimiento.
La Etapa I comprende las siguientes fases ;

 Primera Fase : relevamiento aerofograraético de detalle.

 Segunda Fs.se análisis de carácter geológico, geofísico y geoquí
mico .

 Tercera Fase

 Cuarta Fase

perforaciones cada 200 metros para definir la zona 
de reserva mineralis3ida.

X>erforación de detalle cada 50 metros para cubicar 
el yacimiento. •

• ' Aclara, oue las tres rrimeras fases renrosentan una inversión de
^^^1.200.000 dólares y la cuarta es la que iiiiijlica lo que se ha dado en

"llamar el "riesgo minero". '
la primera etapa tiene un plazo de vigencia de 5 añíos, y a su finaliza
ción la empresa tiene opción para aceptar o rescindir lo relacionado 
con la ejecución de la begunda Etapa, luego de im estudio de factibili
dad que debe ser aprobado por .Fabricaciones Militares,
En caso de que FAIC0NBEID3E acepte hacerse cargo de la explotación se 
la compromete por el contrato a constituirse como Gcciedad Anónima y
a. presentar un Plan General de Desarrollo que debe contar con aproba
ción de Fabricaciones Militares, y el cual debe comprender :

 Un plan integral de desarrollo.

 Un proyecto definitivo para la explotación e instalación de una plan
ta industrial de fundición de cobre.

Fabricaciones Militares mantiene .la titularidad de las reservas minera
les y cede sólo el uso y goce de las mismas por 35 años, con opción a 
T)rorfovarlos por otros 15 años más, previa renegociación. '
El apoyo que Fabricaciones Militares dará a, la empresa consiste en co
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laboración de tipo administrativo para agilitar las traraitaciones.
SI señor Director de Desarrollo de Fabricaciones Militares se refiere 
luego a diversos beneficios cpue el Estado concede a la firiaa extranje
ra en relación excepcionos impositivas, regalías, repatriación de ca
pitales," etc •~B7CúOH~l'0'S‘~~CTta'l:€rs~'están considerados en la"legislación en 
"vigor7“^ rvzrz— rzrrzzrrr/rrrzmr;m.„ nxzzrLrrrxrrrrrz==zr™":rzrr=im
•Seguidamente expone sobre lasregalíivs yderechos que el contrato otor— ] 
ga a Fabricaciones Militares. Este organismo recibirá gratuitamente 
el 10/ do las acciones de la sociedad anónima que ee constituya y ten
drá opción para adquirir irasta un 20/ más : al valor nominal si concre
ta la compra dentro de los 5 años o al real si lo hace con posteriori
dad a ese plazo. Además Fabricaciones Militares se reserva el derecho 
de tener un director y un síndico en .la dirficción dela sociedad.
Por otra ¿»arte recibirá regalías del 6/ sobre las ganancias netas li
bres de imTiucstosdes do cl momento quo se inicie la explotación.
3i la emriresa instala la 'efinerla en e país, Fabricaciones Militares
tiene opción para adquirir el producto refinado hasta en un 33/ del 
volumen elaborado anualmente . 3i no se la instala aquí sino en Canadá, 
está contemplado que el 33/ de esa producción correspondo a Fabricacio
nes Militares a un precio de venta F03 igual al 90/ del valor dol co
bre electrolitico en el Mercado de Londres, Además la empresa se obli
ga a completar la satisfacción dcl 100/ de las demandas del consiuao na
cional a precio internacional sin que el Estado le brinde protección 
especial, . ' '•
3i FALCONBHIDGE no instala la refinería en el país Fabrictaciones Mili
tares puede optar por ha,C£n’lo por su. cuenta y en tal caso aquella fir
ma, está obligada a proveerle el concentrado o no refinado d_e cobre_. sin 
recar̂ ô. ‘
L1 señor Director General de Fabricaciones Militares expresa que antes 
de Tjonerse a disposición de los preseiates x:ara satisfacer las aclara
ciones que se formulen sobre el contrato, quiere coment?r las razones 
g)or las cuales lo considera necesario y conveniente. ...
El contrato es necesario pues el país qirácticamente nó q>roduce cobre
y debe importarlo con el consiguiente drenaje de divisas que ello sig
nifica. Agrega que se trata de un metal de carácter estratégico y q’ue 
no se dispone do recursos ni capitales nacionales para proseguir las 
exploraciones y menos aun para iniciar la explotación de un yacimien
to. ?or otra parte no se puede negar que existe una presión política 
en el ámbito de las provincias interesadas y si no se concreta algo po
sitivo a breve plazo, se tendrá que liberar las áreas hasta ahora man
tenidas como reservadas.
El contrato es conveniente para nuestro  paíspues habiéndose agotado
la búsqueda de soluciones nzcionales, se lia concretsvTo la iniciativa
con contribución extranjera, en condicioner? muy satisfactorias para el 
Estado.   ' 
Elle queda demostrado, entre otros, vo r los siguientes aspectos :
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- La exploración complementaria 
FALC0N3RILG-E.

« ' r - ̂
; /

'''X̂ •. *
'  *. . . .

e Jiace con riesgo exclusivo de
/

- -  La pertenencia del yaciiviiento *ae~reserva- a l—paÍ3 cediéndose solo el 
--u so  y goce-temporariQxdel mismos _::a : r ----- -------------

- No hay protección estatal en lo que se refiere a la integración de 
capitales, créditos y avales que son por cuenta de la empresa.

- La magnitud de lo>s beneficios que recibe l¿a Nación a través de Fabri-
caciones Militares y de la Provincia de NFUQUEIT, los cuales fueron 
ya señalados por el anterior expositor.

Advierte que es muy probable que el coñtrapfco sea sometido a duras crí-
ticas por parte de diferentes sectores interesados que no vacilarán en 
calificarlo como eritreguista, estatizante, etc.
Finalmente propone la aprobación del contrato y recomienda un trámite 
acelerado a fin de poner cn marcha cuanto antes este proceso que hará 
posible la explotación y autoabastecimiento de cobre.

- SI señor Comandante en Jefe de la Aimiada pregunta en cuanto se aprecia 
el monto de la inversión para concretar la etapa de explotación.

- SI señor lubdirector de Operaciones de Fabricaciones Militares mani-
fiesta que ello depende del tipo dé yacimiento que se encuentre y de
la ley del misrao. Para im caso de reservas de ley 1/ y producción anual 
entre 50.000 y 100.000 tn aprecia se requiere una inversión de 100 a 

• 150 millones de dólares, si se incluyen todas las etapas, es decir 
concentración, fundición y refinación del cobre.

- Ì1 señor Ministro de Industria, Comercio y Minería plantea su inquie-
tud en el sentido de que durante la primera etapa el artículo 44 esta-
blece que si la empresa lo considera necesario puede abandonar la ex-
ploración, sin que se estipule la obligación de deraostrar a Fabrica-
ciones Militares que no vale la pena seguirla. /Q^rega que sería de te-
mer que si la empresa ve mejores posibilida,des en otros países deje de 
lado sus compromisos con el nuestro para dedicarse a aquellos, sin que 
se 'le pueda aplicar ninguna penalidad.

- El señor Director de Desarrollo de Fabricaci'jnes Militares aclara que* 
se intentó negociar la inclusión de una cláusula contemplando esa al-

. ternativa pero no se consiguió que cedieran. La firma extronijera ar-
gumentó que si se incorrjoraba ima disposición de esa índole Fabricacio-
nes Militares podría obligarlos a continuar la exploración hasta com-
pletar la inversión de 1,2 millones de dólares î ese jq. que se hubiera _ 
comprobado mucho antes que el yacimiento no tiene valor. Agrega que 
para evitar que la oferta se convierta en un tapón y trabe el eventual

O
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aproveciiamiento del yacimiento, se fraccionó la exploración en cinco 
períodos de un aiío de modo tal que si la empresa suspende su activi
dad dentro de un de esos ifiazos. Fabricaciones Militares queda en li
bertad de acción para continuar la exploración por au propia cuenta

 o ̂ contratando „otra empresa. Jlanifiesta que el dinero,, por deba j q_ de___._
lo previsto que FALCOITEHIDGS no termine de invertir, en el año que abanj 
done la exploración,"" debe ser pagado a Fabricaciones Militares y que 
en ese caso todo lo instalado queda también para ese organismo, es de
cir quo el Estado no arriesgó ni perdió nada.

 El señor Director de Fabricaciones Militares manifiesta que la refine
ría solo justifica su instalación si el yacimionto tiene un cierto vo
lumen minino cono para encarar la producción en términos de economici 
dad. Todo depende del rendimiento del yacimiento que se encuentre. 3i 
éste no fuera lo suficiente importarite y FALCOlTEHIDaE desiste de eje
cutar esa etapa, Fabricaciones Militares la, podría encarar agrupando 
el cobre producido en dos o tres áreas reservadas distintas hasta al
canzar la escala apropiada para que la instalación de la, refinería se 
haga apta desde el p)iuito de vista económico. Al respecto informa que 
existen otras áreas que ofrecen iguales o mejores perspectivas que la 
adjudicada en este contrato. •

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta* que desea conocer 
el ps.pel que le cabe a, la Provincia de NEUQUElí dentro de todo este pro
ceso.

 l'l p.í̂ nQ“'’ rn de Fabricac’̂'''uce I.ilit'v.res cxrlica có
mo la mencionada provincia ha, intervenido activamente en todas 3_as t r ? v —  

mitacio.nes a partir del momento que firmó uní convenio con su organis
' mo. ■ ■

Agrega, que la Provincia, recibirá el 70/ de la regalía del .6/ que entre
ga la empresa y enfatiza la Importancia que puede significar para NEll 
QÜEN la explotación del cobre como fuente de trabajo yfuturo polo de 
desarrollo. '

El señor Gobernador de la Provincia, óe ITEUQUEIT expresa que su Prováni 
cia ha partiójnado en todas las etapas del Plan Cordillerano, c o d o  asi 
también en. Iti negociación y adjurjicación del contrato. Respecto del 
mismo manifiesta que si bien no lo satisface por coiopLeto, entiende 
que Fabricaciones Militares ha hecho el máximo esfuerzo y se lia lograr
lo un instrumento bastante conveniente y acept/ahle. Destaca que el liu 
gar donde se efectuará la exTiloracicn y eventual explotación está ubi
cado en una zuna fronteriza totalrnentc deprimida y que en los iíltimos 
años ha perdido el 50/ de su rjoblación.

El seíiOr Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea y el señor MinivStro de 
Industria, Comercio y Minería solicitan aclaración sobre el.monto del
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6/ de las regalías y las bases sobre las cuales se conceden.

El señor Director de Desarrollo de Fabricaciones Militares manifiesta 
que se llegó'a coa cifra y condiciones por estar incluidas en la ofer
ta inicial presentada x>orlaempresaenla licitación, razonporla— :r| 
cual no pudo variarse a posteriori ya que ello implicaba recurrir a la 
adjudicación directa. Concuerda en que hubiera sido preferible estable' 
cer un porcentaje sobre la producción y no sobre las geinancias netas 
que se basan en los balances los cuales pueden ser distorsionados, pe
ro aclara que Fabricaciones Militares tendrá un Director y un Síndico 
en la empresa con lo que se estima podrán controlarse convenientemen
te los balances. ' • •

El señor Miiiistr’o de Defensa expresa que lo quo más convendría al país 
es asegurarse el proceso de explotación integral incluyendo la refina
ción. Hace referencia al artículo 38 del contrato y aprecia que en el 
mismo le parece detectar un ??asgo de debilidad porque quizás a la em
presa le ccnvenga llegar hasta el paso previo a la refinación y efec
tuarla en Canadá. Al respecto considera quo se debe estar preparados 
para el evento de que FALCOííDHIDCtE opte por esa alternativa y estima 
conveniente que Fabricaciones Militares vaya previendo la cuantifica 
ción de los recursos que se deberían invertir para instalar una plan
ta refinadora de cobre en el país. 

A ccn tinuación se formulan a,claraciones sobre otros a,spectos conteni
dos en el contrato, especialmente en relacióii a. le.s diferentes opcio
nes que r)reoentarse cil termino de la etajpa de exploración y al
índice de referencia tomado para definir el precio de venta del cobre 
en el mercado .internacional. '

Los señores Comandantes intere¿imbian otras opiniones sobre el tema, 
luego de lo cual, la Junta de Com.andantes en Jefe en Función de Gobier
no, resuelve : i, • . ■ •  ‘

1®) Tomar conocimiento del contrato Tí® 1225 subscripto entre la 
Dirección General de Fabricaciones Militares y la firma 
FALCONBRIDGE NICICEL MINES LIMITED. ‘

2®) Tratar nuevamente el tema en una próxima reunión de la Junta 
de Comandantes en Jefe. '

Tema 2  PROYECTO DE CREACION DE LA SECRETARIA DE PIANEAIilFNTO Y .ACCION 
m  GOBIERNO . _ . . .

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjimto expresa que el estudio y pro
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yecto sobre el tema en coneidcracicn, fue elaborado por una comisión 
de estudio integrada con representantes de las Fuerzas. Agrega que 
los documentos producidos fueren oportunamente remitidos a los Coman
dos en Jefe,'los quefonnuJLaron diversas observaciones a los mismos.

-yy A continuación le_e el memoraaidum presentado porel Jefe de laCü:«iisión
_  de „Estudio y_mia planilla resmnen._de Ias.rabservaciones._de las Fuerzas. 

(3e agregan como Anexos 1 y 2 a la presente Acta).

 Durante la lectura se intercambian opiniones sobre distintos aspectos. 
Se acuerda que el nivel más conveniente para el organismo a crear, es 
el de Secretaría, transformándose en Subsecretarías a la actuales Se
cretarías de los Consejos Nacionales de Desarrollo, Seguridad y Cien
cia y Teónica.
Se aclara que lo relativo a "Acción de Gobierno" estaría bajo la ju
risdicción del Secretario de Planeamiento solamente nientra.3 esté en 
el poder el Gobierno de la F.evolucicn Argentina, ya que está prevista 
su desaparición en oportunidad de entregar el poder al Gobierno que 
surja de las i^róximas elecciones.

 SI señor Jefe del Estado Mayor Conjunto explica el mecanismo de tra
bajo de le. "Comisión de Estudio de Proyectos de Significativa Trascen
dencia", señalando que la Secretaría General de la Presidencia segui
rá funcionando como hasta ahora. Agrega que cl control de gestión que 
efectuará la nueva Secretaría será solo el relacionado con el desarro
llo de los planes del COIUDS, C0NA3E y CCNACYT.

 SI señor Presidente manifiesta que debería darse intervención a las . 
Secretarías de los Consejos a efectos de que emitan oiiinicn sobre la s  
modifiCciciones que corresponde introducir en la legislación vigente.

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa al respecto, quo lo 
considera necesario. Aclara que no les dió inuervencion con anterior! . 
dad porque el proyecto presentado constituye solo una hipiótesis de tra
bajo, X’ero que había T?^£visto hacerlo en una segunda etapa. i

i;[
 El señor Presidente manifiesta que aparentemente existe coincidencia 

en las opiniones emitidas. Aprecia que las diferencias son formales y 
que pueden ser faoihmente subsanables.

 A continuación se analizan las observaciones formuladas por las Fuer
zas, existiendo acuerdo en que los delegados en la actual comisión de 
enlace que trabaja en la. oecretaría General de la Presidencia depen
den de sus respectivos Comandos en Jefe y no de la oecretaría General, 
y que tampoco dependerían de la, nueva decretaría.

lo
! l-

 Los señores Comandantes iutercaabian otras ideas en relación al tema.,
.J
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luego de .3.0 cual la Junta de Comandantes en Jefo en Función de Gobier
no, resuelve ; .

1®) Aprobar en general_el proyecto elaborado por el Estiido Mayor. 
;  ̂ Conjunto t     ̂ —:m“' — z“z_— Tzrz—

2®) Disponer que se tome contacto con los tres Consejos Naxiona 
les involucra,do3 en la reorganizad6n proyectada,a fin de 
conocer su opinión al respecto. '

3®) Requerir que las Fuerzas emitan su opinión definitiva antes 
del día 143ET71. ,  ?8

4®) Tratar nuevamente el tema en la próxima reunión de la. Junta 
de Comandantes en Jefe.

Tema 3  AITITCRGAHIO DS DA REYOLUCICIT LIBERTADORA

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto efecti'a ima síntesis sobre el 
tema y entra los antecedentes cita la resolución tomada por la Junta 
de Comandantes en Jefe en su Reunión N® l/70 en la que se disponía 
una desescalada general en los homenajes militares conjuntos. En esta 
oportunidad correspondería:

-  r »  _  n  . .  _  .1 . : :  ,  _ ‘ j a r r . . - U 1 *i  i  ^  - ~ . i . . r t  » i  n  . . . » . » i  T . ' > T r . ‘ : — T ' n r  ---— uoj.occi.crun ae lina orrenua xrorar oxi x.a uû xua ucul uoiicrciu. a/witi— . 
en la Recoleta.

 Célebración de ima misa por los caídos en la Revolución de Setiembre 
de 1955.

Agrega que faltaría determinar quienes concur3.'en a los mismos y el lu
gar donde se realizaría la .misa existiendo las alterrm.t?vas de cele
brarla en la Catedral, en la Iglesia Stella Maris o en la Castrense.

t o

V\

 Los señores Comandantes intercambian opiijicnes sobre el tema luego de 
lo cual, la de Cuiímidantes en Jefe en Función de Gobierno,
resue3_ve : •

1®) Disponer que con motivo de cumplirse im nuevo aniversario de 
la Revolución Libertadora se efectúen el próximo 16 de se
tiembre los siguientes actos :

a Colocación de i.ma. ofrenda floral en la tumba del General 
lOlTARDT. Concurren delegaciones de las FF.AA. presididas
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por un General u Oficial Superior de jerarquía equivalen
te.

"b Celebración de ima misa por los caídos en Setiembre de 
1S55, en la Iglesia del Vicariato Castrense. Concurren

----- los miembros de la Junta de Comandantes en Jefe y deiega
~ “ ■““'“"""'cione's de' Has 'Fuerzas .

2®) Disponer que en la difusión que se haga sobre los actos a
realizarse, se deje perfectamente aclarado que la misa se ce
lebra por los caídos de ambos bandos. .

Tena 4  RECEPCION DE LA ASOCIACION DE AGREGADOS MILITARES EXTRANJEROS 
A LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEPE

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto se refiere al teiza y señala 
que las fechas más convenientes serían el 19, 21 o 25 de Octubre, de
biendo elegirse la que menos interfiera con las actividades previstas 
'de los miembros de la Junta de Comandantes en Jefe.

 Los señores Comandantes intercambian ideas al respecto luego de lo 
cual la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve:

1®) Disponer se comunique a la mencionada Asociación que la fecha 
más ecnveniente para concretar la recepción que se propicia, 
es el jueves 21 de Cc/ubre prexime. '

Tema 5  MODIPICACION DE LA CARTA ORGAITIOA DEL 3A1TC0 NACIONAL DE DE3ARR0 
LLO . ’

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjvuito se refiere a que on la modifica= 
ción de la Carta Orgánica del Banco Nacional de Desarrollo se preve 
incorporar como directores a re pre3 en tantos de los sectores empresario 
y laboral. Al respecto da lectura al memorandum elevado por el Comando 
en Jefe de la Puerza Aerea a la Junta de Comandantes en Jefe (3e agre
ga como /misxo 3 a la presente Acta). ^

(

 El señor Presidente pregunta al señor Gecretario General de Isi Presi
dencia en quo estado de tramitación se encuentra el referido proyecto 
de modificación.

 El señor General Pannullo informa que el proyecto está todavia en el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas donde aun no se definió el núsero de
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representantes que correspondería a cada sector. En cuanto a la  difu- 
oion, aclara que el señor Presidente del Banco se llraitó a rasncionar 
que se habia .elevado el proyecto de modificación sin dar más detalles 
al resuecto.

i

'-“EI“3eñor Presidente “expresa" que"sbría 'conveniente anunciarran el día . 
de la fecha que 3.a J'uita de Comandantes en Jefe ha impartido Directivas 
para que en el Directorio del Banco se incluyan representantes de los 
sectores empre^^ario y laboral. De esa manera se capitalizaría esa me-
dida de trasncendencia on favor del Gobierno en este momento cn que se 
está buscando el acuerdo para la tregua económica-social.

- Los señores Coraandantes intercaiabian opiniones sobre la nueva orgánica 
de la mencionada institución bancaria, luego de lo cual la Junta de Co- 
mandc-ntcs en Jefe, resuel.ve :

1®) Disponer que en el día de la fecha se anuncie que la Junta de 
Comandantes cn Jefe ha impartido directivas para que cn el 
Directorio del Banco ITacional de Desarrollo se incluyan repre-
sentantes de.l sector luiboral y empresario.

Tema 6 - HEIEVO DEL P’LSIDBITTB DiL 00IT3EJ0 DE GÜEREA PBPJÚA1‘T5NTB PAPJl 
JEPBi X OPIcY íLEJ Di "Al FP.AA.

ál/J- ort;*ÜX o  c:X ü  vxiXj 'OA j-kk- ü ^ái-L w  i . o  o.
próxi 10 cesa en- sus fu-iciones el actual Prcsideníje del Consejo de Gue-
rra Permaíiente x̂ -ra Jefes y Oficic.los de 3.as PP.AA., Brigadier LOPEZ 
EN?.I ¿ÜEZ. Aclara que de acuerdo con la política de rotación en vigor 
le correspondería al Ejercito cubrir el referido cargo durante el pe-
ríodo 1971/7 5 . Agrega que en caso de que esa Fuerza declinara hacerlo 
la sucesión pasaría a serle ofrecida a la Ammda y comenta que en ul-
tima instcincia el actual titular no tendría inconvenientes cn conti-
nuar por un período ai? ci-noJ..
FinaLuente rione de manifiesto la urgencia con que corresponde proceder 
en este como dado que la ]?ró:':ima semana debe designarse al sucesor en 
el cargo de referencia. .

- Los señores Comandantes intercambian ideas al respecto, luego do lo
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cual la Junta de Coniandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve: 

10) Tratar nuevaueiito el teraa en la próxima reunión de Junta de

(

--H83FQÜISÍ ALFREDO MARTINEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario
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S E C B E '  AKEXO ) —
Pora información do

•  ̂ i í ',  CO!V.HDfMITKS EN  J E E E

uc.uo porf?EJ':íí,.74»Cp;iI
GEUJ-raO. D. LTNO I)„ MOiiTlE“, EON?AlE(“s> |

  ....................................................................

Gucnos Aires, 1.8..,¿0.,.fOX*Ao!!iqTn.............. ]9.7 ,!.,n .

AnULtOs E3ovni* ostudio roí’oronbo a cvonción Orgnnlcmo do CoorcVjnaciónc

lo ... ..En cñjnpliinionto "do lo ro.omlto on róimldh 2?./7X 'CiñTl ?.
junla do Comandant.00 on Jo.io -on j?nnoltVa do GoMorno- do fcolio 0;Agc7.1 y 
do la orientación poctoFloE rocllrl.dap odta Coiiilolón procedió a rcoljzaR 
ira or/ciiuio dootinado n materialicar ia creación do nn organicrio a nirvOl 
do Gocrotrjría do la Prosidoncia do la Ilación quo rcemplonarn 3ar» nctin«^
IQZ fñ'dONAiTH SECONAGE y EECONACYT y al mismo tiompo ar.irnicra lo. función 
do nair/c'Xv aí Podoi» Ejecutivo nacional en la Acción do GoDiornOg
So El ostudio ordonado so ostructircó do acuerdo ccn ol s l g u l t l
to osonema general:

•i 2«lo Organizar la transformación y creación ordenada en dos granaos ota-r 
pas9 a saber:
- pniMErvA ETAPA: (imnodintn) dostinoda a la crooción á c l crganirrr.o 

y Q las mocVificacicnos orgánico lógales indispensables pr.rn po-
sibilitar la puesta on ojocució.n cío lo rosuolto^ tanto en ne.te« 
ria do Acción do Gobiorno cono paro la contjnuiacd dol Planea« 
miento Nacional.

« SEGüNIH ETAPA: (nodiata) dostinndn a la adocuación legal y ni 
porfcccicnamionto orgánico funcional dol Sistema Nacional do Plĝ  
noamiento. •

2o'2̂  Requerir la opinión do las Frorzao Armadas ecapatibillaanlo Ir.s r.ig, 
raí, en un primor ostudio conóiUo quo puntualice los asaectas c.n les 
-cuales exista divorgsnciar, a fin do scmotorlo a la consideración da 

 ̂ la Junta do Comandentos on Jofo y lograr las bases dol prcg'oeáo 00«
finlcivOo
Redactar 
PA y dictar las normas do precod

2.3o Redactar los inst37in:ontos Iegn3.on corrospondicntos a le. FRIEERA ETA
linionto paro la ojccu.Gión do la Sn-

.GlTilDÓ. ETAPAp a cargo do ccmi sienes do trabajo ccn juntas es re ciaLr.cn 
to designadas dada la naturalozn do le tarea a cumplir.

3^ En curplimionto do lo coñalado procedontomonto so propone a
la ccnsidoración do la Junta do Ccrnandontos en Jofo:
3.1p Proyecto do lo?/ croando la Socrotarin do Planoamionto y Acción cc 

Gobierno y modificando las 3,oyos quo ostablocen ol Sistara ITacó.cnol 
do Pj.onornalGntOj la Movilización y ol tratamiento do les preycclcs 
do loyos y<docrotos do significativa trascendoncla (Anc::c 1).

, Eso roma orgánico .funcional do la SocrotnrÍQ quo so crea ccn la aco-- 
cioK'ión indisponsni)lo do las funoienos de las actúalos CEJON.iPE^ GQ, 
CO;jASE y SEGONACIT y la vinculación do la misma con los Minó-stcrios 
r.a.'.a cccrdiner lo. Acción do Gobiorn.o y ccn los Ccmcndos on Jgx'o ó.o 
i''‘s Fuerzas Armadas para 1.a ccmpntibó.lizaclón do los proyccto.s do 
cigTificativa ti\ascondoncia (Anoxo 2).

t‘ ¡iJ'^i'll/ñ
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Para información do .......................... . Producido ñor:
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Buenos Aires, ....

V / /  - ..........  — -------------

3*3, Crooción do uno Comisión Intogroda per un roprosontonto do cada Fuer 
na Armada, dol ci’odo de Gonoral do Brigada o cquivalontOj la quo cn 
coordinación con ol Socrotorio dol nuovo organismo dobord cnalinnr y 
proponox' a la Jimba do Comandanbos on .Tofo -on función do Gobiérne-
las modidQS do ülcnificQtlva brascondoncia oujobos a su ostudio, ccn 
pabibilisada o on su dofocto con los úiscropancias do las Fuornas Ar 
madas en osbo trabamionbo do: altó nivel (Anoxo 2).

3.4, Hosumon do los nspocbos propuostos por los Fuerzas Armadas quo no so 
han podido compatibilicar y do loo cuolos so roquioro definición a 
nivol do IQ Junta do Comandantes on Jofo (Anoxo 3), *

3.5, Variantes para la denominación dol organismo quo so crea (Anoxo 4).
. ^  •

3.6, Resumon dol Plan de Acción quo so propone para la SEGUTíD.̂  ETAPA dcl 
trabajo (ver 2,1,)(Anexo 5)

 to T>c\'»f'trrrî rfr\'̂ rTnTYpr •n̂rs'P'T .X *rr¡iU L» Ji’iJ-i. uU i’iUA'i X J.mju A ' w
General do Brigada

i-

LOS ANEXOS lúENCIONALOS EN EL PRESENTE LIEMORANLO NO SE INCLUYEN 
EN EL ACTA.- ■

\Á'
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Lugor y focha

Asunto. iiafaa;v.-aieJC!?0H giii'raAx, y s g ’i,;i.;jj\i;x4 bu ki, l u m o  ¡moioiiAL |
Dill Jhil.iv\ RK0i;.i«0 • r

1* Bn su discurso del día miércoles 1® del corrienüe mes,
el Ingeniero Aiifelbaun anunció "la impórtente decisión de3. gobierno 
nacional de modificar la carta or'/nica ael J3anoo para incor;;-orar , 
como airectores a representantes ael sector de los traenjadores y 
dcl sector de los omoresarios".

2* Este anuncio -trascendente bajo todo concepto- ha pa-
sado prácticauionto desapercibido.

3. La Jmita de Comandantes en Jefe debe capitalizar a su
favor esta medida, que entre otras consecuencias, permitirá a.vanzar 
en el objetivo de que las organizaciones gromialos apoyen el descuen 
to del 1/ de los salarios para el Fondo de Ahorro para el Desarrollo.

4 • •* nn consecuencia se su-piere- que sea la Junta de Co'.randan 
tes en Jefe 3.a ;̂ue anuncie foriuiAaenoe la adopción cíe la meuiua. co-
LlGU'uclcLci •

■ -

5* Bn tal sentido y a3. tór'iñopde la p?;c::ir.a reunión con-
vendría difundir que la Junba ha. rsouclbo pue rejocesentan ü. îcl sc£ 
tor . labora], y empresarial integren el Directorio del Banco Nacio-
nal de Desarrollo y, al efecto, ha i.tnpartido directivas para la mo-
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HEUNIQN N® 27/71 DE LA JÜ1LTA DE COMANDANTES EN JEFE 

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR

FECHA Y HORA

: Presidencia de la Nación (Sala de Situación),

15 de setiembre de 1971 de 18:05 a 21:25 hs.

.. ’?
/i
&M

 —üw-.
■

---

o. w

■3S>'

PARTICIPANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación; .
S.E. el señor Comandcmte en Jefe de la Armada; ’ 
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea; 
el sefior Secretario General de la Presidencia de la 
Nación y el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.
Durante la primera parte del Tema 1 : el señor Secre
tario del Consejo Nacional de Seguridad.

Tema 1 * CREACION DE LA SECRETARIA DE PMTEAI'IIENTO Y ACCION GCBIER
W  .

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto hace mención de lo tratado
en la reunión anterior de Junta y expone el proceso seguido desde en
tonces hasta la presente oportunidad. Aggrega que el señor Presiden
te autorizó ál señor Secretario del Consejo Nacional de Seguridad a 
que, de acuerdo con lo solicitado, exponga la opinión de su organis
mo sobre el proyecto que se está considerando.

 El señor Secretario del Consejo Nacional de Seguridad manifiesta que 
. sugirió la exposición mencionada a efectos de poder volcar la expe

'jy'\ riencia recogida como resultado de su participación en distintas ac
ciones del Gobierno. Agrega que efectuará una síntesis del documen
to remitido al Estado Mayor Conjunto. Los principales conceptos ex
puestos fueron los siguientes :

 Considera que en la actual estructura administrativa del Estado no 
está adecuadamente asegurada la coordinación eficiente entre los 
distintos organismos que lo integran. Aggrega que son frecuentes 
las descordinaciones y falta de compatibilización intersectorial 
en el estudio de muchos aspectos. A.precia que de ello resulta una 
ejecución lenta y a veces poco eficaz. ' ' '

. Dada la hetereogeneidad de los ministros y la poca aceptación para
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trabajar en equipo, resulta imprescindible para el gobierno crear 
un órgano que coordine la ejecución de la acción gubernamental,

- En la búsqueda de soluciones a los diversos problemas de gobierno 
debe contemplarse el conjunto_de Políticas.Nacionales, no solo las

. _ que interesan especificamente. --

- La Acción de Gobierno se caracteriza por : .

- Necesidad de coordinar la ejecución,
- Contar con información suficiente, dinámica y de detalle,
- Fundamentalmente se trabaja en el "hoy".

La finalidad del control de gestión debe ser la de verificar que 
la acción se cumpla y dentro de ella que se ejecute con la máxima 
eficacia, .

- Se trata de satisfacer los objetivos del Gobierno,

- La característica de las personas que trabajan en tareas que ha-
cen a la acción de gobierno, es la ejecutividad.

- Las tareas de Planeamiento se caracterizan por :

- Exigencias de previsión, no de ejecución inmediata,
- Necesidad de información de tipo blibliográiico, que debe ser ana-

lizada,
- Se trabaja fundamentalmente para el "mañana".
- El control es periódico y busca información para actualizar el 

planeamiento,
- Se persigue el cumplimiento de los Objetivos Políticos.
- Las personas que trabajan en este tipo de tareas deben ser espe-

cialistas, es decir aquellos que se caracterizan por una intelec-
tualidad orientada hacia la reflexión para elaborar sus conclu-
siones,

- Debe institucionalizarse un sistema de coordinación de la acción 
de gobierno, en base a :
- Creación de un organismo reducido, que permita trabajar en forma 

ágil.
-*Implementar una foima de trabajo" intersectoriar. ' ‘

9 6
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Aprecia que no es conveniente reioiir en un soló organismo las ta
reas de coordinación de la acción de gobierno y las de planeamien
to. '
Opina que tampoco deben reunirse las Secretarías de los Consejos de 
Seguridad, Desarrollo y Cienciay Tecnica, dado que : ' ~

'  El GONADE trabaja fundamentalmente en el campo socioeconómico,
■ mientras que el C0NA3E lo hace en el sociopolítico.

 La materia y objeto de las tareas de uno y otro Consejo no es 
homogénea. .

 Los únicos elementos que necesitan ser coordir¡ados entre SECOITA 
SE y SECONADE están referidos a idea general del planeamiento y

' registro de potencial. , •
 La Seguridad tiene como campo de acción, fundamentalmente, los 

conflictos y estos se resuelven con decisiones políticas, en tan
to que el Desarrollo se basa en previsiones,

 Las necesidades de Seguridad y Desarrollo no son coincidentes en 
los objetivos,

 Finalizada su exposición, se retira el señor Secretario del Consejo 
Nacional de Seguridad,

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto menciona los aspectos que han ̂ 
quedado sin ccmpatibiiisar procediendo a dar lectura a loe mismos. 
Señala que el organismo que se propicia debe asesorar al Poder Eje
cutivo Nacional en su accionar y en lo que a planeamiento se refiere 
Agrega que debe tenerse en cuenta que, en el desarrollo de las ta
reas previstas para la nueva Secretaría, hay una parte permanente, 
que es la de planeamiento, y otra transitoria, que es la relativa a 
la acción del gobierno.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que está de acuer 
do con lo expuesto por el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto y que, 
atendiendo a que las dos responsabilidades no son concurrentes, es
de opinión que no deben reunirse las dos funciones. Aclara que no se 
opone al proyecto, sino que aprecia que pueden existir dificultades 
en el desempeño de las distintas funciones por parte del titular de  
la nueva Secretaría. .

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que en su opi
nión el organismo que se está considerando se adapta al actual gobier 
no._ _

 El señor Presidente manifiesta que debe quedar claro que lo que se
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unen son las Secretarías de los Consejos, no los Consejos, con lo 
que la participación de los Comandantes en Jefe en el C0NA3E está 
garantizada.
Agrega que su-experiencia le aconseja agrupar las-tres Secretarías 
y hacerlas depender de una sola persona que no sea el Presidente, 
.corao_sucede en la actualidad.      _________ _ _
Con respecto a las funciones de planeamiento y acción de Gobierno, 
aprecia que deben depender del mismo funcionario, es decir, crear 
un solo organismo.

Seguidamente se comentan diversos aspectos relacionados con el futu-
ro organismo, tales como forma de trabajo, legislación a modificar, 
sede de la Secretaría, cargos a cubrir, nombre del organismo, etc. 
luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Go-
bierno, resuelve :

1®) Aprobar el proyecto elaborado por el Estado Mayor Conjun- 
- to para la creación de la "Secretaría de Planeamiento y

Acción de Gobierno“. .

2®) Disponer que el Estado Mayor Conjunto instrumente los me-
canismos legales para concretar lo resuelto en 1®).

TmTTA^T.
' J .  J  J ,  V /  J . '  o .Tema 2 - INTEPTCNCION A IA CQMISIOI-T ITACIOITAL DE ESTULTOS GEO-H______

, SICOS.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expone resumidamente el te-
ma y expresa que de acuerdo con lo resuelto en la anterior Reunión

. de Junta de Comandantes en Jefe presenta a consideración de los se-
ñores Comandantes dos proyectos de decretos. Por el primero se dis-
pone la intervención a la mencionada Comisión Nacional y se declara 
“en comisión“ a su personal.
Por el otro proyecto se crea un “Grupo de Trabajo“ presidido por el 
Interventor e integrado por representantes de los siguientes orga-
nismos del Estado : Comandos en Jefe de las PP.AA., Ministerio de 
Cultura y Educación, SECONACYT, Comisión Nacional de Energía Atomi-, 
ca y Dirección Nacional del Antàrtico. Este Grupo de Trabajo tendría 
que proponer dentro de los 90 días la disolución de la Comisión Na-
cional de Estudios Geo-Eeliofísicos y la reasignación de sus funcio-
nes, personal y medios a otros organismos. Agrega que la primera de- ' 
cisión a adoptar es elegir la persona que ejercerá la intervención.

- Los señores Comandantes intercambian opiniones al respecto concordan-' 
do en nombrar para ese cargo al señor Comodoro (R.E.) D. JTJAIT JOSE 
TASSO.

9 8
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El señor Comandante en Jefc de la Fuerza Aèrea propone se modifique 
la constitución del Grupo de Trabajo incluyéndose representantes del ^ 
Servicio Meteorologico Nacional y de la Comisión Nacional de Investi-|| 
gaciones Espaciales ya que a estos organismos corresponden casi el || 
70/ de las tareas absorbidas por la Comisión Nacional de Estudios Geo-[á
-Heliofísicos. - - - ■ ■    — ------ -
Asimismo, y a efectos de no sobredimensionar el mencionado Grupo, su-fi 
giere se eliminen los representantes de la Comisión Nacional de Ener-| 
gía Atómica y Dirección Nacional del Antàrtico por caberles una ínfi-[ 
ma participación en la redistribución de funciones de la Comisión Na-
cional de Estudios Geo-Heliofísicos. Agrega que no se opone a que 
esos dos delegados se mantengan si se incorporan los otros dos por 
él propuestos, independientemente del que corresponde a su Puerza.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que no lo convence 
la idea de que el Grupo de Trabajo esté presidido por el Interventor, 
ya que aquél debe poder actuar con absoluta independencia. Concuerda 
con el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de que es conve-
niente se incluya representantes del Servicio Meteorológico Nacional 
y Comisión Nacional de Investigaciones Espaciales, pero en ese caso 
sugiere se suprima el correspondiente a Fuerza Aerea por estar la 
misma ya suficientemente representada en el Grupo de Trabajo,
Agrega que como la tarea de reasignar las actuales funciones de la 
Comisión Nacioral de Estudios Geo-Keliofísicos está estrechamente 
vinculada al problema de las competenciEvS, es de opinión que el men-
cionado Grupo de Trabajo debería funcionar dentro de la esfera del 
Estado Mayor Conjunto, en forma similar a los que han estado traba-
jando en la reorganización de los diferentes ministerios y organis-
mos del Estado, bajo la dirección del señor General de Brigada D,
LINO DOMINGO MONTIEL FORZANO.

- A continuación los señores Comandantes intercambian ideas sobre la 
cantidad de representantes que constituirísin el Grupo de Trabajo pre-
visto en el proyecto de decreto y la conveniencia de que participe
en el mismo el Interventor de la Comisión Nacional de Estudios Geo- 
Heliofísicos o un delegado del mismo.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que en caso de 
aceptarse el criterio ĵ or él propuesto, la integración del Gruido de 
Trabajo pierde parte de su impoiHancia pues actuaría como órgano de 
consulta y opinión pero no de decisión. Al resxjecto pregunta al se-
ñor Jefe del Estado Mayor Conjunto en que forma se ha trabajado en
su organismo al encararse la reestructuración de ministerios y secre-
tarías,

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto explica sintéticamente la me-
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cánica que ha seguido el equipo del señor General MONTIEL FOEZANO 
en tales oportunidades y agrega qué de abocarse a la reasignadon 
de funciones de la actual Comisión Nacional de Estudios Geo-Helio- ' 
físicps consultaría la"opinión dé~todos los organismos ínteresados/^ 
Aclara que de adoptarse el temperamento propuesto por el sefíor Co-
mandante en Jefe de la Armada“ñb" sería”'necesario~materializar gX"— “ 
proyecto de decreto previsto para constituir el Grupo de Trabajo, ya 
que se procedería como en los otros casos similares de reorganización 
elaborados hasta ahora.

Los señores Comandantes intercambian otras ideas sobre el tema, 3.ue- 
go de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobier- 2Í 
no, resuelve ;

■ • i

1®) Designar al señor Comodoro (H.E.) D. JUAIT JOSE TA330, Inter-
ventor en la Comisión Nacional de Estudios Geo-Hclíofísicos.

2®) Disponer se constituya, en el Estado Mayor Conjunto, un Gru-
po de Trabajo presidido por el señor Jefe de la Jefatura 4 
de dicho organismo, el que procederá de acuerdo con las ins-
trucciones que le inparta el señor Secretario de la Junta 
de Comandantes en Jefe, según lo tratado en la presente Reu-
nión.

h

k - \

Tema 3 - DESIGNilGION DEL PHESIDITTTE DEL. CONSEJO DE GÜBRPui PEHMAITEITTE | 
• PARA JEFES Y OFICIALES DE LAS FUERZAS ARLADAS •

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto exxioiae >s inte ti cam en te el te-
ma y recuerda que corresponde que dicho cargo sea cubierto por la 
Fuerza Ejército en este nuevo período.

- El señor Presidente manifiesta que Ejército propondrá el nombre del 
nuevo titular del referido Consejo a la brevedad.

- Los señores Comandantes intercanh ian ideas al respecto, luego de lo 
cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno,resuelv 
ve :

1°)'Aprobar que el cargo de Presidente del Consejo de Guerra 
Permanente para Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armadas, 
sea cubierto por Ejército diu*ante el período 1971~1975*

1 0 0
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Tema 4 - EVALUACION DE JA ACCION DB aOBIERNQ '

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto informa que las PF.ilA. han 
elevado “sus Tnformes 3bbre“lá evaluación" de_lá’_arcci6n ̂ e Cohiemo^ 
para el período que finalizó el 15 de agosto próximo pasado. A con-
tinuación da lectora a un resumen que "incluye para cada área del 
Gobierno una apreciación y las proposiciones formuladas por las Fuer-
zas al respecto.

- Durante el transcurso de la lectura efectuada por el señor Jefe del 
Estado Mayor Conjunto, los señores Comandantes interoambi6sn opinio-
nes sobre las proposiciones correspondientes a diversos ámbitos y 
sobre la conveniencia de que se tomen en cuenta las sugerencias re-
sultantes de los informes a efectos de que éstas puedan ser puestas 
en conocimiento de los responsables de cada área afectada, luego de 
lo cua.1 la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobiemo, re-
suelve ; ' ■

1®) Tomar conocimiento de los informes sobre la evaluación de 
la acción de Gobierno elevados por las Fuerzas.

2®) Disponer que por intermedio de la Secretaría General de la 
Presidencia se produzca la información necesaria a efectos

- --  ¿Q señor Presidente pueda hacer conocer a los respon*
sables de cada área del.Gobierno, las observaciones y pro- 

• - - posiciones de importarleiV--formula.das por las Fuerzas al res-
. poeto* '

' . ; ALEJTAl'IDĤ  AGUSTIN LA1HJS3E
' Teniente General

-•Presidente de la Nación Argentina

PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante i

ÍÍ))CCÍÍaaXX<<^̂ a.
CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

EZEQUIEL ALFREDO IvIAR?±íLSZ 
Brigadier Mayor 

Secretar!o
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ACTA DE LA. HKIWION N° 28/71 DS 1A JUITTA SS COMATOANTES ET7 JS7: 

• EN FUNCION DE OOBIERMO

LUGAR J Presidencia de la Ilación (Sala de Situación),

FECIIA Y HOPwA : 22 de setiembre de 1971 de 18:57 a 22:40 hs.

PARTICIPAI1T5S : Excelentísimo señor Presidente de la Nación; •
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; 
el señor Jefe del Estado Mayor General Naval, Viceal
mirante L.JUaaN CARLOS GONZALEZ LLANOS; señor Jefe del 
Estando Mayor Conjimto y señor Secretario General de 
la Presidencia de la Nación. 

Durante el tratamiento del Tema 1 : 3.E. el señor 
Ministro de Hacienda y Finanzas.

Durante el tratamiento del Tema 2 : S.E, el señor 
Ministro de Industria, Comercio y Minería; S.E. el 
señor Ministro de Agricultura y Ganadaría y el señor 
Intendente Municipal de la Ciudad de Buenos A.ires.

Durante el tratamiento del Toma 3 • S.E. el señor 
Ministro de Industria, Comercio y Minería; S.E. el 

/ señor Ministro de Defensa y el señor Director Gene
ral de Fabricaciones Militares. . ■

Durante el tratamiento del Tema 4 • S.E. el señor 
Ministro de Industria, Comercio y Minería.

Tema 1  REFORMA DEL 3ISTILIA TRIBUTARIO

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas, efectúa una breve intro
ducción sobre la Reforma del Sistema Tributario y a continuación 
procede a leer un informe sobre el tema (Se agrega cono Anexo 1 a 
lá presente Acta)', ”

 Dorante la lectura del citado documento se formulan distintos comen
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■tarios, especialmente sobre la interrelación que existe entre las 
exigencias tributarias y las necesidades presupuestarias.

  — £1 señor Presidente manifiesta que es fundamental cumplir con-el—
  ___ . cronograma previsto„para la elaboración de la Reforma Tributaria

a efectos de asegurar de que el nuevo régimen se aplique a partir 
• del 1® de lanero de 1972.

/ - El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que para poder
cumplir con esa intención es iiidispensable conocer las necesidades 

- del Estado para el próximo ejercicio. Agrega que al día de la fe-
cha no ha recibido todavía los proyectos de presupuestos de dife-
rentes organismos y dependencias nacioijaleo pese a haberse venci-
do el plazo fijado al efecto.

- Los señores integrantes de la Juiata intercambian otras ideas sobre 
el tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Fun-
ción de Gobierno, resuelve :

1®) Tomar conocimiento de lo actuado por la Comisión de Es'tu- 
dio para la Reforma Tributaria.

2®) Disponer que por intermedio de la Secretaría General de 
la Presidencia, se recabo el urgente envío al Ministerio 
de Hacienda y Finanzas de los proyectos de x^resupuesto pa
ra tí! tíjerciclü' 1972, a bodoíl^aquelios Organismos que no 
lo hubieran cumplimentado dentro del plazo establecido, y 
cuya prórroga venció el 15 de setiembre.

Tema 2 - IMPUESTO A LAS THUT3ACI0IH}3 DE CARI4F YAGülTA .

- El señor Presidente manifiesta que de acuerdo con lo o'por tunara ente 
resuelto por la Junta, el señor Ministro de Agricultura y Ganade-
ría le presentó el proyecto de decreto que instrumentaba el impues-
to a la carne vacuna en todas sus transaciones. Agrega que en esa 
ocasión el señor Ministro le expuso algunas observaciones que ha-
rían aconsejable reconsiderar este tema en general, razón por la ' 
cual se lo ha incluido en esta Reunión.

- El señor Ministro de Agricultura y Ganadería expresa que en su Mi-
nisterio se ha analizado exhaustivaraente la forma en que se podría 
aplicar el impuesto en cuestión. Las conclusiones del estudio rea-
lizado X3onen de manifiesto la inconveniencia de su aplicación por 
diversas causas, entre ellas :

1 0 4
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- Superposición impositiva sobre un mismo animal que tributa varias 
veces el mismo tipo de impuesto,

- Dificultades para asegurar la percepción del impuesto. „1

 ̂ Señala que considera más conveniente se aplique un impue3to~ar g-ana-í
 destinado a faenamiento, es decir en-la ultima venta*— --- —

Agrega que efectuó consultas con los sectores interesados en los oue
’ ha captado que no existe total oposición a que se establezca un im-

• puesto de esa clase, siempre que su producido se destine a favore-
cer el desarrollo del agro,

, Menciona además los probables montos estimados de recaudación y el
lapso de aplicación del impuesto.

^  - El señor Intendente Municipal de la Ciudad de Buenos Aires manifies-Í
ta que ha conversado con los señores Ministros de Agricultura y Ga-
nadería e Industria, Comercio y Minería sobre los niveles de pre-
cios en el Mercado de Liniers y los índices de desgravaciones a los 
distintos tipos de ganado. Con respecto al ultimo,punto estima que 
para favorecer la recuperación del stock ganadero habría que desa-4- 
lentar el faenamiento de animales jóvenes y vientres llegando inclu-
so a prohibirlo en caso necesario.
En su opinión, cualquiera sea la política que se adopte en materia 
de carnes debo lograrse la eliminación del mercado que abastece a 
los mataderos clandestinos. Con relación a las medidas a implementar 
en este momento estima que las mismas deben estar orienta.das a :

é
V\

- Congelar el precio del ki.lo vivo en el Mercado le Liniers, como ‘ 
única forma de poder controlar los precios en el comercio minoris-
ta,, 3e podría tomar el valor ponderado correspondiente al día 20

. o 24 de Agosto de este año.

- Establecer un impuesto al faenamiento de ganado vacuno.

- Limitar la desgravación impositiva al ganado bovino en la última 
etapa a efectos de aumentar los arribos al Mercado de Liniers.

El señor Presidente pregiunta si esas medidas han sido compatibiliza- 
das. y
El señor Ministro de Agricultura y Ganadería manifiesta que no hu-
bo acuerdo en lo que respecta al congelamiento de precios en Liniers 
Estima que esa medida fomentaría laa ventas fuera de ese mercado y 
ea además un factor irritativo para loa productores.
En su opinión sería más conveniente modificar el actual régimen de 
desgravadones aumentando los índices para -los novillos de más de 
400 kgs. tendiendo a alentar en los T)^oduotores el envío de ganado
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a Liniers. Aclara que esa deagravación debe otorgarse sólo en ese i 
mercado y no a las ventas en estancias, ya que allí es difícil ejer-" 
cer un~adecuado control. ^

- El'señor Presideñte^mañrifiesta'que' efr principio parecería "que hay~' A 
acuerdo en modificar el régimen de desgravaciones y en aplicar un / 
impuesto a la ultima venta. Seguidamente expresa que se tendría que i 
ajüstar el problema de la carne dentro de la política de tregua y 
congelamiento de precios. Agrega que con todas las medidas parcia- v 
les adoptadas hasta allora no se ha conseguido aumentar los envíos ! 
a Liniers ni bajar el precio, y no eímste certeza de que se haya con-
tribuido a aumentar el stock ganadero. Opina que lo fundamental a r 
partir de este momento, es cumplir estrictamente el congelamiento fi-
jado por ley y logra,r que con las medidas propuestas de desgrava- / 
ción y nuevo'impuesto no aumenten los ingresos del sector pecuario. *

- El señor Intendente Municipal de la Ciudad de Buenos Aires manifies-|_ 
ta que la carne es el unico artículo al que no le alcanzó la dispo-
sición relativa al congelamiento de precios, lo que no es justo. Es-
tima que este aspecto incide en la política general y que requiere 
una decisión definitiva al respecto. Por otra parte, comenta que
los encargados del control de precios no han podido ejercer ninguna 
acción efectiva sobre las carnicerías porque el valor de 3.a carne 
vacuna fluctúa diariamente. Si se congelan los precios en Liniers 
- se facilita en gran medida él control del comercio minorista.

- E l  señor Ministro de Agricultura y Ganadería insiste en que la solu-
ción para bajar los precios estará dada por el aumento de los arri-
bos de gaaotido a plaza, lo que puede lograrse con la modificación de 
la escala de desgravaciones y la supresión de la veda. A continua-
ción comenta la escala en vigor que, para un precio de 8 2 el kilo 
vivo, iría desde 8 25 para los novillos de 405 kgs. hasta s8 300 pa-
ra los de 460 kgs. Propone llevar esa escala a 8 240 para los novi-
llos de 405 kgs, manteniendo el tope de 8 300 y adecuando los valo-
res intermedios. Estima que con esta medida se incentivaría al pro-
ductor para desprenderse de 3.os novillos de algo más de 405 kgs. 
sin esperar a que el ganado alcance el topo de desgravación. .

- El señor Presidente expresa que en lugar de aumentar los valores 
mínimos de la escala de desgravaciones acortando las diferencias ha-
cia arriba, le parece más conveniente x->-oceder a la inversa, fijan-
do el tope máximo en 8 150 a $ 200 en vez de 8 300 e ir disminuyen-
do los valores para abajo,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea opina que el Gobier-
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no no muestra una imagen coherente ante la opinión pública al per
mitir la libre oferta j  demanda en el precio de la carne. Agrega 
que todos conocen que el sector pecuario absorbe gran parte de los 
ingresos del producto bruto y que prácticamente es el único sector 
que no ha sido afectado por las medidas de gobierno adoptadas en ” 
' los úl tim Ó3~ t i’empB s ~    ̂ — " r_r , zzu unzq..»..

 El señor Ministro de Agricultura y Ganadería opina que si se quiere 
congelar el precio de la carne le parece más positivo conversar con 
los matarifes y exhortarlos a que mantengan un precio adecuado.

 El señor Intendente Municipal insiste en que se han tomado medidas 
drásticas en otros ámbitos llegando incluso a intervenir dos fábri

^  cas^mientras que al sector ganadero no se lo ha afectado. En cuanto
a lo sugerido por el señor Ministro de Agricultura y Ganadería^opi ,

w na que con conversar con los matarifes sólo se conseguiría perder
tiempo. Aprecia que hay que iínponerles una medida, en este caso el  
congelamiento de precio. Concretaraente propone fijar el precio de

• la carne vacuna ai del 20 de Agosto en Liniera y adicionarle el por
. centaje de utilidades que les corresponde, dejándolos en libertad . 

para que ellos paguen el precio que quieran. ‘ .

 El señor Ministro de Agricultura y Ganadería expresa que esa puede
X ser una buena base de entendimiento con los matarifes. •

Vx

 El señor Presidente requiere al Secretario de la Junta que trate“"“ 
de sintetizar los puntos sobre los que en principio existiría acuer
do. ^

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que esos puntos 
serían los siguientes ;  . ^

 Establecer un impuesto en la última venta del ganado vacuno o sea 
en el destinado a faenamiento. •

 Modificar el régimen de desgravación impositiva para ese .gamdo ■ 
disminuyendo el tope de la escala y ajustando el resto de los va j 
lores en relación inversa al peso.

 Congelar el precio al nivel de matarifes, tomando como base el va
lor de compra correspondiente aX 20 de Agosto de 1971 en el Merca] 
do de Liniers, y adicionando el porcentaje de utilidades autoriza
do.

Agrega que quedaría por analizar lo correspondiente al levantamien
to de la veda. _ '

 El señor Ministro de Agricultura y Ganadería manifiesta que de a
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cuerdo con lo conversado con el eeñor Presidente en la última au-
diencia, ha preparado un informe en el que se incluyen distintos as-
pectos de su gestión, entre ellos el problema de la veda (3e agre-
ga como Anexo 2 a la presente Acta), -
Insiste en que la veda no ha producido los efeotos esperados^y-al 
respecto menciona datos „estadísticos. sobre..arribo3 de ganado, pre-... 
cios de comercialización, consumo per cápita, etc. Señala,por otra 

• parte, la necesidad de concretar cuanto antes las desgravadones de 
bienes de capital nacional que contribuyan a la tecnificación del 
agro. Agrega que sería conveniente difundir un mensaje destinado al 
sector agropecuario explicando la finalidad de las medidas que se
van a adoptar, con el propósito de lograr que no se produzcan reac-
ciones desfavorable en el mismo sino por el contrario obtener una 
respuesta favorable.

- SI señor Presidente manifiesta que está de acuerdo con la idea de 
difundir un mensaje al agro y a tal efecto dispone que el señor Mi-
nistro de Agricultura y Ganadería le presente un proyecto antes de 
las 19:00 hs. del día 23 de setiembre. Agrega que en dicho mensaje
se puede señalar que es propósito del Poder Ejecutivo Nacional le- | 
vantar definitivamente la veda siempre que el sector ganadero res- I
ponda adecuadamente al llamado del Gobierno. Aclara que según sea |j
la actitud del sector, el jueves de la semana próxima podríe, adoptar-i 
se la decisión sobre el levantamiento de la veda a partir del 4 de | 
Octubre.

— Los señores Comandantes intercambian otras opiniones sobre el tema, 
luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Go-

- bierno, resuelve :
í

1®) E3ta,blecer un impuesto al ganado vacuno, a aplicar en opor~| 
tunidad de la venta para su faenamiento. |

2®) Modificar las disposiciones sobre desgravación impositiva 
para ganado bovino de acuerdo con lo siguiente :

a) Aplicarla solamente en las ventas para faenamiento en 
el Mercado de Liniers y similares.

b) Sustituir los índices, reduciendo el tope miáximo en vi-
gencia y adecuando los valores hacia abajo en razón in-
versa a la actual escala/peso.

3®) Congelar el precio de la carne vacuna al nivel matarifes, 
tomando como base su valor de compra en el Mercado de Li-
niers al día 20 de Agosto de 1971, y adicionando el porcen-
taje de utilidades establecido para esta etapa de comercia^ 
lización.
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4®) Establecer un régimen de de^sgravuciones impositivas para 
las inversiones de bienes de capital de origen nacional 
que contribuyan a la tecnificación agrícola-ganadera.

ii

56) Dispo_ner que_el_ señor Ministro de Hacienda y_Fin^mza3. imple 
mente lo resuelto en 4®), teniendo en cuenta" que su apli-
cación debe comenzar con juntamente con lo dispuesto en 1®), 
2®) y 3®).

6®) Disponer que el señor Ministro de Agricultura y Ganadería 
eleve, antes de las 10:00 hs. del día 23 de setiembre de 
1971, un pro5̂ ecto de mensaje destiimdo al sector agropecua-
rio en el que se e:-:plique la finalidad de las medidas adox̂ - 
tadas, y se haga resaltar que el Gobierno espera que dicho 
sector responda a las mismas con su cooperación.

7®) Disponer que conforme sea la respuesta del sector ganadero 
a las medidas adoptadas, se considerará la posibilidad de 
levantar la veda de carne vacuna a partir del día '4 de 
octubre próximo, exceT)to en hoteles y casas de comida.
La decisión al respecto se adoptaría el 30 del corriente.

Tema 3 - COKTHATO GUDGCHIPTO ENTRE LA DILECCION GENERAL DE PADRICACIO-
ND3 MILITAHL3 Y UNA LMPRLGA ENTKLNJERA PARA LA 5>L?L0:2ACI0K f 
EXPLOTACION DE OODHE   .

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta oue este tema fue 
fratado con carácter informativo en la Reunión l'T® 25/71 de la Junta, 
y que en esta oportunidad se encuentra presente el señor Director 
General de Fabricaciones Militares para evacuar cualquier aclara-
ción que se le formule. ‘ .

El señor Comandante en Jefe de la íAierza Aérea expresa que desea 
plantear algunos interrogantes sobre el contrato (se agregan como 
Anexo 3 a la mencionada acta). En primer lugar se refiere al monto 
de las regalías peira Fabricaciones Militares establecido en el 6 /• 
sobre las ganancias netas y a las condiciones de las otras ofertas 
sobre este particular. ■

El señor Director General de Fabricaciones Militares le informa que 
ese xDorcentaje estaba incluido en la oferta inicial de la empresa 
ateniéndose al pliego de la licitación y que no se lo pudo modifi-
car a posteriori. Agrega que las otras ofertas estaban fuera de las
condiciones fijadas en el pliego del concurso publico.
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El Coniand-£inte en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta cuál sería el ore ; 
cío del cobre para la industria nacional en el caso que no se ins-
tale la refinería en el país. ■ ^
El Director General de Fabricaciones Militares le aclara que el pre-
cio será_el_valor F03 de ese momento, lo que_ significa qi:̂  
gún caso el país pagará un precio superior al internacional.“' ' “
El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que no encuen-
tra en el contrato ninguna referencia a la obligación de utilizar " 
fletes nacionales según lo determinado en la Ley 1T° 18274. ■
El Director General de Fabricaciones Militares aclara que este aspee 
to no se incluyo en el contrato por cuanto está sobrentendido que 
se debe cumplir lo establecido en la ley. Opina que puede incluirse 
una previsión al respecto en lo que se refiere al flete del metal • 
refinado que ingrese al país,
A continuación el Coraandante en Jefe de la Fuerza Aérea plantea in- 
.terrogantes sobre la foriaa en que se procedería si se comprueba la 
existencia de otros metales, y sobre la posible transferencia de 
tecnología a entes o rjersonsis argentinas,los que le son convenient_e I 

mente aclarados rjor el General Ptocatagliatta,luego de lo cual mani- : 
fiesta que su Fuerza está en la idea de que se apruebe el contrato. ,|
El Jefe del Estado Llayor General Naval expresa que su Fuerza solo 
tiene observaciones de detalle, y que se refieren principalmente a 
que en el contrato se mencionan algunas leyes que han sido reempla-
zadas por otras, como en el caso de la de Inversiones Extr-anjeras, 
o que no se contemplan^ por ser posteri ores al ll.ramado a concurso, 
cojao ocurre con la del "Compre líacional''.
El Director General de Fabricaciones Militares manifiesta que desea 
ría que los Comandantes en Jefe dispusieran se le remitan a su orga 
nismo las observaciones formuladas al contrato, a efectos de tener-
las en cuenta en la confección de otros de tipo similar ai que se 
está considerando en esta oportunidad. Agrega que a fin de comple-
tar la información proporcionada durante la reunión respecto a cada 
una de las observaciones,podría elaborar uri inforrae para los Coman-
dantes en Jefe en el que se exolicitarían los detalles correspon-
dientes. ,
Los integrantes de la Junta intercambian otras opiniones sobre el 
tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Función 
de Gobierno, resuelve:

1®) Aprobar el contrato subscripto entre la Dirección General 
de Fabricaciones Militares y la firma FALCOrTEHIDGlG NICXEL 
MINES LII'IITED para la exploración y explotación de cobre 

. en el área Campana Mahuída de la Provincia de Neuquén.
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Tema 4 - PROYECTO PAPu! INSTALACION DB UITA PLANTA PRODUCTOILA DE SODAI
SOLVAY

DI señor Ministro de Industria, Comercio y Minería expone el tema 
ciñéndooe a la síntesis elaborada por su. Ministerio para esta.opor- 
timidad (3e'agrega como Anexo 4 a la prevsente acta).
Al presentar la proposición final, hace diversas referencias sobre f 
el informe preparado por la Comisión Especial que trabajó en el ámbi-^ 
to de su organismo analizando integralmente el problema de los alca-
lis en el país (3e agrega cono Anexo 5 a la presente Acta).
El señor Presidente pregunta si las PE.fui. tienen conocimiento de 
los mencionados estudios.
21 señor Jefe del Estado Mayor Conjunto responde que este tema es ■ 
considerado en esta Reunión con carácter informativo, y que las Pu.er 
zas no están interiorizadas de lo actuado T)or el Ministerio de Indu£‘ 
tria, Comercio y Minería. •
El señor Presidente manifiesta que es necesario que los Comandos en i 
Jefe tomen conocimiento de tales ejitecedentes, a efectos de que pue-| 
dan a la brevedad emitir opinión sobre las propuestas presentadas 
por el titular del referido Ministerio.
Los señores Comoaidantes intercambian otras ideas sobre el tema, lue-
go de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobier-
no, resuelve;

1®) Disponer que el Ministerio de Industria, Comercio y Mine-
ría remita, a la decretaría de la Junta de Comandantes en 
Jefe, los antecedentes correspondientes a los estudios rea 
lizaaos sobre este tema por la Comisión Especial que actuó 
en el seno del mencionado Ministerio.

2®) Disponer que los Comandos en Jefe de las FP.AÁ., en base a 
los antecedentes indicados en 1®) emitan, opinión sobre la 
prorjuesta presentada por el Ministerio de Industria, Comer-
cio y Minería en lo referente a:

a) Rechazar las propuesta.s presentadas y declarar "Desier-
to" al Concurso Páb3.ico Internacional para la instala-
ción de una planta de Soda Solvay (Decreto N® 35o6/69),

b) Constituir un¿i Comisión Especial, dentro del ámbito del 
citado Ministerio, para estudiar la solución integral 
del problema de los álcalis en el país, la cual deberá 
expedirse al respecto en un plazo de 90 días.
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Tema 5 - SITUACION DE LA COIvIPAKIA FHICtOHIPTOA SWIFT DE LA PLATA S.A.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto efectúa un resumen sobre el 
memorandum elaborado por su organismo sobre este tema (Se agrega
como Anexo 6 a la presente Acta). _ _ _____
En síntesis expresa que es necesario definir la postura del Estado 

” en relación a'la Convocatoria de Acreedores cuya Junta se "reunirá 
. el 4 de octubre próximo, para lo cual propone constituir un Grupo 

de Trabajo integrado por reijresentantes de los sectores ofj.cjales 
interesados.

- El señor Presidente concuerda con lo proimesto por el señor Secre-
tario de la Junta, y expresa que es conveniente contar con el co-
rrespondiente asesoramiento antes del 29 de setiembre. .

- Los señores Comandantes intercambian ideas sobre el tema, 3.uego de 
lo cual, la Jujita de Comeindantes en Jefe en Función de Gobierno, 
resuelve :

1®) Aprobar que previa a la Reunión de la Junta de Acreedores 
en la Convocatoria solicitada por la Compañía 3V/IFT de la 
Plata 3.A., se defina la posición que adoptará el Sector 
Oficial en dicha oportunidad.

2®) Disponer que a los efectos indicados en 1®), los Ministe-
rios de Agricultura y Ganadería (JNC) y de Trabajo y de 
los Bancos Central de la Renúblios Ar-̂ êntina v de la Na- 
ciün Argentiim, eleven antes del 29 de setiembre la corroo- 
pondiente propuesta, debiendo tener en cuenta para ella las 
jjuplicancias sociales, económicas y políticas de la situa-
ción planteada, y la necésidad de c^ontribuir al logro de 
la solución que mejor ccnbulte aljú'nteres nacional.

Ì

ALEJiUTI):iO«AGU3TIN LAIHJ33E 
Teniente General 

Presidente de la Nación Argentina.

///siguen las firmas
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CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General
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Brigadier Mayor 

Secretario
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REUNION N° 28/71 IV,; ¡,A JUNTA I)E COMANDANTES i'.M j'ET);

22/9/71 - 19 a.l9.30_Jis.

TEMA 1 - MINISTRO DE HACIENDA Y FI.VANZAS
* • -

Reforma Tributaria

Con fecha 10 dcl corricncc mes, la Comiirj rfí-v/s ckal 
para la Reforma Tributaria creada por Resolución del Ministerij f 
de Hacienda y Finanzas N° 5.516/71 e integrada por ropresontra- 
tes de entidades cmpresarias y profesionales, hizo entrega de 
las conclusiones a que había arribado con respecto a ias modifi-
caciones a introducir en nuestro régimen fiscal, les cuales qui- 
daron expuestas en un documento que propone las bases -;u' ra la 
forma Tributaria. . ..

Dicho docuiiicjito pone especial énfasis ci- : ..eccslf ,.
de encarar una reforma estructural amplia del sisteisi /ibuta: ' . 
de sincerización y ajuste a ias condiciones, reales de necstra . 
conomía, con una distribución más equitativa de las cargas fis. • 
les y con sensibilidad para los problemas derivad o s vt e u .1 a ce o.. 
mía inflacionaria, como medio de lograr la reconduccicn de la 
titud de cumplimiento voluntario por parte de .los cor. ribuyert:-

Con esta orientación diclia Comisión se abe. o : i . sTap 
dio de las modificaciones que estima necesario adop:.;r. ' '

Cabe señalar que la actividad desarrolla-.ir. ;‘u. s.i. ■ 
cativamente intensa, por que en un plazo breve dio ci.í;.: ; i ;1 o . * . 
a la tarea encomendada.

Hubo coincidencias en una considerable cai'.tir'.f. . -
pectos, no así en otros, estando actualmente abocado cs.'u ' ^
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.tci'io al aiuiiisis _cxi\austi yo__dc todos ^ ^
efectos de establecer la conveniencia de las soluciones a pro
yectar teniendo en cuenta las circunstancias econouiicas, fitirin 
cicras, jurídicas y sociales, que condicionan las normas a dic
tar .

Para brindar un panorama de la tarca realizada por la 
Comisión agruparemos sus conclusiones más importantes de acuer
do con la clásica división de impuestos a los ingresos, a los 
patrimonios, y a los consumos. Se agregan, luego, las considera 
ciones vertidas sobre otros aspectos vinculados con el tema; (a 
las exportaciones, a los sellos, a la transferencia de divisas, 
etc.). .

1. Impuesto a los Ingresos ‘

1.1. Hubo coincidencias en: ’•
1.1.1. Mantenimiento dcl impuesto a los réditos, con in

troducción de reformas.
1.1.2. Inclusión de las ganancias de capital en el im •<

puesto a los réditos.
1.1.3. O i sm i luic i ón tic las a 1. Tcuo tas de 1 t mpuos í o ( en'>

. 20 y 30 para sociedades de capital y entro .Is y
35 como máxima para personas físicas).

1.1.4. Aliento para la reinversión de utilidades.
1.1.5. Procurar la reducción al mínimo de las franqui

cias y exenciones promocionales.
1.1.6. Consideración dcl núcleo familiar como sujete 

impuesto.
1.1.7. Adecuación dol tratamiento impositivo de las sa 

cicdades de capital externo de modo de impedir 
transferencias de impuestos a los fiscos de los

'países de origen evitando normas que F.rpiN:ueo; 
un trato prcfcrcncial con respecto a las soeleJa 
des de capital interno.

¡O
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Reestructuraci ón dc las ̂ ornia£ re fe ri das_a_l_os 
pagos al exterior cn concepto dc regalías, inte
reses, marcas, patentes, asesoramiento técnico, 
etc.

1.1.9. Adopción dc métodos indiciarios para ciertas ac
tividades y hasta determinados niveles dc ingrc 

• sos.
1.1.10. Promediación de los réditos dc un nir.aero determina 

do dc años para disminuir la incidencia de la pro 
grcsión en los casos de fuertes variaciones.

1.1.11. Reajuste anual y automático de las deducciones • 
por mínimo no imponible y cargas de familia.

1.1.12. Revaluación anual y automática de bienes conforme 
a las variaciones producidas en el nivel de pre
cios. Analizado c'l despacho producido por la Co
misión Técnica para el listudio dc la Revaluación

■ . Automática de Patrimonios que fuera creada por
Resolución dcl Ministerio de Hacienda y Finanzas 

■ 3.376/71,algunas entidades se inclinaron por acep
tar el revalúo total dc los rubros pertinentes de 
activo y dc pasivo mientras que otro grupc acons£

 jó limitar el revalúo a los bienes dc uso y de
cambio. • '

1.2. No hubo coincidencia cn los siguientes hspcctos:

1.2.1. Tratamiento dc los dividendos dc acciones y re
sultados por ventas de valores mobiliarios. A ja 
propuesta de incorporarlos como materia gravaáa 
dc las personas físicas con un mecanismo de ere

•/ Idito dc impuesto, se opuso la de mantener la 1¡. 
posición según el régimen actual.

1.2.2, Se propuso que las sucursatcs de sociedades dci 
exterior pagaran el impuesto como las nacionaies
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1.2.3

1.2.4

1.2.5

m

'más un rccaTgo por“prcsúhta”“di'stri.buci ón dc uti-
lidades. Otra proposición mociona cl mantener la 
igualdad dcl tratamiento entre sociedades nacio-
nales y extranjeras. >
Algunas entidades propiciaron el régimen dcl ano-
nimato de acciones como vía conveniente para la 
formación de capitales, otras cn cambio, propug-
naron se imponga la identificación de los accio-
nistas. T
Se propuso que las personas residentes en ol país 
se vieran obligadas a incluir los réditos cíe fren 
te extranjera atenuando cl ir.q^ucsto por la conce-
sión de crédito con impuesto pagado en el exte-
rior, no siendo compartida cn general esta posi-
ción por razones de orden práctico.
Fijación de rentas mínimas potenciales para ex-
plotaciones agropecuarias. Las opiniones se di-
vidieron ya que algunas entidades entendieron quo 
su implantación dentro del sistema del impuesto 
a los réditos contribuiría a estimular la oficien 
eia, mientras otras consideraron que significaría 
una injusta distinción de tratamiento par.n ol cam 
po y una reforma agraria retrógrada.
Con respecto al impuesto a las tierras aptas pa-
ra la explotación agropecuaria hubo propucs. 
en el sentido de su eliminación, frente a Ir. cc..;-! 
otros grupos propiciaron su mantenimiento pero mq 
jorando los nietodos de valuación.

2. Impuesto a los patrimonios
T

2.1. Supresión dcl impuesto al parque -automotor cor.o fcmna 
de evitar imposiciones parciales. Con excc]iciv7n de un 
grupo empresario que propuso la exclusión dcl transg’fr-

1.2.6.
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~ ■ tc 'Jc c a r g a h u b o  "consenso cn la conveniencia dc .su c] i
minacion total.

2.2. No bubo coincidencia en la supresión del impuesto .susti 
tutivo dcl gravamen a la transmisión gratuita dc bienes, 
ya que la propuesta no contó con el apoyo dc algunas cn 
tidades que entienden por el contrario, que debe mante-
nerse aun cuando con reducción dc la tasa actual.

2.3. Tampoco hubo consenso para la implantación de un impues 
to sobre los patrimonios netos individuales.

3. Impuesto a los consumos

3.1. Impuesto a las ventas: su reemplazo por el impuesto Til 
valor agregado. Hubo coincidencia en cuanto a los ifi'con 
venientes del actual impuesto a las ventas y se dclincq 
ron las bases para la implemcntación dcl impuesto al vj

. lor agregado; se sugirió acelerar el proceso de sanción
de la ley para que la vigencia efectiva no demore más 
de un año. Asimismo hubo acuerdo en dotar a la Dircc- 
ción General Impositiva dc los medios materiales, técnq 
eos y humanos que pueda requerir la implement ación del 
impuesto al valor agregado.

Sin embargo, se condicionó la aplicación dcl gra 
vamen a la realización de consultas con las autorida-
des provinciales y municipales, con el objeto de logr.ir 
la complemcntación del gravamen propiciado colo:- tri-
butos que con la misma o similar base de imposicm ón, ae 
tualmentc recaudan los fiscos mencionados,

3.2. Impuestos Internos; hubo coincidencia cn la absorción 
de la mayoría de estos gravámenes a través del itvne.cs- 
to al valor agregado con excepciones muy concretas.'

1 1 8
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4 .„Impuesto a las exportaciones

4.1. No hubo coincidencia en la dcrogacioji del impuesto a 
las cxportaci üi\os, pues mientras algunas entidades es
timaron convcjiiciitc su eliminación en cl largo plazo, 
otra entendió que no podían sentarse normas esta  
bles relacionadas con la coyuntura dcl sector externo.

5. Impuesto de sellos

5.1. Se coincidió en su eliminación pauiatiiia, consideran
do imposible su supresión inmediata dada la importím 
cia de la recaudación. No obstante se acordó aconse
jar la introducción de algunas reformas en las alícuo
tas vigentes. ^

6. Impuesto a la compraventa de divisas

6.1. No alcanzó consenso general.la propuesta de supresión 
del gravamen por estimar algunas entidades que se crea

. ría una situación inequitativa respecto de las opera
ciones gravadas en cl mercado interno con cl impuesto

■ de sellos.

7. Administración Fiscal
Hubo coincidencia en:

• 7.1. Tratar los casos de deudas atrasadas a travos vio un 
ente separado de la Dirección General Impositivs co'i 
facultades de decisión.

7.2. Autarquía: coincidióse en la necesidad do ÍKicor cioc 
tiva la autarquía cinc la Ley N® 11.685 acuerda a la 
rccción General Impositiva.

. 7.3. 'Acordar a los organismos recaudadores facultades par.
facilitar soluciones extrájudiciales. '

1 1 9
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7.4. Recomendar la implcmentación dcl consejo que preve 
el artículo 112 do la Ley N° 11.685, con carácter 
técnico. ^

7.5. Coordinar adecuadamente cn el tiempo el vencimiento 
dc los distintos gravámenes y agilitar los''proccdi- 
mientes actuales para solicitar la reducción de an-
ticipos.

7.6. Instituir un régimen de consulta previa para el plan-
teo dc situaciones debidamente fundadas.

7.7. Establecer mecanismo de información recíproca para un 
mejov contralor dc las obligaciones tributarias.

i

8. Penas corporales

  En general las.entidades representadas han concordado
en la inconveniencia dc la aplicación inmediaia dc pcr.as cor-
porales sobre la base dc distintas razones que se apoyan cn 
la necesidad de crear una verdadera conciencia tributaria, co-
rregir los factores distorsionantes, eliminar las causas y m o -
tivaciones de la evasión fiscal y apreciar previamente los re-
sultados de la reforma impositiva. .

Conclusiones

Las propuestas ([uo en apretada síntesis se han o.\pi:c>- 
to, se hallan actualmente a consideración de una comisión Je 
funcionarios técnicos que actuando bajo la presidencia dc; 
Ministro, instrumentará las modificaciones (;ue Oj'iortun.e-ice.i e 
se elevarán al l'odor Ejccutivc. * '

' Para cJ análisis crítico de las aludidlas reco;-,.':uie■ 
cioncs este Ministerio lia fijado objetivos cuy.í observr.r.c i a 
marca la orientación esencial dc la reforma a nrononer.
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“ Dotar al nuovo sistema -cn la mayor medida posible- de sen 
cillcz, claridad y simplicidad, a fin de facilitar su com-
prensión y aceptación por parte de los responsables.

“ Aumentar el numero de los contribuyentes, para con ello dis 
minuir la c.arga relativa individualmente considerada, ase-
gurando al mismo tiempo cl incremento necesario de los re-
cursos, a fin de cumplir con las metas ])rcvistas cj. ciiaato 
a presión tributaria y plan de gastos.

- Adecuar cl sistema tributario a las exigencias dcl desarro-
llo, propendiendo a que se transforme cn una genuina herra-
mienta de crecimiento económico y brinde un fuerte cstí.;iu- 
lo al aliorro y la inversión. .

12s importante destacar que las modi vías c¡ue en defini-
tiva se produzcan sólo Ita’oran de alcanzar verdadera efecti-
vidad sicmpi c eptC scaii acuüipaiiaüas poi' un sisteria ])roccsa* 
racional, equitativo y ag.il ya-que de lo contrririo cór. las .
mejores soluciones encontraríanincvitabie frustración.

En este sentido se destaca cuc ya ha i ido elaborad.» : 
el ámbito de este Ministerio cl pro'/ccto de reforma a lar ley

11.Ó85 que luego de su o.iCvación fuera soiúc-»'.do a la conside-
ración de los señores Comandantes er, .Tofo. y I

Como consecuencia de observaciones f^'..eladas , di'.*:- 
gidas a la mayor pcri'ccción de las nc prosees zas , hai si-
do celebradas reuniones con los respectivos asesores v en • 
actualidad se encuentra cn vía de finalización la incorpora-
ción do las consideraciones acó asc j adas y que aesúi t.irce*. ce..» 
patibles con la mecánica prevista dcl sis te ; .

■ So hace notar, a lá vez, (pue de acuerdo con ei eve.»e- 
grama para la reforma tri'nutaria oportunr.monro elov.

1 2 1
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dia 20‘dc octubre proxiiTio” vencer àtei plazo f j J ado para la re-
dacción y proceso de compatibilización con todos Jos secto-
res intervinicntcs en la Administración Nacional, para coor-
dinar todos los aspectos inherentes a este cometido.

Y, por último, con debida antelación luiremos cono-
cer las bases generales y las normas particulares - actual í:¡er.- 
te en análisis- que conrormarán la estructura integ“ral“ del rC 
gimen tributario argentino para 1972. _

■ i
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Buenos Aires, 22 de setiembre de 1971.

EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION:

Conforme lo comprometido en la última audien 
cia que tuviera a bien concederme, tengo el honoir“de dirigirme~ 
al Primer Magistrado haciéndole llegar los siguientes puntos de 
vista: , ---------------

' Las entradas reducidas de ganado bovino que
se han venido registrando en el Mercado de Liniers durante 1970 
y en lo que va de 1971, deben atribuirse a dos causas fundamen-
tales y que a mi entender, son; ■

1®- La errónea política económica de Krieger Vhsena, iniciada 
en 1967, desalentó al campo en general, pero muy particu-
larmente a la ganadería, determinando un proceso de liqu_i 
dación indiscriminada, tanto en bovinos como en lanares.

2®- /iquella reducción acelerada de los "stocks", provocó la 
disminución de las entradas, tanto en Liniers como en Ave 

. ilaneda. Ello motivó al alza de los precios a mediados
de 1970, para la ganadería vacuna y a partir de la impos£ 
ción de la veda, en los porcinos y lanares.

La veda en sí, elevó a valores razonables 
los precios de venta de porcinos y principalmente de lanares, 
cuya existencia se va reduciendo verticalm.ente, en virtud de 
los bajos niveles que rigen para la lana. Pero, en lo que se 
refiere a bovinos, élla no ha dado los resultados que suponían 
quienes la implantaron.

En cambio, debe atribuírsele el alza sideral 
de los precios del ganado vacuno, desde el momento que ha dis-
torsionado totalmente la comercialización de la hacienda. '

Hoy, el lercado de Liniers no constituye el 
instrumento idóneo que permita evaluar con exactitud el número 
de cabezas que se faenan.

- Es así, puesto que la veda ha dado lugar a
la proliferación de mataderos clandestinos y a todo un conjunto 
de maniobras que permiten evadir la recaudación del fondo gana-
dero y del impuesto a los réditos, en virtud de las operaciones 
en "negro" que no es posible controlar y que han creado un clima 
de total anormalidad.
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. Durante la gestión del Ministro Ferrer, se

pretendió corregir los efectos del alza del costo de la vida y 
en alguna medida, controlar los precios, evitando que se escapa 
ran. Pero las medidas que se adoptaron no fueron las más acer
tadas y en algunos aspectos tuvo que darse marcha atrás, con el 
consiguiente deterioro de la imagen del Gobierno.

Es evidente que la prioridad en este proble 
ma era la de alentar la retención de vientres y, muy especialmen 
te, la de terneros y novillitos, para aumentar el volumen de car 
ne, llevándolos a mayor peso.

A tal fin se desgravó al novillo de 400 y 
más kilogramos y es muy posible que esta medida haya sido alta
mente positiva para el propósito que se perseguía. Lo incon 
gruente del caso es que, bajo ningún concento, puede pretender
se conciliar esto, con aquel otro interés de abaratar el costo 
de la carne, puesto que frente a una demanda sostenida y una 
oferta reducida, ello es totalmente imposible.

Pero, además, con aquella desgravación se 
cometió un error en cuanto a su implem.entación, que lamentable
mente repetimos con la decidida posteriormente que alcanza a 
los novillos de 370 kilogramos. »

■ El error ha consistido en desgravar las 
ventas en estancias y esto surge de los análisis realizados con 
posterioridad, frente a la realidad de su aplicación concreta.

En efecto, si partimos de la base que el 
precio del ganado bovino lo marca el Mercado de Liniers y en 
tal sentido siempre fue así debemos convenir que las ventas 
en estancias le han restado arribos, porque resultaron alenta
das por la veda y por la posibilidad de transgredir las medidas 
de desgravación e impositivas, fenómeno que es reconocido por 
todos. .

Si los menores arribos, frente a una deman ' 
da sostenida han provocado el alza de los precios, no sólo en Li 
niers; sino en todo el país por las razones precedentem.ente 
apuntadas, la falta de existencia real de ganado bovino agrava 
el cuadro y exige un tiempo prudencial de recuperación que, en 
gran medida, depende en su acortamiento o prolongación, de la 
actitud que asuma el Gobierna.   ■

SO

ÁÁ ''
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Para acortar el plazo, será necesario no 
adoptar medidas que perturben o lo que sería peor, irriten al 
sector ganadero, especialmente aquéllas que se encaminen hacia 
la fijación de precios máximos o a provocar la caída de los 
mismos, ya que es el mercado, en el libre juego de la oferta y 
la demanda, quien lo viene fijando.

La única posibilidad cierta de lograr que 
en un futuro próximo se normalice el mercado de carnes, es indu 
cir la aceleración del proceso de terminación del novillo, dán- 
’dole kilogramos en el menor tiempo posible, para lo cual es ne-
cesario complementar el oastaje con ración de granos o balancea 
dos.y puede hacerse solamente cuando existe una relación entre 
costos y precios, que deje beneficio.

Los actuales precios permiten hacer esa 
transformación y son muchos quienes están haciéndolo. Pero en 
la medida que se pretenda atacar los precios en el m.ercado, 
afectando al productor, se perderá la gran oportunidad de aumen.. 
tar rápidamente el volum»en de carnes, con el "stock" existente 
y consecuentGiTiente, se demorará mucho más la necesaria recupera 
ción que ya se insinúa nitidamente y que sería inconcebible pa-
ralizar o deteriorar. .

Por lo demás, la transformación de granos 
en carnes -especialmente maíz y sorgo- puede ser una verdadera 
necesidad en un futuro muy cercano si tenemos en cuenta la ex-
traordinaria cosecha del primero obtenida en los Estados Unidos 
de América que, como siempre, serán los principales competido-
res en nuestros mercados tradicionales, afirmados en sus precios; 
sus menores fletes y en sus sistemas de subsidios, con lo que 
compensan sus desventajas en cuanto a calidad.

. Si somos capaces de preparar a nuestro campo
para transformarlo en una verdadera fábrica de carnes, habremos 
asegurado el mejor mercado para nuestros granos forrajeros y al* 
mismo tiempo, grandes excedentes exportables de carne bovina con 
los cuales atender la creciente demanda mundial, imponiendo con-
diciones como viene quedando demostrado al analizar los precios 
que recibíamos antes y los que percibimos actualmente.

29
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Pero otro condicionante para nuestra parti- 
 ̂ cipación líder en el mercado mundial de carnes, será la medida
• en que sepamos actualizar nuestra industria frigorífica, para

abaratar costos y asegurar la sanidad y demás exigencias de los
• distintos compradores, procesándolas adecuadamente de modo que 

permitan la exportación de mayor valor agregado.
Por todo esto, no pueden tomarse medidas im 

" provisadas y destinadas a actuar a nivel productor, al sólo y 79
circunstancial efecto de abaratar la carne para el consumo, sin ¿
incursionar en profundidad en los otros intereses que participan i
del proceso de faenamiento, distribución y comercialización de ^
la carne hasta llegar al consumidor. Esto, porque precisamente jQ

■ en ese largo camino es donde residen las mayores causales de su
encarecimiento, frecuentemente artificial, tal como ocurre en la 
inmensa mayoría de los productos que integran la canasta familia:

Mientras no ataquemos de raíz a todos los v£ 
cios de la intermediación, todo cuanto se pretenda hacer para

_______ abaratarlos -fijando precios máximos- se malogrará indefectible-  ̂^
mente frente a maniobras especulativas incontrolables, que .sen 6 
experiencia ya vivida muchas veces, a nivel de otros tantos; fra-
casos cuyo costo han soportado la producción, el consumo y la 
imagen del propio Gobierno, reiteradamente frustrado en sus mejo J 
res intenciones, por sus equivocadas actitudes. *

En todo caso, la mayor responsabilidad recae 
en las consumidores, aue son recurrentes a organizarse como ta-
les, no obstante disponer de instrumentos como el sistemia coope-

 ̂/ __  rativo, cuyas virtudes no pueden discutirse.
. Mucho más difícil era hacerlo en el campo y

sin embargo, los productores agrarios -no obstante el aislamien 
to y las distancias- han dado un claro ejemplo de lo que puede 
hacerse en tal sentido y exhiben un movimiento cooperativo pu-
jante, que constituye un motivo de verdadero orgullo. ' *

■ Si bien estas disquisiciones no solucionan
el problema inmediato, tampoco se logrará con simples paliati-
vos y menos, con medidas que serán resistidas por los producto-

. res y darán lugar a que algunos demagogos capitalicen su deseen
- tentó, en perjuicio de los dirigentes serios y^responsables que, 

aún contra sus propias convicciones, se verán obligados a reac-
cionar contra el Gobierno, para cerrarles el camino.

JJ
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Toda congelación de precios a nivel de pro 
ductor iinDlica el riesgo de cometer grandes errores, máxime 
cuando quienes intervienen -aún con la mejor buena fe- no cono 

. cen al campo y sus hombres y lo digo con la absoluta sinceridad
que caracteriza todos mis actos, además con exacta noción de 
las responsabilidades que me caben como integrante del Gobierno 
de la Revolución Argentina.

Prueba de lo afirmado, es que la interven-
ción de un funcionario oficial -indudablemente actuando de muy 
buena fe- obstaculizó el gravamen al ganado vacuno para faena,

■ proponiendo que debía trasladarse a todas las transacciones, 
sin advertir que con tal sistema se produciría una verdadera 

’• superposición im.positiva, que incluso podría tacharse de inccns 
titucional. Ello ha demorado la firma de dos importantes leyes; 
la del gravamen en sí y la que desgrava las inversiones.

Tambión es un hecho concreto, que en el ám-
bito del Ministerio de Industria, Comercio y Minería, se ha om_i
tido dar participación a mi Ministerio en asuntos en los que 
por su propia naturaleza tiene facultades para intervenir y en 
otros cuya consulta debiera ser tenida en cuenta.

Ello genera que se cometan errores en las 
desgravaciones y en los reintegros, que por un’lado perjudican 
nuestra actividad exportadora y por el otro, conceden beneficios 
que no corresponden,

• Mientras que con la propia autorización de
Vuestra Excelencia, se faculta a este Ministerio para actuali-
zar los precios sostén para las cosechas fina y gruesa, eleván
dolos a niveles aceptables, de la misma manera que en el algo-
dón y el arroz, por otro lado se procede con criterio diferen-
cial con productores de otros importantes renglones, tal como
ha ocurrido con la rebaja del precio de la leche y la congela- ,
ción del precio de la papa.

¡ En todo caso, en el precio de la leche para
el productor -que entiendo de competencia de mi Ministerio- ha-
bría cabido la homologación del mismo' y que ello debió ser pun-
to de referencia para fijarle el precio al consumidor. Se pro-

* cedió de manera inversa, fijando ol precio para el consumo y se ' 
ignoró al productor, que recibiría $ 0,275 por litro, mientras 
que los que intervienen en el resto del proceso quedan con 
$ 0,295. .
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la bolsa, cuando el costo de producción estimado es de $ 6,90. 
Por informaciones que poseo, se está vendiendo la papa de Men 
doza a $ 0,30 el kilogramo y la de Salta a $ 0,45 que equiva£ 
drían aproximadamente a $ 15,50 y 23,40 la bolsa respectivamen 
te. Quién se queda con la diferencia?

Es aquí donde debe contenerse el alza del 
costo de la vida, sin urticar al productor y menos, darle argu 
mentes para que pueda atacar al Gobierno, que ofrece blanco 
con medidas espectaculares, que luego se desvirtúan en la prác 
tica, sin ningún resultado positivo para quienes se pretende 
proteger de la especulación desmedida.

Por eso remarco la necesidad de que los con 
sumidores se organicen, tarea en la que este Ministerio está 
dispuesto a colaborar en la medida de sus posibilidades, apor- 

__tando toda su experiencia y vinculación con las organizaciones 
económicas de los productores, preferentemente a las de segundo 
grado que cuentan con una gam.a bastante surtida de productos, 
cuya distribución podría hacerse mediante la colaboración de la 
Municipalidad de Buenos Aires, según nómina que se les solicita 
ría, en tanto estén dispuestos a incorporarse a la campaña de 
abaratamiento del costo de la vida.

Con respecto al problema de las carnes, es- 
•' timo que los precios máximos no pueden fijarse para el produc-

tor, que envía su ganado al miercado sin saber cuánto va a obte 
ner y sometiéndose a las reglas que imperan en el mismo. De 
ahí la necesidad de acortar las utilidades que se han fijado pa 

  ra el proceso de faena, distribución y comercialización cel'pro 
ducto, teniendo en cuenta que cuando se establecieron aquellas, 
los valores del ganado en pie estaban muy por debajo de los que 
rigen actualmente. ‘

Por otra parte, pienso que dentro de m.uy po 
co tiempo habrán de aumentar los arribos al mercado y que si no 
ha ocurrido ya, en gran medida se debe a las abundantes lluvias 
que se han venido registrando y consecuentemente, al extraordi- 

' nario estado de los campos de pastoreo, que incitan a-retener 
para obtener mayor peso en los animales, sin olvidar que el pro 
pió estado de los caminos dificulta la carga a plaza.

29
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En otro orden de cosas, insisto en la nece-
sidad de la eliminación de la veda en el consumo, dejándola cir 
cunscripta a hoteles y casas de comida y extensiva a todo el 
país, de manera que constituya un incentivo para la promoción 
del consumo de carnes sustitutivas y al mismo tiempo de otros 
productos alimenticios.

Por otra parte, para incentivar los arribos 
al mercado he dado instrucciones para revisar la actual ley de 
desgravaciones, fijando otros índices para tal efecto y evitar 
que se continúe con las ventas en estancias, desde el momento 
que se advierte un volumen considerable de tal tipo de opera-
ciones, que han contribuido a disminuir los ingresos.

Y por último. Excelentísimo señor Presidente 
considero de urgente necesidad, la firma de las siguientes med£ 
das ;

a) Aprobación del capital para la CAP y la entrega de los 
fondos establecidos,en basca la imputación dispuesta por 
la Junta Nacional de Carnes. . i

b)

c)

De la fijación de precio sostén para el algodón.
De la actualización de los precios sostén para la cosecha 
fina.

O d)
e)

De la desgravación para la lana y las pieles lanares.

De las desgravaciones a las inversiones de bienes de ca-
pital en las explotaciones agropecuarias para fines pro-
ductivos .

f)

gg))

Del gravamen a las ventas de ganado bovino con destino a 
faena.
De la fijación del precio sostén para el arroz, cuyo e s - - 
tudio está terminado, por lo que el proyecto correspondien 
te trataré de elevarlo en el curso de esta semana.

h) De la actualización de los precios sostén para la cosecha 
gruesa, en estudio y que trataré de elevarlo en el mismo 
lapso que el anterior. _ . .

Y
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i)
j)

De la autarquía del INTA.

De la reforma de la Ley del INTA en la composición de 
su Directorio.

k) Del Consejo Agrario Nacional.

?9

Este paquete de medidas. Excelentísimo Señor, JQ 
define ya el inicio de una política agraria, que el sector espe 
ra desde hace mucho tiempo y que, en gran medida, alentará a ^
los auténticos hombres de nuestro campo frente a los detractores 
de la acción del Gobierno.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

/nf. \
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Buenos Aires,20 de SET
Lugar y fecha

da 1971

A s u n t o :  OBSERVACIONES AL CONTRATO ENTRE D.G.E.M, Y FALCONBRIDGE
NICKEL MINES LTDA.^ _____________

En la alternativa de que el mineral concentrado sea enviado al ex-
terior para fundición y refinaoién*

1. Dado que:

1®) El país importará el cobre refinado a \m precio que puede 
considerarse similar al internacional,

2®) Este precio incluye tanto los insumos y valor agregado 
correspondientes al producto exportado de Argentina como 
los que corresponden a su fundición y refinación en el ex 
terior.        •_

'“'3®) El producto exportado de'Argentina vosee^ s u  ve'5r7~dO'S 
componentes: .

--

  a)' local: pagos en el país. . —

b) Externa: insumos importados y remxmeración a factores 
de producción del exterior.

se concluye que, en esta alternativa, el ahorro de divisas está 
dado, práctica y solamente por los pagos en el país que Balcón- 
bridge efectúe en concepto de remuneración a factores de produc-
ción locales y de compras en el país.

2. Como sobre ello no existe estimación de PE.Ml«!. ni en.
el contrato figura cláusula alguna al respecto, no se puede afir-
mar cuál será el ahorro de divisas emergente del contrato celebra 
do. En otras palabras cuál puede ser el beneficio para el país.

3. En cuanto a los beneficios para el Estado (FE.Míí. )
cabe señalar: ' ' ' fy c o n t i///
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1®) Que ellos -ya sean en conoeiito de regalías o utilidades 
por participación en el capital social- dependen de las 
Utilidades de la Empresa.

2®) Que las utilidades de la Empresa dependerán a su vez, de 
los ingresos por las ventas de mineral al exterior. - ---

3® ) -.Que no existe en el contrato ninguna cláusula-para el pre-
cio del mineral a exportar. Si se dá el caso de que Falcon 
bridge Internacional le compre el mineral a su subsidiaria 
de Argentina, el precio puede ser cualquiera.

4. En virtud de lo antes expuesto, las utilidades a per
cibir por el Estado pueden resultar sumamente bajos o ser inexis-
tentes.

En la alternativa de que se instalara en el país una planta de fuTx-yp| 
dición y/o refinación. ’ !

5, En este caso, sí existe una estimación del precio de3..
mineral. La industria nacional deberá pagar un precio F.O.B. planta, 
Falconbridge que será igual al precio del cobre electrolítico en | 
el mercado internacional menos el costo de refinación y/o fundiciónj 
correspondiente a dos plantas europeas. '

6. En esas condiciones, la planta nacional deberá abo-
nar un precio alto, ya que;

1®) En el precio internacional están cargados items (fletes
desde yacimientos hasta plantas europeas - seguros, etc.), 
que, en este caso, deberían ser deducidos. En el contrato 
no existe prescripción alguna al respecto.

2®) Los costos de fundición y refinación en plantas europeas 
-debe suponerse que se tomarán las más eficientes- serán 
forzosamente bajos en relación con otras plantas.

7, Be todo ello se infiere que la industria nacional que 
se establezca debería pagar por el concentrado de cobre, un precio 
que no se aprecia justo y que servirá para desalentar todo x-í̂ opós'i 
to de integrar la producción en el país.

8. Se observa igualmente que en esta alternativa, la in
dustria nacional deberá abonar un adicional por los metales secun-
-darlos que pudieran obtenerse durante-el proceso de refinación. E_s 
ta previsión no se advierte para el caso de que el min^al sea en-

;(

viado al extranjero.

OUáí Jl 1/ / /
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9, Fletes y seguros: no se establece obligación algu
na para Falconbridge de contratar fletes y seguros en el país.

10. Ee^^alias:________  Según propias expresiones de FF.LSH las
regalías tomadas sobre beneficios netos, así como el porcentaje 
del 6/, no son las convenientes ni las que se pretendían. ‘

11* 3e ha manifestado también que no era posible variar
cifras y conceptos por cuanto ello hubiera implicado al no trans¿ 
gir la empresa en la anulación de la licitación.

12. A primera vista, este Comando no advierte cuáles
eran los obstáculos que impidieron anular la licitación y entablar 
negociación directa si, como se afirma, la propuesta de la Empresa 
no era satisfactoria.

13* Páesgo de la Empresa: El riesgo asume la cifra
ma de Ü$S 1.200.C0C. Pero a ella se arribaría sólo en el caso de 
que las anteriores fases de exploración fueran dando perspectivas : 
promisorias. De no ser así las inversiones pueden ser menores (hasifA 
ta U$3 150.000). Incluso Falconbridge puede dar por terminada la l* , 
exploración en cualquier momento, en cuyo caso se dá por terminado  ̂
el contrato.

14. En virtud de ello, y frente a la incertidumbre res
pecto de los beneficios reales para el x̂ '̂ks y el Estado, y a las 
ventajas de todo orden que el contrato asegura para la Empresa en 
caso de llegarse a la explotación, se considera que el riesgo que 
ésta asume es mínimo.
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SINTLSIS DE LA EXPOSICION RHALIZADA EL 22-9-71 POR S.H. EL SE-
ÑOR iMINlSTRQ DE INDUSTRIA, COiinRCIO Y M INERIA, ANTE LA JUNTA - 
■ ~ ' --DL COMANDANTES EN JEFE “ • ' -r ' --

1. - Concepto de álcalis
Esta denominación abarca, cn general, la soda y potasa cáus-
ticas .
Su utilización, desde el comienzo de la era industrial es u -
na de las causas del extraordinario desarrollo de la indus-- 
tria química. .n
Dentro del concepto de álcalis, desde el punto de vista in-
dustrial se deben considerar el carbonato de sodio (C0-Ka2) 
y la soda cáustica (lIOKa) .
Desde el comienzo de la era industrial hasta 1953, la produ£ 
ción de carbonato de sodio superó a la de soda cáustica,pero 
a partir de esa fecha ocurre lo contrario: en 1970 se produ-
cen 19,6 Mt. de carbonato y 23 M t . de hidróxido.
En los países desarrollados la propia industria química es - 
la principal consumidora de ambos álcalis. Asimismo, la su£ 
titución de uno por el otro es más frecuente en los países - 
industrializados que en los países cn desarrollo.
Existe una acentuada tendencia mundial en sustituir el carbo 
nato de sodio por cl liidróxido de sodio, lo cual es tecnica-
mente posible para cl 60°ó aproximadamente, de los usos del 
carbonato de sodio.
Hay usos específicos de ambos álcalis para los cuales tal - 
sustitución es tecnicamente, liasta ahora, inconveniente. Pa 
ra cl caso de la soda Solvay (carbonato de sodio) son entre 
otros: Vidrio, Bicarbonato de Sodio, etc.-

50

((

2•“ Utilización cn la Argentina dcl Carbonato de Sodio
En nuestro país la distribución del consumo es la siguiente 

Vidrio ~ 60-ó ^ . •
Jabones y detergentes ISi
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Asimismo, la importacion-consumo de carbonato de sodio, ha 
sido la siguiente: .

AÑO TONELADAS U$S
1.955 90.237 3.522.800
1.965 130.756 5,412.804
1.970 156.000 6.598.000

y su proyección (4,51 anual) para 1.980 sería:
240.000 Ton. 10.193.000 U$S.

3,- Obtención del Carbonato de Sodio
Los métodos clasicos de obtención de carbonato de sodio han 
sido el Leblanc y el Solvay.
El metodo Solvay que es el más difundido utiliza corao mate-
rias primas la caliza (carl)onato de calcio, CO^Ca) y la sal 
común (cloruro de sodio, NaCl). Otros insumos de importancia 
son: coque, agua, energía eléctrica y amoníaco.

. Debe tenerse presente que para,obtener 1,0 t. de carbonato 
de sodio por el metodo Solvay hay que transportar hasta la 
planta, sin incluir cl agua, entre 3,6 y 4,2 t. de materias 
primas y combustible. ■
Como residuo no utilizablc se obtiene cloruro de calcio por 
cuya vía se pierde el 1001 del cloro contenido on las mate 
rias primas.
Esto constituye, además, un factor de contaminación que debe 
ser tenido en cuenta. •
Si bien hasta 1940, aproximadamente, existió la tendencia de 
constrüir las plantas próximas al emplazamiento de los yac£ 
micntos de calcáreo y do sal, hoy se prefiere hacerlo cerca 
dcl epicentro del consumo de soda Solvay, soda cáustica, bi-
carbonato de sodio, cloro,' en los países industrializados - 
por lo menos.
Siendo tan importante esta cuestión y en razón de las condì-
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cioncs tan particulares dc la República Argentina en cuanto |j
al costo de transportes , -costo de-energía y combustilie ,co£ ¡1
to de mano de obra y concentración de usuarios del carbona-
to de sodio en sólo algiinos^Hirgares del país, es indispens£ í
ble e ineludible realizar un estudio profundo dc cada ubica |
ción propuesta para determinar la más favorable. |
Puede sintetizarse que es preciso: . ;
1) tener yacimientos de materias primas adecuados cn calidad ^

y capacidad. » •
2) que esos yacimientos esten próximos entre sí.
3) ubicar la planta próxima al mercado de consumo. ^

* i
Cabe señalar que los insumes requeridos por tonelada dc car 
bonato de sodio son:
“ óe proceso (no recuperable): entre 11 y 15 m^. Debe |

ser blanda. ’ ' . ,3- agua de enfriamiento: entre 60 y 80 m ., que debe estar en 
tre 18 y 20 °C en cualquier epoca del año. Esta es rccup£ |
rabie.

- coque : de textura y resistencia adecuadas, entre 115/130
kg. de 6.100 Kcal/Kg.

- amoníaco : sólo influye el costo y el transporte.
- energía eléctrica: 3.300 íúv/t. .

4.- Licitación para la instalación de la planta
Como antecedentes del llamado a concurso puede citarse la - 
Ley 18.518, por la cual se crea el Pondo de Contribución pa 
ra el Desarrollo de Carbonato dc Sodio.
El llamado a licitación se rigió por el Reglamento dc Contra 
taciones del Estado (Decreto n° 6.900/63), por el Decreto 
8.566/69 que dispone el llamado a concurso y por el pliego * 
aprobado por la Resolución N" 78/70.
El objeto dcl concurso, que fue publicitado cn doce países * 
dc Europa, Asia y America dcl Norte, y cn nuestro país, era 
la instalación de una planta productora dc Carbonato dc So-
dio con una capacidad de producción no inferior a las 20G.000 
ton/año.

■̂ ;í I S E C R . E T C
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El concurso se alirio cl 25 de agosto de 1970 a las 17 horas,
   _ oportunidad en cguc se presentaron tres propuestas, a saber:

ALCALIS DE_LA^ S._A_. I ^ ^ C “ (RíoJnc^o) __

^ 2) ALCALIS ARGENTINOS S.A.I.M. (Córdoba) ^ ~
3) MALARGUE ALCALIS S.A.I.(e.f.) (Mendoza) .
El análisis de las propuestas, considerando los yacimientos 
de materias primas, permite ver lo siguiente:
‘ Río Negro (San Antonio Oeste)

La sal se obtendría de El Gualicho que posee una reserva 
de 410 millones de toneladas; es salina de cosecha y per 
mite el abastecimiento por 1.000 años. Se considera conv£ 
nientc.
La caliza se obtendría cn Bahía Bustamante con una reser
va de 217 millones de toneladas que alcanzarían para 500 
años. Se considera conveniente, aun cuando sería preciso 
efectuar un análisis más profundo sobre la textura dcl cal̂

• cárco.
Ambos yacimientos se encuentran a una distancia de 600 km. 
entre sí. . ,

• ‘ Córdoba (Mar Chiquita) . ^
■ La sal se obtendría de la Laguna de Mar Ciiiquita donde exi£

ten reservas de 480 millones de toneladas suficientes para 
 1,200 años, pero con un contenido de 84 millones de toti:el£

■ das de sulfato de sodio. Aquí es necesario también concen
trar el cloruro de sodio. •
El estudio no es exliaustivo y lo firma un químico indus
trial a quien no se considera absolutamente idóneo para un 
estudio de este tipo.
La caliza se o'ntendría del Yacimiento Quilpe con una reser ' 
va de 90 millones de toneladas de las cuales 55 son de ca
lidad adecuada scgiín la propuesta. Sbn suficientes para 200 
años. El estudio no es exliaustivo.
Ambas materias primas se encuentran a 250km. • 

 Mendoza (Malargüe)
Se dispone de dos yacimientos de sal do roca con una rcscp

r rf
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va total de 280 millones de toneladas "posibles” , para 600 
años. .

•     ' Asimismo debe triturar esta sal'previamentc ra~su utili-
^  zacion. "^  ̂ * " ' ■' ' “  ̂ '

■ Los yacimientos de caliza, en Bardas Blancas tienen reser-
vas por un total de 17 millones de toneladas suficientes - 
para 40 años. •
Ambos yacimientos están separados por una distancia do 50 
km.

^•" Estructura empresarial y de capitales
La integración del capital (accionario y financiado) es la s£ 
guiente: Ver cuadro Anexo I. '
1) Alcalis de la Patagonia

La firma C.I.D.A.S.A. tran-.fiere a ALCALIS DE LA PATACONIA
S.A., el listado de estudios, trabajos,derechos y obliga-
ciones frente a terceros por actividades ya realizadas por 
un total de U$S 500.000.-
Dicha firma, conjuntamente con la Compañía Financiera Aci_ 
bcr de Ginebra, prometen integrar la suma de U$S 2.700.000 

• durante los 30 meses de construcción de la planta. Diclia -
financiera no existe, hasta el momento.
Finalmente, C.I.D.A.S.A. proyectó un nuevo aporte de ü$S 

- 5.000.000 con los que ‘aseguraría durante 10 años la prov£
. sión de piedra caliza necesaria para la planta ofrecida -

por ALCALIS DE LA PATACONIA S.A. .
Esto liacc el total de U$S 8.000.000 (45 ,61) que figuran - 
en el Anexo I.
La firma Sctilax ])articiparía del capital accionario si - 
la construcción se confía a Krebbs y Cía.- Su participa-- 
ción sería de U$S 1.000.000.-
Se piensa además lograr aportes de Proveedores locales -I
por U$S 1.500.000.- ^
El total de aportes proyectados por la firma debería com- 

■ plctarse con otro dcl Estado Nacional, por un monto de -
U$S 7.000.000 (401).
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o sea el capital accionario ascendería a U$S 17.550.000.- 
En cuanto'al Capital Financiado, destinado a laadquisi- 

/“ /ción dc instalaciones y equipos es de U$S 17.000.000.- 
Se nota inmediatamente que para un aporte externo de - 
U$S 1.000.000 es necesario adquirir equipos por U$S --
17.000.000.-
El total necesario de esta oferta es de U$S 34.500.000.-

2) Alcalis Argentinos S.A.
La Provincia de Córdoba participa en dicha financiación - 
con U$S 4.000.000 (23,(Hó).
El Crupo TATA tiene aportes discriminados entre TATA Che- 29
micals y TATA Sudamericana; esta última en concepto de a- 
sesoramicnto y "know-how", por un total de U$S 9.750.000 
(69,6^0 .
Se complementa el capital accionario con la participación 
dc Canteras El Sauce, mediante el aporte dcl suministro - 
dc piedra caliza de las canteras dc "Quilpo", por un total 
dc U$S 250.000.-
Elio jiacc un total dcl capital accionario Jo ü$5 14.000.C0y 
La firma Alcalis Argentinos S.A. no puede beneficiarse dcl 
ofrecimiento del Gobierno Nacional de participar financie-
ramente en el proyecto. No le ha sido posible atraer sufi-
ciente capital privado argentino para lograr ese beneficio.
En cuanto al capital financiado, el Banco de la Provincia 
dc Córdoba aporta el 19,1^®, es' decir, U$S 4.000.000 , el 
ex-Banco Industrial de la República Argentina el 46,5”®, o 
sea U$S 9 . 750. 000 y TATA Chemicals el 34,5^ó, o sea , Ü$S
7.250.000.- Ello hace un total para Capital Financiado de 
U$S 21.000.000, lo que lleva al total de la oferta a U5S -
35.000.000.-
E1 aporte dc TATA Cliemicals (tanto capital accionario como 
financiado) queda condicionado al heclio de que las importa 
ciones de equipos y servicios se realicen desde la India. 
Cualquier circunstancia que impida el cumplimiento de tal 
requisito, significaría una reducción del monto dc su conr*'tribución. i
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3 ) Malar .que Al calis S.A.
Hn cstc caso Industrias Grassi aportaría U$S 5.000.000 -

_ _ (31, 2 0̂) X_cl grupo Industrial Japones, U$S '2 .700 . OOP j
(16,9 0̂).’
Otro porcentaje de aportes lo integrarían entre inverso-
res nacionales discriminados en suscripción por parte de 
proveedores locales que intervengan en la construcción - 
del proyecto y cl resto sería ofrecido en'el mercado lo-
cal de inversiones. Dichos aportes sumarían U$S 1.900.000 
(11,9;) .
El aporte del Gobierno Nacional, previsto en el Pliego de 
Bases, significaría un total de IJ$S 6.400.000.- 
Entonccs, el total del capital accionario alcanza en este 
caso a U$S 16.000.000.-
Por otra parte, el capital financiado estaría constituido 
por un total de U$S 34.908.000, distribuido entre Mitsui 
de Japón, Proveedores Locales y Malarguc Alcalis S.A.Jpe 
ro con el requisito de avales por el Gobierno Nacional.
De la suma indicada, un total de'U$S 22.050. 000 se re„f,ic- 
rcn a compra de equipos en el exterior y el resto, o sea 

• U$S 12.858.000 son créditos locales.
La propuesta analizada tiene entonces, entre capital accio 
nario y financiado, un monto de U$S 46,879.000 (existe una 
suma de U$S 4.029.000,'quc estima financiarlos con fondos £ 
propios, sin Ínteres). ^

6•“ Proposición de la Ex-Sccrctaría de Estado de Industria y Co-
mercio Interior
A comienzos de 1970, dicha Ex-Secrctaría de Estado elevó al 
Excelentísimo señor Presidente de la Nación un proyecto de - 
decreto relacionado con cl concurso aludido, que en sus consi_ 
dcrandos establecía sinteticamente que todas las ofertas pro 
sentadas estaban condicionadas por diferentes causas y que cn 
consecuencia correspondía *cl recliazo de las'mismas.
Asimismo se consideraba conveniente la formación de una SocÍ£ 
dad Anónima en los términos de la Ley 17.318, a la cual concu
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rrirfan cl Banco Nacional de Desarrollo y la Dirección Cene 
ral de Fabricaciones Militares con cl objeto de instalar una 
pianta de Carbonato de Sodio en el lugar que oportunancntc -
fijase el Poder Ejecutivo. ’   .
Al mismo tiempo se ordenaba a la Ex-Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio Interior a realizar, en el termino de 
CIENTO OCHENTA (180) días los estudios pertinentes para de-
terminar la localización más conveniente para la instalación 
de la planta.
Esta propuesta no fue aceptada en los términos establecidos. 
Mientras tanto, cl actual Ministerio de Industria, Comercio 
y Minería prosiguió los estudios relacionados con la instai^ 
ción de la industria del carbonato de sodio y reclamó el ase 
soramiento de conocidos profesionales de nuestro país, al rc£ 
pecto.
Como anticipo de esos estudios se elevó en cl mes de abril - 
un pre-informe al respecto, en que se analizaba la situación 
del mercado de los álcalis en la República Argentina y se - 
planteaban las dudas existentes sobre dicho aspecto,,.. '
La Presidencia de la Nación estableció a principios de agos-
to un plazo de TREINTA (30) días para que este Ministerio c- 
levase una propuesta definitiva.
En esa oportunidad, se constituyó una Comisión Especial que 
en ese plazo produjo un informe, cuyos aspectos más sobrcsalien 
tes son: '
a) Que es necesario efectuar un estudio total del mercado del 

álcali en nuestro país que comprenda no solamente el carbq 
nato de sodio, y la soda cáustica, sino también y muy espc 
cialmente el cloro, por su importancia en el desarrollo de 
la industria química en el futuro. '

b) Que se observa una creciente sustitución en todo el mundo 
del carbonato de sodio por cl hidróxido de sodio (soda - 
cáustica).

c) Que es imperativo resolver el problema dcl álcali en nueq 
tro país por cuanto se aprecia una demanda total, en ter-
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minos dc óxido dc sodio (cualquiera sea su origen) del 
orden dc 28 5.000 ton/ano. ---  ----- — —  —

d) Que pueda afirmarsc"7 categóricamente/que" no" instalarán 
en lo sucesivo nuevas plantas Solvay, excepto cn circuns
tancias locales muy particulares.

e) Que razones generales y nacionales de orden tecnico y cc£ 
nómico determinan que no es aconsejable la instalación dc 
una planta Solvay.

f) Que la demanda dc álcali prevista podría satisfacerse con 
una producción primaria equivalente dc 369.000 t/a de so
da cáustica.

g) De esa producción se destinarían unas 91..000 t/a para pro 
ducir 120.000 t/a de carbonato de sodio, que serían insu£ 
tituibles para ciertos sectores industriales.j

h) Que las ventajas "a priori" que tiene la solución propue^ 
ta serían:
 mayor disponibilidad de materias primas, en este caso , 

cloruro de sodio y energía eléctrica. .
 flexibilidad de instalación de la planta que puede ha 

cerse en etapas sucesivas. 
 existencia cn el país dc capacidad probada en la opera

ción de estas plantas.
 la tecnologia.actual, accesible y moderna.
 utilización integral dc materia prima.
 ausencia dc problemas dc contaminación.
 mayor valor dc facturación por ventas.
 menor inversión que para una planta solvay, o en caso dc 

ser igual, la facturación sería el doble. 
 posibilidad de erección de un complejo químico por la  

disponibilidad de cloro y álcali.

Si. se relaciona esta proposición con la instalación dcl com
plejo pctroquímico de Bahía Blanca, ya resuelta, es posible 
tener en cuenta lo siguiente.
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Como consecuencia de la instalación de la planta de etano, 
ya licitada por Gas dcl Estado, estaría disponible CO^ que |.|

  ~ ahora” se largaría al aire, que se' utilizaría cn carbonatar - í
5od~a cáustica“'p'r0vcñi ente 'dcl tratamiento del cloruro de

Estn óolución que propone este Ministerio surge como cons£ 
cuencia de los mayores estudios efectuados desde comienzos 
del corriente año. Se considera, por lo tanto que la demora 
experimentada ha resultado beneficiosa por cuanto de otro mo 
do, es muy posible que se hubiera cometido un grave error con 
sus inevitables consecuencias.
Existe, en cambio, aiióra, la posibilidad de una solución in

sodio por electrólisis. O sea, como se lia diclio, las únicas »:
materias primas necesarias son cloruro de sodio y energía e i
lectrica. Se producirían así, simultáneamente, soda cáusti-
ca, carbonato de sodio y cloro. •
Por otra parte, instalada la segunda etapa del Complejo Pe- ¡
troquímico, es decir la planta de etileno, se crea en cl - |
mismo lugar cl morcado dcl cloro. ■

r
tegral para el abastecimiento total en el país del mercado l f
nacional de los álcalis. '
La proposición final, en síntesis, consiste en:
1) rechazar las propuestas presentadas y declarar desierto cl 

concurso público internacional realizado cn virtud del d£ 
creto n° 8.566/69. *

2) ratificar la irrevocable decisión del Estado Nacional de 
instalar la industria dcl carbonat o de sodio utilizando 
el procedimiento más conveniente, en el más breve plazo.

3) encomendar al Ministerio de Industria, Comercio y Minería 
' la realización en cl termino de 90 días de un análisis de

factibilidad tendiente a Cumplir lo que antecede fijando ' 
las bases tecnico-económicas para resolver íntegramente la 
fabricación de álcali cn nuestro país.
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INFORME SOBRE INSTALACION ÜE UNA PLANTA DE CARBONATO DE SODIO

La Comisión constituida para entender cn lo relativo - 
a la instalación cn el país dc una planta dc Soda Solvay,después 
ele examinar antecedentes existentes cn este Ministerio y de tc_ 
ncr cn cuenta otros elcnicntos de juicio, ha llegado a las conclu 
siones que a continuación se expresan:
1.- Cualquier proyecto dc fabricación masiva dc un producto bás/ 

co no debe considerarse aisladamente, sino cn función de los 
productos que directa o indirectamente afecte.
Existe una interdependencia tan estrcc’na entre los productos 
dc la industria química fiue para que la estructura dc esta 
sea coiicrcntc es necesario ajustar todo nuevo proyecto de mo 
do que armonice con la demanda dc los productos afectados. 
i\o liaccrlo llevaría a peligrosas deformaciones e, incluso , 
podría trabar determinados desarrollos.

2.- Por la razón apuntada la Comisión lia estimado que no podría 
pronunciarse respecto de la instalación dc una planta dc So

. da Solvay, esto es, dc una planta que fabricjuc carbonato dc 
 ̂ sodio por el método tradicional de Solvay, sin analizar,con 

juntamente, las proyecciones dc las demandas dc soda cáust/ 
ca y dc cloro, por estar íntimamente relacionados estos tres 
productos dc la industria química. ----

3.“ Tanto el carbonato de sodio como la soda cáustica se utili_
• zan por el óxido de sodio que contienen, lo cual explica la

gran flexibilidad que existe cn el uso dc ambos álcalis. Si 
se añade.a esto la posibilidad técnica de una conversión mu 
tua de estos ])roductos se advierte que la fabricación de uno 
u otro álcali .depende, cn graii parte, de situaciones circun^ 
tanciales.
Casi siempre es el cloro un factor decisivo, en razón dc que 
la producción dc soda cáustica implica, inevitablemente, la 
producción' dc una cantidad dc cloro casi igual. .

4.- En los países desarrollados que tienen una iñdustria química 
integrada se sustituye, cada vez más, el carbonato dc sodio 
por la soda cáustica, sin que se registren inconvenientes - 
técnicos insubsanables.
La Comisión entiende que cn nuestro país es posible,también, 
reemplazar técnicaiacntc el carbonato dc sodio por la soda 
cáustica, excc]!tuando usos específicos dcl primero, como la 
elaboración del vidrio que totaliza, cn la actualidad, el 
60-¿ dc sus usos. ' ■ - '

5.- Con respecto al cloro todo depende dcl ritmo que adquiera la 
industria química argentina cn los próximos años. Si se ti£ 
ncn cn cuenta los iHancs petroquímicos cn ejecución, o cn 
proyecto como asimismo otras iniciativas, se requerirán can

i
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• tidadcs de cloro que las actuales plantas de cloro-soda no 
están en condiciones de suministrar. Se tiene la convicción 
de,que, en defensa de su propia existencia, la industria

7 química nacional deberá CM'ccer con un ritmo acclerado^en los 
• próximos años para alcanzar volúmenes de producción más rcvli_ 
tuables. La Comisión aprecia que la producción de imnortan 
tes cantidades de cloro deberá, necesariamente, acompañar d£ 
cha expansión, lo cual implica, como se lia dicho, una produc 
ción dcl mismo orden de magnitud de soda cáustica.

6.- De conformidad con las premisas expuestas se lia procedido a 
calcular, cn primer término, la demanda futura total de alca

■ lis, pero expresando esa demanda cn oxido de sodio,es decir, 
independientemente del álcali que lo suministre.
Los estudios de mercado existentes suministran resultados - 
que se han proyectado al año 19S0 adoptando una tasa de cre-
cimiento anual acumulativa del 5,0;. Se obtiene, así, una - 
cifra de 285.OOÜ t/a de consumo de óxido de sodio.
La Comisión está firmemente convencida de que el país debe 
contar con fuentes propias de suministro de óxido de sodio 
que le aseguren un abastecimiento permanente, constante y ra 
zonablemcnte económico, cualquiera sea el álcali de que se 
trate, soda cáustica y/o carbonato de sodio.

7.- Se plantea ahora, el problema de la distribución de este óx£
do de sodio entre cl carbonato de sodio y la soda cáustica.

«

Como lo demuestra cl análisis de consumo, la tasa liistórica
de crecimiento de la demanda de carbonato de sodio, desde el

—  "año 1950~es dc""un 5,0o.~"No hay razones-fundadas para-supo-- 
ner que la estructura de la demanda, de tino vegetativo, se 
modifiquc en cl futuro. La de la soda cáustica, más dinámica 
está entre el 7 y S; anual acumulativo. L1 consumo de soda 
cáustica sobrepasará netamente al de carbonato de sodio cn - 
pocos años, y si se añade cl estímulo de la demanda de cloro 
surge como conclusión inevitable, cl vuelco de la distribu-
ción dcl óxido de sodio requerido por cl país hacia la soda 

. caustica.
Adoptando esa conclusión como tesis y teniendo cn cuenta que 
cl carbonato de sodio es sustituible cn muchísimos casos por 
la soda cáustica, la Comisión opina que, cn el futuro, cl - 
consumo de carbonato de sodio se circunscribirá a usos csp£ 
cíficos, si existe cn cl país una producción"'holgada y econ£ 
mica de soda cáustica.
De acuerdo con este punto de vista la demanda de carbonato - 
de sodio, en 1980, no sobrepasaría las 120.000 t/a, aun con 
tando con una razonable expansión de la industria dcl vidrio.
Cabe agregar que los cálculos de la demanda, efectuados para 
álcali y para 1980, pero sin sustitución alguna de un álcali 
por otro, .oscilan según las.estimaciones cutre 160.000 y
184.000 t/a (Industria Química, voi. 27, 14-15, 1969).

8.- En virtud de lo que antecede la Comisión considera que la de
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manda dc 235.000 t/a dc oxido de sodio podría satisfacerse 
con una producción primaria equivalente de 360.000 t/a de so 

‘ da cáustica. Parte dc esta producción, o sea unas 91.000 t/a
-—  ̂ s c  transforHaTIan 9pbrñ-“carl)onatacion,~cn 120.000 t/a de car-
— bonato de* sodio,-con lo cual todo cl-álcali__quc sc_jcons_u_mc
' se fabricaría íntegramente cn el país.

La diferencia entre 560.000 t/a de soda cáustica y la que se i 
convierte cn carlionato de sodio representa 278.000 t/a que 
sería absorbida por la industria química y manufacturera cu 
ya demanda puede ser satisfecha con soda cáustica. ‘

.9.“ Como la capacidad actual instalada dc las plantas de cloro- | 
-soda dcl país permitiría atender una demanda en 19S0 de

> 160.000 t/a dc soda cáustica y 140.000 t/a de cloro,incluyen
do la recuperación dc soda de unas 25.000 t/a dc lejías de -
la industria del papel, habría un deficit de capacidad insta_

. lada, no prevista, de 209.000 t/a de soda cáustica. ^
La Comisión opina que la instalación de una gran planta dc - 
cloro-soda, dc la capacidad indicada, podría efectuarse sin 
entorpecer, o vulnerar, el natural desenvolvimiento de la in 
dustria cloro-soda actual del país, en virtud de las circun£
■tancias que se expresan a continuación. '

10.- Corresponde, en primer termino, examinar la demanda desdoro.
 ̂ Se descuenta que la industria química absorberá fácilmente -

■ las 140.000 t/a de cloro que corresponderán a la capacidad -
dc fabricación,- en i980,-dc las plantas de cloro-álcali. cxi£ 
tentes.

. Queda, entonces, por examinar la absorción dc unas 184.000 -
t/a dc cloro producidos conjuntamente con los 209.000 t/a de 
soda cáustica no previstas.
Se aprecia que esta cantidad importante de cloro debe dest£ 
narsc a los nuevos desarrollos siguientes que han sido cons/ 
dorados con toda prudencia, pero que se estiman ineludibles 
si la industria química nacional crece en la forma expresada 
al principio : ‘

' a) Para cloruro dc vinilo, con base de proyección a 19S0 de
113.000 t/a dc policloruro de vinilo: 67.000,t/a de cloro

b) Para la obtención dc óxidos de etileno y-'propilcno , en 
- conjunto destinados a la fabricación de 20.000 t/a de eti 
lenglicol y otros productos; 6.800 t/a de dietiIcnglicol ;
1.760 t/a de mono-di-tri-etanolamina; y 20.800 t/a dc po 
lióles, o sea, en total: 61.700 t/a de cloro.

, ^c) Para la producción dc 11.500 t/a de tricloroetileno y -
;f'-..8.S00 t/a de tctracloruro dc carbono, o sea: 25.100 t/a - 
/ ‘ f , cloro. . . ; •
d) Para la producción, ya propuesta, dc bióxido de titanio, 

una cantidad dc cloro dcl orden de 10.000 t/a.
'* ^En tótál estas producciones representarían, para 1980, una 

demanda efectiva, no prevista, de unas 162.000 t/a dc cloro
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que podrían ser suministradas por la pianta de cloro-soda 
- cuya instalación se preve cn esta solución para cubrir cl 

deficit de soda cáustica antes señalado. ___
“  Cabe indicar que todas las proyecciones de consumo de cío». . 

ro se han efectuado sobre bases conservadoras, a pesar de 
que se abriga la convicción de que en la próxima decada - 
ocurrirá una expansión de la industria química argentina, 
y en particular la petroquímica, mucno mayor que la de los 
períodos liistóricos analizados. • ■
También se deja sentado que cn la tesis que se sustenta se 
preve que la demanda de cloro de otros sectores sería, co-
mo liasta allora, satisfecha por la actual capacidad instala 
da de cloro-soda, evitándose de este modo una distorsión - 
del mercado. '

11.- La Comisión se inclina por esta solución del abastecimien-
to de álcali no solamente por los motivos expuestos, sino, 
también, porque entiende que la instalación de una planta 
de soda Solvay no es aconsejable por las razones que se --
expresan a continuación: '

. A) GENHILALES DE ORDEN TECNICO ’
* 1) El proceso Solvay no es flexible, tanto operativa -

como tecnica y económicamente.
2) Con el proceso tradicional Solvay no se obtienen --

subproductos de valor económico significativo, sino 
residuos que importan un diffcíl problema de evacua_ 
ción por la contaminación que provocan.

3) El proceso suministra un solo - producto principal,cl 
carbonato de sodio, y otro secundario, cl bicarbona

■to de sodio, de poca trascendencia comercial. El ba 
lance de materiales arroja una perdida dcl lOO; dcl 
cloro y de un 50o del sodio contenido en las mate-
rias primas.

4) El proceso Solvay requiere no sólo condiciones muy 
estrictas operativas sino también una continuidad - 
asegurada de marcila y una reposición constante de - 
materiales debido a la corrosión. Además, su tecno-, 
logia no es tan accesible como la de muchos otros - 
procesos químicos.

5) En los países desarrollados la tendencia a no insta 
lar nuevas plantas Solvay es notoria, •

B) GENERALES DE ORDEN ECONOMICO"
1) I«a experiencia histórica señala que el carbonato de 

sodio es un producto de precio deprimido.
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2J Ln rentaMlidad ele las plantas Folvay es sumamen

te baia, a pesar cicl gran tamaño liaLi tual de las 
mismas (igual o superior a 1.000 t/día).

C)^.NACIONALi:.S PE OPPEN TECNICO ,Y ^CONO^aCO
1) A pesar de los estudios efectuados temlientes a 

determinar la mejor ubicación para instalar una
' planta Colvay en el país; subsisten dudas o incÓ£

■ ni tas según los casos, acerca de la aptitud tecno
. lógica de materias primas, o de reservas, medios

de transportes u otros factores.
2) Dada la ulucación de las posibles fuentes de mat£ 

rias primas alejadas de los centros de consumo 
dcl producto, y dado que inevitablcr'cntc la plan
ta tendría que instalarse en algún punto situado

■ entre ambos, el costo del transporte tendría una
incidencia marcada en la economía del proceso.

3) Aún suponiendo que no se produzca ninginia sus ti tu 
• ción en cl futuro del carbonato de sodio por soda

cáustica, el consumo anual no aumentará mucho en 
• razón de la baja tasa vegetativa señalada, lo   

cual significa una cifra de ISO.000 t/a., aproxi
■  madamcntc para 1980. El ingreso por ventas de la
, ■ planta tomando un precio estipiativo de U$A 60 la

tonelada de carbonato de sodio, totalizará U$A  
 10 . 800 . 000 , por esecoricepto . . 

Para satisfacer esc consumo alcanza una planta de 
500 t/d de capacidad, cue no es, en cl mom.cnto ac 
tual, muy favorable desde cl punto de vista econU 

. n^ico.
4.) Como consecuencia de lo diclio en cl apartado 21) 

y en el anterior, la rentabilidad de la planta,de 
por sí m uy baja, se vería agravada por lo limita
do del tamaño. ^

5) La inversión requerida para la instalación de la 
. planta es, ai'roxi madam.entc, de uno^s 200 LíyA por 

tonelada anual instalada, en cl mom.cnto actual. A 
este valor, ya alto, debe sumarse la inversión 

. emergente de la infraestructura requerida, según
sea el sitio elegido, la que en la mtayoría de los 
casos previstos es muy importante y debe estar a 
cargo del Estado. •

12. Las ventajas "a priori" que a juicio de la Comisión tie
ne la solución que auspicia, con’rcspecto a la instala 
ción de una planta Solvay, quedan así resumidas:

V
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Oyfltnióíc'iio c/c Qyn//((óí'i(â  (rotuciao y Qyíízuctta „ 'Aj

1) Mayor disponibilidad de las materias primas, que en^es_ 
te caso se/Limitan al cloruro de sodio y a la energía 

- electrica.---  i__g_ —  -   - —  —  -------
—  Una ubicación c n H a  zona patagónica implicaría una ut/ 

lización dc la energía liidroclcctrica dcl Cliocón.

2)' Flexibilidad de instalación de la planta cuya amplia-- 
ción podría efectuarse por etapas sucesivas, acomnañan 
do las exigencias de la demanda, hasta llegar a const/ 
tuir una planta de 650-700 t/d de soda cáustica.

3) Existe en el país una probada capacidad en la operáción 
y proyecto dc estas plantas de cloro-soda.

4) La tecnología de la conversión de soda cáustica en,,car 
bonato dc sodio es netamente actual, es accesible, y se 
está desarrollando en varios países.

5) Producción diversificada y con amplio efecto dc eslabo 
namiento, situación muy favorable para un desarrollo ar 
mónico dc la industria química del país.

6) Utilización integral de los componentes de la materia 
prima y ausencia dc problemas dc evacuación de residuos, 
contaminación, etc.

7) Las ventas dc esta planta de cloro-soda cáustica-car’uo 
nato dc sodio ascenderían a la suma Je u$A 19.000.000 - '

. por año, valorizando la producción a precios dcl merca |¡ 
do internacional, conforme el siguiente detalle: |
120.000 t de carbonato de sodio x 60 U$A/t...7.200.OOOUS. 
lOD'.OCO t dc soda cáustica x 80 U$ A/t. . . S . 7 20 . OOüL'i.
157 .800 t dc cloro. x 20 U$A/t. . . 3 .156 . OOOL'8

?9

5(

- TOTAL..........10.070.000;:$

8) Para los niveles de producción mencionados la .inversión 
para la planta de la capacidad prevista sería, probable 
mente, menor que la dc una planta dc soda Solvay cquiva_ 
lente, pero aún cuando fuese igual la inversión, acerca 
dc la cual la Comisión no puede pronunciarse, la factu' 
ración duplicaría la dc aquella.
Pero, además, ‘si. se elige adecuadamente la ubicación,se 
aprecia que los valores adicionales para infraestructu 
ra serían muy inferiores a los exigidos por una planta 

. Solvay. ,
9) La erección dc una planta como la señalada daría lugar
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a la creación de un complejo químico industrial debido 
a la atracción que ejercería la disponibilidad de cloro 
y álcali. - - - -
El tamaño de esc complejo podría llegar a ser compara-
ble con los de jiaíses desarrollados.
La Comisión entiende que si cl costo de los insumos se 
adecúa a las condiciones exigidas por este tipo de indu£ 
tria electroquímica, la producción de la planta" será al_ 
lamente rentable haciendo atractiva cualquier tipo de - 
inversión.

. 7  SET ?9

liS COPIA 5(
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ANEXO 6.-

Para iníoxmaclón d o l  S E X Q R .J  R E 3 ID E N T Í1 ...P H .

LA JUNTA DE COáLlNDANTEo EN JEF.'H

51 - -''/ • .: :

Producido por. . JEPE....EST.ADQ ..MY.ÜR.„.C,0.ií JUNTO 

Buonoa Alros, ............ do

SITUACION i ■

1* La convocatoria podida por la Compañía SVECFT de la Píate aféóta 
a distintos sectores de la producción y del comercio do ganado bovi-
no y do la banca nacional y xirivada®

2®

3-

4.

5.

Estos sectores, en algún caso parcializados, adoptan ante la con-
vocatoria una actitud diferente en cuanto al condiciona-iicnto de la 
proT:uesta que, finalmente presentará SWIFT ante la justicia,'

Los rematadores y algunos consignatarios de la Pcia. do Córdoba 
y Sta, Fe, sostienen que debe exigirse a la empresa deudora el acor-
tamiento sustancial de los plazos de amortización do la deuda que, 
en un principio SWIFT habría propuesto del orden de cinco afios* El 
grupo sostiene además que la posición inicial debe ser inflexible 
accionando psicológicamente por las consecuencias que una q'uiebra 
puede producir a la empresa y sus directivos responsables. Que debe 
tratarse de influenciar en la banca nacional y la banca x-vivada, pa-
ra actuar en ocasión de la reunión de la J’onta de acreedores en for-
ma miánime, o por lo menos las mayorías en cuanto al agruxamiento 
de los acreedores por monto de capital comx:)rometido (según el Códi-
go de Comercio, las 4/5 partes) y de los votos por la airrobación o 
rechazo del-concord¿ato (según el Código las 2/3 de los acreedores).

Los consignatarios de Liniers, que son los más imj.ortontes en la 
proT^orción de participación en las ventas del mercado de haciendas, 
y la banca nrivfiua, coinciden en una posición más flexible, buscando 
coincidencias con la empresa deudora y reconociendo que, con las di-
ficultades financieras quo la empresa afrontará en su futura gestión 
operativa por la falta de cródito, en ningún caso podrá reducir los i 
plazos de amortización a menos de cuatro años.

El Banco de la Nación Argentina importante acreedor, no tendría 
posición tomada en la cuestión, en razón de su estructura orgánica 
y funcional que le impida en estos casos actuar en forma análoga a 
a la banca x^-ivada*

6# La Junta de acreedores se reuniría el día 4 de octubre del corrien-
te año.
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Para información d<» .
Producido pon .......

Buonoo Aires.. ...d« 19.

///...2.-

7. CONCIDSIOIT:

Sin perjuicio de continuar estudiando esta causa con mejores elemen-
tos de juicio y opiniones de otros sectores, se ha arribado a la 
conclusión que, considerando las implicancias sociales, económicas 
y políticas de este proceso, ol poder político debe actuar decidida- 29 
mente a través de los organismos de la Vanea oficial que puedan con-
tribuir a definir el resultado de la convocatoria que mejor consulte 
con el interés nacionale

V, "l ••
\a

,11̂ : II■■■ ■/
y 7

50

/
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ACTA m: M  -RUatTION N® 29/71 BB Lil JITíTTA B>: C0LIANB/J\T2-3 bn js?e 

• EN FUNCION BE aOBIEFI'TO

LUGAR : Preaidencia de la Nación (Sala de Situación)#

FECHA Y HORA : 29 de setieüibre de 1971 de 17:10 a 18:55 hs.

PARTICI? AITTES ExcelentísirivO señor Presidente de la Nación;
3.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea; 
el señor Jefe del Estado Hâ '̂or General Naval por au-
sencia de S.E, el señor Comandante en Jefo de la firma-
da; S.E. el señor Secretario General de la Presidencia 
de la Nación y ol señor Jefe del Estado Mayor Conjmi- 
to.

Tema 1 - COO'riBIKACIQK D3L COIgZCIO DXTiaiOR '
" ' . I'

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que la comisión Í
, -I ' I  4-'« % ,-T X ^  T r, V ,  -V T 1 *1 /-« r. ■V'» n  -í ■» .-1 T« r ' 1 •'* H

w - u  ^  v-> O i i  w  O  w  ( - •  j - i - i  - i - N / . i  ‘ - 4 . ^  . i . v - i . ' - '  w - ,

reas vinculadas con el comercio exterior, es necesario roaliz-r dos 
tipos de coordinaciones : una de las acciones internas que hacen a 
la exportación y otra relacionada con las actividades externas a de-
sarrollar para incrementar la colocación ele nuestros productos en 
los mercados extro.njeros, Agrega que de acuerdo con lo indicado, se
elaboraron dos proyectos de decreto, por los que se crean dos comisiO"’'

• nes, una para cada una de las coordinaciones mencionadas, y presidi-
das ambas por el señor Subsecretario de Comercio Exterior.

Aiiclara que algunas aspectos no pudieron ser co.mpatibilizados con los 
distintos ministerios, no obstante lo cual, considera que esas dife-
rencias no constituyen impedimento para aprobar los proyectos de de-

, í creto.
i j } A continuación cita algunas de las objecciones formuladas y posterior 

mente comenta el contenido de cunbos decretos.
En oportunidad en que señala la importancia del artículo 5® del pro-
yecto de decreto por el que se croa la CICE, se analiza la convenien-
cia o no de incluir una eo:cepción para operaciones relacionadas con 
la Defensa Nacional.

\

— El señor Presidente manifiesta que en su opinión deba mantenerse la
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previsión indicada en el proyecto, pero limitándola a la inforiua- 
cióii solbre csiract eristic as del material involucrado en la operación 
que se considere o a la importancia estratégica del mismo, pero no 
en cuanto al monto de diciia operación*

A continuación se. intercambian otras ideasTespecto al tema,“luego " 
-de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe -en Función de Gobierno - - 
resuelve :

1®) Aiorobar en general el proyecto de decreto por el cual se
■ crea la Comisión Interministerial para el Comercio Exte-

rior (CICE), debiéndose modJLficar el ultliiio párrafo del 
Art. 5®, cn el sentido de quo la excex^ción que se concede 

’ a las operaciones relacioiiadas con la Defensa Nacional, se
refiere sólo a la información sobre características dcl ma-
terial involucrado o su importancia estratégica, pero no 
UvSÍ cil monto de la operación.

\ 2°) Aprobar el proyecto de decreto ijor el cual se crea la Comi-
yP' y. sión de Coordinación Interna para el Comercio Exterior. 50

Tema 2 - CONTROL DE El UTILIZACION DD LQ3 MEDIOS DD CQIENICACION ÍLVSI- 
VA ’

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjmito manifiesta que el presente 
tema fue estudiado por un,a Cornisic5n constituida al efecto« la que 
trabajó en el ámbito de la 3EC0NA3E. .
‘A continuación expone un rcŝ jimen del informe elaborado por la referi-
da Comisión, y posteriormente da lectura a la correspondiente acción 
recomendada, durante la cual se efectúan comentarios sobre distintos 
aspectos contemplados en 1.a misma.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que la responsa-
bilidad acordada a la SIDS en el punto 5.4-., debería serle asignada i 
a la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno, aspecto con el 
que concuerda el resto de los participantes. .
Estima que a las medi tas indirectas Tjrevista-s en el punto 3*6. del
estadio convendría agregar la de limitar e incluso negar el otorga-
miento de créditos a las empresas periodísticas y de radio y tele- ' 
visión que no ciraplan sus funciones en forma adecuada.

- El señor Jefe del Estado Mayor General Naval manifiesta que en el
punto 5*3. de la acción recomendada, debería incluirse entre las re-
comendaciones a los fiscaleSjla de que apelen en todos aquellos ca-
sos en que a su juicio se han aplicado sentencias que consideren be-
nignas .

r
ii
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El señor Presidente expresa que las reuniones propuestas en el pri-
mer párrafo del punto 5.4, deberían ser individuales y no por gru- . 
pos afines. Aprecia que de esa forma se facilitaría la posibilidad 
de lograr una mayor aceptación por parte de los sectores afectados.

-Los señores Comandantes“intercambian otras opiniones sobre el'tema, 
luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Go-
bierno resuelve :

1®) Aprobar en general la Acción Recomendada del estudio elabo-
rado por el corresi)ondiente Grupo de Trabajo (3e agrega co-
mo .Ynexo 1 a la presento Acta), con las siguientes modifi-
caci ones ; '

a) En el punto 5.3., segundo párrafo, agregar se recomiende 
a los señores Fiscales presenten apelación en los casos 
en que la Justicia haya fallado con sentencias que se 
consideren benignas.

b) En el punto 5.4, : SO

- En la primera línea, donde dice 3IDE, debe decir Secre-
taría de Planeamiento y Acción de Gobierno (SPAG).

X

irjz

- En el primer párrafo, primera línea, suprhiir "o por 
grupos afines".

- E n  el segundo párrafo, donde se cita la adopción de 
las medida,3 indirectas especificadas en el punto 3.6. 
del mencionado estudio, debe considerarse incluida en-
tre las mismas la liraitaci6n e incluso la no concesión 
de créditos por parte de instituciones bancarias.

Tema 3 - REGEUCTTACION LE LA LEY LE Iir7ER3I01TS3 SXTRiHTJTlLAS

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto informa sobre el trabajo pre-
parado por la Comisión que oj-) o r tunan ente se constituj^’ó para redactar 
la Reglamentación de la Ley N® 19.151^y al respecto señala lo siguien 
te :

- En realidad puede decirse que se han elevado dos proyectos diferen-
tes, ya que por falta de acuerdo, las observaciones de fondo formu-
ladas por el Ministerio de Industria, Comercio y Minería, confor- - 
man una reglamentación distinta.
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No se lian efeciraado las correspondientes consultas a entidades 
y/o organismos públicos o privados.

- No ss han incluido los fundamentos y antecedentes utilizados para 
elaborar el—proyecto de referencia. '—  av

WÀ

Por lo expuesto el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto sugiere que 
el mismo sea devuelto a la Comisión redactora,a efeotos de que se 
aclaren los fundamentos on que se basa el articulado propuesto y las 
correspondientes observaciones en disidencia, y se requiera la opi-
nión de organismos oficiales y privados, como ser CONADS, C0NA3S,
CCrS, ÜIA, etc.  ̂ ^
Agrega que este procedimiento implicaría vjd. atraso de 20 días en la 
feolia prevista de promulgación del mencionado documento legal,contan-
do con que se trabaje intensamente para cump3.ir un cronograma bas-
tante estricto. Aclara que se ha remitido a cada Fuerza un ejemplar 
del proyecto de reglamentación recibido del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas.
A continuación el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa^que 
en el seno de la Comisión redactora se han puesto de manifiesto las 
mismas do.s tendencias que existíim cuando se gestó la Ley de Inver-
siones Extranjeras, es decir una demasiado liberal y otra excesiva-
mente restrictiva, y al respecto cita ejemp3.os sobre la diferente ma-
nera de encarar o interpretar lo ya establecido en la ley. 
Seguidamente reitera su propuesta y comenta sus temores de que no se 
alcancen avances significativos en el seno de la Comisión Hedactora, 
lo que oblxgaraa a efectuar una

'id/I ;l/
El señor Presidente manifiesta_,que teniendo en cuenta anteriores ex-
periencias y a efectos de evitar njLeva.s demoras, lo más indicado se-
ría proceder directamente al trabajo de compatibilización y propone 
que 3.a Comisión sea iiresidida por el Secretario de Planeamiento y 
Acción de Gobierno.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea concuerda con el se-
ñor Presidente y sugiere que la Autoridad de Aplicación a los efec-
tos de la Ley N® 19.151 sea la 3PAG.

- El señor Presidente ô iina en forma coincidente, por estimar que la 
radicación de inversiones extranjeras se relaciona, de una u otra
forma, con los aióbitos de desarrollo, seguridad y técnica, sectores
éstos en los que la SPAG tendrá ingerencia directa. Por otra parte 
debe considerarse que la decisión final en materia de inversiones 
extranjeras, constituye un acto de gobierno que recae en el Poder 
Ejecutivo Nacional y como tal,debe ser canalizado a través de la 
SPAG. ' ' ' ■

V
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- Los señores Comandantes intercambian otras opiniones sobre el-'teína, 
luego de lo cual, la Junta de Coiaandantes en Jefe en Función de Go-
bierno, resuelve : '

1®) Disponer que la Secretaría de Planeamiento y Acción de Go-
_ •_______bierno_ ccmpatiTHli'ce el~Proyecto de aeg?uamen/ación _de la _

Ley Ñ® ”19.151 elaborado ”por la Comisión“constituida a tal 
efccfbT“cüñT lcüH~observaclones" forijiuladas "árnismoN ~ ™

2®) Disponer que la Autoridad de Aplicación a los efectos de 
' la Ley N® 19.151, aea la 3ecreta.ría de Planeajaiento y Ac-

. ción de Gobiejrno.

Tema 4 - POSICION DEL JFCIQP OFICIAL 111 LA CCIF/OCATORIA DE ACPFPDQaPo 
jm LA QOIIPAÍ-iTA FFIGOFIFICA SV/IFT S.A.

- El señor Jefe del Esta,do Mayor Conjuoto manifiesta,que roción a úl-
timo momento lia recibido los infciTies que debian elevar los orga-
nismos pertinentes, de acuerdo con lo resuelto en la anterior Reu-
nión de Jimta, razón por la cual no está en condiciones de exponer 
vaca síntesis sobre el tema. En consecuencia propone remitir, a la 
brevedad, copia de los antecedentes, informes y su correvSpendiente 
conipatibiiizacicn a los Comandos de las Fuerzas para su conocimien-
to.

- Los señores Comandantes intercambian ideas al rc-pecto,luego de lo 
cual, la Jun-ta de Com.andantes en Jefe en Fimción de Gobierno, resuel-
ve :

\

t i  i. i.O  U ÍJ .X  v c < f  VXa de Ccmandartcs en
Jefe, remita, a los señores Comandantes, el 30-3ET-71, un 
memorándum con los informes de los diferentes organismos a 
los que se los ordenó emitir oiúnicn sobre el presente te-
ma.

Tema. 5 - PROYECTO DE LEY DE PRGMOCIOTT INDUSTRIAL

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjuuto manifiesta que el señor Mi-
nistro de Industria, Comercio y Minería está muy interesado en que 
este proyecto de ley se aj^ruebe lo antes rjosiUle. Estima que, aum , 
cuando la.s FF.AA. tienen c ene cimiento del mismo, por tratarse de un 
asunto de significativa trascendencia,aque3.1as deben expedirse en de-
finitiva y por lo tanto no luiede ser firmado en el día de la- feclia. 
Agrega que el proyecto ya lia sido firmado por el señor Comandmite en 
Jefe de la Fuerza Aórea.

- Los señores Coma.ndí;mtes interc-ambian ideas al respecto, 3.uego de lo
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cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuel
ve : ■ /:

1®) DivSponer que el señor Secretario General de la Presidencia 
dé la Nación agilite el trámite de firma del proyecto ya 
C ü i i i p a t i b i l i z a d o *   “ zmzz

Tema 6  NOTACION EN EL C.ARGO DS PRE3ID5NTS m  M  FEDERACION DEPORTIVA 
MILITAR ^

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta'que este tema se 
presenta a tratamiento por iniciativa de la Fuerza Ejercito. Comen
ta los antecedentes reJ.acionados con el cargo, las personas y perío 
dQS durante los cuales fué cubierto y señala^que si bien no está ex
presamente establecida la rotación entre las FF.AA. para su cubri
miento, estima que en esta oportunidad coi'rcspondería sea desempeña
do por un Oficial Superior de la Armada.

Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre el t~ema, luego 
de lo cual, la Junta de Comandmtcs en Jefe en Función de Gobierno, 
resuelve :

1®) Disponer que el cargo de referencia sea cubierto por la Ar
mada, Fuerza que deberá proponer ol reemplazíonte.

Tema 7  JEFATlTIuf DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO

 El señor Jefe del Estado Mayor C021 junto manifiesta^que como conse
 cuencia de su designación como Secretario de Planeamiento y Acción 

de Gobierno,, es necesario resolver quién y en que' forma se haría car
£0 de la Jefatura del Estado Mayor Conjunto. A continuación lee im 

[ . proyecto de resolución de la Junta de Comandantes en Jefe,por el que
'¿ií/j se dispone que ol actual 2® Jefe de ese organismo asuma las fmicio!?/ V' nes de Jefe del mismo,a partir del 1® de octubre próximo.

 Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre la oportunidad 
en que se designaría el nuevo titular para el período 1972/73^y co
mentan la circimstancia de que el General de Nevaras debe efectuar 
3u presentación en la Junta Interamericana de Defensa en el mes de 
diciembre. Concuerdan en que este último debe permanecer al frente 
del Estado Mayor Conjunto hasta que se haga cargo el Jefe titular, 
aun cuando se demore su partida a los EE.UU.
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Los señores Comandantes intercambian otras or)iniones sobre el te
ma, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en Función 
de Gobierno, resuelvo :

1®)Disponer que'el actuaÍ/^2® Jefe del Estado Mayor Conjunto, 
a partir del 1® de Octubre del corriente “año í asuma las 
funciones do Jefe del mencionado organismo.

AiayAIIDEO AGUSTIH 1A1IÜ33E 
Teniéjaie General 'v, 

Prssidonto de la Kaciún Argentina

yy   ¡\ .C tc y -A

JUA|Tt!A3I«03 GOlfZADEZ LLAIT03
/ Vicealmirante

C'\FL03 ALBERTO REY 
Brigadier General

/

t

ESE'QUIEL ALFISDO MARTX1TE2 
Brigadier Mayor 

Secretario
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SECRETO
ACT.SIK.HogOOS/?! "3" CDE.IO

(̂ Tcíz/cmía (/c/^en¡̂ ^ AjlTc¿OKa/(̂  ¿Te^/uYac/
D E P E N D I E N T E  DE L A  P R E S I D E N C I A  DE L A  N A C I O N

M E Z O  1

■ vT '

8.-.
\ / - .* „V- /

BUENOS AIRES3,2 7 SET 1971

SEÍÍOB PRESIDENTE :

Tengo el agrado de dirigirme a V.C., a fin de elevar 
a consideración de la Junta de Comandantes en Jefe, de conformi 
dad con lo ordenado en nota N® 334/71 del 12 Ago 71, el Astudio 
de Hstado Mayor relacionado con el tema "Control de la Utiliza
ción de los Medios de Comunicación Masiva", que fuera elaborado 
por un Grupo de Trabajo constituido a tal fin.

Saludo a V.i). atentamente.

S E U tT A R IA  
C O N A b E  j

1
Vicealmirante (R.E.) J O R G E  E D U A R D O  DUYOS
6 » c r « t « r l o  de l  C o n s e j o  N a c i o n a l  tí© S e f l u r l d a d

JJ

s e c r e t a í t i a d c l  c o n s e j o  n a c i o n a l  d e
SEGU.NIDAD DEPENDIENTE DE LA 

PRESIDENCIA üZ LA NACION

E N T R Ó S A L I Ó

1  7 SET 19/

A .S.E. EL SESOB p r e s i d e n t; de Lá JUNTA DE OffilANDANTES .:RJ JEFE 
Tenie.nto General D. ALEJ.VEDHO AGUSTIN L.*iNUSSE_
S;_________ /_____________ D.

V
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ESTUDIO DE ESTADO MAYOR
9.

ASUNTO: Control de la utilización de los medios de comunicación 
masiva. -

1. PRCBLEia . . _ ....

Sstudía’r la “adopción de un conjunto de medidas, que sin
' imponer limitaciones a la libre expresión, impida que ios m_e 

dios de comunicación masiva, usados con espíritu sensaciona- 
lista y/o comercial, contribuya al accionar subversivo y aten 
te contra nuestro sistema de vida occidental y cristiano.

2. HECriOS RELACIONADí'S CON EL PROBLETiIA

2.1. Referidos a la prensa escrita y a i;encias noticiosas (ar
gentinas y extranjeras).
- Amplia difusión de un hecho delictivo (secuestro, coir_

• miento de localidades, asaltos a bancos y comercios,
etc.), en la que se exalta la audacia, sincronizacicn, 
sorpresa, rápidez y en .general mr.do de operar de los 
elementos subversivos, evidenciando, por otra parte, 
la inoperancia de las fuerzas del orden.

- Difusión en forma directa o indirecta de documentos, 
proclamas, entrevistas, confe.rencias de prensa, etc., 
en los que se expresan los postulados que motivan el 
accionar subversivo.

- Difusión de informaciones sobre presiones, amenazas  ̂
comisión de actos de violencia, contra funcionarios pó 
blicos, para que hagan o dejen de hacer algo en bene-
ficio de la subversión. .

■ - Exaltación de los actos de distribución de mercaderías
alimentos, ropas, etc., en villas de emergencias, sin 
destacar que los mismos sen producto del robo y la viq 
lación de la propiedad privada.

- Difusión escrita o gráfica de actos en los que las luep 
zas del orden aparecen injustamente como agresoras.

- Difusión de noticias u opiniones sobre presuntos acon-
tecimientos económico^, políticos, sociales, etc., que 
causan alarma en la población.

- Difusión de publicaciones, CvCricaturas, dibujes, tirae 
cómicas, etc., en las que se ridiculizan a determina-
dos funcionarios o instituciones.

Páñ 1-15

it Ú >1

• , I- -0--2.2. Heferidoa a eaisiones clo rnáio y television
- Er gereral se observar los misinos hechos señalados pa 
ra la prersa escrita a través de los roticiosos que se

. emiter*
- Difusior de audiciores y publicidad a través de los
* cuales se aterta cortra la moral, pureza del idioma,

~^xister6Tá“"de sistemas de' cortrol ,que por los medios 
disporibles,resultar iradecuados para ejercer ura efejn 
tiva fiscalizaciór.

2.3 . Referidos a libros, folletos, discos y cirtas magretofcT-
ricas
- Difusior de publicacicres y grabadores er las que se 

aterta cortra la moral y la seguridad del Estado.
©  2.4 . Referidos al teatro y cirematografía

- Exhibiciér de espectáculos dorde se marifiestar acti-
tudes reñidas cor la moral y la Seguridad del Estado.

2.5. Referidos al acciorar de la Justicia
- Se advierte que er gereral el Llir.ísterio Publico ro 
promueve las correspondicrtes acciores judiciales, cor ^
tra los responsables de la comisión de delitos por los 
medios de cnmuricacicr masiva.

2.6. Referidos a las Políticas Eacicrales
- Se observa que er ciertos órganos de comuricaciér mas£ 

va re se materializar er la forma deseada las Políti-
cas is® 34 y 3 5 .

2.7 . Referidos a la le :islaciór vidente
Disposiciones contenidas er: ■
- Gorstituciór Nacional: Artículos 14 y 32.
- código Peral: Artículos 128, 209> 211, 213 y 213 bis.
- Ley N® 17.401 (Represión del Ccmurismo) . N® 16.23-’-. j

2.8. Referidos a la actual política del lobierro
-  - - - - —  ■ -    ^ -     ■ ■ -  —  —  ■ ■ ■ ■ — . -. - ... ■

- Llamado al Gran Acuerdo ITacional mediarte un juego ii; 
pió. ‘

- Enunciación dol Calendario político.
- Seguridad de mantener la libertad de prersa (Dic''m-so 

prenunciado por el Excelentísimo señor Presiderm: «-•
la ’̂ación el 17 Set 71, en oportunidgid de c'.E--' ‘ ’
nuevo anivjrrsario del Círculo de Pericdist:jf5 na-
dos er Casa de Gobierno ).

rá : 2-15
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.  ñ V  11--•3. oo’T.iD3RA aie Tris ■ V'.; -..
La división que a continuación se establece en la consi

deración del tema que se analiza, obedece, fundamentalmente, 
al hecho que los distintos medios de comunicación masiva son
controlados, seFuradarnente, a través de distintas leyes y r£
^lamentaciones que regulan su actividad,
3vl. Prensa escrita y a.gencias noticiosas (naciunalcs y extran

La prensa escrita rige únicamente su accionar encua
drada en las restricciones generales que establecen los 
códigos civil, penal y comercial, no existiendo en nue_s 
tro país normas que reglamenten su actividad en razón
de las disposiciones contenidas en los' artículos 14 y 32
de la Constitución Nacional.

Es de destacar que el'Irupo de Trabajo constituido 
en esta Secretaría analizó legislaci'nes extranjeras que 
tratan el tema, tal como la de Brasil y Uruguay. .2espe_c 
to a la primera se señala que en general, sus disposicio, 
nes están contenidas en Imsnonaas de nuestro Código Pe
nal y en relación a la segunda de las mencionadas, si 
bien establece normas restrictivas, su efectiva aplica
ción habría evidenciado que no se lograron los resulta
dos que de ellas se esperaban y producido un efecto ne
gativo T,'or las liriit a cienes que im'guso a la libertad de 
ey.presión. Por otra parte le jislociones de este tipo sen 
incompatibles con lo establecido en los artículos 14 y 
32 de la Constitución Nacional.

En principio es d.;üle destacar un hecho sobresalien
te, cual es la crnsideración de la infcrmeción difundida 
a troivés de los periódicos más populares y de 'mayor tira, 
je en nuestro país, y aquella otra publicada por interne, 
dio de periódicos de neto corte subversivo, tales como 
"Nuevo Hombre", "Cristianismo y Revolución", "La Comuna", 
etc •

Interesa lundauentalments la primera de las ci':adas 
ya que la otra queda de hecho sujeta a las disposiciones 
contenidas en la Ley N® 17*401  represión del comunis, 
mo  y su reglamentación y en la Ley N® 18.234 que modif^
ca a la anterior. En tal sentido y a la luz de los estu
dios realizados pareciera que, en princiiiio, resultara * 
innecesario establecer nuevas normas jurídicas para re
primir los excesos que pudieran cc.eterse, ya que se es
tima que la lajislación en vijcncia es lo sui icíentemen 
te am̂ '̂ lia cri.o 'p.ara sancìrrar Irs casos cue pudieran pre 

 scntarso.  _  . .
Lo p r e c o d e n t c r", e n t e o m ] ' i e sto p o d ría e r, c o n t r a r f u n 3 a 

mente cn l .s si ,;.iicntos razones:
V

1 0 ^  • ‘ -1 \  1 -, '  "I
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, 12.
' Nación de lograr un gran acuerdo ,nacional que requio.

re, Gobre todo, la libre expresión de las ideas.'
20) Reiteradas modificaciones al Código Penal darían id 

de inestabilidad jurídica.
3°) Que en general una estricta aplicación de l ’S ncr..:
« videntes sería suficiente para sancionar los delit''
 que., pudieran, tipificarse .a .través de la prensa._
VfO) Una proliferación de normas represivas que coartara 

la libre expresión, podría lactivar la difusión dol 
rumor que, explotado adecuadamente, deterioraría la 
acción G imagen del Gobierno, ya que la falta de ir 
formación hace veraz la mentira.

Vale decir que se estima que los excesos que se come
ten y que quedan sin sanción no son por falta ds una lo.‘ 
gislación al respecto, sino fundamentalmente, por insu
ficiente aplicaición de las sanciones dispuestas en el Cq 
digo Penal conforme a lo señalado en 2.5.

Asimismo se destaca el hecho de haber considerado 
profundamente en la realización el estudio, el espíritu 
de la nota de la Junta de Comandantes en Jefe que dio mq 
tivo al mismo y en la que, al darse la orientación para 
el trabajo, señala particularmente el hecho que se reco
mienden medidas sin imnoner limitaciones a la libertad 
de expresión. , '

Por otra parte el Estudio de Estado mayor producido 
por la Jefatura 2  IntelipDncia del Estado Mayor E o n q  
to, que obra crmo antecedente en este Irupo do Tambajo, 
señala particularmente dicho propósito.

No obsti:;nte todo lo exp'resado, se aprecia que anti 
nuevas formas d.e criminalidad en el crden subveesivo, 
su auge, no es dudoso que también revista cierto novo:: :' 
la respuesta del periodismo en todas sus modalidades 
ante hechos de esa naturaleza. De ahí que, a despecho b' 
al pin antecedente aislado, no existe a la fecha una doc
trina jurisprudencial que en el caso pueda co''Siderarso 
esclarecedora en punto a la cuestión que concretamente 
interesa: la responsabilidad ael jir. pietario, adi..inist..q 
dor, editor o autor responsable ante la ley penal, en 
función le ncotieias, sueltos c comunicados relativos a 
la acción subve.rsiva, no* obstante que las previste nes 
contenidas en el Códipo Penal parecen suficientes para 
repri:.mr esas conducts^, tal cual es dable obs^.rvaríes 
y que constituirían infracción, ordinariamente, a lo di_ 
puesto en los arts. 2G9, 211, 213 y 213 bis de la ley q 
tada (j.nsti pación publica'a cometer deljm:o3, intimida li ’ 
publica y apología del crimen).

pg.í /ll q
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' í ■. í " 13. - '% 1. ; ( • .
Empero,' y cr.ri el proposito de completar, oi cabe, la/ 

le jislaciór peral *eri la materia, a efectos de despejirra*"" 
toda ircertidumbre cor relacic'r a dichas responsabilidades, 
sería aconsejable prox'OfíGn un agregado al Lioro Eegurdo, 
Título VIII (Delitor3 cortra la tranquilidad publica), como 
Capítulo V y art. 213 ter, concebido en estos términos:

  "Si -la-instigación a . cometer .delitos, las amenazas,, y la.
____..„applogía .del crimen previstas^en los arts. 209, 211, 213 

y 213 bis deí presente código, respectivamente, fueran 
reTjroducidas o publicadas, por cualquier medio, total o 
parci.almente, el responsable de la reproducción o publi 
cación será reprimido como autor de la instigación, ame 
naza o apología de que se trate".
Cuadra vseñalar que la disposición que se propone en 

ningún modo significa crear un "delito de prensa" sino 
algo ciertamente muy distinto; reglar una modalidad co- 
misiva - la de por medio de la prensa - de un delito co-
mún. Y esto, por lo demás, no sería novedad ni siquiera 
para el Código Penal, que desde su sanción en 1921 con-
tiene un artículo, el 113 introducido ya al Código de 1865 
por la Ley de reformas de 1903, conforme al cual: "El que 
publicare ó reprodujere, por cualquier medio, inju.rias o 
calumnias inferidas a otro, seré reprimido como autor de 
las.injurias o calumnias de que se trate", en cuya virtud 
los tribuna.les han condenado a los- reproductores de la 
ofensa, sin menpúa del principio de la libertad de impren 
ta pues, co..:o llegó a reconocerlo la Corte Suprema de Ju_s 
ticia de la Nación, esa disposición en nada afecta los prin 
cinics ccnsagrndos en los arts. T.4 y 32 de la Cr'T^itucic^ 
Nacional (30-12-53), El Derecho, 4-1-65 f. 5070), aclara-
do todavía el Almo Tribunal, en el fallo re :istrado en la 
Ley T. 9, pág -269, que la prohibición de -legislar sobre im 
prenta no co.-ipren ie la de hacerlo sobre los delitos comet_i 
dos por medio de la prensa, en violación de leyes naciona-
les que tienden a asepurar, contra la violencia, la exis-
tencia del poder central y el ejercicio de sus poderes cor.£ 
titucirnales.

Sintetizando y como conclusión parcial, se considera 
que en principio sería conveniente no crear nuevas normas 
que limitaran la libertad de expresión^ aplicar estricta- i 
mente la le jislación vi p''úcte en la materia especialmente - 
en aquellas publicaciones de corte netamente comunista, e 
introducir al Códi ;o Penal la disposición que se propone.

3.2. Prensa oral y televisada
Analizada exhaustivamente la rricntación dada por la 

Junta de Cor.andantes en Jefe, sur;;e como inquietud a los

Pag 5-15
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.  .   ̂ ■ -V.-in egrantes del Grupo de Trabajo que algunas dqHas ta-̂  
reas que en aquella se indicaban, están siendo actual";/’ 
mente tratadas por la Comisión presidida por el Subsecre-
tario dc Comunicaciones que se encuentra abocada al estu-
dio de la nueva Ley Nacional de Telecomunicaciones, uno 
de cuyos capítulos trata lo relacionado ccn radiodifusión 
y televisión y el control técnico que sobre dichos madios 
.J3ebe_ ejercerse. A este interrogante, la Secretaría de la- 
Junta de Comandantes „en Jefe .respondió manifestando que
razrnes de urgencia imponían la adopción de medidas con-
cretas, dado que se estimaba que la citada ley iba a domo, 
rar cierto tiempo en ser promulgada. Además, se agregaba 
opuc podrían temarse en cuenta para el estudio los aspectos 
ya analizados i)or la mencionada comisión o que, a la inver-
sa, se pusieran en su conocimiento las conclusiones a que 
se arribara.

Consecuentemente con lo expresado se destaca en primer 
término que, contrariamente a lo que sucede para la prensa 
escrita, en el país se encuentra en vigencia una reglamen-
tación específica que determina las normas que regulan la 
actividad de difusión referida a radio y televisión.

El fundamento lógico que respalda la vigencia de los con 
troles que sobre los medios de referencia se realizan, es 
que el Estado es quien regula los servicios de radiodifu-
sión y televisión en el país (Decreto Ley N® 154-60/57 - 
Ley 14.467) teniendo, en tal sentido, la responsabilidad de 
velar por una correcta y eficiente propalación.

Si bien los actuales controles físicos disponibles no 
garantizan una adecuada fiscalización - pese a las refor-
mas-introducidas a los viejos sis’emas en vigencia-,se han 
efectuado los estudios y el planeamiento corresprndiente 
para que, gradualmente, el Ente de Radio y Televisión que 
tiene la responsabilidad primaria en dicha fiscalización, 
disponga de los elementos y capacite a su rjersonal, para 
cumplir eficientemente su raisión.

No obstante lo señalado y con el objeto de asegurar el 
lo'ro del objetivo indicado, las reformas introducidas a 
la Ley Nacicnal de Telecomunicaciones (Anteproyecto en es, 
tudio), asegura a través del Capítulo de Radiodifusión 
-medi nte adecuadas normas- que no se cometan excesos.

En tal sentido el art. 13 del citado proyecto señala que:
"ARTIOLEjj 13: Las informaciones que se difundan serán vera, 
ces, imparciales y objetivas, los titulares de licencias 
deberán ejercer su control y evitar que, aun las informa-
ciones auténticas provoquen alarma, por la forma u oportunj. 
dad de su expresión.

Pág 6-15
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.Lañ noticias deberán pcocc b.:r ae i ..;ntoo r-.-sr. n sable a., , 
que se citarán en el momento de le emisión. No podrán-aj^eq 
tuarse transmisiones contrarias a las leyes, a la moral y 
buenas costumbres; las que inciten a la traición contra la 
Nación, a la rebeldía, a la sedición contra las autorida-
des constituidas; las que perturben las actividades econó-
micas o financieras internas; las que iiuedan dañar o com-
prometer las relaciones internacionales del país, las que 
coñ-lengan expresiones injuriosas o dif amatorias ,— o~'las que~ 
-tengan por objeto causar per juicio-moral o -material-a ter-
ceros, o entorpecer la acción de la justicia, o tuviesen ma 
nifiestamente xior objeto la comisión de delitos o su apolo-

   15.-

Cabe agregar además, que dentro de la legislación vigen 
te, existe la disposición contenida en el art. 342 del Có 
digo de Comercio que permite a la autoridad de aplicación 
correspcndiente, la designación de agentes fiscalizadores 
en el caso de explotación de concesiones de servicios publd. 
COS. Tal disposición ha sido recogida asimismo por el art. 
25 del Decreto Ley N® 15460/57j que faculta especialmente 
al EHT para la desi/nación de tales fiscalizadores. 3e es-
tima que con el objeto de controlar el cumplimiento de la 
reglamentación, podría ser factible en momentos graves, en 
lo que respecta al estado político y social del país, el 
nombramiento de un agente fiscalizador en cada canal de t_e 
levisión y las principales emisoras radiofónicas.

Gomo conclusión parcial de lo expresado en este aparta-
do resulta la conveniencia de:

1®) loner en vi/encia cuanta ó.:
de Telecomunicaciones.

va T ./ :>  Tr o  r »  -  r*.wnal

2®) Que hasta tanto se promulgue, poner en vigencia en 
la actual le .islación el art. 13 del anteproyecto 
de la nueva Ley Nacional de Telecomunicacicnes, prq 
sentado por la Subsecretaría de Gomunicaciones.

3°) Acelerar al máximo la obtención de los elementos ne-
cesarios para realizar un eficiente control.

íí

3 .3 . Libros folletos, discos y cintas magnetofónicas
De las consideraciones realizadas se estima que si me-

diante la difusión de estos medios se afectara a la moral 
y a las buenas costumbres o se incitara a la subversión o 
a la comisión de delitos, los mismos se encontrarían en-
cuadrados en las disposiciones actuales del Codi/o Penal 
y por lo tanto se aprecia inneces'ria cualquier reforma 
en este aspecto. ■

Pag 7-15

3.4. Cine y Teatro /
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En lo referente al cine existe un Ente Calificador de 
películas que su;pervisa las mismas y que está facultado p_a 
ra tomar los recaudos que i.TijDidan que por intermedio de 
las mismas se violen -mediante sus exhibiciones- las nor-
mas en vi mencia•

Respectó' al teatro/"las disposiciones en vigencia son 
-s"ü’ficient'emente"‘amplias-para“*incriminar su exhibición,- si 

' fuera necesario-, aparte-del-control-que ejerce- la-autor.i-_ 
dad municipal. . ,

Vale decir que, en consecuencia, no es necesario crear 
nuevas normas o procedimientos para controlar esta activ_i 
dad quedando sólo cc.mo inquietud para los responsables de 
la política cinematográfica y teatral, el altísimo porcen ' 
taje de películas y obras teatrales no aptas para menores 
de 14 años, que de esta forma ven muy limitados sus jus-
tos deseos de esparcimiento e inquietudes artísticas. r;

3.5* Líodos de acción a desarrollar en jurisdicción de la Justi-
cia

Durante el estudio realizado por el Grupo de Trabajo, 
ha quedado evidenciado una notable falta de jurispruden-
cia relacionada con hechos subversivos.

En tal sentido es dable señalar que en el Ministerio 
de Justicia se encuentra en estudio y ya próxima a su fi-
nalización la ley que re >;lamentará el accionar del Minis-
terio Publico, interpretándose que con la nueva legisla-
ción, quedaría cubierto lo., relativo a la promoción de las 
Gccirnes penales correspondientes, por parte de los fisca

"les. '
Hasta tanto se promulgue la -Lencionada ■ ley, se apre-

cia la conveniencia que se sugiera al Ministerio de Jus-
ticia, recomiende a los señores fiscales la promoción de 
acciones judiciales .'contra todos aquellos- que atonten con 
tra la Seguridad del Estado y la moral.

3.6. A-plicación de medidas indirectas
Con el objeto de evitar los excesos cue pudieran co-

meterse, esTiecialmente en la difusión de noticias a tra-
vés de la prensa escrita, y evitar caer al mismo tiâ .po e> 
medidas que hicieran suponer una censura previa que limi-
tara la libertad de expresión, se estima converiorite in-
tensificar y efectivizar los controles a través de los ór 
ganos competentes del Estado y la acción punitiva 
infracciones al cumplimiento de la legislación vi ;orte -en 
materia de:
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.Lañ noticias deberán pcocc b.:r ae i ..;ntoo r-.-sr. n sable a., , 
que se citarán en el momento de le emisión. No podrán-aj^eq 
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coñ-lengan expresiones injuriosas o dif amatorias ,— o~'las que~ 
-tengan por objeto causar per juicio-moral o -material-a ter-
ceros, o entorpecer la acción de la justicia, o tuviesen ma 
nifiestamente xior objeto la comisión de delitos o su apolo-

   15.-

Cabe agregar además, que dentro de la legislación vigen 
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Gomo conclusión parcial de lo expresado en este aparta-
do resulta la conveniencia de:

1®) loner en vi/encia cuanta ó.:
de Telecomunicaciones.

va T ./ :>  Tr o  r »  -  r*.wnal

2®) Que hasta tanto se promulgue, poner en vigencia en 
la actual le .islación el art. 13 del anteproyecto 
de la nueva Ley Nacional de Telecomunicacicnes, prq 
sentado por la Subsecretaría de Gomunicaciones.

3°) Acelerar al máximo la obtención de los elementos ne-
cesarios para realizar un eficiente control.

íí

3 .3 . Libros folletos, discos y cintas magnetofónicas
De las consideraciones realizadas se estima que si me-

diante la difusión de estos medios se afectara a la moral 
y a las buenas costumbres o se incitara a la subversión o 
a la comisión de delitos, los mismos se encontrarían en-
cuadrados en las disposiciones actuales del Codi/o Penal 
y por lo tanto se aprecia inneces'ria cualquier reforma 
en este aspecto. ■
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“ Impositiva: (BGI) ' \G;

 — -  ^

- Laboral: (Ministerio de Trabajo)

- Cajas de Subsidios y Aportes Jubilatorios: (Ministerio 
de Bienestar Social)

   .--Empleo de menores en jornadas mayores de 6 horas, o en
. horarios nocturnos: (Ministerio de Trabajo)

' - Inspección General de Personas Jurídicas: (Fiscaliza-
ción de Sociedades Gráficas, Editoriales, etc.) (Mini£ 
terio de Justicia) .

- Inspecciones neriódicas de instalaciones eléctricas 
gas, agua, bocas de incendio, etc* (SEGBA), (ITALO AR-

^  GENTINA), (GAS DEL ESTA:DC) , etc.

- Fiscalización de ubicación de puntos de concentración 
de distribución de diarios (Municipalidad)

- Reducir o sunrimir la pî .blicidad a proporcionar: a tra 
ves de TEHíM

' ̂ “ Fiscalización del ingreso al naís de libros y publica- i|
clones en general: (Ministerio de Hacienda, Aduana y 
Ministerio del Interior)

Se XUi’jdameiita la adopción del procecnaienoo indicaao ,
.. en las siguientes consideraciones: !.

• . ■ t
■ 1®) Porque exis-̂ en p^osibilidades para aplicar sanoio- i

^  nes, en función del habitual incumplimiento de i
las disposiciones vigentes en materia laboral, mu \

■ ' nioipal, etc. ■ ’
12®) Porque permitiría afectar el habitual funcionamien i,

te de la empresa en cuestión y en particular sus |
intereses económicos.

f i--.',

3°) Porque la legislación a aplicar aún cuando esta-
blezca taxativamente las sanciones, impone nece--
sariamcnte un lapso en su mecánica de ejecución 

■ qu.e crnviene reducir todo lo posible.

4®) Porque contribuiría a hacer observar la política 
fijada, presionando como elemento disuatorio y 
a ún co e r o i t i vo .
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- 5®) Porque la aplicación estricta de las layéis y .re-
glainentaoiones vigentes que regulan la a'ctividad 
de los medios, daría una imagen fiel de la poli-

' tica que se trata de lo/rar, disminuyendo la re-
sistencia de su cumplimiento.

__ __ _ 6®) Porque permite actuar en el ejercicio de funcio-
'  *■ —  nes de estricta competencia del Poder'Pú'blico
■' '  ̂“con“'l'a~varlante "que '“amplía y/o - modifica -la 'inten-

ción de la sanción. •
' yo) Porque no excluye el empleo de otros recursos o

procedimientos, cue permitan inducir a los res-
ponsables de los medios do ccmunicación a cambiar 
la tónica habitual, aceptando pueda ser modifica 

^  da en forma progresiva lo cual favorecería en ma
3’'or medida el logro de los objetivos fijados.

3 .7 . Políticas de persuasicín y acción psicológica

3«7*1* Polínicas de persuasión:

 ̂ Se estima conveniente que, jior intermedio de
la SID2 se concrete una reunión con todos los 
directores de los medios de difusión a fin de 
explicar, la gravedad y el perjuicio que re-
presenta una difusión inconveniente de notici: 
sobre la situación subversiva.

Cor dicha reu’'''ió'̂ biiĉ n'̂ í̂a rredisrcner e~̂
_ " estado de.animo de los representantes de los

■ medios señalados para inducirlos a colaborar.
con el lobicrno, por propio convencimiento.-

O
. Asimismo-se considera que otra medida a adop-
tar podría ser que, por intermedio de la Secrq 
taría de Prensa y Difusión de la Presidencia 
y el Ente de Radio y Televisión, se recordare 
3 los interesados (Radio,Televisión, prensa 
escrita, oral, etc.), cuales son las penalida 
des que los corresponderían en caso oe i!:cu~ 
rrlr en alguna de las faltas ya indicadas on 
el presente estudio, las que serían a^Uicadas 
estrictamente y de acuerdo a las normas vigen 
tes.

3*7.2. Acción Psicdó y'.ca

Si bien se considera de interés la adopción 
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,  V: ■de este tipo de medidas, ya que coadyî /ai’íarñ ál 
logro del objetivo propuesto, se estima que su 
aplicación requerirá una especial dedicación por 
parte de personal esx>ecializado en la materia, da 
da la gama de acciones que se pueden desarrollar 
y que. variaría, lo xlo.amente, de acuerdo a la si
tuación imperante .. Entre las_ muchas_acciones que 
.pueden _ej_ecutars_e,' se_ estima que, al momento del 
presente estudio, cobrarían especial valorización 
aquellas que busquen producir un impacto afecti 
vo~emocional en la población. En tal sentido se 
buscaría propocionar las noticias sobre hechos suj 
versivos, poniendo de relieve y enfatizando todos 
aquellos que lleven una imagen de dolor y triste
za como consecuencia de la acción terrorista. Co
mo ejemplo de lo expuesto se podría considerar la 
posibilidad de dar a difusión notas resaltando el 
perjuicio que se comete con gente humilde a causa 
de hechos de esa naturaleza; las condiciones de
sesperantes en que quedan algunas familias con la 
desaparición o incapacidad de los jefes de las 
mismas, como resultado de una evidente acción sub 
versiva; notas gráficas que resalten el dolor de 
los niños ante la desaparición de sus padres caí
dos en el cumplimiento del deber, etc.. Con dicha; 
publicaciones se trataría de lograr el repudio le 
la opinión publica al hecho subversivo, haciendo 
resaltar lo afectivoemocional.

Podría asimismo darse adecuada difusión a las sag: 
ciones que pudieran aplicarse a determinados me
dios, al transgredir las disposiciones vigentes, 
desarrollando, consecuentemente, una acción ejem 
plarizadora.

i  T  '  T O  - p  p  T - r  -  , oéf « .LJ ̂  tg J Af * - —  o

4.1. En virtud de las disposiciones contenidas en lo;
tículos 14 y 32 de la Constitución Nacional, existe 
en la Hepubli.ca la prohibición de reglamentar la ac
tividad de la prensa escrita, la que rige su accio
nar encuadrada en J_as restricciones generales que e_s 
tablecen los Códigos Civil, Penal y Comercial, esti 
mándx'se que los 'cismos son suficientes para sancio
nar cualquier tipo de transgresión al respecto.

La prensa escrita de tendencia comunista queda a le
mán de hecho sujeta a las disposici!'nes conte: idas '
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en la Ley N® 17*401 y su reglamentación y en Ha,̂  Ley N® 
18.234, cuyas no:Lmias deben ser aplicadas estrictamente, 
a fin de evitar los excesos en que incurre.

4.3 . Del análisis de las legislaciones restrictivas impuestas 
,por ejemplo, en Brasil y Uruguay y a la luz de los estu- 

“■ dio's realizados surge que las mismas pueden resultar in- 
“ óoMpatibles~ corr'ló" establé"cido - en los 'Ár-t3̂ .éuloH= 14 -y“ 32

-LG

- “ qe“'la~Constituclcn- N a c i o n a l  -----------

4.4. Si bien la legislación vigente es amplia para incriminar 
los hechos delictivos que pudieran materializarse a tra-
vés de la prensa escrita, se aprecia necesario introducir 
al Código Penal la modificación señalada en 3 * 1 con el 
objeto de reglar una modalidad comisiva'de un delito co-
mún, resultando inoportuna la creación de otras normas oue 
limiten la libertad de expresión.

4.5. Relacionado con radio y televisión, en razón de ser el 
Estado quien otorga la temporaria concesión de las ondas 
a terceros, los mismos están sujetos a las noimias que 
aquel impone, razón por la cual cualquier transgresión 
puede ser sancionada conforme a las reglamentaciones vi-
gentes.

W .;.

$0

4*6. En la actualidad las normas que regulan la actividad de

4 .7 .

4.8.

radio y televisión se estima son suficientes para rex̂ ri-
xceso, aún cuando la modificación

. , -f-11 ”T i) -í y-\ 'T 4 "*ir-
mir cualquier tipo de 
al Capítulo de Ra’diodifusión del anteprog^ecto de la Leĝ
T ^ a o 1 ê TeI*" ̂omuTTpf"'IQ"i nnes 030VQTO ñor la Si.ibsecrot'̂  
ría de Comunicucicnes, particularmente el Artículo 13, 
se considera sería más ajustado a la realidad. .

Los actuales sistemas de control en Radio y Televisión 
no son suficientes por carencia de medios materiales, ra-
zón por la cual se impone dotar a los mismos de los ele-
mentos técnicos y personal necesarios acorde con la fina-
lidad que la reglamentación fija.

Se considera que las disposiciones contenidas en el Códi-
go Penal, snn lo suficientemente amplias para sancionar 
hechos que, difundidos mediante libros, folletos, discos
o cintas mognetofónic: 
subversión.

afecten la moral o inciten a 1í

4*9* Relacionado con cine y teatro las disposiciones vigentes 
son suficientes, para impedir los excesos que pudieran co.

- meterse. No obstante ello, se advierte que deben estable- -
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corsé porceritajes er la exhibición de pelíc/í'-̂ '̂ einq 
matográlioas y obras teatrales, a fin de posibilitar 
una mayor concurrencia de menores de catorce anos a 
dichos espectáculos iiáblicos.

4.10.̂ __3e impone la necesidad de promulgar cuanto antes la 
_ _ ley nue reglamentará el accionar del ¡.linisterio ru-
“ blico, que se encuentra en estudio en el Ministerio

“de JusTíoia, a fin que' la’̂misma deje perfectamente 
a cubierto lo relativo a la promoción de las accio-
nes penales correspondientes, por parte de los fiscq 
les.

4.11. Es conveniente se subiera al Ministerio de Justicia, 
hasta tanto se concrete lo expresado en 4.10., reco-
miende a los señores .fiscales la promoción de accio-
nes judiciales centra todos aquellos que atenten con 
tra la moral y la Seg’iridad del .Estado.

4.12. Resulta necesario intensificar los controles de los 
órganos competentes, como medida indirecta para desa 
lentar la difusión de hechos delictivos, especialmen 
te mediante la publicación de noticias a través de 

\\ la prensa escrita.

4.13* Se considera conveniente que la oIDE, concrete una
reunión con todoa los directores de los medios de cq 
municación masiva, a fin de explicarles la gravedad 
dol pro hierva v ol reriuici.0 oue ro unos onta un.a di fu — 
sión inconveniente de noticias relacionadas con he-
chos subversivos.

4.14. Es conveniente que por interraedio de la Secretaría 
de Prensa y Difusión de la Presidencia de la Nación 
y el Ente de Radio y Televisión, se recuerde a los 
interesados (Radio, televisión, prensa escrita, etc 
cuales son las penalidades que corresponden en caso 
de incurrir en algunas de las faltas señaladas en e' 

■ rresente estudio.

4.15. Se considera de Ínteres la adopción permanente de ':'q 
didas de acción psicológica desa.rroliadas siempre . 
por personal altamente capacitado en la materia cyue, 
de un hecho subversivo, extraiga aquellos .aspectos 

■ ague den una imagen favorable de las fuerzas 'del orden-
ante la opinión piul''ca.

4.16. Es’ cíinvenicnte que las sanciones que pudieran agili- 
carse a los responsables de las transgresiones a las 
disposicif nos vigentes, sean objeto de una adecuada 
uii.'usión, cnmr ico'íida ojemuilarizadcra♦
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5.2.

I

5.1. Ko innovar sustanciaImente respecto a la legislabíón 
• que rige la actividad de la prensa escrita y'agencias 

noticiosas, sancionando los hechos delictivos que pu
dieran cometerse mediante la aplicación de las dispo 

■ siciones contenidas en cl Código Penal
Aplicar ala prensa escrita'y agencias noticiosas de 
tendencia comunista o extremista, además de loexpre 

. sado en 5.1., las disposiciones contenidas en la Ley
de Represión del Comunismo y su reglamentación.

5 .3 . Propiciar por el Ministerio de Justicia que*.
 Se modifique el Código Penal introduciendo al mismo 

la norma expresada en 3*1., en oportunidad que se 
onncreten otras reformas al citado código*

 Hasta tanto se promulgue la ley que reglamentará el 
accirnar del Ministerio Páblico, se recomiende a los 
señores fiscales la promoción de acciones judiciales 
a todos aquellos que atenten contra la moral y la 
seguridad del estado. ,

5 .4. Disj^oner que por intermedio de la 3IDL se concrete:
 Una reunión individual o por grupos afines, de ca

rácter persuasivo, con los directores de los medios 
de difusión para explicarles la gravedad del probl_e 
ma y el perjuicio cgue representa una difusión incon 
veniente de noticias relacionadas con hechos subver

■ sivos o que atenten contra la moral.

50
I

.  nn casos de gravedad, la adopción de medidas indireg
tas del tipo de las indicadas en 3.5.

- SI desarrollo de Gamj)añas de acción psicológica con 
la orientación expresada en 3.7.

5 .5 . Disponer que hasta tanto se sancione la nueva Ley Na_ 
cicnal de Telecomunicaciones, se analice la posibilj. 
dad de incluir en la legislación vigente el artículo 
13 contenido en el Anteproyecto presentado por la Sub 
secretaría do Comunicaciones.

5 .6 . Apoyar al Ente de Radio y Televisión para que pueda 
disponer de los medios y T)ersonal técnico necesarios 
a fin de cumplir eficazmente con la función de con
trol, cuya responsabilidad le es propia.

5 .7 . No innovar en lo relacionado con la legislación vi gen 
te en materia de libros, folletos, discos y cintas 
magnetofónicas.  . ,

5 .8. No innovar sobre las disposiciones actuales que ‘̂sgla . 
mentan la actividad de cine y teatro, pero sí 'Usponei

14-15
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' , \ 23.- .que se establezcan porcentajes lógicos en Ha exhibi-
ción de películas cinematográficas y obras teatrales 
que posibiliten una mayor concurrencia de menores de 
catorce anos a dichos espectáculos públicos.- '

INTERVINIERON BN SU OOITFECCICr:
Porfía Secretaría del Consejo Nacional de Seguridad ----------
E- Tóñr RAIXN CEITARQUEZ   ----—  --
- My OSCAR P.BORGHI * ■ - ' ~ '
- Dr. RODOLFO MANTEa)N
Por el Ministerio de Justicia
- Dra. MABEL FRA "'CISCA FARINA
- Dr. LUIS LUiRIA RIZZI '
Por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos
- Cnl(RE) MARIO A DESIMONE -Subsecretario de Comunicaciones. 3^
- Com ITALO RA3S0 -  PrCvCidente del Ente de Radio y Televisión. '
- Dr. CESAR CONIL PAZ - Asesor del Ente de Radio y Televisión.
Por el Comando en Jefe del Ejercito JQ
- Cnl HERIBEHTO J. lOLI « 7̂
- Tcnl ENRIQUE SCARNATTI AIMADA I
Por el Comando en Jefe de la Armada |
- Cap.Corb. OSVALDO H. CUNEO 
Por el Comando en Jefe, de la Fuerza Aerea
- Vcom JUAN SOSA LIPRAMDI
- Vcom ALBERTO S. c:LM:0RR0 VALASX '
Por la Secretaría de Prensa y Difusión 
- Sr. JUAN BURNET MERLIN
Por la Secretaría de Informaciones de Estado 
-Tcnl ERNESTO AMORENA

4
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LUGAR

EN FUNCION DE GOBIERÎTO

Presidencia de la Nación (Sala„.de Situación) L

FECHA Y HORA : 20 de Octubre de 1971 de 17:15 a 20:45 bs.

PARTICIPANTES

X

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Ai*mada;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea;
S.E. el señor Ministro de Defensa; S.E. el señor Secre
tario de Planeamiento y Acción de Gobiemo y S.E. el 
señor Subsecretario de Defensa.

Tema 1  SITUACION PRESUPUESTARIA DE LAS FUERZAS ARMADAS

 S.E. el señor Ministro de Defensa expresa que la exposición 
ha de referirse al estado actual del presupuesto general de 
las Fuerzas Armadas para 1971 y las metas generales para 
1972. .

I ~\ «pecto que se solicitó al rtr>TT A *1 o c'
V.«* s , / X I - . - . .

presupuestarias para el Plan de Capacidades en el Mediano Pía 
zo, llegándose a un acuerdo total con el mismo respecto a • 
chas, inversiones faltando únicamente la implementación finan 
ciera.
Señala que en lo que respecta al Presupuesto para 1972, a su 
juicio, será necesario establecer el criterio del Poder Eje
cutivo Nacional sobre el Plan de Equipamiento y sobre Bienes 
y Servicios no Personales y en cuanto a Personal dependerá 
de la política salarial que se fije.
A continuación solicita autorización a fin de que el señor 
Subsecretario exponga con amplitud sobre los aspectos fimda , 
mentales del tema.

 El señor Subsecretario señala que en su intervención ha de 
referirse a tres aspectos vinculados al presupuesto de las 
Fuerz..s Arma«das, a los que hace mención en el siguiente or
den : ■ ' ■ ■ ' ■
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1®) Actualización de la situación en cuanto a cómo jué/gáked: 
presupuesto de las Fuerzas Armadas d.entro del presupues
to general de la Nación y su incidencia en el producto 
bruto comparado con otros países.

2®) En qué forma, se actualizó la proyección autorizadapor 
_el COl'íiiDE ,en materia de erogación de' capital en fimción 
del índice de variación de precios implícitos y en fun
ción de la variación experimentada en la paridad moneta
ria, para llevar esa proyección a créditos reales que even 
tualmente permitan satisfacer, también en términos rea
les, la demanda requerida oportunamente por las Fuerzas 
Arma.das,

3®) Cuáles serían en forma tentativa las conclusiones prime
ras del presupuesto de las FF.AA. respecto al ejercicio 
de 1972.

A continuación hace mención al porcentaje de incidencia del 
Presupuiesto de las FF.A^U en el Presupuesto General de la Na 

_ ción, señalando al respecto, que se ha considerado tínicamen
te a Ejército, Armada y Fuerza Aérea, excluyendo su partici
pación en otros aspectos como Administración Nacional, Se,gu 
‘ ridad, Cultura, Educación etc., resultando en consecuencia 
que la incidencia dentro del Presupuesto General de la Nación 
es del 13>6/. ' •
Al respecto informa cómo el presupuesto de las FF.AA. incide
en el Tesoro Nacional, acotando que no resulta lógico obtener
el porcentaje de incidencia del presupuesto de las FF.AA. so
bre el presupuesto general de la Nación, ya que como éstas 
tienen función Federal resultaría más lógico obtener dicha 
incidencia sobre el presupuesto general.de lá Nación y los 
presupuestos provinciales. En esta situación la incidencia 
de Defensa es del 10,2/ que resulta inferior al de Cultura 
y Educación que insume un porcentaje del 17,l/.
Señala como acla,ración que este presupuesto experimentó un 
cambio en su composición porcentual, incrementándose las ero
gaciones de capital y disminuyendo las corrientes, dado que 
el presupuesto de 1966 presentaba un 91,5/ en erogaciones co
rrientes yen el corre spondient<í al año 1970 hay un porcentaje ' 
del 79f9/ para el mismo tipo de inversiones.

 El señor Presidente pregunta si en el gráfico comparativo de 
los porcentajes señalados, éstos están discriminados por Fuer 
zas. . _
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I
El señor Subsecretario manifiesta que en estos momentos no Í/
los tiene consigo, pero que sí los posee,

mA cqntinuación hace referencia a la incidencia d.e los gastos 
militares como porcentaje del PBIT en distintos países y su 
comparación con respecto al nuestro, dando por terminada su ~- 
exposición sobre la primera parte, recalcando que la inciden- ; 
cia de los gastos militares en el caso de Argentina es del i,g
2fo sobre el PBN per cápita. 'ig' i
Continúa con el segimdo aspecto de su exposición, expresando i 
que las EF.AA, oportimamente presentaron, a los efectos de ha-
cer la proyección financiera de las erogaciones de capital ,,
(Inversiones) una demanda que para todas las financiaciones 
importaba 329.000,000,000 m/n. En la necesidad de satisfacer 
esa demanda se evaluaron tres criterios distintos a efectos 
de obtener ima proyección del gasto en Equipamiento que ac - !■
tuara dentro de la inflación prevista en el Plan Nacional de 
Desarrollo. Uno de estos criterios era hacer variar el nivel 
de créditos actual con arreglo a las tasas de crecimiento pre- - 
vistas para el quinquenio del PND. Otro era hacerlo variar con 
arreglo a las tasas de crecimiento previstas para la Inver-
sión Pública Nacional, y el último hacerlo vemiar con arreglo 
a la tasa de crecimiento de la Inversión Pública total.
Expresa que el GONADE, a su criterio, acertadamente, proyec-
tó el gasto en Equipamiento Militar con arreglo a la varia-
ción prevista de las tasas de crecimiento del PBN del quin-
quenio; a coiidj.ciüii de que para satisfacer esta piagraiuaciwri 
debían cumplirse las metas de crecimiento previstas.
Agrega al respecto que el GONADE sobre m$n 329.000.000.000.

^  ■ aprobó 313.190.000.000, lo cual significaba frente a la deman-
da \m desvío relativo del 4,85?̂ , esto referido a todas las 
financiaciones, pero solamente a la proyección del financia-
miento a* cargo del Tesoro de la Nación. El GONADE aprobó
275.000.000.000. m/n con un desvío de 4,85/á estando de acuer-
do en que esta diferencia se compense en el lapso del año 
1972/1976. .
Respecto a esto último señala que la ex-Secretaría de Hacien-
da ponía limitaciones para el cumplimiento del plan por cuan-
to puntualizaba que para atender estos gastos era necesario 
im ingreso de recursos que permitiera satisfacerlos. Destaca - 
como muy imcortante, que esta es una consideración que deberá 
tener en cuenta el Tesoro para ver cuál es el nivel de recur-
sos que puede asignar, pero que el Ministerio de Defensa no 
puede hacerla a priori sino que debe seguir con ese plan, ac-
tualizando las cifras para que la demanda se satisfaga en tér-
minos reales.

I SE C R E T n I

ducir un factor de corrección y establecer para los bienes 5̂ 
equipos la incidencia que provocarán las mismas en razón de Ún-
que-un 38fo son de origen nacional y un 62fo importados, por La
lo tanto en el primer caso hay que hacer jugar la  variación

_ de precios implícitos y en el segundo la variación del tipo '
de cambio. Aclara, en lo referente a los precios implícitos, í~-
que es aceptado por el GONADE que su variación es igual al -is
1 /3 del incremento del costo de vida mas 2/3 del incremento 13
délos precios mayoristas, habióndose tomado la variación en-
tre Agosto de 1971 y Diciembre de 1970, lo que da en el pri- '
mer caso una variación del 29;̂  y el segundo del 31,2/, y sien
do la variación en cuanto al tipo de cambio del 25/. En con-
secuencia la variación va a asumir para el año 1971, un índi-
ce de 127 el cual será mayor si la proyección fuese hecha 
para fin de 1971, por lo tanto aplicando este índice de corre£ 
ción a la proyección oportunamente aprobada al nivel GONADE 
y Junta de Comandantes en Jefe resulta una proyección actua-
lizada, es decir que para actuar en tórminos reales a precio 
de 1970, con m8n 289.000.000.000 del Tesoro, hoy se necesitan 
mSn. 362.000.000.000.

-S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si se 
sacó el índice 127 tomado de diciembre a agosto, por que no 
calculó el índice en un año.

— 21 señor Subsecretario de Defensa, le res'̂ 'onde ciue ha sido per 
razones de prudencia, porque piensa que el Tesoro no le daría 
la cantidad requerida, aclarando como muy importante que está 
hablando del equipamiento militar, por lo tanto no está in-
cluido el Plan Nacional de Infraestructura que se encuentra 
contemplado dentro de la Inversión-Pública en el H'TD, señala 
que comparando Icinse debe disponer para restablecer el nivel 
de adquisición real del credito con lo que se dispone, el Te-
soro tiene que aportar 20.000.000.000 m/n de refuerzo, los 
que poiirían verse disminuidos si en este ejercicio el Tesoro 
satisface un credito solicitado de mSn 2.996.200.000 para aten 
der las incidencias de las variantes dadas.
A continuraión manifiesta que 1972 significaría el primer pe-
ríodo de ejecución de lo que* se podría llamar Plan Militar ' 
Conjimto desde el punto de vista financiero; y en consecuen-
cia cualquiera sea la cantidad que se reciba, la incógnita 
sería cómo distribuirla aunque conforme a la Ley tendría que 
hacerse de acuerdo al Plan Militar Conjunto, pero el Ministe-
rio de Defensa detorminó dos criterios para -trabajar con las - 
Fuerzas y el Estado Mayor Conjunto en la distribución, la que
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sería no anual sino en el periodo 1971/75.

El primer criterio os que como las Fuerzas tienen hoy asigna
do min 44.500.000.000 multiplicados por 5 para todo el Plan 
le queda un 22,1 / como posible nueva asi/piación en todo el 
^eríodoF  ’  ~ ~

El segundo criterio es que se mantiene el crédito, no el actucúĵ  ̂
sino el que las Puerzas, en el momento de formular sus deman
das, indicaban de qiie ya respondían a proyectos en ejecución, * 
siendo en este caso la cantidad posible de reasignacién del 
27,4 /.

■ ■■ f El Señor Presidente pregunta si desde el 1® de enero a la fe
cha no ha habido modificaciones a los proyectos en ejecución 
e inversiones comprometidas.

 El señor Subsecretario de Defensa le responde que sí ha habi
do, porque las Fuerzas han seguido actuando pero de todas ma
neras son inversiones tales que pueden refinanciarse.

 Ante una pregunta del señor Presidente sobre si hubo inversi£ 
nes a cuenta, el señor Subsecretario le responde que el Mini£ 
terio de Defensa sometió a consideración de los Comandantes en 
Jefe un proyecto de decreto reglamentando el Art. 27 de la Ley 
de Contabilidad en uuia forma particular para las Fuerzas Arma
das, de mañera tal que el Ilinisterio de Defensa, al solo efec ■ 
to de compatibili zar, active previamente a que las Fuerzas ha
gan el pedido de autorización para compras que afecten ejerci , 
cios' futuros. :

A continuación se refiere a la tercera parte de su exposición ■ 
y manifiesta que en el ejercicio de 1971, y en lo que respecta; 
a la financiación del Tesoro, se parte de m|n 245*000.000.000. i

1

Agrega que partiendo de este cierre se tendrá la pauta de lo 
que pasará en 1972 y menciona que las Fuerzas Armadas, debido 
a medidas de gobierno, efectúan requerimientos que significan 
un traslado automático al ejercicio de 1972 de algunos lubros 
como ser aumentos salariales, aumento del salario familiar y 
el a.umento vegetativo de personal. A este respecto aclara que 
por desconocer las pautas para la política salarial 1972 no 
calculó las variaciones correspondientes como tampoco calculó 
como se deterioró el cródito de Sienes y Servicios no Persona
les en términos reales;'representando este aspecto, en algunos
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6.-

casos, situaciones de real aníjistia porque hace a la operación 
de las Fuerzas -oroTiianente dicha*

En'cuanto a. erô piciones de capital manifiesta que es necesa
rio poner los m§n 17*300.000,000 producto de actualizar ladq 
manda oportimamente formulada, en lo„que se refiere al Plan 
Nacional de Infraestructura, con el índice de variación del 
costo de la construcción, significaría un aumento de m|n
4.500.000.000, es decir que ccn un cierre probable de m$n
245.000.000.000 se llegará a m§n 283.000.000.000 que signifi
ca un incremento del 15,5 / sin considerar la política sala
rial y Bienes y Servicios no Personales,

en
La

i-
is
13

Luego de una serie de aclaraciones; el señor Subsecretario so_ 
licita a la Junta de Comandantes en Jefe se le den las pautas 
de la política salarial para el Personal Militar a efectos de ¡| 
realizar las previsiones correspondientes; quedando como últi
mo paso que el Tesoro determine en qué medida pueden ciuaplir 
se los requerimientos de equipamiento y la política de perso | 
nal. Con esas pautas se elaboraría, de acuerdo con las Fuer ' 
zas y el Estado LIa?/or Conjunto, el modo de acción para su di£ »s, 
tribución. •

' A continuación el señor Ivlinistro de Defensa, solicita a la Jun
ta de Comandantes en Jefe directivas sobre equipamiento, pol^ 
tica salarial y Bienes y Servicios no Personales.

 El señor Presidente preganta al Secretario de Planeamiento y 
Acción de Gobierno cuándo se podrá instrumentar la confección 
de esas directivas.

El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno contesta 
que para dar directivas concretas será necesario conocer las 
capacidades generales del país y la situación del presupuesto.

El señor Presidente señala que como la Secretaría de Planea
miento y Acción de Gobierno seguirá paso a paso la elaboración^ 
del presupuesto, se verá si puede surgir de allí el proyecto 
que se pondría a consideración de los Comandantes en Jefe.

Agrega el señor Presidente refiriéndose al problema salarial 
del personal militar que cuando se estableció el ajuste del 
mes de julio se determinó que era para ese momento y luego se 
seguiría el procedimiento de etapas para alcanzar las metas.
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aclarando que por esa única vez se dejó de lado la jerarquiza- /  
ción.

. )n-
- A continuación el Subsecretario de Defensa manifiesta cue si 
-bien era importante el equipamiento, insiste en el- ma,ntenimien i 

„ t o  del nivel-de-operatividad que se efectúa a través de la tio  ̂
ponibilidad de gastos de funcionamiento adecuados.

- El señor Presidente aclara que primero hay que determinar la 
política salarial, después satisfacer las exigencias de funcio 
namiento y por último tratar de esclarecer cual será el crite-
rio a aplicar en inversiones, el que estará más subordinado a 
la resolución integral que se tome en el campo nacional de las 
inversiones y por consiguiente ver cual será la prioridad que 
en el mismo tendrán las inversiones de las Fuerzas Armadas.

-s

- El Subsecretario de Defensa manifiesta que una vez estableci-
do el nivel de equipamiento propondría al señor Ministro de De 
fensa y a la Junta de Comandantes en Jefe un sistema de con-
trol de cumplimiento en términos financieros del Plan Militar.

-El señor Comandante en Jefe de la Armada aclara que será muy 
difícil hacerlo pues el Plan LHlitar no está perfectamente de-
terminado.

El señor Presidente señala a le proposición del_ Subsecreta.rio , J
- e  Gi £_! P í- ir i  i ' l i u  cyri a c ' i ' r y i : '  fn o v n  c i V ) T i  o  -n o r í  o  "! o  o l  o í i i o r i  ¡ - 0 0  0 0  -! i , i  Mde Defensa que en estos momentos no tiene los elementos de jiol 

cío necesarios para dar una respuesta.

El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno pregunta si 
el Ministerio de Defensa elevé a Hacienda los valores corres-
pondientes a las metas salariales.

El señor Ministro de Defensa le responde que solamente se el£ 
vé la aplicación de las disposiciones legales vigentes y las 
que nacen del Plan Nacional de Desarrollo. -

El Secretario de Planeamj.ento y Acción de Gobierno manifiesta 
que considera opor'tuno dar alguna idea con respecto a metas 
salariales para tener cuantificada la demanda y también lo re-
lativo a Servicios, a efectos de tener un principio de aproxi-
mación dentro del conjunto del presupuesto.

- El señor Presidente le contesta oue como una nrimera orienta

S E C R E T O

ción en ese sentido, se apo;̂ 7a en el criterio que sustentaron 
en oportunidad de los ajustes salariales del mes de julio,ya 
que si bien en esa oportunidad se apartaron de la política de 
las metas de jerarqTiización y actualización de 1 
ciones, se aclaró perfectamente que era para ese momento y que 
después habría que volver a establecer la diferencia de jerâ r- 
quización, lo' q̂ue significaría el cimplimiento de la etapa c£" 
rrespondiente a este año con igual criterio con que se hizo el 
año pasado. - -

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aclara que significa-
ría la aplicación del Decreto 1020/69.

El Secretario de Planea«miento y Acción de Gobierno señala que 
la segunda directiva, de carácter tentativo, sería cuantificar 
la mayor demanda en Dienes y Servicios.

m -
La

i
iS
-s

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que hay 
que tener cuidado con determincar lo que necesita cada Fuerza 
en inversiones o en gastos para incremento salarial, que el 
criterio tendría que ser global y que cada Fuerza tenga liber-
tad, de acuerdo a sus características, para manejar siis crédi-
tos. Agregando que puede darse el caso de una Fuerza que dismi 
nuya su personal para aumentar sus inversiones y si se secto- 
rizan los créditos esa Fuerza se vería perjudicada. Por consi-
guiente lo que hay que tener en cuenta es qué participación 
en el PBN tiene cada una de ellas.

El señor Presidente señala que si se aplica ese criterio pue-
de darse el caso, en particular Ejórcito, que no esté en con-
diciones de aplicar la política de actualización de salarios.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada agrega que lo más ju£ 
to es que cada Fuerza mantenga la participación que en el PDU 
ha tenido siempre.

- El señor Presidente señala que hay que tener en cuenta que las 
car3«cterísticas de las Fuerzas permiten a unas hacer determi-
nados esfuerzos y a otras no, concretamente Ejórcito no está 
este año en condiciones de hacer ningún tipo de ejercitacio-, 
nes finales y no porque hubiera aumentado sus inversiones.

- El Comandante en Jefe de la Armada reitera que hasta que no 
esté concretado el Plan Militar es necesario mantener la pro-
porción de los gastos de las Fuerzas.

ii

1 8 6



S E C R E T O

ción en ese sentido, se apo;̂ 7a en el criterio que sustentaron 
en oportunidad de los ajustes salariales del mes de julio,ya 
que si bien en esa oportunidad se apartaron de la política de 
las metas de jerarqTiización y actualización de 1 
ciones, se aclaró perfectamente que era para ese momento y que 
después habría que volver a establecer la diferencia de jerâ r- 
quización, lo' q̂ue significaría el cimplimiento de la etapa c£" 
rrespondiente a este año con igual criterio con que se hizo el 
año pasado. - -

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aclara que significa-
ría la aplicación del Decreto 1020/69.

El Secretario de Planea«miento y Acción de Gobierno señala que 
la segunda directiva, de carácter tentativo, sería cuantificar 
la mayor demanda en Dienes y Servicios.

m -
La

i
iS
-s

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que hay 
que tener cuidado con determincar lo que necesita cada Fuerza 
en inversiones o en gastos para incremento salarial, que el 
criterio tendría que ser global y que cada Fuerza tenga liber-
tad, de acuerdo a sus características, para manejar siis crédi-
tos. Agregando que puede darse el caso de una Fuerza que dismi 
nuya su personal para aumentar sus inversiones y si se secto- 
rizan los créditos esa Fuerza se vería perjudicada. Por consi-
guiente lo que hay que tener en cuenta es qué participación 
en el PBN tiene cada una de ellas.

El señor Presidente señala que si se aplica ese criterio pue-
de darse el caso, en particular Ejórcito, que no esté en con-
diciones de aplicar la política de actualización de salarios.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada agrega que lo más ju£ 
to es que cada Fuerza mantenga la participación que en el PDU 
ha tenido siempre.

- El señor Presidente señala que hay que tener en cuenta que las 
car3«cterísticas de las Fuerzas permiten a unas hacer determi-
nados esfuerzos y a otras no, concretamente Ejórcito no está 
este año en condiciones de hacer ningún tipo de ejercitacio-, 
nes finales y no porque hubiera aumentado sus inversiones.

- El Comandante en Jefe de la Armada reitera que hasta que no 
esté concretado el Plan Militar es necesario mantener la pro-
porción de los gastos de las Fuerzas.

ii
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El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aclara con respecto 
a lo que dice el Comandante en Jefe de la Armada que está de 
acuerdo, excepto en lo que concierne a bienes de capital. )n-

La
El Comandante en Jefe de la Armada insiste que hasta que no 
-esté el Plan Militar deben mantenerse las proporciones.

El señor Presidente manifiesta que entiende que la solución 
de este problema surgirá de la discusión y cotejo de las dis-
tintas posturas de las Fuerzas. , -

>s
■s

El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expresa que 
el señor Subsecretario de Defensa debería conocer cuáles son 
las necesidades que tienen las Fuerzas para mantener como mí-
nimo una capacidad igual a la de este año.

El Coma.ndante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que hay 
tres rubros bien claros. Personal, Gastos e Inversiones.'Si 
ninguna de las Fuerzas ha tenido modificaciones en los efecti-
vos de personal, o si las hubo, fueron en forma equilibrada; 
referente a Gastos de Funcionamiento, habría que determinar 
cuánto ha gastado cada Fuerza y aplicarle los coeficientes de 
aumentos de costos y luego discutir lo relativo a Inversiones.

Ante un cambio de opiniones de los participantes, el A'sesor de 
Ejército dá a conocer los porcentajes de inversiones correspon 
dientes a las Fuerzas en los dos últimos años; correspondiendo 
el 28 / a Ejército, el 37 / a la Armada y a la Fuerza Aérea 
el 35 /.

- El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno aclara que 
en esos porcentajes está incluido el Plan de Infraestructura, 
agregando que se debería contar en forma inmediata con el re-
querimiento para Personal y Servicios de manera tal que la Jun ̂ 
ta pueda tener, cuando trate el presupuesto, una idea del mis-
mo e incluso para su preparación previa al nivel Hacienda.

- Luego de un cambio de opiniones la Junta de Comandantes en Je-
fe, resuelve ;

1. El Ministerio de Defensa en coordinación con los Comandos 
en Jefe de las Fuerzas deberá proceder a;

1®) Calculair el costo que implicaría -en concepto de gastos

V-
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en personal- el cumplí nd. en to de las metas y pautas es-
tablecidas en el Decreto 1020/69 actualizadas por Deere. 

. to 2932/70. _

2®) Cüantificar el resto de las erogaciones corrientes.____

3®) Calcular las erogaciones de Capital, conforme las pre-
visiones que fueron expuestas en Reunión N® 9/71 de Jun 
ta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno del 
día 14 de abril de 1971, actualizadas en base a los pr_e 
cios implícitos y a la paridad del dólar.

2. Como pauta general asignar prioridad a los requerimientos 
señalados en 1 . 1®, 2® y 3® en el mismo orden que lian sido 
mencionados.

3* Elevar a consideración de la Junta de Comandantes en Jefe 
el resultado final de los cálculos a realizar y una vez 
aprobados coordinar con el Ministerio de Hacienda y Finan-
zas, para compatibilizarlos dentro del marco del Presupues-
to General de la Nación.

3n-
La

[
is
;s

Para el tratamiento del Tema 2 se incorporan a la reunión el se- 
^  ñor Presidente del Instituto de Ayuda Financiera Para Pago de

Retiros 'Pq'̂qí.0'~'Qs IvIilito.res (lAF) y su Asesor el Garitán de ITs, 
vio Contador D. FLORIilL C3VALDC PORTO.

Tema 2 - PASIVIDAD THLITAR - REGIMSN FINÁNCIERO

' - SI señor Ministro de Defensa efectúa una breve introducción al
tema y expresa q_ue en esta oportunidad se expondrá sobro el me.
3or sistema q;ae ha encontrado el Instituto de Ayuda Financiera 
para el Pago de Retiros y Pensiones Militares (lAF) para solu-
cionar, en el futuro, la incidencia que el sostenimiento de la
pasividad militar tiene en el presupuesto del Estado, Aclara 
que el estudio preparado por el mencionado Instituto está ya 
en conocimiento del Ministerio de Hacienda y Finanzas. -

- El Presidente del DIP comienza su exposición manifestando que 
como el tema en tratamiento es ya conocido por los señores Co- 
mundantes en Jefe, se liroitará a efectuar un resumen sobre cual 
es la idea básica para lograr la autarquía financiera de su

' Instituto. ’ ' '
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Comenta que el lAP currqHió su función sin problemas mientras 
las condiciones del país fueron normales, pero a través de los 
años su situación se a vuelto deficitaria como consecuencia de 
diversos factores concurrentes entre los que se pueden citar:

on-
la

13

Fluctuaciones políticas que motjgrarqn un número de retiros 
muy superior al previsto.

- Proceso inflacionario que por un lado afectó el capital acu-
mulado, representado por créditos monetarios o títulos de 
renta, y por otro provocó aumentos por reajustes en los mon-
tos de los retiros y pensiones a pagar.

- El no cumplimiento del plan de aportes sobre las remunera-
ciones computables a los efectos del cálculo de retiro hizo 
que el capital acumulado sea muy inferior al que se habría 
alcanzado de efectuarse los aportes establecidos por el sis-
tema, Al respecto señala que los porcentajes prescriptos por 
ley, del 8 / como aporte personal, y del 36 / y 27 / a pag¿̂ r 
por el Estado, se efectivizaron sobre un tercio y no sobre 
el total de los haberes percibidos.

Por todas esas razones se produjo una disminución substancial 
en los ingresos destinados a reservas matemáticas con cTiyos in 
tereses debieron haberse pagado loo retiros y pensiones, y es 
así que a lo largo de 35 años se dejaron de percibir más de 
400.ÓOO.000.0000 mSn.

La realidad actual es que el XAF coparticipa. con el Estado en 
una misma proporción de lo que prescribía la ley y la proyec-
ción hacia el futuro señala una tendencia de incremento inde-
finido del presupuesto nacional para atender las pasividades 
militares, cTiya última consecuencia será lisa y llanamente la 
imposibilidad de pagar los retiros y pensiones. ■

El lAP ha estudiado un sistema que contemplando la posibilidad 
de ampliar sus actividades econóimico-financieras le permitirá 
aum ent ar las participaciones que le cabe en las pasividades 
militares en un lapso razonable y mediante un procedimiento 
lógico. El estudio realizado se basa en las siguientes premi-

»»

sas;

- Aporte personal del 8 / del total percibido exceptuando sólo [, 
aláganos suplementos básicos determinados por ley.
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Otorgar próstamos en efectivo a corto plazo a entidades con 
personería jurídica que tengan relación con el personal de 
las Fuerzas Armadas.Aclara que se trata de préstamos de se
gundo grado especialmente con destino a los Institutos de 
Bienestar de las Fuerzas. '

Explotación de otras actividades económicas financieras que 
aumenten los recursos del lAE como ser seguros de vida y 
contra incendios, alquileres, etc.

Reintegro de lo que se le debe al lAE, en parte títulos a 
cobrar en efectivo.

i
is
13

 Afectar los excedentes anuales entre recursos y compromisos

O

ride la siguiente forma: 75 / para coparticipar con el
en el pago de los retiros y pensiones sin pedir reintegro
ni intereses y el otro 25 / para capitalización del LeiE, es
decir a ser invertidos para logorar mayores rendimientos y
acrecentar las reservas matemáticas.

El señor Presidente del lAE expresa que los resultados del es
tudio obran en el informe oportunamente elevado a los Comandos 
en Jefe, donde están incluidos en diferentes cuadros la evolu
ción del sistema actual sin modificar y la evolfición del sis
tema con la incorporación de las medidas propuestas para am
pliar las acti^d.dades económicas financieras del Instituto. 
Aclara que los datos son suficientemente demostrativos por si 
mismo, pero como los valores allí registrados han sufrido algu 
ñas variaciones debido al desposaje habido de un año y al rea
juste de haberes del mes de jfilio pasado que no estaba previs
to en las estimaciones anteriores, cederá la palabra al Capi
tán de Na\rfo PORTO quien expondrá algunos detalles de orden 
tócnico, actualizará las cifras de acuerdo con los cambios pr£ 
ducidos, se referirá a las observc.ciones efectuadas por las 
Fierzas y quedará a disposición de los señores Comandantes pa
ra aclarar cualquier aspecto que se le consulte.

El Capitán de Navio PORTO comienza su exposición manifestanó.o 
que el sefior llinistro de Defensa fijó al lAE las pautas que  
debían seguirse para resolver el problema del déficit de las 
pasividades militares y entre ellas estableció que se debía 
mantener el sistema de capitalización lo que era coherente con 
la acción del Ilinisterio de Economía que había adoptcido simi
lar criterio en lo referido a las pasividades civiles.
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A continuación da cifras actualizadas sobre la coparticipación 
que le correspondería al lAF en el pago de las pasi\d.dades mi
litares tanto en el caso de continuarse con el actual sistenia 
como en la alternativa de aprobarse la ampliación propuesta 
de actividades del Instituto. Aclara que los últimos' guarismos 
contemplan laprevisión de que se concederán auPxientos de habe
res al personal militar en enero de 1972 y 1973 de acuerdo con 
el decreto N® 1020/69 y que a partir de 1973 se consideró uji 
incremento vegetativo del 3 /•

Expresa que las Fuerzas Armadas efectuaron observaciones al 
proyecto preparado por el lAF, los que fueron aclarados opor
tunamente hasta lograr una aceptación general del sistema pro
puesto por el Instituto.

Manifiesta que la principal objeción de Ejército se refería 
al aporte a los réditos. El lAF propone suprimir el impusto 
a los réditos a las pasividades e incluiso fué de opinión de 
que se exceptúe de tal impuesto, 4ta. categoría., a quienes 
desempeñan cargos públicos. Posteriormente y para el caso de 
que aquello no fuera posible, se propuso ratificar por decreto* 
que todos los suplementos,que cobra el personal militar por 
distintos conceptos no aporten réditos. Al respecto aclara que 
se viene arrastrando desde hace varios años, y agrega que con 
ello se pondría al mencionado personal en iguales condiciones 
que al personal civil que goza de similar franquicia avalada 
por un decreto.

 El señor Presidente manifiesta que se debería adoptar el prqc_e
. dimiento necesario para formalizar y legalizar la situación
anormal nuntualizada ñor el Capitán PORTO.  * ¡

 ̂  ̂  ̂ ■ í
 El Capitán de Navio PORTO expresa que de esa forma se solucio
naría el problema del personal militar en actividad pero no
el de retirados y pensionistas. .

Al último respecto comenta que se debería modificar la Ley de 
Réditos estableciéndose que las pasividades en general no pa
guen tal impuesto. Agrega que para dar uina idea sobre la inci
dencia de tal medida, es conveniente tener en cuenta que de '
los 50.000.000.000 m$n que el lAF paga anualmente, sólo inqp?e 
sa a Hacienda I5O.OOO.OOO m§n en concepto de réditos, lo que , 
representa una proporción insignificante.

Dn
La

í ~
13 
13

 El Presidente del lAF aclara que una de las alternativas que
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11682 derogando sus incisos a ) y f) que graban los réditos 
de 4ta. Categoría en lo que se refiere a los ingresos que per La 
ciben las personas que desempeñan cargos públicos y los bene- 
ficia.rios de jubilaciones, pensiones, retiros y subs'idios, 
respectivamente, - -     . -

i3 
13Agrega que la otra alternativa sería proceder, con similar cri 

terio al aplicado al personal civil, en el sentido de excep-
tuar del pago de réditos a diversos suplementos que forman 
parte de la remuneración del personal militar en actividad. 
Para ello debería dicta.rse un decreto que ratifique la polí-
tica segiiida hasta ahora por las Fuerzas, dejando a salvo lo 
actuado en años ante3?iores. En lo que concierne a las pasivi-
dades militares repite que la única solución es la antes se-
ñalada de dero,c;ar el inciso f) del Art. 59 de la Ley de Puédi- 
tos.

El Secretario de Planeamiento ê cpresá que la observación del 
Ejército sobre el aspecto réditos se refería a la inoportu-
nidad para legislar sobre estas excepciones. Agrega que no 
cree conveniente hacerlo por separado y que la iniciativa 
debería concretarse tratando de eiicontrar la ocasión más fa-
vorable para que , ueda s.ir mejor aceptada, por ejemplo in-
cluyéndola dentro de la reforma tributaria.

El señor Presidente manifiesta que esta última iniciativa de- 
beríá ser tenida en cuenta dentro del estudio que se realiza 
para la reforma tributaria.

El Capitán de Navio PORTO aclara que en las modificaciones al 
régimen inínositivo se trabaja en base a incrementar los míni-
mos no imponibles, mientras que en este caso lo que se propi-
cia es exceptuar de réditos a toda;s las pasividades, civi-
les .V militares» •

SI señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta 
que la firma de los proyectos modificando la Ley Orgánica 
del lAF y la Ley de Réditos debe ser simultánea, pues de no 
derogarse los ya citados incisos de la Ley N® 11.682 se ocg.~ 
sionarían 'sraves problemas en el presupuesto familiar del 
personal militar ya que todo o la ms.yor parte del aumento pre-
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visto por el Decreto N® 1020/69 iría a réditos o aportés'*’ 
jübilatorios. En su opinión no se iiuede esperar hasta que 
la Reforma Tributaria esté' finalizada y agrega que cabo pre- 
{■pintarse si no sería preferible efectuar antes las modifica- 
.ciones_.propuestas.

N.

El Capitán PORTO expresa'qu~é~con lá aprobación de la" nu'eva 
Ley para el Personal Militar se hace imponible prác-tics.men- 
te todo lo que se cobra, y 8.1 respecto señala que hasta el ' 
suplemento de inestahilidiid de residencia es susceptible de 
réditos y montepío, y además integra incluso el aguinaldo.

El señor Comandante en Jefe de la Armada opina que la mejor
medida sería exceptuar de réditos a todo el personal de la
administración pública cuyos sueldos no están tan bien pagos 
como en el ámbito priv̂ ido.

Se intercambian opiniones coincidentes en el sentido de que 
existen verias razones que abonan la conveniencia de excep-
tuar del pago de réditos, 4ta.categoría a los empleados del 
Estado. Entre ellos se cita que los sueldos de los mismos
siempre se ha considerado "netos" y tal es así que al igual
que en otras oportunidades no tuvj.eron participEtción en los 
aumentos concedidos liltimamente. Además tal medida se jus-
tificaría por razones de racionalización adiTiinistrati\a ya 
que para recaudar ese impuesto en los órganos estatales se 
incrementa la burocracia.

Él señor Presidente manifiesta que es necesario verificar 
con el Ministerio de Hacienda de qué orden ^ería el costo ■ 
que para el país significa la aprobación de la mencionada 
iniciativa. Agrega que por otra parte lo fundamental es de-
terminar la oportunidad de vigencia de la misma, es decir 
si lo mejor es propiciar ya una modificación exceptuando de 
tributar réditos al personal de la administración ptíblica, 
o esperar la sanción de la nueva Ley de Réditos e incluir 
en la misma tal disposición.

El sefíor Secretario de Planeamiento exnresa que no tenién-
dose la certeza de que la Reforma Tributaria entre en vigor, 
el 1® de Enero de 1972 y atendiendo las razones expuestas 
por el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea en el sen= 
tido de que si no se actúa rápidamente se yn a producir de 
hecho una disminución en los haberes del personal militar, 
se inclina por la necesidad de encarar este problema en for-
ma simultánea con la actualización del lilF.

on-
la

i '
is
LS
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on-
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, _16.— / ̂7
El Capitán de líavío PORTO continúa su esposición cóiñtutaíido 
las observaciones fonnuladas por Ejército y Fuerza Aérea 
con referencia a las posibilidades de inversión de los fondos 
que obtendría el X/iP. Al respecto la Fierza Aérea sugería la 
conveniencia de conceder préstamos directos, incluso a perso_ 
nal_civil de,las Faerzas Armadas. Aclara que la filosofía 
del lAP es otorgar préstamos de 2do. grado y en esa forma se 
concretarán a las Puerzas, las cuales a su vez y de acuerdo 
con sus propias necesidades los concederían directamente a 
los interesados.
A continuación menciona los aportes anuales qvie tendría que 
efectuar el ilinisterio de Hacienda y Finanzas de aprobarse 
el proyecto de ley en tratamiento, comenzando por el año 
1972, los que van en progresivo aumento hasta 1976 y luego 
decrecen hasta llegar a 1991/92 en que el Instituto se haría 
cargo totalmente de las pasividades, oportunidad en que se 
debería estudiar la modificación de los aportes patronales 
del 36/ y 2?/.

El señor Secreta.rio de Planeamiento manifiesta que a su en
tender, de acuerdo con la tramitación seguida, y las aclara 
ciones efectuadas, se está en condiciones de someter a la 
firma de la Junta de Comandantes en Jefe el proyecto de ley 
que amplía las actuales actividades del liVF.

El señor Ministro de Defensa concuerda en que el proyecto 
cuenta con la aprobación de las Fuerzas y agrega oiie todos
los antecedentes sobre el mismo fueron remitidos oportunamen
te para conocimiento del señor Ministro de Hacienda y Finan
zas.

s

Ante una pregunta del Secretario de Planeamiento acerca de 
cuál sería el costo para el Tesoro en 1972 por sobre lo pre
visto, el Capitán PORTO aclara que estaría en el orden de 
los 4.000 millones de pesos. Deja constancia que esa canti
dad no es, exagerada considerando que el aporte total del Es
tado es de 51*000 millones y agrega que aquel monto no se d£ 
be únicamente al cambio del sistema sino que en parte es con 
secuencia de la política fijada de ir adecuando los aportes 
a la realidad de los haberes que se perciben, criterio que 
no se había aplicado todavía a las Faerzas Armadas pero sí 
al personal civil de la administración pública.

16

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que su Fuer 
za sugirió se incorporara un artículo en la ley referido a

ü
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establecer un control de gestión sobre el lAF ya sea por 
vía Fuerzas ArmoHas o Ivíinisterio de Defensa, Aclara que S£ 
milar criterio se aplica a todas las empresas del Estado.

El señor Bresidente del_IAF manifiesta que.el Instituto no 
tenía_ inconvenientes en que se incluyera_tal disposición._ 
Agrega que de hecho hay una auditoría permanente de las 
Fuerzas ya que el Directorio del Instituto está integrado 
por representantes de aquéllas y las mantienen informadas 
sobre su desenvolvimiento.

.s
•s

- El doctor GACERE3 MONIE expresa que su Ministerio realiza 
el control de gestión de diferentes empresas del Estado y 
tambión podría efectuarlo en el lAF que es un órgano des-
centralizado. Entiende que la inquietu.d del señor Comandan 
te en Jefe de la Armada se refiere no a la situ.ación actual 
sino a establecer una previsión para el futuro, por tratar-
se de una ley que debe servir para muchos años. Agrega que 
ese aspecto podría estudiarse entre su Ministerio y el lAF 
si se_ lo considera necesario. .

- El señor Secretario de Planeamiento estima que el tratamien 
to del tema está agotado, y que de existir acuerdo se pre-
sentaría el proyecto en consideración al Ministerio de Ha-

’ cienda y Finanzas haciéndole conocer que el mismo ha sido
aprobado en principio por la Junta de Comandantes en Jefe. 

7 igrega que siruiltáneamente con la sanción de la ampliación 
de las actividades del lAF se debe instrumentar una disposi 
ción qua,v..gmceptus ,del.v,rXVAEb ás réditos a los ingresos de las 
personas que se desempeñan en cargos públicos, incluyéndosé 
así al personal militar. Aclara que tal disposición podría 
sancionarse por una ley especial o mediante su inclusión en 
la nueva ley■impositiva.

- Posteriormente se retiran de la Reunión el señor Fresideñ- 
te del lAF y el Capitán de Na-\»ío PORTO^ S.E. el señor Minis. 
tro de Defensa y el señor Subsecretario de Defensa.

- A continuación los señores Comandantes interca.mbian otras 
opiniones sobre el tema, luego de lo cual la Junta de Coman-
dantes en Jefe, en Función de Gobierno, resuelve:

1. Aprobar las modificaciones propuestas por el señor Mini£ 
tro de Defensa, al texto de la Ley Orgánica del Institu-
to de A^’uda Financiera para el pago de Retiros y Pensio-
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nes Llilitares, al Decreto Ley 13.641/46 y Ley 12
• atinentes a la formación de sus fondos y recursos y 

la Ley 14.398 Decreto Ley 6715/63 y ley 16.478.

2. Aprobar el proyecto de ley por el.cual se exceptúa del 
impuesto a los réditos, 4a. categoría, a los ingresos

_ que perciben las personas que desempeñan cargos piiblig 
eos y las beneficiarlas de jubilaciones, pensiones, re 
tiros y subsidios de cualquier especie que tengan su 
origen en el trabajo personal.

3. Poner en conocimiento de ambos proyectos al señor Minis_ 
tro de Hacienda y Finanzas con la aclaración de que han 
sido aprobados previamente por la Junta de Comandantes 
en Jefe.

4. De no surgir observaciones serias por parte del Minis
terio de Hacienda y Finanzas, aprobarlos definitivamen
te y ponerlos en vigencia simultáneamente.

in
La

.s
•s

Tema 3  CENTRALIZACION DE CESTIOIIES PAIL\ LA OBTENCION DE CREDITOS 
DEL EXTERIOR ^
 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Cobierno 

inicia su exposición manifestando que se ha elaborado un 
proyecto de Ley y Decreto tendiente a disponer de un sis 

_ tema que ordene, coordine y controle las operaciones fi
' nancieras cuando se recurre al crédito exterior. .

■j

1
A continuación manifiesta que en la confección de estos 
proyectos han trabajado en forma directa, además de los 
de las Fuerzas Armadas y del Estado Idayor Conjunto, dele
gados del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la ex Secre
taría del Consejo Nacional de Desarrollo y los Directores 
Argentinos ente el BIRF y el BID. Los anteproj^ectos defi
nitivos han sido enviados para emitir opinión a los Minis
terios de Obras y Servicios Públicos, Industria, Comercio 
y Minería, Agricultura y Canadería, Defensa y Relaciones 
Exteriores y Culto, al Banco Central de la República Argén 
tina, Banco Racional de Desarrollo, Banco Hipotecario Na
cional y Banco de la Nación Argentina. ■
Agrega que de la compatibilización del estudio de los pro
yectos surgieron algunas discrepancias, que, tanto a jui
cio de la Comisión como de las Fuerzas Armadas, no tienen 
relevancia. '

i
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Aclara que existen dos casos distintos, el primero cuandi 
el cródito es destinado a la financiación de obras inclui
das en los Planos de Desarrollo y el segundo cuando los 
créditos son dirigidos con fines financieros, existiendo 
distintas disposiciones para cada una de estas circunstan
cias, agregando que para el primero de los casos el gestor 
es el Banco ITacional de Desarrollo y para el segundo el 
Banco Central de la República Argentina«, estando todo esto 
controlado en última instancia por el Ministerio de Hacien 
da y Finanzas, señalando que existe una disposición espe
cial cuando las adquisiciones sean realizadas con destino 
a la Defensa, en cuyo caso participa activamente el Minis
terio de Defensa.
Manifiesta que existen dos tipos de créditos; los que tie
nen mía obligación como contrapartida del Estado y aque
llos en los cuales no es necesario el aval del mismo, pero 
en cualquiera de ellos existe mía organización que tiende 
a controlar, coordinar y deternñnar en qué condiciones se 
pueden realizar las gestiones, sistema que fue creado por 
existir un estado de descontrol en los requerimientos de 
créditos.
Continila diciendo que este sistema fue ya aprobado por las 
Fuerzas Arriadas y el Ministerio de Hacienda y Finanzas qu£ 
dando en consecuencia en condiciones de ser elevado a la 
firma de los señores Comandantes en Jefe.

m-
.a

.s
•s

Luego de mi cambio do opiniones la Jmita de Comandantes en 
Jefe, resuelve ;

 Aprobar el. proyecto de Ley y su correspondiente Decre
to reglamentario por el cual se establecen normas de pr£ 
cedimiento para la gestión oficial áe créditos externos.

Tema 4  PROYECTO PAPÚ lA IHSTALiiCIOIT DE UNA PIuiHTÁ PRODUCTORA DE 
' SODA SOLVAY '

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
expresa que despúes de la última exposición realizada por 
el señor Ministro de Industria, Comercio y Minería, las 
Fierzas Armadas recibieron el documento, que fue la base 
de dicha exposición, formulando cada una de ellas su obser 
vación •
Manifiesta a continuación que el Ejército comparte la pro
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puesta del Ministro de Industria, Comercio y Minería en el 
sentido de anular el concurso xidllico para radicar una plan
ta de Soda Solvay, del texto de Armada se deduce que tiene 
la misma opinión y en cuanto a la Fuerza Aórea acepta también 
declarar desierto el Concurso Internacional. ~ . ",

m-
La

Agrega que Ejércitocomparte la posición del Ministro de In 
dustria, Comercio y Minería en el sentido de que debe traba
jarse sobre la base de la soda cáustica, en tanto Fuerza 
Aérea y Armada coinciden en que debe instalarse una planta 
de Soda Solvay, estableciendo algunos criterios que debieran 
utilizarse, y fijando la Armada un plazo de 30 días para re
solver el problema y Fuerza Aérea si bien no fija plazo esta 
blece que si este sistema no fuera viable, dentro de vn pla
zo de 60 días habría que realizar un estudio técnicoeconómi 
co para buscar la mejor solución al problema de los álcalis.

El Secretario General de la Fresidencia aclara que la Fuerza 
Aérea propone encomendar al Ministerio de Industria, Comer
cio y Minería, la realización de ese estudio técnicoeconómi 
co.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que esa 
sería una alternativa que debería estudiarse paralelamente, 
para aplicarse en caso de fracasar las gestiones de instalar 
la planta por el procedimiento Solvay.

El Comandante en Jefe de la Armada dice que si los estudios 
se bascan en el decreto del año 1969, se puede lograr en las 
tratativas un mayor aporte de capital privado, en especial 
capital local, y se puede dar una mâ ̂or participación en la 
discusión del problema a las provincias y a la industria que 
consiime carbonato de sodio.

>s

El señor Presidente señala que teniendo en cuenta lo expues
to por el Ministro de Industria, Comercio y Minería en su 
oportunidad, lo que más le preocupa es el aporte del Estado,

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea roHifica que 
esa es también la, posición de su Fuerza.

Los señores Comandantes en Jefe intercambian opiniones sobre 
el tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe, 
resuelve;
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1. Declo.rar desierto el concurso Público Internacional y con-t- 
tinuo.r con el proyecto de instalación de una planta en la 
forma prevista originalmente por el Decreto 8566/69*

. 2.-El-Ministerio “de Industria, Comercio y Minería proc“ederá“
- -a-entrar en-tratativas directas con las empresas privadas 

nacionales a efectos de qî e formulen propuestas concretas 
para la producción de carbonato de sodio.

ALEJÍMlDÍÍaLLGUSTIN lAIJUSSE 
Teniente General 

esidente de la Nación Argentina

PKDEO ALBEHTO JOSE Gl-IAVT 
Almirante

k)¿kAAcr) /i .
CAELOS ALBERTO EEY 
Brigadier General

)
¿

,  ^̂ KÁJUJLé.ll ÍlaJUULL̂

EL ALFREDO I.ARTlfcEZEQÜIEL
Brigadier Iv!ayor 

Secretario

2 0 0



51
1̂2

$3I

54

2 0 1



/'» r"':V k J I,

ACTA DE. LA REUNION N® 31/71 DE LA J'UNTA DE GQMANDAIfTES BIT JFFE

EN FUNCION DE GOBIERlfO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación),

FECHA Y HORA

PARTICIPANTES

27 de Octubre de 1971 de 17:30 a 21:00 hs.

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Fiierza Aórea;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de
Gobiemo; S.E, el señor Secretario General de la Pre 
sidencia de la Nación,

Durante el tratamiento del Tema 1 : S.E. el señor 
Ministro de Defensa; el señor Director General de 
Fabricaciones Militares; el señor General de Brigada 
D. JUAN GARLOS ÜRIBURU; el señor Coronel D. JORGE DO 
NATO MONACO; el Doctor D. OSOAIt GilTTI y el Doctor D. 
JUAN J. ALBORNOZ.

Tema 1 - INSTA.3NIGI0N DE UITA PLAI'TTA PETROQUIMICA EN BAHIA BLANCA.

. - El señor Director General de Fabricaciones Militares efectúa
- una reseña del proceso seguido en el estudio y concreción

del proyecto referido al tema en consideración, señalando
que el señor Presidente en el mes de Agosto del corriente 
año, asignó a FF,I<LI. la responsabilidad primaria de este pro 
blema y al efecto se promulgó el Decreto 3056/71.
A continuación lee algunos puntos de dicho documento, en el 
que se establecen las bases a las que debe ajustarse el com-
plejo petroquímico de etilene y sus derivados, partiendo del 
etano extraído de gas natural, provisto por Gas del Estado. 
Menciona que se determinó la constitución de una sociedad pa-
ra la elaboración del etileno, con mayoría estatal, la que - 
estaría integrada por FF.IIJ. , YPF y Gas del Estado y partici 
pación privada, en proporción del 51/ del Estado y 49/ priva 
do.
Aclara que ya se ha firmado un acta entre las tres empresas 
citadas, .constituyendo, a priori, la sociedad, ad-referendum..
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de la aprobación del Poder Ejecutivo.
Agrega que, anteriormente, se efectuó una exposición similar 
ante varios Ministros y delegados de las Fuerzas y de las Em
presas del Estado directamente vinculadas con el proyecto.
Por último manifiesta que en esta oportunidad expondrán los _ 
Doctores GATTI y ALBORNOZ y el señor Coronel MONACO. ' '

 El Doctor GATTl expone sobre los siguientes pirntos :

 Proceso petroquímico y petroquímica básica.
 Complejo petroquímico de Bahía Blanca.
 Usos del etilene y sus derivados. .
 Capacidad de las plantas instaladas en el país.
 Demanda de derivados del etilene e insumos de etilene pa

ra los años 1975 y 1980.
 Producción a escala económica,
 Situación de los proyectos nacionales respecto a los de 

Brasil,
 Montos insumidos en importaciones de productos derivados 

del etilene.
Durante su exposición señala que por cada dólar que se gasta 
en la instalación de una planta de etilene, son necesarios 
tres dólares para transformar ese etilene en un producto de ¡ 
rivado. Esto significa que la industria privada, a la que se : 
reserva la transformación del etilene, tendrá que invertir 3fÍ 
135 millones de dólares, toda vez que la planta de etileno ^  
insume 44,7 millones de dólares, ^
Respecto a la producción de derivados del etileno a escala ^ 
económica, señala la necesidad de lograr que se conj¡jiguen • )j 
los intereses de las empresas privadas,teniendo en cuenta ‘ i 
que los planes de expansión previstos no contemplan esa as
piración,  . .

 El Doctor ALBORNOZ, continuando el tratamiento del tema, ex ' 
pone sobre los siguientes puntos :
 Inversión necesaria para instalar la planta de etileno.  ̂ !
 Supuestos básicos utilizados ;

♦ Precios de setiembre de 1971.
, Conversaciones con vendedores de tecnología y de ingenie
ría.

. Cotejo de los datos obtenidos con los que figuran en el 
proyecto Daw,

• Adoptar, con criterio conservador, el dato más alto.
 Criterios de previsión tenidos en cuenta ;
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• Imprevistos del orden del 5/ anual acumulativo.
. Se agregó un coeficiente anual de inflación, por mayor
valor de los equipos.

• Se aceptó,“ en principio, como participación de Daw el 
aporte de 800.000 dólares en concepto de terreno; 350

' ' hectáreas en la zona-de Bahía Blamca.
, Gastos anteriores al momento en que la planta empiece a 
producir, 80.000 dólares mensuales.

. Reserva para afrontar imprevistos, 1 millón de dólares.
• Fondo para pago de proveedores, dentro de los 45 días;
1 millón de dólares.

• Intereses en el lapso de construcción de la planta; 5,1 
millones de dólares. Se calcularon al 10/ anual antici-
pado,

- Inversión para los años 1972, 73 y 74, que representa el 
34,6/, 37,3/ y 28,4/, respectivamente, del monto total.

- Estructura de capital de la empresa. Los aportes del Esta-
do representan, para cada una de las tres empresas involu-
cradas en el proyecto, 630*000 dólares en 1972, 710*000 en 
1973 y 540*000 en 1974.

El señor Presidente pregunta si las empresas incluidas en el 
proyecto ya disponen de los fondos indicados, dentro de sus 
presupuestos para 1972. .

- El señor Director General de FF.IvIM, manifiesta que su orga-
nismo no tiene problemas al respecto.. Agrega que, de acuerdo r 
a la información recogida, Gas del Estrado tampoco tendría 
problemas*'Menciona que hasta la fecha esa empresa no ha pre-/5 
sentado ninguna objección al plan previsto* | -

, t

- El señor Presidente expresa sus dudas sobre la seguridad de 
que las empresas en cuestión puedan bastarse a si mismas pa- i 
ra efectuar los aportes indicados. Agrega que su intención ^
no es poner limitaciones al proyecto, sino saber que arbi-
trios pueden buscarse para llevar adelante el proyecto, aún ,
ante algún inconveniente del tipo de los mencionados* 7

- El señor Director General de FF.LíM. comenta distintos aspee- 
tos de producción y precio* y señala que .--arante los dos pri-
meros años de fimcionamiento de la planta se producirán dó- 
ficits financieros de 1,8 millones de dólares, pero a partir 
de ese momento producirá amplio superávit.
Agrega que desde el punto de vista empresario la planta se 
paga en cinco años y medio.- - -
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- A continuación expone el señor Coronel MONACO. Menciona las
causas por las que se prefirió presentar un proyecto de ley ■[

. y. otro de estatuto, junto con el acta convenio entre las
___ _ tres empresas del Estado ya citadas, y no incluir la negocia-

*- ción de la ingeniería básica y de detalle. Se estimó que el ¡,
^.. ^ procedimiento elegido brindaba mayor flexibilidad a la futu- j,

ra empresa y al mismo tiempo aumentaba el interós de los en- f 
’ presarlos privados y de los oferentes de ingeniería y tecno- j

logia, I'
Agrega que se aprecia que no habrá inconvenientes para inte-

, gi*a«r el 49/ de capital privado, toda vez que ya existen al-
■ ganos ofrecimientos bastantes concretos.

' Seguidamente comenta los aspectos principales del proyecto
^  de ley que aprueba la constitución de "Petroquímica Bahía

Blanca, Sociedad Anónima Induistrial y Comercial", como así 
. también el acta firmada entre las tres empresas y el esta-

tuto.

- Durante el transcurso de la exposición se intercambiaron dis- ' 
tintas ideas sobre aspectos que afectan al proyecto.
Los conceptos principales fueron los siguientes : ¡

- Precio de venta de la nafta y del gas a las plantas produc-
toras de etileno, Al respecto se mencionaron los subsidios 
que surgen de la aplicación del decreto 4271/69, 52

SS\\

- Dificultades que crea la vigencia de la Ley de Compre Na-
cional. En relación a lo expresado, el señor Director Ge-
neral de FE.MLi. expuso distintos ejemplos en los que la 
aplicación de dicha ley ha provocado demoras e incluso po-
sibilidad de impedir la concreción de algunas obras. Conse-
cuencia de ello solicita al señor Presidente que se modifi- ( 
que la ley en cuestión, incorporando un nomenclador que es-
pecifique claramente que elementos o inswnos deben ser con-
siderados como obligatorios a ser adquiridos a la industria 
nacional,
Aígrega que esto es necesario para poder ajustar a pautas '
precisas futuras negociaciones y evitar tener que solicitar 
la sanción de leyes de excepción a la Ley de Compre Nacio-
nal, Menciona además que* es la única forma de esta.blecer ' 
reglas de juego claras y estables,

- Constitución del Directorio de la futurá empresa. Al res-
pecto se menciona la cantidad de miembros por cada una de 
las partes y señala la conveniencia de que el primer Direc-
tor sea un integrante de PF.MM., a efectos de poder impul-.
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sar adecuadamente la ejecución de la obra.

- Posibilidad de disminuirnos subsidios a la materia prima, 
gas, a partir delj]iojientq__que_aumente suficientemente la __ 
rentabilidad de la empresa.
En relación a este punto el señor General URIBURU informó 
que era posible, pero en pequeña escala, ya que de otra 
forma habría que aumentar el precio de venta del producto 
elaborado. '

- Necesidad de adoptar las medidas necesarias para lograr 
la reunión de intereses de los sectores empresarios para 
la instalación de plantas a escala económica y romper asi 
el esquema de las plantas pequeñas.

- Organos administrativos que prevó el estatuto y el equili-
brio existente entre ellos. <

Respecto a los problemas que crea la vigencia de la Ley de 
Compre Nacional, tal como está en la actualidad, el señor 
Presidente pregunta si no es posible explicar, públicamente, 
a los sectores interesados las causas por las cuales sería 
necesario modificar esa ley, a efectos de evitar la formula-
ción de críticas severas.

- El señor Director General de PP.Tffil. manifiesta que se puede 
hacer y que sería conveniente hacerlo antes de modificar la 
ley actual. • 52

- El señor Presidente dispone que el señor Secretario de Pía- j 
neamiento y Acción de Gobierno estudie el grado de perfecta- frx 
bilidad posible a introducir en la ley, de acuerdo a la expe- 
rienda recogida durante la aplicación de la misma. i,

- Finalizado el tratamiento del tema en cuestión, el señor Mi- 
V ' nistro de Defensa manifiesta su inquietud por la carencia de 

proyectos concretos para la inste.lación en el país, de plan- 
\ tas elaboradoras de fertilizantes y abonos químicos, elemen-

tos óstos en los que el país presenta marcados dóficits. . 
Agrega que la carencia de los mismos ha dificultado la evo-
lución del sector agropecuario y afecta directamente su ren-
dimiento.
Agrega que en el año 196?, FF.Ivl'I. tuvo un proyecto vinculado 
a estos aspectos^pero lomentabdemente fuó archivado.
Señala que con el uso de fertilizantes y abonos químicos, en 
el mediano plazo podrían duplicarse las existencias de ganc,do

34

5̂
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Vy llegar a triplicar la producción agrícola.

Estiina que la pianta elaborado ra de los productos antes men-
cionados debería estar integrada en el complejo jietroquímico 
de Bahía Blanca. ||
A continuación solicita autorización al señor Presidente pa-
ra continuar el estudio del proyecto de fertilizantes y abo-
nos químicos. ~ '“ii . . - - “ ::
Agrega que paralelamente habría que-replantear la competen-
cia que la petroquímica como industria básica tiene dentro 
del área general de la industria. Al respecto entiende que 
debería estar en su área y a cargo de un organismo tócnico 
y competente como es PP.LSI,,dado que hace poco tiempo el Go-
bierno autorizó la instalación de plantas cuyas dimensiones, 
dentro de la economía de escala, no son convenientes para 
el país. Esto evidencia falta de coordinación y provoca dis-
persión de esfuerzos.

El señor Presidente requiere información sobre los inconve-
nientes que podría tener PP.MM, para actualizar el proyecto 
mencionado por el señor Ministro de Defensa, a lo que se le 
responde que no existe ningún problema para hacerlo de inme-z 
diato. i

Seguidamente se intercambian ideas sobre la oportunidad de 
la firma de la ley que aprueba la constittución de la Socie-
dad que concretará la instalación de una planta de etileno, , 
como así tambión sobre la conveniencia que el acto de la fir-
ma se haga en Bahía Blanca,
Asimismo se acuerda que es conveni.ente anunciar hoy que se hé, J 
tratado el tema, pero sin dar detalles de lo acordado,y pos- '■ 
teriormente, en ima conferencia de prensa a realizar por el 
señor Ministro de Defensa, similar a la efectuada en el ca-
so del aluminio, se ampliaría la información.

«

El señor Presidente pregunta al señor Brigadier MARTINEZ 3 
cual es el estado de elaboración de la directiva para asig-
nar responsabilidades sobre las industrias básicas.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
manifiesta que en su oportunidad conversó sobre el tema con 
el señor Ministro de Defensa, pero que hasta la fecha no se 
había adoptado decisión al respecto. ”

El señor Presidente expresa que tiene especial interós en 
adoptar una resolición sobre estos aspectos que considera

5!

2 0 7



r' r» r: T  O  ! / ■..... \‘ ‘ s / '/ \  .\
■; Í  /  /  F  C l .  I , _ _

V t
I 7 - -  ■ II

\

fimdamentales por su estrecha relación con la defensa nacio
nal, pero que la decisión quiere tomarla en base a un estu
dio completo del problema para evitar improvisaciones. A con
tinuación el señor Presidente pregunta a los otros señores 
Comandantes en Jefe su opinión respecto a la aprobación dei 
proyecto de ley considerado, 

El Comandante en Jefe de la liierza Aórea y el Comandante en 
Jefe de la Armada manifiestan que están de acuerdo en que se 
debe aprobar, 

Los señores Comandantes intercambian otras ideas respecto al 
tema, luego de le cual la Junta de Comandantes en Jefe en 
Punción de Gobiemo resuelvo:

1. Aprobar el proyecto de ley por el que se aprueba la cons
titución de "PEIHOQUILHCA BAHIA BLiUTCA SOCIEDAD AITOHIMA 
INDUSTRIAL Y COIvIERCIAL".

2. Disponer que el Secretario de Planeamiento y Acción de Go
biemo estudie las modificaciones a introducir a la Ley dej 
Compra Nacional^en base a la experiencia recogida con su 
aplicación.

3, Disponer que el Secretario de Planeamiento y Acción de Go 3 
bierno continúe los estudios tendientes a determinar la 
factibilidad de asignar al Mnistro de Defensa la respon ‘ 
sabilidad primaria en todo lo relativo a las industrias 
básicas.

«
4. Disponer que la Dirección General de Fabricaciones Militah 

res continúe los estudios del proyecto' para la instalaciónj 
de una planta de fertilizantes y abonos químicos,

Tema 2  PROGRAMA ECONOMCO PARA 1972

El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobiemo inicia el’ 
tratamiento del tema manií'estando que el estudio del progral 
ma comenzó en la Presidencia de la Nación',a nivel asesores.
El proyecto preparado fuó posteriormente analizado,por un 
gmpo formado al efecto,en la Subsecretaría del CONADE,
Agrega que,además^se hicieron dos reuniones,de las cuales 
participaron los I,ü.nistros de Comercio y de Hacienda y Einan^ 
za y el Presidente del Banco Central de la República Argenti
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na y especialistas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Co
mo resultado de estas reuniones se conformó un programa eco
nómico a ser aplicado en 1972, Aprecia que el mismo es bas
tante duro, señala que el proyecto en cuestión incluye medi
das que afectan el orden laboral y la producción, pero que 
fundamentalmente tiende a corregir la grave situación infla
cionaria por la que atraviesa el país.
Manifiesta que este Plan debe ser, sino apoyado, por lo menos 
conocido por la CGT, CGE, UIA, grupos políticos, Cámara de 
Comercio, etc., para evitar que estas organizaciones se ente
ren por los diarios y salgan a combatirlo, aunque más no sea 
por reacción.
A continuación el Secretario de Planeamiento y Acción de Go
bierno procede a explicar e l' Plan Económico para 1972 (Se 
agrega, como anexo 1 a la presente acta).
Durante la explicación los participantes intercambian distin
tas ideas sobre el tema.

V \

Referente a la tasa del crecimiento del PB el señor Presi
dente expresa que se ha previsto un 4 / como mínimo, a fin 
de evitar ataques demasiados agresivos por parte de los se£ 
tores interesados en dificultar la marcha del Gobierno.

El Comandante en Jefe de La Armada manifiesta que considera 
que está mal redactado• el objetivo referido a la desacele L 
ración de la inflación, 20 / como mínimo y 25 / como máximo 
pues la misma podría llegar sólo al 18 /, Aprecia que po
dría decirse que no será mayor del 25 /♦

El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expresa, IjJ 
que el plan proporciona indicativos necesarios a todo aquel ,V „ 
que tiene que adoptar su actividad al funcionamiento econó 1" 
mico. El empresario tiene que saber que si la inflación se 
desacelera por debajo del 20 /, se actuará para mantenerla 
en ese porcentaje, ya que de otra forma cambian otros pará
metros y podría producirse desocupación. »

 El Comandante en Jefe de la Armada pregunta cual será la 
tasa ce erecimiento para el año actual, respondiendo el 
Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno que se espej 
ra llegar al 3,9 /.

 El señor Presidente manifiesta que hay que agregar tres 
objetivos fundamentales; no recesión, mantenimiento del sa
lario real y asegairar el plan de inversiones a travós del  
cródito externo, a efecto que estas no estón supeditadas a

2 0 9
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la financiación del Tesoro.

Respecto a la veda el Secretario de Planeamiento y Acción 
de .Gobierno aclara que no es exactamente mantenerla y que --- - 
-se-c^biará-la__expresión.-Log que se requiere señalar es que 
.̂se debê  mantener un precio adecuado de la came_ a fin de 
contar con los cupos de exportación que el país necesita.Si 
para lograr lo indicado hay que implantar la veda o algún 
otro tipo de restricción, se hará. Eso es lo que se inclui-
rá en el programa. .

Referente a la promoción de las exportaciones, se convino 
en la necesidad de precisar el alcance de la medida, es de-
cir si debe ser sólo para los productos industriales no tra 
dicionales o si debe incluir a algunos tradicionales indus-
trializados y otros sin industrializar como pueden ser los 
de pesca.

El señor Presidente manifiesta la necesidad de que los de-
talles del documento se mantengan en secreto, a efectos de 
no debilitar la posición negociadora de los distintos"sec- 
tores. .

- Finalizado el tratamiento del proyecto de programa ecQíiómi- l
co, los participantes intercambian ideas sobre la continua-
ción de las tareas y la fecha para realizar una reunión de 
Gabinete luego de lo cual la Junta de Coniandantes en Jefe 
en Función de Gobierno resuelve:

55

- Tomar conocimiento'del proyecto del Programa Econó-
mico para 1972.

//|/ g;.
ibi Xb

«

AGUSTIN LANUSSE 
Qa ni elite' General

Presidente de la Nación Argentina

///siguen las firmas
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Alairante

^h^/Ay(AyCr  ̂ /\ \

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

Uuoi*«_
EZEQUIEL AEEKEEO ì31HTIKì z

Brigadier Mayor 
Secretarlo
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 _I/Oo objetivos fondamentales dol programa econòmico pa

ra el año 1972  con; .

Una tasa de crecimiento del 4/, a f in  de evitar  un

receco economico.

—Desacelcrar la  tasa de inflación del 4Q; previsto

para 1971'j al 20/ corno minimo 7  el 25‘b corno màrimo

• ■ entro el 31.12*71 7 el 31*12.72*

Revertir  el resul tado de i ic itar io  de la Ralansa de

Pagos no menor de ufs* 175 millones previsto rara 

 1 9 7 1 . a un superávit de uOs. 100 millones en 197 2.

. Mantener cl actual nivel de ciapleo.
• >

“-JlcelGiaci021 del \orccGCO de inversiones a tra- • vós del crédito oxtcrnOo
' -Mg j orerai e no 0 del Salario EGal.

■■ Para lograr el cumclimicnto de los objetivos ri'eco don te

mente mcncionador deberán adoptarse medidas on los  distintos cam

d *> ^  • *  •. e la  roxivica economica o ^

Las necicas a adoptar en cada área con las  siguior.tec;

a * Poií/ti ca de In. :re sos » 

■ 1. Salarios. .

Los sa lar ies deberán ajust:.:se macivamsr.te, aem^nóanlo 

a sin i cm o, las asigr.acicuos familiares or. septo esposa. X::. a a : : ' ;   

nacloníis familiares co roerían aumentar a partii del I M I X /  

un 30/ o '

Los is la r io s  so o.omentsrían o,n p 7 ^n 17 2, ' a cir:r■ • / * ■
ta el 1 . 1 . 7 2  7  el rertante lOÍ a partir dol 1.7. 7 1 . U l e  i s . í i ca  

aumento ri'om.‘S.io ¿e eaiai’to moj, orcen c.ei. Uiopm.
. / /7 -

»
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' , Esta hipoteeÍ8 se considera adecuada por los Biguierr-

tes motivos: ‘ ,
-El aumento de demanda se distribuye adecuadamente - 

.? en el tiempo. Por tanto el impacto sobre los precios es más ate—

U

nuado. Este hecho es mqy importante en el caso de los productos 
alimenticios, cuyo precio se determina por la oferta y la ̂'eman- -
da, con/CEcasa influencia do los costos.

—Se producen menores oscilaciones del salario real a 
lo largo del período.

-El financiamiento. monetario, a través de crédito al 
•sector privado, puede hacerse sin ocasionar "picos" marcados en 
la expansion del mismo.

-So podría obtener mayor aceptación, pues se presen-
taría como un aumento del 25/ durante el año-

Acordándose los aumentos salariales establecidos por -
esta hipótesis, y cumpliéndose la meta de aumento del 2C/ en los 
precios, se llegaría a diciembre de 1972 con un incremento del - 
4/ en el salario real. .

Si la tasa de inflación alcanzara al 25/,- el salario - 
real se elevaría levemente 1 - sobre el nivel promedio de —
1971.

Se considera indispensable anunciar al comienzo cel pi£ - 
grama tanto la magnitud como las fechas de los ajustes salariales 
a fin do quebrar las expectativas inflacionarias de los empresa—  ¡y 
rioB.

///
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Con respecto a la política salarial del Sector ?u-
blico (cxclu^'endo las enpresao del Estado), la misma será consi de 
rada por separado*

■ 2* Precios*

2*1* Precios Industriales: debería implementarse 
un acuerdo de precios, permitiendo al sector 
industrial trasladar a los precios los aumen 
tos de costos sólo cuando estos se hayan ve-
rificado. , ^
Para que sea posible instrumentar una polít^
ca de acuerdo de precios, es necesario que - 

/ *las importaciones tengan su precio determirxi. 
. do por el tipo de cambio, y por lo tanto no 

' os posible mantex:er restricciones cuantito*^
vas sobre las imi-ortacicnes.

32

2,2. Sector Agropecuario:El nivel de exporta-
ción de carne vacuna deberá alcanzar la 
meta que oe establezca según el objeti-
vo fijado para la "Balanza de Pagos",
Paralelamente deberá realizarse una in-
tensa campaña de promoción de sustitu-
tos de las carnes rojas.

A fin de absorber parte de la transferencia 
do ingresos operada en favor del sector gana 
dcro, y al mismo tiempo alentar aireentos cn 
lü productividad, sA-r:a convor.iente act'rali“ 
zar las val'uacicnes fiscales para el pago ¿el 
impuesto a la tierra*
• ■ ' ///•'

2 1 4



.... ; f* ■ í'i T  Ti t
g S r ;  i  < -5 . . . .  ‘ ••. . *  '. ,, t ,  ,  j  VJ ;

iyfCI

-------------------------  I l ¡ \

b* Política Monetariai

.a -
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VVii

Los dos aspectos fundamentales do la política moneta
 ̂ ria Bon el manejo de las tasas de interés y la tasa de crecimiento

i
del stock monetario.

1© Tasas de interés.
Es esencial llevar raiñdamente las tasas de - 

¡ interés a niveles positivos en términso reales, a fin de:
-Pesincantivar la especulación mediante la compra de 
monedas extranjeras y aumento de existencia de bie-
nes importados.

• -Aumentar las posibilidades de captación del ahorro
. por parte del sistema financiero organizado, y fa-

. cilitar su canalización hacia el -financiamiento de
 ̂ . . iT '

■■ actividades productivas. a

-Al tornarse positivo el precio del dinero, so red’a- |5|
ce la demanda de crédito por razones especulativas

- ííde empresas de primera línea, haciendo factible el ;!j
acceso al mercado financiero institucionalizado de 
empresas medianas y pequeñas que actualmente se fi- '
nancian en el mercado extrabancario, pagando altas 

. tasas de interés (35/4G/). Así, el costo del dinero
para estas últimas empresas se reducirá.

Por otra parte, al no estar el crédito fuertemente 
subsidiado, el mismo so distribuiré más eficior.Le— 
mente•

'  ///•
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m  -ajusto do’ tasao do intcróá borla el oiguicntc»

» La taca do in torio oobro prlotrnoo cn ol olotona bm- 
cario pausaría lol 16/ actual al 22/*

• La taoa do intorio cobro dooüoitoa do cucha líquidos 
(Caja do Ahorro) aunontaría conoo guo proporcicnalncn 
to© .

0 La taca de intoróo cobro doix5jitoo a plazo fijo cupo— 
riorco a loO díao, aunontcirla n'o quo proporciciiilcon 
to •

Moclc, doborlen haccroo ajuoteo» impooltivoo a loo i:it£. 
roooo, quo corlcnJ ' .

* Doogravacion total a toloc Ico intcroooo porcibilco - 
c o or o a o o y. uO o, r/UOc> no r 1 o ̂ u ¿ ^ v y  « < «*- v ,
ciño noLiiTialoo*

« lio vomitir la ácducciln do loo into-cooo pacrLoo ca 
ol olí culo dc la baoo irn.,oniblo dol in.uooto a loo iH 
ditoo« '

l'A\

llotoo ajuotoo 00 conplcnant'rln con ücrrcccicnca quo *—  
olinin-en la tributación sobro iitilid̂ .loo fioticiao, codimto la - 
aplic ción do uiT rovalúo autcnltico do Lícttoo do ujo®

2 o  Expansión h'onetaria.i
\

Loo rocunoo acnotirion do p: rticul'a'jo ioboró-n oro-
car, paro fi:mciar loo rpjorini^nloo ñor'.rloo dol ;rocooO cccrH

'  ' -  ///.
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aico,‘on i\n 26/3* HI" crédito cl ccotor -prxvado, entro un 2 'il -j un
30 ĵ» Para cuo ooo finmoianlcnto al lector Privado aaa noaibie^ — 
la utilisacién do adolcritoa dol TJ.C.l®!. por parto do la Tooorcría 

 ̂no podrá caiporar loa'O le^OO nillcuüao
t . .

f Las liboracionoa ocndicionadao por Circular 6lS no de —
bon cxoodor los o 5C0 aíllonone ■

®) Política Pi-c-1. ,

HL programa n-notrrio consistento con una dooacolGrpp 
cién do la tasa do inflación, sni. rocecién cconoolca, re ;uijru un 
bajo financiamiento ncnotario dol Sector Público, y por tanto os 
prooico un aumento do la proporción do las invorsiaios p*lblloa3 - 
financiadas con ahorro dol propio ceotor«-<3 .

13. bacbo inflacionario del Sector Público debo rcdu— 
ciroo cniatancir.lmcnto en 1572o -

■ EL déficit do focoiaría, do acuerde con la netodolo- 
. cía Ingrccoa Corrimtea nonos Gastos Totales (c::clu£da la raorti- 

aacién do deuda pública), debería cor apronimaMrmcnte S 2*CC0 ni 
llonoko ■ '

Para quo soa poeible ¿ilcancar osa neta en natoria do 
d-éficit do fojorería, os neo.jor-rio qdopt'.r los siguionteo nodidaci

!• Castos Corricntos*

l.l. Gastos on personal. Se con.̂ iJcr:n dos L'ipét 
üÍ3 do av.n̂ -ntoü c.-l:iri:lcst

--r

///.
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Al 15/ el 1.1.72 .
• IC  ̂ el 1.7.72

Bx 20/ el 1.1.72 .

En amboE caEos se prevé un plan de jora]>-
quizacion,

1.2.0cupacién: No se prevén aumentos en las 
administraciones nacionales y provincia- 
loSo

l«3oEl resto de los gastos corrientes debería 
aumentar como máximo, en un 20/, que es - 
aproximaddmente la tasa esperada de infla-
ción. ■

2. Inversión Publica: .

Se prevé el mantenimiento de su nivel en términos 
reales, lo cual implica un incremento del 20/25;í en términos - 
nominales. Además debe ponerse especial énfasis en'los grandes pre 
yectos prioritarios, utilizando al máximo préstamos de organismos 
internacionales, a largo plazo y reducido interés.

39 Ingresos.
. 3*1 • Ingresos Tributarios. ^

■ ■ ' Buranxe 1 9 7 1, por efecto de la inilacicr.
- ■ - ///•
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un '

.- --- ---- • —  - DO deterioró la pre sión ' tributaria na-
cional en alrededor de 1*6/ del P3I, lo 
cual inplica una perdida en pesos de - 
1972, del orden de los S® 2®C00 mille—

. , . nes* Así, mientras la recaudación impq
Bitiva aumenta en un 23/, el incremen-

'* • . previsto de precios es del 4QÍ<> A -
' la caída de la presión tributaria na—

cional, debe sumarse la reducción de ~ 
las presiones tributarias provinciales 

. y municipales*
Este hecho, junto con el rezago exis—  
tente en el ajusto de las tarifas de -

X

• . los servicios públicos, ha provocado -
un enorme deterioro en la situación f£

• . nanciera del sector público.
El objetivo, entonces, es recuperar ese 

. punto y medio de presión tributaria en
■ - el orden nacional, al nismo tiempo cue

so adecúa el sistema impositivo al are 
ceso inflacionario* '
Las medidas a adoptar en este campo so:. 

Impuesto a los rédipos; »
Revalúo automático de los bienes de uso, al del incremento ~
histórico de precios*

o Desgravación de los Intereses percibidos por depósitos en el
sistoo’.a financiero or:anizado* Eliminación dol TNj do la de-
ducción dc 10"' pagano^«

Impuesto al v-lor .» -o:
• Aplicación en la etapa mai-'orista ///

/
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Impuosto a los CünXistiblcD

, 2  ■

i

. • /.unentO. promedio del .30/) ugI precio# .

» /dimcnto dcl •25/ dol valor do rotencién.

p El aumento dol Cae 011 doborá cor cuporior cl aumonto - 
 ̂ ' dol reoto#

" DoRecl.on do* Im-ortrciéni

• Aplicación do una oobrotasa adiolonrJ. dol I5/ a todóo
i lao importacionoe, por razonoo do balance do pacos#

Tmmuesto a 3 a Tierra;'

« Ajuoto do las valuaoicnoo ruralos en \ui 50/70/#
■ I>3rcc}jOn Jo Ibr-iort̂ cién?

/ *• Eantcnimionto do su nivel, oiompro quo no im-idan 'ina
' fluida salida do las emportacicnee, y permiten una ad£

cuada rotribscién a los irousctorea y oâ ortr-iorc-s#

3o2o Tarifas#

■ # Duranto 1971 ol incremonto prcmodio do lao tarifas ca
las empresas del Est-do fue dcl l2/* I03 costos deri~ 
Víídos do asm jatos salarirloo y otros crecieren apro::_i 

. ucdamento un lato ha provocado un fuerte dotori£
t

ro dol ahorro y do la situación financiera do las cm- 
• prosas dcl hot do# ?or tinto so haco nocosario, para

uant'ncr el propaiama do inversicneo ¡.úblic 3, .ret--r—
• - • nar a luui posición fLnrncicra m'n sólida#

* A. t i 'r

!i 7.

t !
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A tal fin, se efectuaría un único aumento
do tarifas de aproximadamente el iOÍ en - 
promedio, el que regiina a partir de la - 
segunda quincena de noviembre de 1971*

f

w

3o3* Ingresos de Capital.

E3L objetivo en cuanto al Tesoro sería co-
locar en deuda interna y externa, un neto 
de S. 500 millones. Ello implica, con una 
amortización de 3. 1.100 millones, una co 
locación bruta de S. l.cOO millones.

do Balance de Pagos y Política Cambiaria;

Las metas en este campó sujetas a revisión conjuntamentc- 
con el B.C.R.A., serían;

• Exportaciones; uCs. l.£$0 millones.
• menoD (ICO . „ '

• Superávit Comercial; u$s. I50 millones,
menos ’

• Servicios; u3s. 240 millones. ,
e Saldo Cuenta Corriente; uCs. - 90 millones.

52

53

34

mas
* Saldo Cuenta Capital uSs. I90 millones. 
♦Aumento de Reservas; uSs. 109 millones 
(con efecto monetario neutro). . '

I«

///.
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Tipo de cambio comerciali debe ajustarse- de forma 
tal que el tipo promedio sea de 3* 5•50* Este aju¿ 
te irraediato podría efectuarse en forma directa o 
en su defecto, liquidando el 20/̂ de las divisas a 
través del mercado financiero, tanto en importacio^ 
nes comcT en e'xpórtacione~8. De^illí en más se lo - 
iría ajustando paulatinamente mediante modificaci£ 
nes reducidas que no superen el 1 *5/ mensual.
Tipo de cambio financiero; debería ser regulado - 
por el B.C.K.A., fijando un precio entre 3© 7 7 “ 
$• 7f30. En la medida que se logre reducir la ta-
sa de inflación y se eleven las tasas de interés, 
hasta alcanzar niveles positivos en términos rea-
les, los tipos de cambio comercial y financiero - 
tenderán a acercarse# . ..

Introducción de una sobretasa del en las impor-
taciones,. excluidas las tarifas preferenciales, y 
posterior levantamiento de la suspensión de impor-
taciones.

52

Í5-:i

15!
Con ello, a la véz que se encarecen las im;ortacicnes. 

se desalienta la sobrefacturaciÓn de las mismas en aquellos prciu^ 
tés actualmente desgravados o con bajo derecho.

Ko deberá considerarse la posibilidad de permitir im-
portaciones con licencia prc'via, pues tal actitud merece o eje ci:-

í

nes no sólo do índole económica, sino también-de carácter éti::»/ ' '• . ///•
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primer termino j la necesidad ùe obtener licencia - ~ 
prè^a para poder importar un determinaào” producto determinará, pa-
ra quien obtenga dicha licencia, el monopolio‘‘de"'e'se~producto. le -

"•?'. tal manera el precio de esos bienes será incontrolable, y pcrdrá en
- f " . *

;grave peligro el funcionamiento de la política de acuerdos de pre—
ciOBj^ aspecto esencial del programa propuesto*

Adicionalmente, la experiencia,d® otros países.que han
implantado esa política de licencias, indica que existe un fuerte ir 
centivo hacia la corrupción de los funcionarios encargados de acmi—  
nistrar el sistema* De esa forma se desembocaría en un régimen por 
el cual en lugar de ingresar al Tesoro los fondos a través de un gra 
vamen, los fondos irán a otros destinos*

Por último, se estima ̂ conveniente permitir a los expor
tadores de productos industriales liquidar el 50/ de sus di’risas cn 
el morcado financiero, a fin de alentar la exportación de dichos - 
bienes* - 53

34

3?J
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— ... En ol pro,'p?cna procoic?ntomento doccripto, existen -troa--- .
noiidao fur.drmon taleaJ

líi') La política do IngrooOo. ‘
2^) El ajusto do lrx> tasas do in tordo,

/ 3^) H1 ajusto financioro dol doctor lúblico.
 ̂ El éxito dol ;royrcma dopondoré, en p.ríji parto, dol m-anojo

coorainr.do do ootoo troo aupeotoo* Lorccomplo, oi la taoa dc rumen- 
tos de sal arica oa 10 untos superior n lo provisto, ol aju..>to do 
tasas do liTtorea doborá sor du 15 puntos en lugar do 6; ol cjacto 
do tcrifau deburá sor aún mayor que lo provisto y ol ajusto dol ti-
po áo cambio doború sor mucho más rá.ido.

El liicumplimiento de una do laa partos dol progrma puodo
hacor raicho más diTícil el ajusto del i'Gsto, o incluso hacoilo fra-

/ "
caoar. • 52
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%A.ŷ Pe0?ñ/cVfO (Ày (jP^crcnWez. ̂J/. t_̂í'Z/«'ZZ<5rfZ.:í

cbono3]rai.:a de la~altsîd:ativa i i

El esquemFi cronológico de irnpiernenlacicn ¿el pr_ 
graina ser ía  el siguiente:

' I -- Iv!e¿iQ.a ¿e adorción inmediata, previa al anuncio del
programa

Debido a la  gravedad de la  situación por la  que 

atraviesa el Balance de Pagos, no es posible d i f e r i r  por 

quince días el ajuste en el tipo de cambio. Por e llo  es 

que la  elevación del mismo a.íí. 5.50 mediante l a  liquida  

ción del 20x de las divisas originadas en operaciones co-
merciales a través del mercado financiero, debe efecbuar-

*1 r\ rfi \
O - w  •  ( j .  /  .se de inT.ecliato, (Medida tomada a part ir  del 25."’ -  ' 52

I I  -  Anuncio del Programa. ’ 53

El anuncio debería realizarse, a más t ardar, en ¡ 
l a  segunda semana de noviembre en los siguientes termines: ¡34

í*  Pol í t i c a  Cambiaria: -

1.1. Se introduce una sobretasa general del lb% a 

las  importaciones, al mismo tiempo que se levantan las
IS6restricciones cuantitativas a las mismas. Esta medida de-¡,

berá entrar en vigencia inmediatamente después del anuncie 

del programa. .

2 2 5



o /h
\4,

25.-'- "
/-/ '-'L,0 _ ,

y
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1.2. La po lít ica  cambiarla no incluirá devaluacic 

nes masivas sino graáuales. Además se considera que el 
tipo de caubio financiero de $• 7.00/7.30 por dólar impli 
ca una subvaluacion del peso argentino. En la  medida que 

se desacelere la  tasa de inflación y suba la  tasa de inte 

résv el tipo de cambio financiero aumentará lentamente, 
en una c i f ra  in fe r io r  al 10% durante 1972.

Po l í t ica  Monetaria.

2.1. Ajuste de 6 puntos en la  tasa de interés. El 
ajuste entrará en vigencia inmediatamente después del 
anuncio del progr-ama. •

2.2. La tasa de crecimiento de la  oferta monetaria 

y del crédito al sector privado^será compatible con la  ele 

vación de la  actividad económica. -

52
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Po lít ica  de Ingresos. ^

• 3.1. Aumento de las  asignaciones familiares (ex-
cluido esposa) a pa rt ir  del 1.12.71. 5?

3.2. Aumento del 25%^en los salarios en 1972; 15% 

a pa rt i r  del 1.1.72 y el 10% restante a part ir  del 1.8.72;

3.3. Acuerúo de precios. El mismo deberá implemien- 
tarse inmediatamente después del anuncio del programa.
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4» Po l i t ica  Fiscal

4ol. Los requerimientos al Banco Central por par
te del Tesoro Nacional no superarán los 1*500 millones.

4.2* Existe una d i f í c i l  situación en las Empresas 

ael^ Estado. La misma amenaza con paralizar el programa de 

inversiones, si no se adoptan medidas rápidas. La situa
ción se origina en el retraso de ajuste de tar i fas  que au '
mentaron solarriente en 12% promedio' en 1971 contra 35/40% 

de aumento de costos. •
Los ajustes de ta r i fa s  y precios se harán 

durante el último bimestre de 1971. .

4.3. A fin  de eliminar los efectos distorsionantes'  ̂

de la  inflación sobre los balances de las empresas, se per 

rnitirá el revalúo automático de los bienes de uso, entre 
otras medidas de ajuste. i,

4.4. Po lít ica  sa la r ia l  del Sector Púolico.
_ (Ver programa económico pág. 7   A lt . A)

■ I
■ Todas estas medidas tienden a:

• Mejorar la  c r í t ica  situación de la 'ba lanza de 

pagos, evitando las  consecuencias de una c r is is  del sec
tor externo. . *

• Mantener el sa lario  real y el nivel de ocupación

. Sanear las finanzas públicas. v

34

5?

56
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Desacelerar graduaimente la  ta,sa de„inflación.

0 Evitar la  paralización de las inversiones púbii 
cas y restriccciones en el credito interno al sector pri
vado. ■

* ' Debe seílalarse que este prograna constituye un
mecaniSiTiD de saneaaiiento, tendiente a superar l a  actual 
situación de c r is is  económica, y pern it ir  continuar el 
programa de desarrollo de las industrias de base: siderur
g ia , petroquímica, hidroelectricidad, etc . ,  a fin de l o 
grar  la tota l integración nacional.

i r ' G'I
V.--. *' '

' L ' !
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ACTA DE LA REURIQN R® 32/71 DE LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE 

. . EN FUNCION DE GOBIERNO '

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA : 03 de Noviembre de 1971 de 17:10 a 21:20 hs.

PARTICIPANTES

V
A

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Aimada;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de
Gobierno; S.E. el señor Secretario General de la Pre-
sidencia de la Nación.

Durante el tratamiento del Tema 1 ; S.E. el señor Mi-
nistro de Defensa, el señor Director General de Fabri 
caciones Militares y el señor General de Brigada(RE) 
D. Carlos A. MALATTO (del Ministerio de Defensa).

Tema 1 - PLAN SIDERURGICO

- El señor Ministro de Defensa manifiesta que su organismo ha 
elaborado un estudio actualizando lo anteriormente informa-
do en relación al tema,’el que fuó remitido a los señores 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas y al Secretario de Planea 
miento y Acción de Gobiemo.
A continuación el señor Ministro da lectura al documento ci-
tado, durante la cual se comentan distintos aspectos del mis-
mo.

- Respecto al aporte de fondos que el Estado debía realizar en 
1971» 50 millones de pesos, como parte del refuerzo para con-
cretar el plan de expansión de SOMISA :

- El señor Ministro de Defensa manifiesta que lo indicado en 
el estudio se acordó en forma verbal con el señor Ministro 
de Hacienda y Finanzas, no existiendo ñiñgun tipo de docu-'
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mento firmado. Aclara que el detalle de dicho convenio fuá 
expuesto al señor Presidente en una reunión posterior y en
tiende que el mismo convalidó el acuerdo en esa oportimi
dad. ....... .  

  

-- El señor Presidente pregunta al señor Secretario de Planea-
miento y Acción de Gobierno si en el proyecto de programa 
económico para 1972 está incluida alguna previsión de fon-
dos para satisfacer lo expresado por el señor Ivíinistro de 
Defensa.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno  ̂
responde que no recuerda exactamente si el requerimiento for 
mulado figura entre las previsiones del plan, pero estima 
que no. ' ’

- Respecto a la aplicación a SOLHSA del recargo del a las im 
portaciones :

- El señor Director General de Fabricaciones í/[ilitares expre-
sa que en caso de que se le aplique el recargo citado, los 
fondos necesarios para ciunplir el plan de expansión previs-
to se verían incrementados en 120 millones de pesos.
Entiende que dicho recargo no debe aplicarse a las impor-

r taciones de SOIHSA, ya que esta empresa está incluida den-
tro del régimen de promoción siderúrgica.

A
. - El señor Secretario General de 3.a Presidencia manifiesta

que de acuerdo con la información recogida y con el texto 
, del artículo 2 de la Ley 19.327, estima que las industrias
I incluidas en regímenes de promoción, entendiendo como ta-

53
les a los regímenes especiales que cita la ley, estarán ex , 
cluídas del recargo en cuestión. ■

El señor Director General de Fabricaciones Llilitares expre
sa que en ese caso no habría problemas, pero aprecia que 
sería conveniente asegurarse que es así, tal como lo expre
só el señor Secretario General de la Presidencia.

Respecto a la capacidad de 'autogeneración de fondos de las ' 
empresas ; • i

- El señor Ministro æ Defensa manifiesta que el incremento ^
del tipo de cambio, la congelación de precios y el aumento ! 
de salarios^han afectado e-sa canacidad, por lo que solicita.

S6
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que SOMISA sea exceptuada del cumplimiento de la congela
ción de precios y que se la autorice a acogerse a los be
neficios de la Ley 19*283. Agrega queden caso de mantener
se la totalidad de las medidas, dirrante el presente ejerci
cio se producirá úna caída en el margen dê  utilidad "de 45__
millones de pesos, lo que colocará a la empresa casi en un 
punto de equilibrio entre costos y ventas.

El señor Presidente pregunta que pasaría, en caso de acce
der a lo solicitado, con las empresas que inanuí'acturan pro
ductos de SOLUSA, y cual sería la situación del resto de 
las empresas siderúrgicas, como PROPULSORA, ACIIfDAR, etc.

 El señor Director General de Fabricaciones Militares expre
sa que el incremento previsible para SOMISA sería del or
den del 6/^y lógicamente parte de ese aimiento llegaría al 
consumidor,

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
agrega que se aprecia que el incremento para el consumidor 
sería del 2/, el que probablemente recien aparecería en el 
año próximo.

f
 

El señor Director General de Pabrico,clones Militares mani
fiesta, con relación a las otras empresas, que habría que

tintes factores, . '
un

 El señor Ministro de Defensa expresa que, si no se auto.rizá 
un aumento de precios, habrá que dar un subsidio a SOMISA, 
ya que de otra lorma no tendría la rentabilidad suficiente 
como para auto generar.'fondos. Aclara que^por supuesto, no es
pera, que se adopte una decisión en esta oportimidad.

 El señor Presidente manifiesta que deben considerarse los 
efectos multiplicadores de la medida propuesta sobre otros  ̂
sectores de la nroducción.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno  
aclara que la idea que tiene el grupo que está estudiando 
el programa económico es, que una vez aprobado òste y pues
to en marcha, se podría modificar la duración y caracterís f j  
ticas de la tregua. Aprecia que el probleimi planteado podrir/ 
ser contemplado dentro del criterio expuesto.
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El señor Presidente manifiesta que la solución habría que 
buscarla dentro de ese concepto. Agrega que podría estudiar 
ee el otorgamiento de un subsidio, hasta el momento en que 
se puedan tomar las medidas que se están estudiando.  ____

- El señor Ministro de Defensa expresa que, comparativamente, 
la situación de PROPULSORA es más grave aún que la de SOLU-

. SA. Señala que la modificación substancial de las pautas
' . iniciales es lo que ha alterado la rentabilidad de esta em-

presa, llegando a comprometer el cumplimiento de su plan 
de integración.

' - El señor Presidente manifiesta que la situación de PROPUL-
• - ■ - - - - - SORA es similar a la de la Italo respecto a SEGBA, por lo
, • que es necesario estudiar detenidamente la política de pre-

cios, a efectos de evitar la adopción de medidas parciales 
o sectorizadas.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que al pa-
. recer, la base de la solución estaría dada por un mayor in-

greso de fondos, ya sea provenientes de un aumento de pre-
cios o por medio de un subsidio, ya que de otra forma habría

' que renunciar al cumplimiento del plan de expansión sidsemir-
  - gico.

~ - El señor Ministro de Defensa pregunta si en caso de otor-
" _ garse un subsidio, dicha medida alcanzaría a PROPULSORA, a

■ ' f lo que el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Go-
^  biemo responde que no puede contestar en este momento.

- El señor Presidente manifiesta que es necesario contestar .
' a la brevedad el intei*rogante planteado por el señor Minis- 34

tro de Defensa. -

. - Respecto al cumplimiento del plan de integración de PROPULSO- 5?
.. RA y al régimen de promoción siderúrgico:

53

- El señor Ministro de Defensa señala las dificultades que se 
le pueden presentar a PROPULSORA para cumplir dicho plan y- 
las conversaciones que se mantienen con PINSIDER para lo- i 
grar que participe en el mismo. Agrega que PINSIDER mani-
fiesta que hasta tanto no estó colmada la capacidad de pro- >( 
ducción de SOMISA^en lo relativo a laminación en caliente 
e instalada la infraestructura prevista, se puede dilatar , 
la instalación de la planta de lamínación en caliente de 
PROPULSORA. '
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- El señor Director General de Fabricaciones Llilitares coin-
cide en que PROPULSORA se encuentra en una situación econó-
mica financiera delicada. Estima que con las actuales condi-
ciones de tipo do cambio, congelación de precios, mayores

““costos, etc.“ será dificil lograr que capitales-extranjeros 
inviertan en el país, especialmente en acero.-Agrega-que- 
si no se modifican algunas disposiciones, no cree,que las 
negociaciones con FINSIDER puedan tener éxito.

- El señor Llinistro de Defensa expresa que ai inversor extran-
jero hay que ofrecerle seguridades,en cuanto a la continui-
dad de ima política econémica, ya que solo así tendrá ase-
gurada una cierta rentabilidad. Entiende que la inversión 
en acero es cuantiosa y de poca rentabilidad inicial, por 
lo cual es necesario otorgar ciertas facilidades a las em- ) 
presas. 5
Señala la necesidad de modificar o actualizar el régimen de  ̂
promoción siderúrgico. Agrega que si se desea mantener la . 
participación del capital privado debe abandonarse o flexi- í 
bilizarse el concepto restrictivo vigente. ,
Considera que el acero tiene una real función multiplicado- ' 
ra y como tal debe estar englobado en el contexto de una ,

» economía en plena expansión, que fije "reglas de juego" am- I 
plias, generosas y que posean continuidad.
Concretamente propone establecer un sistema de contratos, i 
los que serían aprobados por decreto del Poder Ejecutivo Na-: 
cional, !
Aprecia que^ si el país desea contar con uina "nueva PROPULSO-| 
RA", es necesario modificar el Decreto 1296, en base a dife-
rir plazos de integración, dar nuevas ventajas, etc, 53
Estima que la presencia de FINSIDER en la operación proyec-
tada es seria, toda vez que esa sociedad representa al Esta-; 
do Italiano. La mencionada sociedad propone reducir la rela->34 
ción capital a integrar-capital circulante.
En su opinión, o se flexibilizan los procedimientos y se ne-'' 
gocia con audacia,o de lo contrario no se alcanzarán las >5:
metas fijadas para 1974.
A efectos de facilitar la participación de PROPULSORA^propo- 
ne que se autorice a diferir el pago del impuesto a las ven-,, 
tas, es decir implementar un sistema similar al adoptado ' 
con relación a ALUAR para la planta de aluminio.
Llenciona que Fabricaciones Llilitares no comparte el crite-
rio de modificar el Decreto 1296, por cuanto estima que a \J
PROPULSORA se le han otorgado muchos beneficios.

6
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El señor Cciuandante en Jefe de la Armada pregunta que pro
blemas se podr3.an crear si a las empresas privadas se les 
otorgan/ el HD.smo régimen o,ue a las empresas estatales, a lo 
que el señor Ministro de Defensa responde que habría que es
tudiar el tema, pero que en principio el régimen debe ser 
uniforme para todo el sector siderúrgico.

El señor Director General de Fabricaciones Iflilitares mani
fiesta que su organismo no comparte el criterio de modifi
car el Decreto 1296 porque se otorgaría nuevos beneficios 
a PROPULSORA, y fundamentalmente por la situación de privi
legio que se le concede, ya que la empresa no cumpliría lo 
establecido en dicho decreto y no se le aplicarían lci,s pe
nalidades previstas.
Esta situación puede crear problemas serios, ya que ante 
una sitinción similar se impuso a ACINDAR una multa de 
1200 millones de pesos moneda nacional, suma que dicha em
presa puede reclamar alegando desigualdad de tratamiento.

 El señor Presidente pregunta que alternativa presenta Fabri
caciones Ivlilitarespante la posibilidad de que no se otorguen 
‘los nuevos beneficios a que ha hecho mención el señor Minis
tro de Defensa,

/  E l  señor Director General de Fabricaiciones Llilitares expre
sa quí en principio haoria que le: ■npn a. X t w "

PULSORA,y que lógicamente la decisión a adoptar estará en  ̂
función del impacto político que la medida puede provocar,
A continuación comenta distintos aspectos relacionados con 
la instalación da PROPULSORA y la posición de Fabricaciones | 
Militares en aquella oportunidad. Señala que los hechos han 
demostrado que se cometió un error, y que la posición de Fa
bricaciones Militares era la correcta.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que de 
acuerdo con lo expuesto por el señor General Rocatagliatta, 
en caso de modificarse oL decreto no se otorgarían benefi
cios, sino que se corregiría un error anterior, es decir, 
que se perfeccionaría un mal convenio, 

El señor Director General de Fabricaciones Liilitares expre
sa que mejor quo modificar el decreto en cuestión, es exi
mir al sector siderúrgico de ciertas disposiciones que afec
tan a las’empresas, tales como tipo de cambio, política de
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precios, etc.
Comenta distintas disposiciones contenidas en la ley que 
rige el plan siderúrgico, en la que se impone a Pabricacio-

  _ _____  ___ nes Militares la. responsabilidad de .entender _en todo lo„re-
' _ lacionado_con el'mismo. ~ __

•  ' " ’ Señala que no obstante esas disposiciones, la realidad es
, que distintos organismos del Estado proponen medidas q̂ ue

afectan al sector sidenirgico^sin efectuar las consultas 
que corresponden.
Aprecia que la Dirección General de Pabricaciones Militares 
u otro organismo, debería ser el responsable de conducir el 
problema siderúrgico, para evitar así la actual dispersión 
de esfuerzos y la evidente confusión. ,

^  Insiste en que en lugar de modificar el decreto, es neccsa-
 ̂ rio reordenar las disposiciones vigentes.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende que el 
señor Ministro de Defensa y el señor Director General de 

' Pabricaciones Militares dicen básicamente lo mismo. Estima 
que al señor Ministro no le preocupa tanto la modificación 
del decreto^como promulgar im rógimen promocional a la pro-
ducción de acero, en igualdad de condiciones para todas las 
empresas.

- El señor Director General de Pabricaciones Militares mani-
fiesta que acepta la modificación del rógimen,pero a partir

' de este momento hacia adelantef es decir, que no tenga efe£
. . to retroactivo para las empresas que ya han tenido otro ti- 

• po de beneficios. '

5 - El señor Presidente pregunta si las sumas que PROPULSORA
- - debería abonar en concepto de penalidades,podrían ser in-

cluidas en la capitalización que el Estado debe realizar pa-
ra la integración de la planta.

- El señor Ministro de Defensa expresa que dependería de un
acuerdo o del resultado de im pleito,ya que PROPULSORA po-
dría alegar que se le cambiaron pautas económicas, que la 
llevaron a la situación de incumplimiento del decreto 1296.

- El señor Director General de Pabricaciones Militares,comple-
mentando la respuesta,señala que PROPULSORA se rige, por 
procia decisión, en forma general por el Decreto 5033/61,
ya derogado, y en forma particular por el 1296/67* Como 
ejemplo de modificaciones de las "reglas'de juego" cita que
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el decreto 5038 no establece diferencias entre empresas na
cionales y extranjeras, las considera nacionales por el so
lo hecho de estar constituida en el país, no obstante lo 
cual,el Banco Central de la República Argentina, por medio 
de circulares, les niega créditos,por considerarlas extran
jeras.
Agrega que,aun cuando la situación de PROPULSORA es difícil, 
estima que presentará el plan de expansión previsto en el 
Decreto 1296, en cuyo caso habrá que esperar luego su ma
terialización.
Señala que su postura no está contra PROPULSORA, sino que 
desea llamar la atención de los señores Comandantes sobre 
las reacciones que puede provocar una resolución que otor
gue nuevos beneficios a esa emiuresa,

 El señor Presidente manifiesta que su preocupación es no 
crear situaciones de privilegio para PROPULSO'íA en desme
dro de la conducta que el gobierno haya tomado hacia otras 
empresas* '■
Aprecia que la Nación debe intervenir lo menos posible en 
este tipo de producción y cita un pensamiento del General 
SAVIO en el que señala que el Estado debe ejercer una ac
ción de fomento, tonfar a su cargo el arranq^ue, la puesta a

 pimto, para que los mayores esfuerzos, y los fracasos, que 
no deben descartarse, se distribuyan en toda la población. 
Esta participación debe considerarse transitoria* de asis
tencia técnica y respaldo moral. Descartado el interés co
mercial del Estado, este puede' eliminarse de la sociedad 
mixta en cualquier momento, .

 El señor Director General de Fabricaciones Llilitares con
cuerda totalmente con el pensamiento expuesto, pero consi
dera que los capitales privados no tienen interés en inver
tir en SOLHSA.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que 
al parecer el problema radicaría en que la propuesta de 
FINSIDER, en alguna medida,está en conflicto con el Decreto 
1296. '

El señor Llinistro de. Defensa manifiesta que efectivamente 
es así, FINSIDER solicita que, además de adoptar las medi
das necesarias para coordinar una política siderúrgica ge
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neral, se modifique el Decreto 1296, especialmente,en lo 
que hace a la relación capital ~ capital circulante* Insis
te en que es necesario negociar con FINSIDSR, ya que de 
otra forma no se alcanzará el objetivo propuesto.
A continuación menciona las gestiones realizadas con la em
presa extranjera indicada"y da lectura parcial a la nota 
remitida en contestación a su presentación*
Agrega que para poder continuar las negociaciones es indis
pensable contar con la orientación del Poder Ejecutivo Na
cional sobre si se admitiría o no cierta flexibilidad. 
Recalca que para contar con una adecuada inversión extran
jera hay que estructurar un régimen legal general, sin dis
tinción de empresas; lo importante es que la inversión esté 
garantizada.
Señala además el problema social que podría originarse en 
caso de cesar la fuente de trabajo que se está consideran
do.

Al respecto el señor Director General de Fabricaciones Itlli 
tares expresa que a su juicio debe pensarse si al Estado, 
por un principio de autoridad, le conviene más afrontar el 
problema social que se puede generar, o aceptar la presión, 
que califica de chantaje, que realizan las empresas y 
gremios para lograr beneficios.

El señor Presidente manifiesta que a fin de evitar esas pre
siones, aprecia como más conveniente adoptar un criterio 
de flexibilidad en las negociaciones.

El señor llinistro de Defensa manifiesta que comparte con 
Fabricaciones Militares el concepto de que las "reglas de 
juego" para las empresas siderúrgicas deben ser estables 
y coherentes. Aprecia que Fabricaciones Militares, que es 
un organismo tócnico que cuenta con personal capacitado, 
debería inteivenir, de alguna manera, en el estudio de las 
medidas para el sector siderúrgico, a efectos de evitar 
descoordinación en la política general.

55

El señor Director General de Fabricaciones Militares señala 
que la falta de centralización en el estudio e implementa
ción de las medidas y regímenes promocionales hace que pue
dan promulgarse, para otras industrias, incentivos superio f j  
res a los otorgados a la side.rúrgia, lo que no debe suceder M 
toda vez que a esta se le ha dado prioridad número uno.
Agjrega que concuerda con el señor Ministro de Defensa en la

e
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personalmente estima que la modificación no debe tener al
cances retroactivos, es decir, no debe tocar el decreto 1296. 
Aclara que no obstante puede hacerse, ya que en última ins
tancia es una decisión polínica,  —

El señor Presidente expresa que la Secretaría de Planeamien
to y Acción de Gobiemo analizará el problema, pero que en 
principio se inclinaría por la posición del señor Ivlinistro 
de Defensa, ya que estima que está mas cerca de las premi
sas que se deben tener en cuenta para analizar el problema 
en forma integral. ■
Aclara que esas premisas son :

1  Cumplir el plan siderúrgico.

2  Que exista la planta de Ensenada y que la misma sea de 
capital privado.

■Agrega que, teniendo en cuenta los puntos indicados, las 
negociaciones deben llevarse a im punto medio que permita 
al gobiemo mantenerse en esa especie de andarivel,limita
do por el plan siderúrgico y que las empresas sean privadas. 
Señala que le preocupa el hecho de que,por ser flexibles 
en las negociaciones para mantener las posibilidades de lo
grar el objetivo de autoabastecimiento, lo que se conceda a 
PRCPULSCRA,no coloque al gobiemo en una situación \oanera 
ble respecto a otras empresas privadas. .

El señor Director General de Eabric..ciones Iviilitares entien^J
^  de que, los riesgos para el gobierno podrían quedar cubier

tos por el contrato que se fimaría entre la empresa priva 
 da y el Estado. ■

I» El señor Presidente concuerda con la conveniencia de imple
mentar el rógimen correspondience para la firma de contra
tos de inversión, evitando de esa forma especulaciones en 
la concesión de las autorizaciones.
Respecto a la aplicación a PROPULSORA de las penalidades pre 
vistas en el decreto 1296 por incumplimiento del mismo, ma
nifiesta que en caso de modificar el régimen,y consecuente
mente no penar a la empresa, considera que aún cuando ósta 
obtendría un beneficio, penaitiría al gobierno cumplir el 
objetivo del plan side:nia''glco y tener una empresa privada. 
Señala que en ese caso,PROPULSORA tendría que avenirse a 

■ que participe PINSIDER'y además^aceptar las cláusulas del

7
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contrato.
Agrega que, si los señores Comandantes están de acuerdo,
podría quedar como conclusión lo siguiente ;

1. Verificar la forma en que han afectado al plan siderúr
gico distintas disposiciones sancionadas,y proponer las 
modificaciones a introducir.

2. Requerir asesoramiento jurídico sobre todo el problema 
en general, y especialmente en lo relativo a la aplica
ción o no a PROPULSORA, de las penalidades previstas en 
el decreto 1296.

3« Adoptar resolución 3.uego de conocido el informe sobre 
los nimtos anteriores.

Estima que la disidencia entre el señor Ministro de Defensa 
y el señor Director General de Fabricaciones Militares ser
virá para mejorar las negociaciones* 
por último manifiesta que en las conversaciones con PROPUL
SORA, desea que se adopte un procedimiento similar al utili
zado en el caso del aluminio, es decir, conversar hasta el 
final, tratando siempre de mejorar la propuesta.

''yy

El señor Director General de Fabricaciones Militares apre
cia como inconveniente
venga directamente en las negociaciones.

El señor Presidente acepta el criterio mencionado, pero se 
ñalá que aun cuando sea el Llinisterio de Defensa el que ne ' 
gocie, lo haga utilizando al máximo el asesoramiento de per;’ 
sonai de Fabricaciones Llilitares. ;
Agrega que,respecto a las negociaciones,existen dos tareas: ' 
una ,1a personal del Llinistro,profimdizando las negociaciones/ 
y paralelamente,presentar a la Junta la evaluación de la ' ^
decisión política a adoptar, con el correspondiente aseso 
ramiento jurídico, a efectos de determinar las consecuen | 
cias de la firma de un contrato y su relación con la deci | 
sión política. 

El señor Ministro de Defensa propone concretamente adoptar 
el siguiente proceso ; ' ^

1. Tomar contacto con el Procurador del Tesoro para plan
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 teBTie e l  problema creado.'“-----------------

2# E s c r ib ir le  a l Embajador Argentino en I t a l i a  para que re- 
q u ie ra “ de dichò" gobierno“ cóntestación“ a' la  riota rè m it i-

 -IZZ-" -IECee:— — _  .

3. Solicitar la presencia en Buenos Aires de un delegado 
de FINSIDER. •

'4, 'Continuar''las negociaciones con el asesoramiento ' de Pa--
—  bricaciones Militares. - . - --

5, Que Fabricaciones Militares continue el estudio de las 
TTifì didas-de, .promon ió̂ i.__________________________________

— 6*--Informar periódicamente al Poder Ejecutivo Nacional, en 
» cuya oportunidad se solicitaría las autorizaciones nece-

sarias para continuar las tratativas.

7* Asimismo se mantendría informada a la Secretaría de Pla-
neamiento y Acción de Gobierno, y por su intermedio a
las Fuerzas. . - .

- El señor Pre’sidente manifiesta que está de acuerdo con lo
própúe"stóT ] ~

- Respecto a la situación de ACINDAR : ' ’

- El señor Director General de Fabricaciones Militares expli-
ca la posición de Fabricaciones Militares en cuanto a la '
solicitud de demorar dos años la integración de la planta ‘
de ACINDAR, por cuanto aprecia que en 1976 existirán exce- YA
dentes de productos no planos.
Señala además que ACINDAR requiere el establecimiento de 
un "acuerdo de precios", lo que es inconveniente para el 
país. - ,
Considera que instalar en 1976 o 1978 un alto homo de un 
millón de toneladas es un "disparate tócnico", y es'tima 
que luego habrá que subsidiar exportaciones de productos )6
siderúrgicos.

- El señor Presidente manifiesta que, aun cuando hubiera que 
otorgar subsidios, quedaría como beneficio la activación de 
la producción y la inversión realizada.

' — El señor Ministro de Defensa expresa que en realidad la

«
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diferencia en los plazos no es tanta, y detalla el proceso 
a seguir por la empresa antes de poder concretar la insta- | 
lación.
Agrega que además debe tenerse en cuenta que aun hay que es-

“-'“tablecer las nuevas medidas promocionales y detérminar la d
- política de preciost—Señala que Pabricaciones-Militares en

t iende que el precio interno debería ser el resultante de | , 
la sumatoria del precio vigente en un país europeo, más el 
flete, más los seguros, más los derechos de despacho a pla-
za y los aduaneros*
Aclara que ima vez implementado lo expuesto, recien se sa- ' 
brá si ACIIÑDAR realmente quiere integrarse, por lo que esti-
ma que es prematuro adoptar ima resolución respecto al pro- ; 
blema planteado*

- El señor Presidente pregunta si no es posible decir en las 
conversaciones con AGIND/iR que el Estado no se compromete ; 
a dar ningún tipo de subsidios hasta despuós del 1° de Ene-
ro de 1978. ;

- El señor Director General de pabricaciones Militares mani-
fiesta que si, y que además habría que aclarar, que los be-
neficios promocionales que se otorguen a las plantas inte- I 
gradas,recien se harán efectivos cuando se concrete la mis- | 
ma, y no desde el momento que se autorice a integrarse.

- El señor Presidente concuerda con ese criterio y expresa ' 
que debe señalárselo en las conversaciones.

- El señor Director General de Pabricaciones Militares entienj^^ 
de que los próximos gobiernos constitucionales, por intere-
ses políticos, pueden-modificar el régimen, lo que haría pe~». 
ligrar las bases que se establezcan ahora. 54

- El señor Presidente manifiesta que ese peligro puede dismi- , 
nuirse estableciendo el régimen en una ley en lugar de de-
creto.

- El señor Ministro de Defensa expresa que, además de la ley, 
habría que dejar establecida la fórmula del precio, e inclú 
so,*hacer constar que SOMISA va a instalar su planta de pro-
ductos comerciales no planos.

- Pinalizada la lectura del capítulo correspondiente a la si-
tuación del resto do las -empresas siderúrgicas, reitera que

J
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distinguir entre empresas nacionales y extranjeras, pero 
sí entro enpresas que hacen o no im producto detorninado 
y sobre esa base establecer el régiraen de promoción.
A continua,cicn so intercambian opiniones sobre la covenien 
cia de acontar o rechazar un ofrecimiento de las Ilaciones
Unidas,“consistente en an millón de dolares para estudiar 
las posibilidades siderúrgicas argentinas y se sena3.an los 
peligros que puede correr nuestro país ante distintas cir
cunstancias.
Asimismo se menciona que se.desconocen las condiciones en 
que se otorgarían los fondos indicados, conviniéndose en 
la necesidad de requerir esa iní’ormacién ajites do adoptc.r 
una. resolución 0,1 resrecto.
Luego de carn’oia,r otras ideas en relación al tema, la Junta 
de Goinandantes en Jefe, cn Función de Gobierno, resuelve ;
1®) Aprobar como premisas a mantener en el accioneir relativo 

con la siderurgia, la.s siguientes:
a,. Cumplir los objetivos establecidos en el FlOvn Siderúr 

gico. 
b* Lograr la. integración de la Planta de Enseno.da, tra. 

tando por todos los medios posibles, de que 3.a empre 
sa que la conci*ete sea de capital j^rivado, en su mayo
ría.

2°) Disponer se instri:m.ente un sistema dc contratos do in— 
versión, a ser aprol'̂ ados por decreto del Poder "hicauti
vo nacional, para 3.arj inversiones que se realicen en el 
sector siderúrgico.

3^) Aprobar que las modificaciones que puedan introducirse 
al régimen de promoción siderúrgico se sancionen por 
una ley.

4®) ?Disponer que g 3. señor Ministro de Defensa verifique la, 
forma en qu.e las previoiones del Plan Siderúrgico han 
sido afectadas por distintas disnosiciones sancionadas.

5°) Disponer que el señor Ministro de Defensa requiera ase 
sora.miento jurídico sobre los probleras que platntea el 
caso ’* ih"o pulo ora", especialmente en lo relativo a 3.a 
aiqlicación o no â. dicha empresa, de las pena3,idades pr£ 
vistas en el decreto 1296/67^ en caso de ineimplirniente 
del mism.o. 7

6
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6°) Disponer que el señor llinistro de Defensa rea3.iC' 
negociaciones con Propulsora con asesoramiento de
personal de la Dirección General de Fabricaciones líili- 
tares, utilizando un procedimiento sirailar al empleado 
para - el-aluminio •           -

7°)

1

Aprobar la propuesta del~señor Ministro“de Defensa en el 
sentido de adoiitar el siguiente proceso:
a. Tomar contacto con el Procurador General de3. Tesoro 

para plantearle el problema de acuerdo a lo dispuesto 
en la jjresente retmión*

b. Escribir al Embajador Argentino en Italia para que re  
quiera de dicho Gobierno 'contestación a la nota remi-
tida.

c. Solicitar la presencia en 33uenos Aires de un delegado 
de FINSIDER.

d. Continuar las negociaciones con el asesoramiento de 
Fabricaciones Militares.

e. Que Fabricaciones Militares continue el estudio de la 
posible modificación de las medidas de promoción de 
la siderurgia.

f, Infori'nar periódicamente al Poder Ejecutivo Nacional, 
en cuya oportimidad se solicitarían las autorizacio-
nes necesaurias para continuar las tratativa.s.

g. Mantener informada a la Secretaría de Planeamiento y 
Acción de Gobierno, y- por su intermedio a las Fuerzas

8°) Postergar la resolución final sobre Propulsora hasta de£ 
pues de conocido el informe sobre los puntos 5 y G d.e la 
presente resolución.

53

9°) Disponer que en las conversaciones a mantener con direc-
tivos de AOINDAR'se deje establecido lo siguiente:
a. Que el Estado no se compromete a otorgar ningún tipo 

de subsidios a esa empresa hasta después del 1̂ ’ de 
enero de 1978.

b. Que los beneficios que otorgue el regimen de promo- - 
ción a las planta.s integradas, recién se liarán efec-
tivos después de concretada la integración, y no a 
partir dcl momento que se conceda autorización para 
lia cerio.

100) Disponer que la Secretaría de Planeamiento y Acción de 
Gobierno informe si, en el rrcgrama económico para 1972 
osten previstos los fondos correspondientes al aporte

jj
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' del Estado para satisfacer las exigencias del
Expansión de SOMISA,

11®) Disponer que en la asignación al sefior Ministro
■ fensa do la responsadDilidafl prirraria en todo lo relati

vo a las industrias básicas, según lo resuelto en la 
. Heimión de la Junta do Coiriandantos cn Jefe lí® 31/71»
• ...  ' se prevea la centictlización de .lo correspondiente a si

nan: vrrr ;:r̂  ̂ derúrgica en el ámbito de la. Dirección General de Pabri ““
caciones Militares. ■ _....................

Tema 2  EVÁLUACIOIT DB LA ÁGCIOH DE G03IPR1Í0. '
 B1 señor Secretario de Planeamionto y Acción de Gobiemo 

procede a dar lectura a un resumen de los iní'oimies de eva
luación elafoOleados por las Puerzas, pa,ra el período 15AGC/ 
15^0CT71. \ . •

Durante su transcurso se intercai'biaji opiniones sobre dis
“ tintos conceptos incluidos en dichos info.rrnes.

 Pinalizada la lectura, y luego de cambiar otras ideas sobre 
el tema, la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Go
bierno, resuelve;

■ 1®) Tornar conocimiento de los informes de evaluación de la
acción de Gobiemo elaborados por las fuerzas,

2®) Disponer que la Secretaría do Planeamiento y Anción de 
Gobierno proponga las modificare iones a introducir en la.s 
Cartas Orgánicas de la ^unta ITacional de Carnes y Junta 
Nacional de Granos.

PKOF.O AlBLTá?0 JC3á GllAVJ 
Almirant e

BJAIiíiRO AG«TIII LANbLiS: 
Teniente General 

dente de la Nación Argentiná"^.

CARID 3 ALBERTO REY 
Brigadier General

ii LOc/U/Ut ̂i
EZEQÜIEL ALPREDO TTAĤ IIIEE 

Brigadier Mayor 
Secretario
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ACTA DE U  REUNION Ro 33/71 DE IA JUNTA DE COMAFDAÍTTSS EN JEFE 

' EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA : 02 de Diciembre de 1971 de 17:20 a 22:10 hs.

V PARTICIPANTES S.E, el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 
en ejercicio de la Presidencia de la Nación;
S,E. el señor Comandante en Jefe de la Armada; 
señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército a 
cargo del Comando en Jefe del Ejército;
S.E. el,señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno.

Durante el tratamiento del Tema 1 : en su totalidad
S.E. el señor Ministro de Hacienda y Finanzas y par
cialmente S.E. los señores Ministros de Trabajo y de 
Obras y Servicios Públicos.

Durante el tratamicrtc de los Temas 
señor llinistro de Obras y Servicios .Públicos.

Tema 1  PROGRAMA EC0N0T.H:C0 PARA 1972 .

 En^esta primera parte del tratamiento del tema se incorpo
ran a la reunión los señores Ministros de Hacienda y Finan
zas y de Trabajo.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta 
que en esta oportunidad se realizará un último análisis de 
las medidas incluidas en el programa económico tratado en 
la anterior reunión de Gabinete, a efectos de aclarar las
dudas que pudieran existi; 
por el gobierno.

sobre los objetivos nersenuidos

A continuación se intercambian distintas ideas sobre las me
didas cue hacen a la futura polD^tica de sal.^rios para los 
sectores privado y público, analizándose en cada caso la
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i.

■À

conveniencia c no, de adelantar los porcentajes de atmeiíto.
En principio se acordó reordenar el listado de las medidas 
aprobadas, agrupándolas por tipo o sector de competencia de 
la medida. '
Se analizó además la oportunidad de la difusión de los au
mentos de tarifas y de salarios, acordándose que el anuncio 
debia ser simultáneo, pero no así la aplicación.
Al respecto el señor Llinistro de Trabajo considera más ade
cuado efectivizar los aumentos de tarifas y posteriormente 
incrementar los salarios en un porcentaje tal que absorba , 
el impacto anterior. ^
Con referencia al sector docente se acuerda no mencionar los 
índice que regirán a partir del 1° de Enero y 1° de Julio 
de 1972, como así también aclarar que el incremento otorgado 
a partir del 1® de Noviembre corresponde a 1972.

Como último punto de la política salarial se trata la si
tuacién creada en el Banco Nacional de Desarrollo a raíz de 
los aumentos acordados a su personal por el Presidente de di
cha institución.

 El señor Llinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta al res
pecto que se podría adoptar alguna dé las siguientes alter
nativas :

 Anular lo acordado, es decir volver a las escalas anterio
res. .

 Congelar la situación.

 Equiparar las remuneraciones de todo e l personal bancario 
con las correspondientes al Banco Nacional de Desarrollo.

En cuanto al congelamiento de la situacién menciona que ello 
supone aceptar los aiuaentos del Banco Nacional de Desarrollo, 
pero inmovilizando por un tiempo los niveles alcanzados y 
aclarando que lo acordado ha sido a cuenta de la política sa
larial de 197273. En consecuencia las remuneraciones de ese y 
personal quedan congeladas hasta que las correspondientes 
al resto de los bancos las equiparen.
Agrega que los señores Ministros de Trabajo y de Bienestar 
Social estiman que en esta última sifuación sería muy di
ficil soportar la presión gremial.

Seguidamente se analizan las distintas situacicnes que se 
pueden presentar en caso de adoptarse la primera de lis va
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riantes, conviniéndose en que ante esa situación, pr 
mentó el personal del Banco Nacional de Desarrollo vaya a 
la huelga. No obstante ello, se estima que es preferible 

• afrontar ese cese de actividades, ya que en el caso del con
gelamiento los que declararían la huelga serían el resto de 
los bancos y posteriormente distintos sectores de la adminis
tración pública. ■

 ̂ ■  El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si
el Estado, jurídicamente, puede adoptar la resolución de anu
lar los aumentos de referencia. _

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
, expresa que el señor Ministro de Justicia es de opinión que 

por razones de orden público, el gobierno puede tomar medi
. das como la que se propone. Asimismo señaló que la factibi

' lidad de ella está dada porque el aumento de las remuneracio
nes se concedió durante la vigencia de la "tregua", momento 

' durante el cual se encontraba congelada la situación de pre
cios y salarios.

Los señores Comandantes intercambian ideas en relación a la 
medida a aprobar acordando que se implemento el instrumento 

' legal correspondiente para dejar sin efecto los aumentos con
cedidos al personal del Banco Nacional de Desarrollo. ' 
Además acuerdan que lo percibido queda como beneficio y que 
se preparo un comunicado en relación a la meiida a, 8.dopta.r 
a efectos de explicar la misma a la opinión publica.
Respecto a la situación que se le crearía al Directorio del 

b  Banco, coinciden en la conveniencia de esperar la reacción
del mismo y decidir posteriormente. .

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea dispone que 
se de lectura a las medidas 1 a 8 y que posteriormente el se* 
ñor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno adopte 
los recaudos necesarios para preparar eldocumento final a 
ser considerado al término de la reunión.

Aprobada la redacción de los puntos indicados, se retira el 
señor Ministro de Trabajo*

Se incorpora a la reimión el señor Ministro de Obras y Ser
vicios Públicos para^ tratar especialmente lo relativo a ta
rifas de servicios públicos y precios de los combustibles. 0
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Los señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Obrarr/r 
Servicios Públicos intercambian ideas sobre la posibilidad 
y conveniencia de postergar la aplicación de los ainnentos 
en los combustibles y sobre la fecha aconsejable para anun
ciar los mismos.
Se analizan las distintas variantes que se pueden adoptar 
respecto a los precios de los combustibles, acordándose 
finalmente la aplicación de un incremento promedio del 55/« 
Posteriormente se comentan distintos aspectos relacionados 
con los planes d,e expansión de YPF, Vialidad Nacional, FC, 
SSGBA y Gas del Estado.
El señor Ministro de Hacienda y Finanzas señala la posibili
dad de que algunas empresas y planes del Estado esten sobre 
dimensionados, como por ejemplo los de Vialidad Nacional y 
FC. en cierto sentido. , •

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que 
el Estado, desde hace muchos años se ha dedicado a expandir 
sus empresas y paralelamente ha descuidado la atención de 
los servicios esenciales, como son la justicia, la educación, 
la salud y las FF.AA., entre otros.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas coincide con lo ex
presado y hace mención a la necesidad de racionalizar ade
cuadamente la administración pública y las empresas del Es
tado. Estima que en el primer caso corresponde racionalizar 
las funciones y no simplemente el personal, mientras que en 
el sê xundo corresponde incluir además el logro de la efi
ciencia deseada, Al respecto comenta la situación de PC, em
presa en la que debería adoptarse ima drástica resolución co
bre el mantenimiento o no de talleres innecesarios y ramales 
improductivos.

 El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército estima 
qiie entre las medidas previstas debería incluirse alguna re
ferida a la disminución de los déficits de las empresas del 
Estado, en especial las de transporte.

 A continuación se comenta la fecha en que se anunciarían las 
medidas y la forma de hacerlo. .
Se acuerda que el anuncio se efectúe el 3 de Diciembre, me
diante una conferencia de prensa.

 Luego de intercambiar otras ideas respecto al tema, la Jun
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ta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno resuelve ;

1®) Aprobar los objetivos y medidas económicas a adop
tar por el Gobierno para el período.Diciembre 1971 
Mayo 1973. (Se agregan como Anexo 1 a la presente 
Acta).

2®) Disponer que el anuncio de las medidas se realice 
el día 3 de Diciembre próximo, en una reunión de 

. prensa a convocar por la Secretaría de Prensa y Di
fusión. •

Finalizado el tratamiento del tema se retira el señor Minis
tro de Hacienda y Finanzas® '

Tema 2  RIO SUBTERRANEO BEIHTALLANUS

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expone iina 
síntesis sobre el problema creado en relación al tema. Liani 
fiesta que oportunamente se presentaron a la licitación pú
blica 5 empresas. Entre las oferta la mejor fué la corres
pondiente a Sánchez Granel. No obstante ello, Obras Sanita
rias estima que esa empresa no está en condiciones de reali
zar la obra y resuelve anular la licitación y llamar a con
curso priigido.
Señala que lo resuelto podría estar dentro de las faculta
des de Obras Sanitarias, poro las dificultad^s mayores co
mienzan como consecuencia que a esa concurso privado solo 
son llamadas 3 empresas, entre las que no se incluye a Sán
chez Granel. .
■ Ese concui'so privado lo gana CONEVIAL con 640 millones de pe
sos, muy superior a la oferta inicial de Sánchez Granel que 
era de 38O millones de pesos. Debe tenerse en cuenta que en 
el llamado a concurso se modificaron las ccndicicnes del 
pliego inicial, incluyendo la obligatoriedad de utilizar una 
máquina especial para hacer el túnel. Ese punto es el deter
minante, porque en el país hay una sola máquina de ese tipo, 
la que sería alquilada por CONEV^L. .
La circunstancia mencionada afecta el proceso y hace necesa
rio anular todo lo actuado y llamar a un nuevo concurso pri
vado.
Agrega que se analizó el cronograma del proyecto, del cual

2 5 1



! S E C R E T O  I

surge que se cuenta con tiempo suficiente como para efectuar 
dicho llamado a concurso.

- Los señores Comandantes intercambian ideas respecto a lo ex-
puesto, luego de lo cual la Ĵ unta de Comandantes en Jefe en
Función de Gobierno resuelvo : .

10) Aprobar la propuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos en el sentido de :

' a) Anular lo actuado por Obras Sanitarias en rela-
ción al Río Subterráneo BERRAL-L/kRUS.

. b) Llamar a nuevo concurso privado para la ejecú-
' ción de la obra indicada en a). _

Tema 3 - GASOBUCTO"AUSTRAL"

 ̂ - El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos manifiesta
que en el caso del gasoducto "AUSTRAL" se repiten los hechos 
de llamar a licitación y tener que anularla porque ninguna 
de las ofertas cumple las condiciones establecidas. Agrega 
que, en esta circ.:'.nstancia se negoció en- forma directa con 
la Empresa "GONTRERilS", que es la que había efectuado la me-
jor oferta y comenta distintos aspectos vinculados con la mis-
ma.
SeñO/la que en la primera licitación fue objetada por estar 
asociada con una empresa - VESTEL - que la Cámara Argentina 
de la Construcción no considera nacional por no contar con 
una antigüedad de 20 años en el Registro de Contratistas de 
Obras Públicas, En realidad esa empresa hace más tiempo que 
ejecuta obras para el Estado, pero sucedió que estaba ins-
cripta solo en el registro de YPF,
La Cámara de la Construcción expresa que COITTRERAS alquila 
los equipos y la tecnología a VESTEL, siendo de esa forma 
pantalla de una empresa extranjera.
Consultado el Comité del Compre Racional, emite un informe 
en el que especifica que la transgresión a la ley se cojúete 
al alquilar la tecnología.
En su opinión, pese a los inconvenientes que se pueden pre-
sentar, habría que adjudicar la obra a la Empresa "CCRTRE- 

, RAS". Reconoce que esa decisión tiene un costo político que 
habría que soportar, ^
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Agrega que el costo económico en caso de no adjudicarse la 
obra en este momento, representa 21 millones do dólares por 
una demora de 6 meses y 24 millones por ima demora de 12 me
ses. En esa suma están incluidos los costos de mantenimiento 
de los caños, de manipuleo, de capital inmovilizado en caños, 
compresora, instalaciones de YPF, de gas quemado y de gas im
portado#
Menciona que por otra parte, de optarse por el llamado a una 
nueva licitación, la misma no ofrece ninguna garantía de que 
las ofertas cumplan los requisitos exigidos, ni que se mejo
re la oferta de “CONTRERjVS" .
Con referencia a las tratativas con esa empresa, se ha logra
do una disminución del precio en 2 mj.llones de dólares a.cam 

. bio de una adecuada certificación, se acortó el plazo de
. ejecución de 630 a 540 días, aceptó la obligatoriedad dena
cionalizar el equipo de obra. Respecto a la financiación, el 
plan presentado fué aprobado por el Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
En síntesis, la adjudicación directa a "COlTTRERilS" tiene gran 

• des ventajas, pero exige un costo político, porque hay inte
reses dispuesto a luchar contra esa adjudicación.

 El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército manifies
ta que tal vez se podrían disminuir los efectos si se acla

I ra a la opinión pública las causas por las que se adopta esa
^  decisión.
\

 El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos estima que 
si, dado que hay razones de interés nacional para avala,r la 
adjudicación directa, ‘
Señala que la opción con la Empresa "CONTRERAS" vence al día 
si.guíente.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta 
que debe aceptarse que el gobierno está en mejores condicio
nes de soportar el costo pojítico que el costo econórnúco.

 Los señores Comandantes intercambian ideas respecto al pro
blema planteado, luego de lo cual la Junta de Comandantes
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en Jefe en I\znci6n de Gobierno resuelve :

1°) Aprobar la propuesta del Llinisterio de Obras y Ser
vicios Públicos sobre la adjudicación directa de la 
obra del gasoducto "AUSTRAL" a la Empresa "CONTRE
RAS".

O

jc^ e \ apael herrera
énera'^de División

k )U A X < ^  A .f I «> J '
CARLOS .ALBERTO REY 
Brigadier General

/ ./ / ,;,
PEDRO ALBERTO JOSE GNAVT 

AlIIlirantê

 Lf̂ yAAÁoD ̂ UjUjU.
" A

EZEQÜIEL ALFREDO LIARTINEZ 
Brigadier Llâ ôr
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MEDIDAS ECONOMICAS A ADOPTAR POR EL GOBIERNO P.ARA EL PERIODO

DICIEMBRE 1971 ~ MAYO 1973

I) FINALIDAD ^

II) OBJETIVOS . , ' . ■

1, Elevar el nivel de la actividad económica. ‘
2. Asegurar el mantenimiento del salario real.
3* Asegurar un adecuado nivel de empleo.
4. Mantener el nivel de inversión pública.
5. Desarrollar en sus máximas posibilidades los planes de vivien

da y vialidad. ‘
 6. Continuar con la política de creación de las industrias e in

fraestructura de base. ‘
7. Formular presupuestos de modo que muestren'los déficit reales.
8. Buscar la máíiima eficiencia en las Empresas dcl Estado y limi

tar sus déficits de explotación.
9. Promover el incremento de las exportaciones.

10. Considerar el mantenimiento do una adecuada reserva de divisas
• como de interés nacional y desalentar la inversión especulativa.

11. Orientar el crédito 3iacia los fines de crecimiento efectivo eco 
némico alentando la inversión privada hacia la producción.

z' 12. Fomentar la formación de ahorro nacional.
. 13. No monopolizar con la actividad del Estado los campos de la in

dustria y el comercio. ' .

III) MEDIDAS •
1. Ajustar los salarios a partir del 1° de Enero 72 para recuperar

y asegurar el Salario Real y realizar ajustes para su manteni
lí»
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r ■ '

Li-. -si-*

2 .

3.

4.

5.

miento e incremonto según el resultado de actividad económi-
ca. ' '

i«

Crear una comisión de empresarios, trabajadores y Estado para 
calcular los valores de ajuste del Sañario Real (Comisión Nacio-
nal de Salarios).
En la Administración Pública, las remuneraciones del año 72 se 
incrementarán en dos etapas (1® En. y 1® de Julio 72) con cri-
terio de jerarquización funcional, equidad de niveles entre 
organismos y aumentos ya acordados, teniendo en cuenta los pla-
nes de jerarquización que se están elaborando en la Comisión 
creada por Decreto No. 3770/71. .
Asimismo se incrementarán las remuneraciones por título pro-
fesional.
Para el sector Docente las remuneraciones del año 72 se incre-
mentarán en 3 etapas, adelantándose la Ira. al 1® Nov, 71, con 
un índice del 11.50, las otras etapas se cumplirán el 3.® En. y 
1® Julio del 72.

6 .

7.

8 .

V

10.

Incrementar las asignaciones familiares (excepto cónyuge) en un 
30^ a partir del 1® de Diciembre de 1971*
Lograr un acuerdo vo3.untario de precios que respete márgenes de 
utilidades y permita el traslado de los aumentos a los costos.
La cantidad total de cargos en la Administración Pública no de-
berá exceder del vigente durante el ejercicio de 1971.
El financiamiento del Banco Central a la Tesorería General de 
la Nación, para el déficit de presupuesto, no deberá exceder la 
suma de S 2.000 millones. Todo excedente se financiará con otros 
medios alternativos (fondo unificado, Letras de Tesorería, .etc.) 
El total general del. gasto corriente no podrá incrementarse más 
'allá de un 20^ respecto del presupuesto anuaiizado de 1971.
Se reestructurará en forma integral el Sistema Nacj.onal de 
Transporte con el objeto de reducir los déficits de presupuesto

6
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originados en el raismo.
11. Fomentar la ceinalización del ahorro liacia las inversiones pro

ductivas a través del mercado institucionalizado. .
12. Utilizar al máximo posible el crédito 'extorno a largo plazo pa

ra el finanoi amiento de las obras publicas.
13. Continuar con los estudios de la reforma tributaria y aplicarla 

en aquellos aspectos que sea posible.
34. Sin perjuicio de lo anterior, aplicar, desde el 1ro. de Enero 

de 1972, las siguientes medidas tributarias :
 Revaluación automática de bienes de uso al 70/ del incremen

to histórico de precios.
 Ajuste del impuesto a la tierra por revaluación de la propie

dad inmueble, adecuando como corresponda los mínimos no impo 
rtibles;

 Desgravación del impuesto a los réditos respecto de intereses 
percibidos por operaciones en el sistema financiero institucio
nalizado;

 E3iminación en el balance impositivo del 7C/ de 3.a deducción, 
por intereses pagados; '

 Sanción de los instrumentos legales y administrativos para
. implantar el impuesto al valor agregado en la etapa mayorista,

\ a partir de Enero de 1973. ■

15# Continuar el desarrollo de 3.a infraestructura, productiva de 
bienes y servicios.

16. Eximir del pago del 15/ a Isis industrias básicas en la importa
ción de bienes de capital, y a partir del 1ro. de Diciembre de 
1971, los insumes para la siderurgia,

17# Reducir en im 5/ el impuesto del 15/ a las importaciones, cada 
mes a partir del 1ro. de Febrero de 1972.
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la política de sustitución de importaciones, alentando indus- 
.trias a niveles de eficiencia amparadas con razonables protec-
ciones arancelarias.

19* Unificación de los derechos de importación.
20. Promover con toda decisión la exportación de productos tradi-

cionales y no tradicionales, procurando superar durante el 72 
la meta de 1.850 millones de dólares con el objeto de lograr • 
im saldo positivo en la balanza comercial,

21. Lograr un adecuado nivel de exportación de carne a efectos de' 
lograr las metas de exportaciones. •

22. Promover la producción de sustitutos a la carne vacuna.
2 3. Limitar los precios políticos en las tarifas de los servicios

públicos a los casos estrictamente indispensables, actualizando 
los mismos a partir del 1ro, de Diciembre de 1971, en función 
de su costo sin exceder un promedio del 45/. Dicha actusiliza- 
ción considerará en los casos posibles el incremento prô ĝresi- 
vo con relación a mayores consumos. '

24. Restringir el área de comercialización de ditisas a las enti-
dades autorizadas, y determinar las medidas legales que eviten 
y sancionen con severidad las trasgresiones.

24. Mantener el doble mercado cambiario.
NOTA : Las medidas Nros, 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - 9 - 1 7 - 1 8 -

20- 21 - 2 3, seránünplementadaspor los respectivos mird. steri os 
antes del 30 DIC 71* ■

ES C O P I A

i
Brigadier Mayor EZEÜUIEL A, MARÍjNiX

S e c r o t í i r i o  d e  P l a n e a m ie n t o  y  A c c i ó n  Ca G o b t e r n #
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ACTA DB LA REUNION N® 34//71 DE LA JUNTA DE COIvmiTDANÔ ES SN iS fE

EN }iUNCION DE GOBIERITO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA Ira. Sesión - 03 die 71 de 11:45 a 13:00 hs¿ 
2da. Sesión » 06 die 71 de 17:30 a 20:55 Hs.

PARTICIPANTES ' ; Ira.Sesión:

S.E.el señor Comcñdante en Jefe de la !Puerza Aérea, 
a cargo de la Presidencia de la Nacién.
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Armada.
Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército, 
a cargo del Comsndo en Jefe del Ejército.
S.E. el señor Secretai-io de Planeamiento y Acción 
de Gobierno.
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia 
de la Nación. '
Durante el tratamiento del tema 1: S.E. el señor 
Secretario de Prensa y Difusión.
Durante el tratsjrúento del tema 2; S.E. él seño^ 
Ministro de Hacienda y Finanzas y S.E. el señor 
Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina. '

2da.Sesión: .

A

S.E.el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea. 
a cargo de la Presidencia de la Nación,
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Armada* 
Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército, 
a cargo del Comando en Jefe del Ejército.
S.Eo el señor Ministro de Hacienda y Finanzas,
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia 
de la Nacién.
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción 
de Gobierno y S.E. el señor Presidente del Banco 
Central de la República Atrgentina.
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Ira, Sesión:

TSm 1: PROGRAMA ECONOMICO 1972/73 .

- El señor Secretario de Planeaiíiiento y Acción de Gobierno manifies-
ta que la Seeretaxia de Prensa y Difusión ha elaborado el documen-
to en el que se anuncian los objetivos y medidas económicas a adou 
tar por el Gobierno entre diciembre de 1971 y mayo de 1973 J qî e 
serán difundidos en la tarde del día de la.fecha,

- A continuiación el señor Secretaxio de Ib?ensa y Difusión procede a 
leer el documento de referencia (Se agrega como Anexo 1 a la pre-
sente Acta). '

- Durante la lectura los participantes efectuau diversos comentaxios 
sobxe aspectos del mismo. ' .

- Luego de intercambiax otras ideas sobre el tema, la Junta de Co-
mandantes en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve :

1®) Aprobíir el documento a di fun di. r sobre las medidas económicas 
que el Gobierno adoptará entre diciembre de 1971 y mayo de 
1973e .

- Finalizado el tratamiento del tema se-ietira el señor Secrotario 
de Prensa y Difusión y se incorporan a la reunión el señor Llinis-
tro de Hacienda y Finanzas y e3 señor Presidente del Banco Central 
de la República Argentina.

T E m  2; PRESUPUESTO PARA 1972. " •

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifies-
ta que el motivo de esta reimión es "determinar los criterios a 

\tener en cuenta para la confección del Presupuesto 1972",

- Durante el tratamiento del tema los participantes exponen diversos 
puntos de vista respecto al tema, pero básicamente plantearon in-
terrogantes y pautas a satisfacer.

Además del tema del presupuesto, se comentaron las dificultades que 
se presentan en relación con las divisas.

- Luego del intercambio de opiniones, los señores Comandantes dispo-
nen suspender la reunión del día de la fecha y continúan el trata-
miento del tema el día 6 de diciembre en horas de la tarde.
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2da. Sesión:

T i m  3t INFORLTS DEL BANCO CENTR/vL DE LA RBFJBLICA ARGENTIM SOBHE 
PRCBLEI.I/iS BAvNGAiaOS .

- El señor Presidente del Ba.nco Central de le. República Argentina 
manifiesta que la reserva de divisas está prácticamente agotada, 
causa que impidió al Banco actuar en el mercado financiero, lo 
que provocó que el dólar llegara a ^8,90,

Para tratar de solucionar esa grave deficiencia propone como al-
ternativas vender una parte del oro existente o hipotecar mía -par 
te del mismo, en el orden del 25/. Esta última alternativa nos 
permitiría mantener la situación actual aproximadamente durante 
un mes más. -

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que otra solu-
ción al problema expuesto será un acuerdo "Stand Bĵ ", pero ello 
implicaría una devaluación del peso y la adopción de un presupue^ 
to más duro que el programado. Además debe tenerse en cuenta que 
no podría funcionar el doble mercado cambiario.

- El señor Comandante en O'efe de la Fuerza Aérea señala que según 
los informes del Banco Central de la República Argentina, duran-
te el corriente año se han peiúLido 700 millones de dólares, con-
tra 200 millones en el año 1970. JDntiende que esa pérdida se debe 
en gran parte a los "pases" provoca.dos por la autorización dada a 
las empresas pa.r?. concertar créditos, la mayoría do los cuales do 
ben cancelarse a plazo fijo. ,

- El señor Jefe del Estado Mayor General d e l Ejército manifies*Ga 
que es posible que parte de esos dólares se haĵ an evadido por me« 
dio de importaciones que en realidad no se efectuaron.

- Los señores Comandantes comentan las distintas posibilidades ex- 
puestan y coinciden en la conveniencia de gestionar un préstamo

. en dólares. •

- A continuación el señor Presidente del Banco Central de la Repú-
blica Argentina expone la situación en que se encuentra el Banco 
Comercial. Comenta que esa Institución llegó a tener 95*000 millo 
nes de pesos viejos en depósitos pertenecientes a empresas del E£ 
tado.
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El doctor BRIGNONE expresa que el Banco Centriil podría 'apóyáj^l 
Coracrcial con unos 70 millones de pesos, pero esta suma, no cubre 
las necesidades. Agrega que ese apoyo sería, otorgado en el enten
dimiento que se reempjazaría el Directorio»

Señala que en caso de dejar que el Banco vaya a la. quiebra, el 
principal problema a considerar es el de los 400 empleados que 
quedarían sin empleo.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas majriifiesta que lo relati 
vo a los empleados debe ser analizado detenidamente, pues afecta 
la delicada situación en que se encuentran las fixentes de trabajo.

Con relación a ello el señor Secretario de Planeamiento y Acción 
de Gobierno menciona quo existen aproximadamente 60 empresas eñ 
condiciones similares a las de SIAM y S\VIFT. _

El señor Comandante en Jefe de 3.a Fuerza Aerea expresa que de 
acuerdo con lo informado por el doctor BRIGNOIifE, la dificultad pa 
ra reubicar esos 400 empleados en otros bancos reside en que en 
su mayoría se trata de personas de ideología izquierdista y de m  
los antecedentes. Además de ello, debe tenerse en cuenta que el 
Banco Central al garantizar los depósitos debe afrontar una suma 
aproximada a los 120 millones de pesos.

Los señores Comandantes intercambian ideas sobre los distintos as 
pectos expuestos por el señor [Presidente del Banco Central de la 
República Argentina, luego de lo cual 3.a Junta de Comandantes en 
Jefe en Función de Gobierno, resue3.ve;

1®) La resolución consta en acta especial "Secreta**,

TFliA 4; OFRECIMIENTO EFECTUADO POR EL RECTOR DE L/v TTNIVllRSIDAD DE 
BUENOS AIRES.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación mani
fiesta que en el día de la fecha se recibj.eron dos notas del Rec**» 
tor de la. Universidad de Buenos Aires en 3.as que pone a disposi
ción del señor Presidente la cai:>aciáad científica y técnica de la 
Universidad al sei^ricio de los objetivos y necesidades nacionales.

A continuación procede a leer las notas de referencia (Se agregan 
como anexes 2 y 3 a la presente Acta),

Finalizada la lectura los señores Comandantes interca.mbian ideas
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sobre el ofrecimiento formulado y las posibilidades de 
a la Universidad como equipo consultor, luego de lo cua3. 
ta de Comandantes en Oefe en Función de Gobierno, resue3.vG;

1®) Disponer que la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobier
no realice un estudio a efectos de determinar aquellos temas 
que, en principio, podrían ser sometidos a la consideración de 
los equipos de las imiversidades*

THTiTA 5: PRSSUHJSSTO PARA 1972. '

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expone una síntesis del 
proyecto de presupuesto elaboiodo por su organismo en la que lun 
damentalimente menciona los criterios utilizados pa.ra cada rubro.

Además de 3.o indicado menciona las cifras de 1971 y lo propuesto 
para 1972 en les siguientes rubrcs; •

 Presupuesto General,
 Presupuesto del Tesoro Nacional,
 Presupuesto de la Administración RacionaI,
 Ibroblemas pendientes de 1971. •
 Plan de inversión Publica, ’ .
 Calculo do recursos,
 Deuda publica.
 Aportes Nacionales a Provincia,
 Aportes a las Empresas del Estado, ■
 Requerimientos totales solicitados y no satisfechos: solicitado 

48,3/, no se acordaría el 17^8/. .

continuación manifiesta que para la aprobación del presupuesto 
se podrj'a establecer el siguiente procedimiento. r
a. Impartir luia directiva a los ministros en base a un proyecto f

que explica (Se agregan como anexo 4 y 5 a la presente Acta,
. modelos de notas a cursar en cada caso),

b. A cada uno de los ministros y secretarios se les notificaría 
el monto de sus recursos disponib3.es (Se agrega como anexo 6 
a la presente Acta una "planilla distributiva, de los fondos 
asignados")« ^

c. Hasta el día 10 se realizaría en su Ministerio la compatibili S
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zaoion de los problemas que pudieran surgir en los 
ámbitos.

,tin̂ í3

d. Durante la semana próxima los ministros expondrían ante la Jun
ta de Gomxsndantes en Jefe sus respectivos planes de inversión 
de las sumas acordadas, corno así también sus necesidades de di
visas , '

e Posteriormente, una vez adoptada la decisión final por la Jun
ta de Comandantes en Jefe, se procedería a la redacción final 
del Fresupuesto. •

~ Pinalizada la exposición del señor Ministro do ílacienda y Pinan 
zas, durante la cual se efectuaron diversos comentarios al respe£ 
to, la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobiemo, re
suelve;

1®) Tomar conocimiento del proyecto de Presupuesto para 1972.
2®) Aprobar lo propuesto por el señor Ministro de Hacienda y Pi« 

nanzas, en relación al procedimiento para la aprobación del 
Presupuesto, con las siguientes variantes;
a. Las exposiciones de los ministros ante la Junta de Coman

dantes en Jefe se reducirán a las correspondientes a las do 
los ministerios del Interior; de Obras y Servicios Públicos; 
de Bienestar Social; de Cultura y Bducación y de Defensa.

b. SI resto de los ministerios y organismos informarán sus pr£ 
blemas nor escrito* .

3®) El Secretario de Planeamiento y Ace ion de Gobiemo efectuará 
las coordinaciones correspondientes para, concretar lo dispues
to en 2) a).

UVCAKLOS ALBERTO REY
íT)

A'"
\v \

/ fT: r - '"S'

—  ' ú’/j Brigadier General
/ / ■

55
0-

«  //

ydSs EAl*SEiniERfíERA 
'' GeneivfL de División

56

BEDHO ALBERTO JOSE GRAVI 
Almirante

¡r

LL looumlou.
\ .

EZEQÜIEL ALPREDO MARTINEZ
Brigadier Mayor
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La Nación Argentina esta comprometida en su institucionalización. 

Tiene fechas claramente determinadas y ciertas para el cumplimiento de cada una 

de las etapas del proceso político. La meta fijada por el Golnemo Nacional y 

aceptada mayoritariamente por la ciudadanía, es el establecimiento de una demo
cracia, auténticamente representativa, irtoderna y, por eficiente, estable. '

Este Gobierno, en 8 meses, ocupó sus fuerzas en romper con la in 

certidumbre, devolver la fe al hombre para que sea el genuino protagonista de su 

destino, serenar los ánimos con hechos, no con promesas y dejar abierta  en ma

nos de 24 millones de argentinos la esperanza dc que, con la confianza y apoyo 

de todos, habrá de encontrarse el camino hacia la anhelada República que nos re
claman las nuevas generaciones. Ya no hay dudas: se reanudó la actividad polí

tica y se buscó y posibilitó el diálogo con todos los sectores, se eliminaron 

los obstáculos que afectaban la unidad ciudadana, se crearon los instrumentos  

adecuados y se estableció el calendario electoral. La libertad de prensa, den

tro de la Constitución y la Ley, configuró el marco en el cual nació y creció 

la instancia nueva dc la República. Todos estos actos de 1971,debieron resistir 

múltiples embates. Desde la incredulidad, lógica en un principio pues se había 

abusado de proposiciones milagrosas hasta las negativas intenciones promovidas 

por quienes siempre apelan a la crítica por sistema.

El Gobierno se mantuvo comprensivo ante lo primero y firme frente
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a los personeros del totalitarismo, el caos o la violencia, cualquiera fu£

ra su signo ideológico y continuará liacicndolo.

Alentado por una convicción que se agigantó día a día, estaba se 

guro que su andar era el que dictaba la historia de hoy y que, por lo mis

mo, obtendría el concenso necesario para cumplir la palabra empeñada.
Y este fue un desafío aceptado por el pueblo, pero es evidente 

que, para materializar con éxito ese propósito, es menester transitar por 

un ámbito de paz social. Ella requiere, para su existencia concreta, con 
diciones económicas favorables, que en la hora actual no rigen con pleni
tud, como resultante de la acumulación de factores adversos; unos, emergen 

tes de situaciones incontrolables y otros, emanados de la aplicación de í.6t_ 
muías que no congeniaron con la realidad ni con las aspiraciones de nuestro 

pueblo.

Este Gobierno, ha dicho y lo reitera que no mira hacia atrás.

No enrostra culpas, que al fin y al cabo abarcan, en cierta medida, la rc£ 

ponsabilidad de todos. Sin embargo, analizando la situación con realismo, 

se debe concluir que se está en un punto crítico de la economía nacional, 

que si bien exige actitudes decididas y prudentes para su sujieración, en 
manera alguna puede ser calificado como insoluble. El país tiene intacta 

su capacidad productiva, mantiene su prestigio en los mercados internacio

nales a los cuales ha provisto correctamente o ha saldado cuentas con sol

vencia invariable, y su población se caracteriza por un alto índice de ciH 

tura y condiciones crcadoi'as. Esta cmicrgcncia será superada entre todos, 

porque contamos con la estructura adecuada para producir y el respaldo del 

talento nacional. Las dificultades presentes son síntomas de crecimiento p
y de camliio; no señales de agonía. Problema serio, no dram.ático, que se" I

1

aventa enseguida si se mira al país conx) la suirui lógica de una tradición

SSii
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y de una geografía en manos de la gente que la hace y la habita.
Canprendcr esto es derribar el tremendismo con que a veces se 

quiere contagiar a la opinion pul̂ lica. Y bien se sabe quo esa actitud esconde 

la frustración de quienes nunca vieron al país como propio, como realmente es: 

un conglomerado de 24 millones de hombres y mujeres notal̂ les en su capacidad 

intelectual y en su esfuerzo silencioso. •
. Este pueblo maduro, con sentido común y responsabilidad y este

Gobiemo, no creen ya cn los hechiceros de la economía, por los demás suficicn 

temente conocidos; ni en promotores de utopías que apuntan siempre a futuros 

muy lejanos y por lo tanto ajenos al heclio cotidiano; que proponen aventuras

que el país no puede asumir, porque escapa a su sentido nacional. Esto exige

desterrar el espejismo de la prosperidad rápida y fácil, al precio de conver

timos en una colonia disfrazada de desarrollo.

Por otro lado, fácil sería mostrar una imagen que fuera ele
gante, pero cuyo costo antiargentino seria una dictadura que sacrificase al

hombre en aras de una economía de laboratorio.

Este Gobiemo también y lo reitera no se siente dueño de to

da la verdad, pero cuando con el sano propósito de auscultar la opinión de en 

tidades o personas, que exhiben representatividad, las convocó a la mesa de 

consultas e intercambio de ideas, hubo ausencias, aunque también se recibieren 

algunas sugerencias concretas y bien intencionadas que fueron evaluadas.

Tras la consulta y como balance, sin perder de vista los gran

des objetivos dinámicos de la República, fundamentalmente su meta de institu 

cionalización, se arribó al momento de las definiciones en medio de
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las urgencias apuntadas. Son los instantes en que un Gobierno debe optar 

con claridad, entre el engaño o la verdad, entre la demagogia y la sensa-
*

tez. Se hubiera podido activar la economía con inyecciones de euforia cal̂  

culada y efímera, que solo lograría, como las drogas, llevar la salud dc 

un país a los umbrales del caos. Pero esto no podía ni debía ser el send£ 

ro elegido. El Gobierno Nacional fijó entonces su decisión irrevocable dc 

elevar el nivel de la actividad económica, desechando cualquier política 
recesiva; de mantener el ritmo de inversión püIHica y de continuar con la 
' política de consolidación y al mismo tiempo de creación de las industrias 

de base. ’ . •

Esas misiones competen, funcbimentalmentc, a las gran-
des enpresas del Estado que actúan en los campos de la actividad extracH 

va, en la generación de energía o en el transporte, así como también a las 

organizaciones de capital privado,‘integradas en el quehacer nacional, que 

aportan al crecimiento de nuestra economía.

Tanto el capital argentino como el extranjero tienen en

este esquema su papel a cumplir con la única condición de aceptar las re-
«  '

glas de juego del Ínteres nacional. .
Dc su conveniente funcionamiento y expansión dependen 

muchísimos salarios, el mantenimiento de fuentes de trabajo estables, el 

desarrollo dc aiiplias zonas del país y hasta la propia defensa de la sobe-

ranía. Pero sería difícil que ellas pudieran desenvolverse en forma ade-

cuada, prosiguiendo

%
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con la Í S E C R E T Oatención de alja¿lî ii-ü,n]nt;os y .se.ukdiOS: esenciales y con

niultiplicadora de riqueza, si se viesen ahogadas financicramentei

Es de generai conocimiento que si no hay inversión expariì 
el país, no liabrá prosperidad publica y de manera especial corresponderá a 

esas empresas, en mayor proporción, la tarca de promoverla. De tal modo, 
los lógicos incrementos de tarifas por servicios públicos, se revertirán n£ 
tidamentc en favor de la comunidad argentina en forma de sostenido salario 

real, adecuado nivel de empleo y mayores bienes de consumo.
Hay problemas. Pero el Gobierno los enfrenta con dos postulados 

básicos: no habrá reccsión y el salario real estará permanentemente garan-

tizado y equilibrado en función de los precios. El corolario será la paz 

social.
Reitera por lo tanto que es absolutamente conciente de su compro 

miso de incrementar el salario. De allí que, al tiempo de admitir con anti-

cipación la necesidad de aumentar tarifas y precios, considere oportuno in-

formar a la opinión publica sobre su decisión de mantener el poder adquisi-
tivo, en estricto aimnlimiento de la legislación vigente y de la tónica im-
presa a su accionar.

En el sector privado, se elevarán los salarios a tono con el dete 

rioro eventualmente soportado al 31 de diciembre en curso y periódicamente 

se realizarán todos los ajustes necesarios. Los índices serán anunciados a 
penas se tengan las conclusiones sobre los diversos factores que inciden en 

el comixirtamiento del costo de la vida. •
En el sector publico también habrá aumento de remuneraciones, en 

dos etapas: l^de enero y l̂ d̂e julio de 1972.

La-situación de los docentes dentro de las posibilidades reales, 

ha sido contemplada, con vigencia retroactiva al l'̂ dc noviembre.

En las asignaciones familiares se han dispuesto incrementos con 

vigencia desde el l'̂ de diciembre.
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El detalle de los objetivos que se propone el Estado Nacional pa

ra el periodo coni¡!rendido entre diciembre de 1971 y mayo de 1973, es el siguiente:

1. Elevar el nivel de la actividad económica.

2. Asegurar el mantenimiento del salario real. ‘

3. Asegurar un adecuado nivel de empleo. •
«

4. Mantener el nivel de inversión pública.
5. Desarrollar en sus máximas posibilidades los planes de viviendas y vialidad.

6. Continuar con la política de creación de las industrias e infraestructura de 

base.
. 7. Formular presupuestos de modo que muestren los déficits reales.

8. Buscar la máxim.a eficiencia en las Fjrpresas del Estado y limitar sus déficits 

de explotación. *.

9. Promover el incremento de las exportaciones.
10. Considerar el mantenimiento de una adecuada reserva de divisas como de inte

rés nacional y desalentar la inversión especulativa.
11. Orientar el crédito hacia los fines de crecimiento efectivo económico, alcnta:

do la inversión privada hacia la producción.

12. Fomentar la formación de aliorro nacional.

13. No nionopolizar con la actividad del Estado los campos de la industria y el

comercio. .

 ̂ Para cumplimentar los objetivos precedentes, se ha decidido irrple

mentar, antes del 51 de diciembre próximo, las siguientes medidas: .

1. Ajustar los salarios a partir del 1 de Enero dcl 72 para recuperar y asegu

rar el Salario Real y realizar ajustes para su mantenimiento e incremento s£
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gfm cl resultado dc la actividad económica.

2. Crear una comisión de empresarios, trabajadores y Estado para calcular 

los valores de ajuste del Salario Real (Comisión Nacional de Salarios).
3. En la Administración Pública, las remuneraciones del año 72 se incremen 

taran en dos etapas ( 1° Enero y i°dc Julio 72) con criterio dc jerarqui^ 

zación funcional, equidad dc niveles entre organismos y aumentos ya aco£ 

dados, teniendo en cuenta los planes de jerarquización que se están ela- 

boraiido en la Comisión creada por Decreto N° 3770/71. -

4. Asimismo se incrementarán las remuneraciones por título profesional. -
5. Para el sector Docente las remuneraciones del año 72 se incrementarán en 

3 etapas, adelantándose la Ira. al l°dc Nov. 71, con un índice del 11,50, 

las otras etapas se cumplirán el l°Encro y 1°Julio del 72.

6. Incrementar las asignaciones familiares (excepto cónyuge) en un 30 a 

partir del l°dc Dicieiobre de 1971.

7. Lograr un acuerdo voluntario de precios que respete márgenes de útilida 
des y pemita el traslado dc los aunentos a los costos.

8. El financiamiento del Banco Central a la Tesorería General de la Nación, 

para el déficit de presupuesto, no deberá exceder la suma de $ 2.000 mi-

llones. Todo excedente se finaiiciará con otros medios alternativos (fcn 

do unificado. Letras de Tesorería, etc.) .

El total general del gasto corriente no podrá incrementar más allá de un 

20 % respecto del prcsipuesto anuaiizado dc 1971.
9. Se reestructurará cn forma integral el Sistema Nacional de Transporte con 

el objeto de reducir los deficits dc presupuesto originados por el misz'.o.

i n / i//¡o

F S E  C R E T O

10. Implementar las medidas correspondientes a fin de continuar 

tica de sustitución de importaciones, alentando industrias a niveles de
■ . • i

 ̂ eficiencia amparadas con razonables protecciones arancelarias. |

11. Unificación de los derechos de exportaciones. i
12. Lograr un adecuado nivel de exportación de carne a efectos de alcanzar ?

f

metas previstas, a cuyo efecto se proveerán los instrumentos que se con •
■ f,

sideren mas idóneos. ' f

^  13. Promover la producción de sustitutos a la carne vacuna. f

' 14. Limitar los precios políticos en las tarifas de los servicios públicos a

los casos estrictamente indispensables, actualizando los mismos antes dely 

- 31 de diciembre de 1971, en función de su costo sin exceder un promedio ^

ponderado del 451. Dicha actualización considerará en los casos posibles^ 

el incremento progresivo con relación a mayores consumos. • ;

15. Restringir el área de comercialización de divisas a las entidades autori_ 

zadas, y determinar las medidas legales que eviten y sancionan ccn cele- ■ 

ridad las trasgresiones. t

^  -■ Las otras medidas -algunas ya puestas en ejecución y otras con fechas deteminap

r das o a establecerse en breve lapso-, son las siguientes:  ̂ .

 ̂16, La cantidad total de cargos en la Administración Pública no deberá cxzecî  

del vigente durante el ejercicio 1971.

17, Fomentar la caralización del ahorro hacia las inversiones productivas a 

vós del mercado institucionalizado.

18. Utilizar al nnximo posible el credito externo a largo plazo para el fina: 

ciamiento de las obras públicas.

8
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19. Continuar con los estudios de la reforma tributaria y aplicaHqsVcn,^uc- 

llos aspectos que sea posible.
20. Sin perjuicio de lo anterior, aplicar, desde el 1ro. de Enero de 1972, 

las siguientes medidas tributarias:
- Revaluacion automática de bienes de uso al 7 0 del incremento histori^ 

co de precios;
- Ajuste del impuesto a la tierra por revaluacion de la propiedad inmue-

. ble adecuando como corresponda los mínimos no imoonibles;
■' -

^ - Desgravación del impuesto a los réditos respecto de intereses percibi-

dos por operaciones en el sistema financiero institucionalizado;

- Eliminación en cl balance impositivo dcl 1̂ % de la deducción por inte_ 

reses pagados;
- Sanción de los instrumentos legales y administrativos para implantar el 

impuesto al valor agregado en la etapa mayorista, el cual por razones 

téaiicas no podrá aplicarse hasta el 1ro. de Enero de 1973.
21. Continuar el desarrollo de la infraestructura productiva de bienes de ser 

vicios.

22. Eximir el pago dcl 15 ó a las industrias básicas en la importación de bie-

nes de capital y a los insumos para la siderurgia.

23. Reducir en un S% el impuesto del 15®ó a las imoortaciones, cada mes a 
partir dcl 1ro. de Febrero de 1972. .

24. Promover con toda decisión la exportación de productos tradicionales y no 

•tradicionales, procurando suncrar durante el 72 la meta de 1.850 millcnes 

de dólares con el objeto de lograr un saldo positivo en la balajiza comer-
cial.

25. Mantener cl doble mercado cambiario.
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. Con estos objetivos y con estas medidas, del mismo modo que cuan

do convoco al Gran Acuerdo Nacional -sin especulaciones menores, persuadido dc 

la impostergable necesidad dc alcanzar miras superiores de grandeza-, el Gobier 
no se propone allora hacer realidad el Acuerdo Social. Para ello se basa en la 

cristiana premisa que deben dar más los que más tienen, evitando así que haya 

desposeídos y posibilitando que todos reciban lo que dignamente les correspon-

da, en procura de una equitativa distribución de la riqueza. El precio reque- 

^ ) rido para sortear la actual situación no lo pagará exclusiv'amente un solo sec-

tor, del pueblo, porque no debe haber grupos privilegiados.
El camino elegido implica, eso sí, trabajo sostenido, en liber 

tad con orden y justicia. Y, además, y sobre todo, con confianza. No en un 

gobierno, sino en la propia capacidad de los argentinos.

El conjunto de decisiones sobre política económica adoptada en •
esta oportunidad, se aparta de los linéamientos usuales seguidos tradicional- 
mento en la Argentina. Per eso se descarto, de plano, toda hipótesis que ten 

diera a congelar los ingresos de los que trabajan; por el contrario, se reafi£

mó la determinación de asegurar el poder adquisitivo del salario, en el marco

de una economía dinámica que busque permanentemente el equilibrio entre todos 

los sectores que gravitan en ella . También se desecho la posibilidad de 

devaluaciones 'heroicas". Las especulaciones con divisas en mercados fantas-

mas serán desalentadas, porque si bien no tienen influencia real en la economía, 

provocan inquietud por acción psicológica.

El modelo de desenvolvimiento de un país es único y propio. Ca-
da Nación debe buscarlo en su historia y según sus grandes objetivos.

6
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El Gobierno insiste: con traliajo y confianza, con 

de prudentes medidas económicas, se conformará el clima social que, como consq 

cuencia irreveía ible, llevará hacia la institucionalización de la República. 

Será el pueblo, y nadie más que el entonces, el encargado de encarar las cue£ 

tienes de fondo y de forma, para adoptar en definitiva las modalidades que, en 

cuadradas en el marco perenne de los postulados invariables de nuestro ser na

cional, considere más conveniente para llevar al país por los caminos del pro

greso integral.  .*
Por supuesto, situaciones difíciles exigen de medios enérgicos,

^ que no siempre son fácilmente admitidos por el común. De todas maneras, las
que se han determinado son medidas sensatas y las únicas posibles, per su gra 

. do de factibilidad, para el cumplimiento de los objetivos fijados por el go

bierno y que responden a los requerimientos de la Repúlilica.

Ya está dicho, el país pasa por una etapa similar a otras que 

lo han afectado y con características que no en pocas oportunidades han signa_ 

do a distintas naciones de la tierra, aun las más desarrolladas.
La Argentina se repondrá. Que nadie tenga una sola duda, por

que ninguno de sus hijos se negará al esfuerzo común.

Este gobierno no ha detenido nunca su marcha y ahora se anim.a 

a enfrentar este desafío con plena conciencia, responsabilidad coherencia 

de todos sus cuadros porque viene actuando con la verdad; porque compromiete 
su máximo empeño en cumplir las promesas; porque no titubea en cambiar el nri 

bo si así lo exigen las circunstancias, y porque está firmcm.ente decidido a 

conducir hasta sus mejores consecuencias el proceso dcl Gran, Acuerdo Nacional.
El triunfo en esta empresa no es solamente la aspiración de e£ 

te Gobierno. Es una consigna. Es una batalla. El pueblo argentino nunca e£ 

catimó coraie al llamado de su destino. I r w T T T T T "
i  ̂^ C U ir i A
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nivruldo.d de (Ŝ uenoó oÀiìab 
íoó Buenos Aíres, 6 de diciembre de 1971

SEÑOR COMANDANTE:

Tengo el honor de dirigirme 0 I señor Comandante 
en Jefe de la Fuerza Aéra en ejercicio del Roder Ejecutivo 
Nacional para presentar la not¿-i que, con autor i zac i ón ex-
presa del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires 
acordada el 2A de noviembre próximo pasado, ha sido dirigi" 
da al Excelentísimo señor Presidente de la Nación Teniente 
General Dn. Alejandro Agustín Lanusse.

El Consejo Superior do la Universidad do Buenos 
Aires !ia tomado una decisión que significa la voi tintad do 
volccii' el esfuerzo un i vors i t a r i o al servicio de la común i- 
dad ai'gcntina y de los olojetívos nacionales.

Saludo a Su Excelencia con 
d i sf i nnu i dac

mí consideración n̂ ás

■ Vi
i

ll
Br1j«t5ícrMayor EZEQÜIEL A‘. MARTINA

B e c r e t e r i o  t íe  F l a n o a m ie n t o  y  A c c i ó n  d e  G o b i e r n o

A S.E. EL SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE 
LA FUERZA AEREA EN EJERCICIO DEL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL,
Brigadier General Dn. Carlos Alberto Rey
S. / D."

e

o
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Saludo a Su Excelencia con 
d i sf i nnu i dac

mí consideración n̂ ás

■ Vi
i

ll
Br1j«t5ícrMayor EZEQÜIEL A‘. MARTINA

B e c r e t e r i o  t íe  F l a n o a m ie n t o  y  A c c i ó n  d e  G o b i e r n o

A S.E. EL SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE 
LA FUERZA AEREA EN EJERCICIO DEL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL,
Brigadier General Dn. Carlos Alberto Rey
S. / D."

e

o
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^̂ .nlveuldad de S$Menoò oZliieò 

S^ech) Buenos Aires, 6 de diciembre de 1971.'

EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE '
DE LA NACION: -

En representación de la Universidad de Buenos 
Aires, merced a expresa autorización de su Consejo Supe-
rior acordada el 24 de noviembre último, tengo el honor 
de dirigirme al Excelentísimo Señor Presidente de la Na-
ción a fin de poner el caudal científico, técnico y cul-
tural de los claustros universitarios al servicio de los 
objetivos y necesidades nacionales.

Este ofrecimiento tiene el carácter de meditada 
resolución de cumplimiento no ya solamente ^e lo estatui-
do por la ley I7.2A5 en sus artículos 3 y sino del com 
promiso que la Universidad adquiere, como Institución Na-
cional, de volcar el meollo de sus capacidades en pro de! 
hombre común argentino congregado en una sociedad cuyos re_ 
querimientos exigen el máximo tributo a su servicio.

Con ello la Universidad muescra una voluntad, o 
mejor aún una vocación, que ha sido ya re i teradamente ex-
presada en el seno 
vada a la práctica 
aportaciones concretas, respuestas 
cas y formulación de convenios que 
so el deber de la Universidad ante 
de la cual forma’parte.

de su desenvo1V i mi ento académico, v lie 
en innumerables circunstancias mediante

a solicitudes específi- 
han cubierto en cada c£ 
la comunidad argentina

Pero esta labor constante y silenciosa a pesar 
de que se enriquece día a día, no alcanza a cubrir el obje-
tivo básico de situar a la Universidad consonantemente con 
las urgencias de nuestro país.

Las personalidades de la ciencia y 1a cultura 
que integran los claustros un iversitari os y quienes maduran 
allí su formación, conjuntamente con la anhelante juventud, 
podrán, ante los requerimientos del Gobierno Nacional, ofre 
cer su cuota al servicio de la comunidad argentina. 7

a
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^lAiilvcUldad de S^uenoô Qpliïaô

aPiedo)

Año tras año la Un i vers i dad ‘so 1 î c î ta la contribua 
cîon del Estado traducida en el refuerzo de su presupuesto 
para cumplir enteramente su misión y subsanar las défi ci en 
cias que de antiguo la aquejan. Y lo ha hecho ahora también

Pero la Universidad no solamente solicita el in
cremento de su presupuesto sino que también pide que se le 
pida, recurriéndose a ella en forma oficial y pública, para 
que sus equipos de investigación y estudio se conviertan en 
efectivos equipos del trabajo nacional.

Esa será una forma de reciprocidad fundamental que 
podrá conciliar la imprescindible planificación que es pro
pia del sector público, con la necesaria libertad académi
ca y creatividad que son intrínsecas a la actividad univeg 
sitaría.

En la Universidad no cabe la estricta planifica
ción que le haría perder su condición de cosechadora de in_ 
teligencias, pero sí una actitud de dcciSiV'o aporte a los 
trabajos que son fruto de la programación y acción del Es
tado en todos los órdenes de la actividad nacional, y en 
todos los órdenes del servicio de la comunidad.

Esa será la gran tarea complementaria del funcio 
namíento docente y de la investigación básica: el estímu
lo y la respuesta, capaz esta última de dar a la Universi
dad el carácter de Gran Consultora, libre de todo interés 
espurio, libre de toda influencia foránea, que se una a su 
condición esencial de congregación para la cultura y molde 
de 1 a j uven tud.

Esta presentación ante el Excelentísimo Señor Pre
sidente de la Nación, satisface la inquietud del Consejo 
Superior y del Rector de la Universidad de Buenos Aires, en

I
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Juy,

r*-

^̂ ìtliteìòiJad de SB/mwò oldiieò 

^iedùl

c

./.
la seguridad del eco que la misma ha de lograr en las ini
ciativas del Gobierno Nacional. .

Saludo al Excelentísimo señor Presidente de la 
Nación con mi más distinguida consideración.

ES C O P i A

Brlaatìer Kayor EZEQÜIEL A. MARTINEZ .
B e c r e t a r l o  d e  P l a n e a m ie n t o  y  A c c i ó n  d e  G o b i e r n o

AL EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION 
Tte. Gral. Dn. Alejandro Agustín Lanusse
S. / D.

SI

f]

r v r-'"I!¡ j-, ¡ n ,ncic;n
'  ' - Í -  i - a - i .'ir'iv.í'í-'i . • iN -> :--A rivA

e: f * T R  O
V

S  A  l_ f O
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S E C R E T O

BtTEHOS AIRES,

SEROR MIHISTRO!

' -I

VJ

Tengo el agrado de dirigirme a V.E., por disposición 
de S.E. el seflor Comandante en Jefe de la Fuerza A.érea, a cargo de 
la Presidencia de la Nación, a fin de llevar a su conocimiento que, 
en orden al Presupuesto General de la Nación para el ejercicio 1972, 
la Junta de Comandantes en Jefe -en Función de Gobierno- ha resuel-
to;
1® - Teniendo en cuenta la necesidad de que el f jjnanciairdento direc-

to del Banco Central de la República Argentina a la Tesorería 
General de la Nación (emisión de moneda), no podrá exceder la 
suma de 82.000 millones, ese Ministerio deberá ajustar el monto 
total de su presupuesto a la suma de miles de pesos

2® - Como al establecer dicho límite el Ministerio do Hacienda y Fi-
nanzas no ha podido satisfacer la totalidad de los requerimien-
tos que le fueron formulados, según se informa en planillas 
anexas, V.E, se servirá disponer que los funcionarios técnicos 

, correspondientes tomen contacto con los del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas a partir del día de la feclia y, a más tardar, 
hasta el próxim.o viernes 10,

3® - V.E, se reunirá con la Junta de Comand8.ntes en Jefe -en Función 
de Gobierno- el día 34 del corriente a las 10;00 horas, a fin de 
tratar la forma en que se invertirán las sumas acordadas y las 
eventuales rebajas que aún deberán efectuarse sobre las mismas 
a efectos de lograr la meta establecida para contener el défi-
cit fiscal, ■

Saludo a V.E. con la más alta consideración.

E S  C O P I A

•^Sad ierM ayo r hEüUiEL^-A. MARTINEZ
S e c r e t a r i o  d e  P l a n e a m ie n t o  y  A c c i ó n  d e  o ^ i e r

»
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í S E C R E t  o’

L.v

BUBNOS AIRES,

SEÑOR MINISTRO;

VllD

Tengo el agrado de dirigirme a V.E., por disiiosicion de
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, a cargo de la l?re 
sidencia de la Nación, a fin de llevar a su conocimiento que, en orden 
al Fresupuesto General de la Nación para el ejercicio 1972, la Junta 
de Comndantes en Jefe -en Función de Gobierno- lia resuelto: '
1®) — Teniendo en cuenta la necesidad de que el financiamiento directo 

del Banco Central de la República Argentina a la Tesorería Gene-
ral de la Nación (emisión de moneda), no podrá exceder la suma 
de ^2.000 millones, ese Ministerio deberá ajustar el monto total 
de su presupuesto a la suma de miles de pesos  ....

2®) - Como al establecer dicho límite el Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas no ha podido satisfacer la totalidad de los requerimien- 

' tos que le fueron formulados, según se informa en planilla,s 
anexas, V.E. se servirá disponer que los funcionarios técnicos 
correspondientes tomen contacto con los del Ministerio de Hacien 
da y Finanzas a partir del día de la fecha y, a más tardar, has-
ta el próximo viernes 10.

3®) - V.E. informará al Excelentísimo señor Presidente acerca de la
forma, en quo se invertirán 3.as sumaa acordadas y las eventua.les 
rebajas que aún deberáj:i efectuarse sobre las mismas a efectos de 

. lograr la meta establecida para el déficit fiscal.
Esta información se formalizará por nota que deberá en-

contrarse en poder del Excelentísimo señor Presidente a más ta 
dar el día martes 14 del corriente.

Saludo a V.E. con la más alta consideración.

E S  C O P I A

tt
Brigadier ».íayor tzEQUIEL K. MARTi|jE2 -

E e c r o t a r l o  d e  P l a n e a m i e n t o  y  A c c i ó n  d e  G o b i e r n o
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(en mi3-e3 de pesos) 

Ministerio del Interior ••,•••••••••••
Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto............. .... .........
Ministerio de Agricultura y Ganadería ,,
Ministerio de Industria y Minería
Ministerio de Comercio  .......... .
Ministerio de Trabajo ...............
Ministerio dé Cultura y Educación *,•••.*
Ministerio de Defensa...... ........
Ministerio de Bienestar Social  ..... .
Ministerio de Obras y Senticios Públi-

cos    ........ .................
Ministerio de Justicia.............. .
Corte Supreina de Justicia  ..... .
Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación  ............. .

Tribunal de Cuentas de la Nación
Congreso de la Nación

481.802.5

165*844,2
931'.026,2
62;638,1
74.801,6
29.871,3

3.238.925,9
4.240.577,2
1.184.961,7

4:542.781,7
173.937.5
188.945,2

381.937,4
16.662,0
6.751,3

E S  C O P I A

, LC?MyUl{
Mayor EZEC^'íEL A.‘ MARTINEZ

S e c r e t a r i o  d e  P l a n e a m ie n t o  y  A c c i ó n  d e  G o b i e r n o  '
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ACTA DE. lAi REmilON N® 35/71 BE IA JUNTA PS COMAirJANTSS EN JEFl?

SN W i:O im  DE COBIERITO

LUGAR

PECHA Y HORA

Presidencia de la Nación (Sala db Situación), 

07-1)10-71 de 17:00 a 20:30 horas.
Si:

PARTICIPANTES :
O

3,E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerzo, Aerea 
en ejercicio de la Presidencia de la Nación; .. 
S,E, ol señor Coínandante en Jefe de la Armada; 
señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército a 
cargo del Coimndo en Jefe del Ejército;
S,S. ol señor Secretario General de la Pi-esidencia 
de la Nación;
S,E, el señor Secretario de Planeamiento y Acción 
de Gobierno.

\ Durante el tratamiento de los Temas 1, 2 y 3, S.E, 
el señor Ministro do Obras y Servicios Públicos y 
asesores.
Durante el tra/bamiento de los Temas 4 a 8, S.E, el 
señor Ministro de Ila-cienda y Finanzas,
Durante el tratamiento del Tema 4f S.E. el señor 
Ministro de Bienestar Social,
Durante el tratamiento del Tema 7> S.E, el. señor 
Ministro de Comercio.

Tema 1 ITÜEYO REGIMEN JURIDICO PARA LA ETHESSA "SEGBA**.

- Inicia la exposición el señor ISinistro de Obras 5̂ Se3m;̂ i- 
cios Públicos, manifestando que a efectos de estudiar la 
situación de SEGBA, so designó ima Comisión Especial in-
tegrada por representantes de la Intervención en SEGBA, 
e l ministerio de Hacienda y Finanzas, el ministerio de 
Justicia y el ministerio de Obras y Servicios Públicos y 
por la comunidad de trabajo el Sindicato de Luz y Fuerza
(Capital) y la Asociación del Personal de SEGBA.
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S E C  C  E  T  O

A continuación procede a dar lectura y comentar el. 'memo
randum producido por el Subsecretario de Energía, reali
zado en base al estudio mencionado, sobre 3.a transforma
ción de SECtBA S.A, en un ente regido por la Lejr 17,318 
utilizando para aclarar conceptos un esquema de las es
tructuras jurídicas que utiliza el Estado Nacional para 
el desarrollo de las actividades erapresarias (Se segregan 
como anexo 1 y 2 a la presente Acta),

■  El señor Jefe del Estado TvIa?/or General del Ejercito pre
gunta si al presta.r servicios SEGM en algunos jartidos 
de la Provincia de Buenos Aires, el Directorio de la Em 

^ presa debería estar integrado por algún miembro del Sin
di cato de Luz y Fuerza de la Provi2icia, .

;  El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos aclara
que todo el personal obrero de SEGBA se encuentra nucleado 
en el Sindicato Capital, aunque eventualmente preste ser
vicios fuera de la Capital Federal,

 Luego de un cambio de ideas respecto al tema, la Jimta de 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuG3.ve;
1®) Disponer que la Secretaría de Planeamiento y Acción 

de Gobierno remita a las Fuerzas copia del nuevo ré
gimen jurídico para la Empresa SEGBA, elaborado por 
el ministerio de Cbras y Servicios Públicos, las que 
deberán presentar sus observaciones antes del día 22 
del corriente a dicha 'Secretaría a efectos de que la 
misma realice la compatibilización correspondiente,

Terna 2 ; FISCALIZACIQIT DE LCS SERVICIOS DE RADIO Y TELEVISION POR 
EL MINISTERIO DS OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

'  El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno
manifiesta que la Fuerza Aerea solicitó a la Juuta de Cjo 
mandantes en Jefe que considerara la creación de un Orga 
nismo Fiscalizador de los Servicios de Radio y Televisión, 
efectuando a continuación ima síntesis de la propuesta de 
Fuerza Aerea.
Aclara, que copia del documento de Fuerza Aerea fue remit¿ 
do a Ejército y Armada para su conocimiento y opinion, An 

' has Fuerza.s coinciden en que no es conveniente promulgar
' una disposición legal que tendría rnu?/ breve duración y

que en cambio debiera activarse la promulgación de la Ley
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Nacional ele Telecomunicaciones. .
' - El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos comenta 

los estudios realizados para la redacción del proyecto 
de Ley mencionado y propone, a fin de no demorar más '

, tiempo en su promulga«ción, que se efectúe una. reimión
conjunta para tratar las obselevaciones de las Fuerzas^

- Luego de cambiar otras ideas sobre el tema, la Junta, de 
Comandantes en Jefe -en Función de Gobierno-, resuelve;
1®) Disponer que por intermedio de la Secretaría de Pla-

neamiento y Acción de Gobierno se aceleren los esta 
dios correspondientes a efectos de que antes de fin 
del corriente año el proyecto se encuentre en poder 
del ministerio de Obras y Servicios Públicos. .

Tema 3 ; TARIFAS DE SERVICIOS FlTBLICOS .
- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos se refie-

re a los niveles fijados de aujaentos de tarifas, poniendo 
especial énfasis en los precios de los combustibles. Ma-
nifiesta que la nafta especial sufrirá un aumento del 
43/f la común del 40;.̂ y d  gas-oil ó el 100/, aclarando 
que el gran incremento de este último se debe a que se 
mantuvo im precio ficticio durante 7 años,

. Agrega, con respecto a la modalidad de pub3.icaci6n, opie 
/ \¡ŷ \ se ha buscado preparar una minuta sobre los aumentos de

\ cada una de las áreas de Obras y Servicios Piiblicos y el 
porqué de cada uno de ellos y se puntualizarán además los 
servicios que no se aumenta. Todo el3.o sería dado a cono-
cer por intermedio de la Secretaría de Prensa y Difusión 
en términos que estén al alcance del público.
Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuer 
za Aérea, el señor Ministro do Cbra,s y Servicios Riblicos 

' manifiesta que el documento estaría listo el día 9 de3. c£ 
rriente mes y que el día 10 a las 00:00 horas se produci-
rán los aumentos, los que serán anunciados sólo dos horas 

 ̂ - antes de su puesta en vigencia.
- Finalizada la exposición del señor Ministro de Obras y 

Servicios Públicos y luego de un cambio de opiniones’res-
pecto al tema, la Junta de Comandantes en Jefe -en Fun-
ción de Gobierno-, resu.e3-ve:
1®) Aprobar lo propuesto por el señor Ministro de Obras 

• y Sei"vicios Públicos en relación a la vigencia de las
nueva.s tarifas de 3er\úcios Púb3-icos y precios de 3.os 
combustibles. '

2 8 7



G E C E T

Tema 4 : HUELGA M5DIG*A.

-̂:-.

- El señor Ministro de Bienestar Social, hace inia reseña 
de la situación hospjtala,ria y de 3,as Obras Sociales y 
sé refiere a la huelga, programada por los médicos para, 
el día 16 del corriente. _
Al respecto señala que la misma no tiene explicación 1¿ 
gica y que los médicos aducen que e3. Estado los está s£ 
cializando, cuando en realidad lo que ocurre es todo lo 
contrario, pues se trata, de darles una justa retribii- 

, ción e inclusive, ofrecerles la oportunidad de tener su 
propio consultorio en los hospitales. '
Agrega que exigen además im seguro de atención médica, 
en lo que el Estado está de acuerdo, pero previa ima de-
puración del sistema, pues de lo contrario este seguro 
favorecerá únicamente al médico, pimtualizando al rcspe£ 
to que en colaboración con la Intendencia de la Ciudad 
de Buenos Aires se tratará de individualizar a los médi-
cos que desempeñan funciones en varios organismos de3. Es 
tado, cobrando en total salarios muy elevados.
Manifiesta a continuación que' el Estado invierte en la 
atención de la Salud PiUolica, en todo el raís, más o me-
nos 350 mil millones de pesos moneda nacional y que si 
se acepta el requerimiento de los médicos, que quieren 
trabajar por e3. sisteiiia de presbaciones, liabrra que in-
vertir un billón y medio de pesos moneda nacionaD..
Señala que se reunió ccn .los directores de todos los h0£ 
pitales de Salud Publica y formó el Consejo Asesor Uacio 
nal Hospitalario, los que redactaron un dociimento en el 
que manifiestan que la Ley 19337 refleja una filosofía 
de trabajo que ha sido ráquietud permanente de los dire£ 
tores de estableeiraientos, es decir, que avalan la polí-
tica del Ministerio en la materia. .
A continuación el Ministro se refiere al problema de los 
medicamentos. Expresa que cuando se lanzó la idea de di£ 
minuir el precio de alguno dc ellos, se confió cn que 
los laboratorios entregarían productos de primera, cali-
dad y que, paulatinamente irían agregando nuevos produc-
tos a la lista inicial. Aclara que prácticamente, el 50E 
de los productos son muy buenos, y que ahora, loo labora-
torios a.spiran el descongelainiento del resto y que se &

a
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les permita la venta de nuevos productos
Ál respecto manifiesta que para contro3-ar el alza de los 
medicamentos una vez descongeD.ados, y de los productos 
nuevos, se necesita contar con un organismo apto, pues 
el que tiene el ministerio de Comercio era muy ineficien 
te. P0.ra ello cree conveniente hacer im contrato con la 
Universidad (Facultad de Bioquímica y Farmacia)pa.ra que, 
por un precio a convenir, controlen el valor del produc-
to, visiten las farmacias, etc., evitándose de esta man£ 
ra la. creación de un nuevo organismo y dando a 3a Univer 
sidad la posibilidad do colaborar en un problema tan iii>- 
3portante* •
Agrega que otra medida a adoptar para abaratar los medi-
camentos, será la de abrir las farmacias de los hospita-
les al uso de 3»a comunidad. '
SI señor Comandante en Jefe do la Fuerza Aerea pregunta 
cuál sería la incidencia que en los hopitales tendría la 
huelga prevista para el día 16 del corriente.
El señor Ministro de Bienestar Social, expresa que en los 
hospitales habrá guardias como en día domingo y que con-
sidera que la mejor política a seguir es la de no entrar
en po3.emicas con el sector médico, sino después de la 
huelga explicar nuevamente cuál es 3.a política de salud 
de la Ilación, para que quede en la conciencia de todos 
que la inisiua no tuvo sentido*
Estima que la huelga irá al fracaso total.
Agrega que debe completarse el equipamiento de los hospi
tales y darles el personal que necesitan. Comenta que 
los establecimientos cuentan con dinero suficiente, pero 
no se les dá un uso correcto, lo que es corroborado por 
el señor Ministro de Hacienda y Finanzas,
Luego de cambiar otras ideas sobre el tema, 3.a Junta de 
Comsjidantes en Jefe -en Función de Gobierno-, resuelve;
1®) Tomar conocimiento de lo expuesto por el señor Mini£ 

tro de Bienestar Social en relación a la huelga med£ 
ca.

Tema 5 ; PHHALILABES A LOS TITFRACTORES AL REGII.IEN CAMBIARIO.
- El señor Secretario de P3.aneamiento y Acción de Gobierno
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explioa« e3! proceso seguido para el estudio y reVlácnioh^^y 
del proyecto y aclara que no se modifico la propuesta--"' 
originai, a pesar de lo cual el Banco Central presenta 
objeciones pese a haber sido redactado y aprobado por 
sus dos represententes.

- Ante una obsei-ô ación formulada por el señor Comandante 
en Jefe de la Fuerza Aerea, el señor Ministro de Hacien-
da« y Finanzas manifiesta que el Banco Central no efectúa 
una objeción de fondo al loroyecto, sino que hace notar 
el inconvonicntc que le significa disponer,dentro de su 
estructura, de un organismo para investigaciones y suma-
rios, lo que obliga a disponer de personal especializa-
do.

- El señor Comandante eji Jefe de 1p̂ Fuerza Aerea j:>regujata, 
quien hace el sumario cuando las transgresiones las co-
meten las casas de cambio o las entidades bancerias,-

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa al res- 
T)ecto que cuando el Banco descubre la transgresión lo c£ 
mímica a la justicia en lo Penal Económico, Agrega que a 
su juicio el artículo 20 del x'̂ -'̂ yecto debiera ser estu-
diado a fondo, pues por el mism.o, el imputado y los di-
rectores, administro,dores y gerentes, en caso que fuese 
ima persona jurídica, no podrán ausentarse del X)aís sin 
previa autorización especia.1 concedida, en cada« caso, 
por el Banco Central, lo que puede ser inconstitucional, 
ya que la garantía de libertad estaría manejada j)or im 
órgano adjniiiis Dra«tivo y nò por lüio judicial.

_ - El señor Secrcto,rio General de la. Presidencia manifiesta
\ que tiene dos observaciones al proyecto de Ley, una es

referente al artículo 2®,
Entiende que la pena de prisión con qu.e se sanciona la« 
segunda reincidencia pierde su poder intimidatorio, ya
que transcurre mucho tiempo mientras se sustauician 3.os
sujrarios de las primeras dos infracciones, agregtmdo que 
en consecuencia, correspondería sustituir .la vene, de mul 
ta de la primera, roincidencia por la de prisión de uno a 
cuatro a,ños, conjimta.mente con la multa de 5 a 10 veces 
del monto de la. operación en infracción.
A continuación expresa que la segunda observación se re-
fiere al artículo 22, que considera conveniente suprimir
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lo, ya que no es propio que a través de una iby .Jse jnodi-
fiquen actos de Gobierno, cu;>̂ a excepción no se lia otorga
do liasta la feolia a ningún otro organismo*

- Luego de intercambiar otras opiniones, la Junta de Coman 
dantes en Jefe -en Función de Gobierno-, resuü3;ve;
1®) Disponer que el artículo 20 del proyecto sea estudia 

do por la Subsecretaría Legal y Técnica de la Presi-
dencia de la Nación. '

2®) Disponer que se modifiquen los artículos 2 y 22 del 
proyecto de Ley de acuerdo con lo propuesto en la 
presente reunión.

DiHRETO RATIFICATORIO DDL CONVENIO SIAM. *
- El señor Secretario General de la. Presidencia expresa 

que se encuentra un decreto pars, la firma del Poder Eje-
cutivo Nacional que es ratificatorio del convenio SIAM, 
el que sufrió en su oportunidad algunas observaciones 
por parte el el señor Secretario de P3.aneamiento y Acción 
de Gobierno, siendo a su juicio la más importante, la 
que se refiere a la fitina de un convenio en que las par-
tes no acreditan la personería invocada. Agrega que, la.- 
mentablemente, surgieron algunos otros problemas a post_e 
riori de la firma del convenio, a pesar de lo cual es ne 
cesario dar instrumentos legales a los directivos de

para que pucaan pagar los suclacs £il personal, nsoj.ATTC?T /
ma que puede producirse un escándalo de proporciones si 
no se ratifica el convenio.
El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que 
a su juicio se están creando una serie de entidades con 
un grado tal de autonomía que responden por sí y ante si, 
Aq-vrecia que en este ca.so la fiscalización del cumplimien-
to del convenio no puede quedar en manos del Banco iTacÍ£ 
nal de Desarrollo, pues sería, controlarse a si mismo.
El señor Secretario Genera.l de la Pi'esidencia expresa 
que con la,s aclaraciones formuladas por, ol señor Ministro 
de Hacienda y Finanzas, el decreto estaría en condicio-
nes de ser firma,do.
El señor Ministro de Hacienda y Finanzas señala que el 
problema no está en el decreto sino en la naturaleza y 
esencia del convenio, pero que dadas las circunstancias 
estima que debe firma,rse.
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• ' . — El GSñor Secretario de .Planeamiento g A.ccion de Gbtxiérno
manifiesta que el convenio comenzó a efectivizarse con 

' la asunción del Director y la realización d.e la Asamblea
y que no hay manera de variar la situación, agregando • 
que la firma del decreto es mu?/ urgente pues sino el Dan 
co no puede hacer entrega dcl dinero para el pago del 
personal ya que el La.nco’se obliga siempre que el conve-

' ■ nio este ratificado.
- El señor Secretario General de la Presidencia procede a 

. dar lectui^ al decreto ra-tificatorio.
- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta 

si las Fuerzas tuvieron conocimiento deD. convenio, y si 
el mismo es modificable en caso que hubiera objeciones 
serias.

- El señor Secretario de Plo-iieamiento y Acción de Gobierno 
expresa q_ue la,s Fuerzas tuvieron conocimiento dcl conve-
nio y que sería bastante difícil modificarlo, pues ?/a se 
realizó ima Asamblea en la que asumió el nuevo Directorio I 
a nombre del Estado.

. - El señor Ministro de Hacienda y Finanzas aclara que
mo el decreto, pues si bien existen algunos inconvenien- 

' tes, ellos son salvables mediante medidas simples como
son el seguimiento por vía de auditoría, por vía de con-
trol o pedido de infonnes.

- El señor Secretario de Planoomiento y Acción de Gobierno 
manifiesta que se debió haber dado el refei-enuum antes 
de que se reuniera la Asamblea, porque una vez que ha s i

■ do transferida la Dirección se podría volver a fojas ce-
ro, pero a un gran costo. ^

- Luego de un cambio de opiniones, la Junta de Comandantes 
en Jefe -en Función de Gobierno-, resuelve;
1°) Disponer que el Secretario de Planeamiento y Acción 

' de Gobierno, con representantes de las Fuerzas,
, . efectúe un análisis del convenio.

Tema. 7 : EXPCSICIOH DEL SSKOR LIIHISTRO DE COIfERCIO SOBRE FROBLEIIAS
' DE SU AT.aBITO. ^

- El sefíor Ministro de Comercio se refiere en primer tÓ3>- 
. mino a la situación creada por la huelga de fruticulto-

res en el Valle de.RÍo Negro y manifiesta al respecto
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que la disconfomiidad se ha creado por motivoá'-ilo-''Sufi- 
cienteniente claros y con la presencia de personas no 
siempre vinculadas a la actividad frutícula.
Agrega que en esencia los pedidos formulados son:
- Reconsideración del precio de venta de la cosecha 1971» 

que finalizó en el mes de abril.
~ Fijación del precio sostén para la x>3:*óxima cosecha.
- Concesión de créditos. -

é

Menciona que los productores hicieron una presentación 
al Gobernador do la Provincia en la que manifestaron que 
el Gobierno retiene el 33/j de lo producido, lo que no es 
así, pues la fruta es el único producto agrópecuario'que 
no tiene rptención. Aclara que el Gobernador se declaró 
totalmente satisfecho por 3.a-s medidas adoptadas por el 
Ministerio que son; '
- Reunir a los sectores de la producción, com.ercializa- 

ción y transporte, y representantes de los sectores 
consumidor y obrero con fiuicionarios de Com*ercio Inte-  ̂
rior y Exterior.

- Precio sostén para 1972.
- Línea de créditos.
A continuación manifiesta que a.parentemente la aparición 
de im dolar financiero por encima de los $8 colmaamplia-
mente los precios para la exportación, y que ño se cono-
ce que se pierdan operaciones por falta de precios, de 
manera que las causas invocadas no son ciertas, lo que 
fue reconocido por el Gobernador. Agrega que la huelga 
fue provocada por una serie de presiones y ayudada por 
un estado publicitario que no está de acuerdo con lo que 
realmente ocurrió.
Concluye el tema, expresando que el Ministerio hará todo 
lo que esté a su alceaice para solucionar el problema de
lo. Fifraestructura frigorífica para oste sector, pa,ra lo 
cual se derivaráji los créditos hacia la construcción de 
cámaras frigoríficas regionales. .
Respecto a,l problema de lo. carne, el señor Ministro'de 
Comercio manifiesta que por primera vez el precio prom_e 
dio ponderado de la carne en Liniers ha bajaflo, hecho

7
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que se produjo en el mes de noviembre en un 3/ffpqr< 
que esta baja no se ha trasladado al cO/micero,
Aclara, que la única medida que se adoptaría es el Opera
tivo Carne, el que está sujeto a, la firma de un decreto*
Dicho ox)era,tivo se realizaría el próximo jueves, aclaran 
do que se inició el control del chacinado, donde se com
probó una gran Ccintidad de inf m e  ciones*
Señala que de mantenerse el. precio de la cam.e en el Mer 
cado de Liniers, es la Junta de Carnes la que debe esta
blecer los porcentajes a incidir en cada una de las eta
pas y aclara que el Ilinisterio no tiene el instrumento 
necesario para actuar severamente, lo que se soluciona
ría con la firma del decreto que el día 9 elevará a la 
Presidencia do la Kación.
Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aérea el llinistro responde que no están estable
cidos los índices'de precios en las distintas etapas de 
la comercialización, existiendo solamente porcentajes 
reconocidos de costos en cada uno de los procesos desde 
la compra de 3.a hacienda en pié hasta la boca, de expen
dio y que sobre estos actuará la' Junta de Carnes y se 
solicitará la intervención de 3.a Municipalidad. a través 
de las ferias,
A continuación explica, el operatico COKASA, expresa,ndo 
que el mismo está m  poco paralizado y que falta azúcar 
a pesa.r de que se efectúan normalmente las entregas, iia 
biendose producido un. acaparamiento del producto para 
evidenciar esca.sez y justificar un aujnento de precios,
Al respecto, agrega, que ya. se anunció que no habrá au
mentos en el precio del producto, recurriéndose de ser 
necesario a la importación y liberando rápidamente las 
existencias, pidiéndose además la colaboración del Cen
tro de Industriales para, que vendan directamente a los 
supermercados o directos vendedores para consumo alivian 
dose de esta manera la situación.
Luego de una serie de consideraciones, la Junta de Coman 
dantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve;
1®) Tor:ar conocimiento de lo informado por el'señor Mi

nistro de Comercio sobre 3.a huelga de fruticultores 
y sobre CONASA, .
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2°) Aprobo.r lo propuesto por el señor Ministro" 0..̂
CIO resx)ecto al Opera,tivo Carne.

Tema 8 : SlíBIDOS BAITGQ ITAOIOIÍAL DE DE3AILR0LI0. '
- El señor Secretario General de la. Presidencia manifiesta 

que presentara una serie de ob sensación os al proyecto ya 
compatibilizado por el señor Ministro de Justicia, el se 
ñor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno y 
las Fuerzas Armadas.

— El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
expresa que el estudio de la Secretaria Genera,!, fimda.- 
menta su posición en una serie de antecedentes de tipo 
legal por lo que sería conveniente que lo ajializa,ra el 
ministerio de Justicia. '
Expresa que las observaciones fon'nuladas por la Secreta,- 
ría General son;
- Que no existen antecedentes de que una Ley cono la que 

se va a dar haya dejado sin efecto aumentos al perso-
nal.

- Que ha,y ima suerte de ingerencia del Poder Legislativo
dentro del ámbito del Ejecutivo. , .

Agrega que la Secretaría Geneioal propone que debe darse 
una Ley en cuyo articulado se aclare que el artículo fO 
de la Ley Orgánica del Banco, que establece la indcpen- 
dencia para otorgar aumentos de sueldos a su personal,

' no tiene vigencia mientras exista la Ley 18.753 que obli_
‘ ga> n que todo aumento 'de sueldos a otorgarse en alguna

repartición del Estado debe someterse a consideración de 
 ̂ la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sc£

tor Publico.
Al respecto el señor Secretario de Planeamiento y Acción 
de Gobierno aclara quo la Ley por la cual se aprobó la 
Carta Orgánica del Banco líacional de. Desarrollo os pos-
terior a la Ley 18.753 y que deja sin efecto toda regla-
mentación anterior que se oponga a la misma. ^

• A continuación procede a dar lectura al texto propuesto
 ̂ por la Secretaría General de la Presidencia, dejando

constancia que el mismo es distinto al previsto por el
ministerio de Justicia, el que por ujia Ley de orden pu-
blico dejaba, sin efecto el aumento salarial.

- Luego de otros comentarios sobre el tema, la Junta de C£
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1®) Disponer que el, señor Secreta,rio dé Pl£meamiento y 
acción de Gobierno infonoe ol ministerio de Justicia

' sobre las observaciones formu3.adas por la Secretaría
General de la Itresidencia, para-su análisis.

2®) I^isponer que el ministerio de Justicia, una vez cum-
plimentado lo indicado en 1®), eleve la s conclusio- 

 ̂ nes del estudio realizado.

Tema 9 : LEY DE IITTFRSIOTISS. • .
- El seríor Secretoxio de Plahea.miento y Acción de Gobierno 

explica el proceso seguido ps-ro. el estudio y redacción
• del'projí^ecto, onlarando que las obser^raciones formiiláda,s

por las Fuerzas fueron giradas a un grupo do trabajo pa-
ra, que determinara en qué medida se podrían introducir-
las mismas sin modificar el concepto del proyecto, luego 
de lo cual restan unas 6 ó 7 observaciones forrauladas 

■ por la Armada que no podrían introducirse en e3. proirecto
. sin cambiar la esencia.

' Agrega que en consecuencia caben dos posibilidades; reu-
m r  a 1 delegado de la Armada con el Grupo de Trabajo pa^ 
ra determinar si se dejan sin efecto las obser\/aciones 

• que modifican el concepto del proyecto o dar por aproba-
. do el mismo por no haber observaciones de las otras dos

Fuerzas. . •
- El señor Comandante en Jefe de la .Armada manifiesta que 

lo más conveniente sería rea^lizar la primera posibilidad 
expresada por el señor Secretario de Planeamiento y Ac-
ción de. Gobierno.

- Se efectúan algunos comentarios al respecto, luego de lo 
. . cual 3.a Junta de Comand8.-ntes en Jefe -en Función de Go-

bierno-, resue3.ve;
, 1®) Disponer que el Grupo de Trabajo que elaboro el pro-

yecto de Reglamentación de la Ley de Inversiones se 
reúna con el deleg-ado de la Arrnada, para estudiar la. 
posibilidad do introducir 3.as observaciones formula-
das en tanto no modifiquen el concepto de3. pro5’'ccto.

Tema 10 ; LEY DE imiUIIIDADSS DE GOEERTTADOrLES.
• - SI señor Secretaiño de Planeamiento y 'Acción de Gobierno
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resujne el probleriia, y aclara que de acuerdo a las...-Consti-
tuciones Ih'ovinciales, los gobernadores para ser someti-
dos a juicio deben ser desaforados por las I-egislaturas,
Agrega que a raiz ele una propuesta deH. Gobernador de lln- 
tre Ríos, el señor llinistro de Justicia anterior y los 
delegados de las Fuerzas Armadas elaboraron un proyecto 
de Ley en el que no estuvo de acuerdo el actua3. señor . 
I'uinistro de Justicia. La propuesta de éste y del señor 
Ministro del Interior sólo 1.1 eva a T:̂ 3î 2.1izar los juicios, 
pero cuando el Gobernador cesa en sus fimciones o renim- 
cia, continúa nuevamente el proceso hasta su finaliza-
ción.
T.l señor Jefe del listado Mayor General del Ejército, - ex-
presa que en su opi.nién está debidamente fundamentad.o el 
pedido del Gobernador de Entre Ríos y en su apoyo hace 
mención a. un caso similar ocum^ido a un Oficial Jefe de 
Ejército q.ue fue enjuiciado por su actuación pública, lo 
que en realidad fue en cumplimiento de un acto del serví 
ció.
Agrega que el Estatuto de la Revolución Argentina omitió 
este aspecto y que lo mismo ocurrió con los jueces, aun-
que este caso fue solucionado con posteriorida,d, aclara.n 
do que se d'.'sataron ataques de tipo pol-ítico, fimdamen- 
talrnente contra los goberna.dcres que tuvieron cierto 
éxito en su gestión, y avalando sus palabras da lecturs. 
a im dictamen del Juez Federa..! en el caso del Gobernador 
de Entre Ríos.
Luego de im cambio de ideas, la Junta de Comandantes en 
Jefe -en Función de Gobierno-, resuelve;
1®) Disponer que el señor Secretario do Planeamiento y 

Acción de Gobiemo haga conocer al señor Ministro 
de Justicia Ip^preocupación de la Jiuita de Comandan 
tes en Je:^;i)or entrar una solución al problema 
plantead o/en/a?e3xlcíón a los gobernadores.\ Ig \\

m . X'SW

/^/¡CÁRLCS ALBERTO REY
Brigadier General
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JCSxy RAFAEL ÌTsiÌLEliA 
Gerieral de División

■PRDRO ALBERTO JOSE aiTAYI 
Almirante

ÍSEQülBL AlPRHDO l'AnSIIìEZ 
Brigadier Mayor
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M E M O R A N D U M  SP N° 173

Para informaci^ c3el; Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos Ing°FE 
‘ DRO A. GOKDILLO

Producido por: • Subsecretario de Energia DR. JULIO E. CARRI PEREZ

As,: Sobre la transformación de SEGEA S.A. en. 
 ̂\m ente regido por la Ley 17.318.______;’

1.~ Se ha optado por encuadrar a Servicios Eléctricos del Gran 
Buenos Aires Sociedad Anonirra (SEGRA S.A.) en la Lay 17.318, Este encua
dre perrrite al ente continuar con su maxinra operatividad y flexibilidad, 
sin perjuicio de su adecuación perranente con respecto a los granees cbje 
.ti.vos nacionales a los que, coiro eirpresa pública, debe estar orientada.
Este encuadre previsto ya por la irism Ley en su artículo 2̂  para todas 
las sociedades anonirras de mayoría estatal o estatales, permite institu 
cimalizar un patrimonio en relación a un objetivo de interés público con 
todas las ventajas que ello supone dentro del sistema jurídico argentino. 
Previo a esta opcicn se valoraron los distintos regímenes jurídicos posi
bles; llegándose al referico encuadre teniendo en cuenta también las ven
tajas que supone dicho régimen para una empresa regional. En efecto, ad
mite la participación de todos los entes del sector púbHco solucionanco 
todo problema jurídico acerca de la coexistencia de propiedades de los pa 
trimonios que pertenezcan a entes nacionales, provinciales o m.unicipales.

2.  También para dar la máxima garantía de que como empresa de 
interés públi.cc debe estar siempre bajo la propiedad y el control estatal, 
se ha elaborado una norma a incorporarse a la Ley 17.318, según la cual se 
establece: "Cuando la sociedad ancrdma se declare de interés público por ra 
zones de desarrollo y seguridad nacionales, los estatutos sociales expresa
rá que la total i. dad del capital accionario deberá ser de propiedad del Es
tado Nacional, los Estados Provinciales o dem.ás entes citados en el arxícu 
lo 1̂  de la presente Ley. En este caso toda modificación posterior ce les 
Estatutos en cuanto pretenda variar dicha situación, deberá ser autorizada 
por ley especial al efecto".

' 3.  El estatuto en proyecto en caso de optarse por el régimen 
jurídico de la Ley 17,318 prevé una serie de pautas que tienden a darle a 
SEGBA un claro sentido de sociedad estatal de interés público, sin perder 
su eficiencia funcional.

Asimismo los estatutos proyectados logran evitar todos los

I
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riesgos en que se encx>ntraba SEG3A como mera sociedad ancnima del Código 
de Comercio y la ficción adoptada para superar la dificultad de constituir 
un Directorio; ya que siendo la totalidad de las acciones propiedad del Es 
tado, sólo el régimen de la Ley 17.318 permite constituir el órgano direc-
tivo sin el requisito de ser tenedor de acciones. También se ha procurado 
resguardar el pleno ejercicio de la potestad nacional en la organización y 
funcionamiento del ente público, desde su nacimiento hasta su eventual ce-
se.

El régimen elegido y los estatutos preparados han instituciona-
lizado de una manera efectiva una auténtica forma de cogesticn en la di-
rección del ente, dando, a través de las dos entidades gremiales que nuclean 
la ¿rmensa mayoría de personal de la empresa, una representación permanente 
y asegurada al instituir un sitial en el directorio (titular y suplente pa-
ra cada una de dichas entidades: Asociación del Personal Superior de SEGM 
y Sindicato de Luz y Fuerza (Capital)

• 4. - A ese objeto los estatutos establecen:

a) ()ue SEGBA adopta el régimen de la Ley 17,318 -con el tex 
to ordenado previsto- y "se declara de interés público por razones de cesa 
rrollo y seguridad nacionales* (Art. 1'̂ ).

b) El Estado Nacional y los entes car.prendidos en el Artícu 
lo 1° de la Ley 17,318 o sea el sector público "deberán ser propietarios 
en forma individual o conjunta de acciones que representen el 100 por cien 
to del capital social" (Art, 4° ),

c) La Sociedad debe estimular el concurso del ahorro privado 
nacional a la financiación del desarrollo de los servicios públicos a cargo 
de' la misma y debe procurar "dentro del mencionado concurso la participa - 
cien preferente de la comunidad de trabajo de la empresa" Art. 5̂ )

Ccn el mismo propósito puece emitir debentures, cbligacio 
nes y cualquier otro título ce deuda de conforrridad a las normas vigentes 
(Art. y 13), Se permitirá que dé también participación a su personal per 
medio de bonos laborales en cuanto éstos se institucicnalicen en el país; en 
tanto, puede procurar aquella participación del ahorro de la ocmiunidad de 
trabajo, con las modalidades indicadas más arriba.

d) Se elimina la actual dicotomía entre acciones ordinarias 
y preferidas y todas pasan a ser ordinarias que serán nominativas, no endo- 
sables y con derecho a un voto por acción. Esto se explica, ya que siendo 
el capital accionario toxaLm.cnte estatal, en cualquier circunst¿incia ce 
participación ce entes públiccs nacionales, provinciales o municipales lo 
deben hacer en un pie ce igu^<d^d (Art. 7°, *8°, y 9°)
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e) Las utilidades -a diferencia de lo que ocurría- se capí 
talizarán necesariamente a través de nueva emisión de acciones ñy de la mis_ 
ira manera los dividendos que ellas puedan producir. Se parte del supuesto 
de que toda empresa pública debe destinar la razonable utilidad precisamen-
te a inversión y ulterior desarrollo y mejoramiento del servicio, ya que 
siendo la causa origen de esta utilidad preci.samente la ecuación financiera 
que supone la tarifa, no cabe en ningún caso la posibilidad de que la tari-
fa no se revierta directa o in¿irectam.ente para beneficio cel servicio mis-
mo (Art. 10, 11 y 32), significando así un precio justo y razonable.

f) El Directorio pasa a ser de 7 miembros, de los cuales 2 
se designarán por el Estado a propuesta de las respectivas entidades gremia 
les (Asociación Personal Superior y Sindicato de Luz y Fuerza) Se le a-
signan los correspondientes suplentes para que la comunidad de trabajo tenga 
pemanentem.ente asegurada un sitial de representatividad. Los 5 Directores 
por el Estado tienen previstos sus suplentes en número de 5 al mismo efecto 
antes referido (Art, 14).

g) Los Directores darán las garantías que se fije anualmente 
por la Asamblea General. Esta preven ción es db obvia importancia (Art. 15) y 
debe ser actúalizable anualmente,

h) De entre el grupo de directores que representen al sector 
pijblico se designará por la Asamblea Presidente, Vicepresidente y Secreta-
rio, La designación del Vicepresidente, en razón de que será el Gerente Ge-
neral nato de la Sociedad, deberá acreditar "e>rperiencía en la administra - 
den o la direcdcn ejecutiva ce empresas prestatarias de servidos públi-
cos" Art, 16).

i) El Directorio adopta sus resoludones por mayoría de vo-
tos presentes. Podrá sesionar con la presenda del Presidente o de quien lo 
reemplace y de otros 4 miembros cel Directorio. El Presidente o quien lo 
reemplace tendrá en todo caso derecho a voto y a doble voto en caso de emna- 
te, (Art, 17) . ‘

■ j) De conformidad a las pautas señaladas por la doctrina y
la jurisprudenda y que están previstas para ser incorporadas a la nueva ley 
de sodedades, se le ha dado al Directorio la plenitud ce facultades y la 
ocnsiguiente responsabilidad total por la gestión de la Empresa. El Direc-
torio asme la direcdcn, organización y administradón de la sodeCad en la 
que debe partidpar activamente y puede constituir corisiones no ejecutivas 
de asesoramiento con la partidpación incluso de la comunidad de trabajo 

16).
Entre las facultades del Directorio se destacan la de
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"ejecutar toda disposición normativa que, por razones de seguridad, estable 
ciera el Gobierno Nacicnal en razón del servicio público". Este precepto 
se justifica plenanente ya que el entre es público y debe estar permanente- 
nente en función del Ínteres nacional.

k) El Directorio a su vez es designado por 3 años; la primera 
vez renovable por tercios para mantener la continuidad funcional y todos son 
designados con un mandato revocable ad nutum conforme a las normas vigen-
tes. También se fija el top^e máxim.o de la remiuneracion del Directorio ha-
biéndose fijado la más alta percepcicn arjlicándose un coeficiente 1,5 en re 
lacion al miás alto sueldo de escalafón. Se elimina así la rem.uneración. por 
dos o tres funciones y la participación en lóis utilidades, como antes se se 
ñalara (Art. 18). .

Dicho coeficiente podrá reajustarse según instruccicnes que se 
impartan por vía del Ministerio de Obras y Ser\dcios Públicos.

i) El Vicepresidente Ejecutivo que presidía el Comité Ejecutivo 
pasa a ser Vicepresidente sin otra calificación desempefando por derecho pro 
pió las funciones de Gerente General de la sociedad. Le corresponcerá en 
tal carácter coordinar las actividades y funciones de las gerencias e infcr 
mar directamente al Directorio sobre la gestión de los negocios ce la Sccie 
dad, sin perjuicio de las funciones ejecutivas que le asigne el Directorio. 
El Directorio mantiene así su responsabilidad, no obstante las funciones eje 
cativas del Vicepresidente-Gerente General. Ello está acorde con la juris-
prudencia actual, teniendo el Directorio incluso la facultad de avocarse a 
toQ^ y cada una de las facultades delegadas en el Vicepresidente-Ceiente Ge 
neral. Desaparecen de tal manera del estatuto las cláusulas que se estima-
ban inconvenientes, por lo que ya no es menester realizar renegociación al-
guna ccn el Banco Mundial (Art. 21). ’ ,

m) El Vicepresidente en su carácter ce Gerente General para el 
desempeño de cus funciones ejecutivas, será asistido por un Comité integrac< 
por los Gerentes de los departamentos de la Empresa (Art. 22), quienes lo 
desempeñarán corro función propia anexa.

n) La fiscalización ce la Sociedad se hará por una Sindicatura Co
LO ya señalado de la doctima. ¡legrada impar siguiente también aquel criterio ya 

En este caso,3 síndicos (Art. 23).

' . ñ) Todas las dem.ás normas del estatuto adecúan a SEGBA. en el ré-
TAmen de la Ley 17.318 y se establece que el año financiero comprende cel 
Y  de enero al 31 de diciembre ce cada año, cono los demás entes estatales 
k'rt. 30 y 31)

o) Como puede advertirse se ha dotado al ente -dentro del iví ire. 
íC'-T/' 17.318- de todas las garantías necesarias para que conserve se 'U
. Ol cié Dnpresa Pública, pero cabalirente dirigida a su objetivo espacL-'L'-
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de prestar el servicio con la inaxirra eficiencia operativa.

p) Por un ültirro precepto se establece que los estatutos se adao 
taran, cuando SEGBA se integre cotío empresa regional en el ordenamiento e- 
lectráco de la Nación, de conformidad a las previsiones del Plan Nacional ce
Desarrollo y Seguridad 1971-1975, Ley 19.039 (Art, 34).

q) Como lo establece la Ley 17,318, la eventual liquidacion.de la 
Empresa se hará por los medios admojii-strativos, sin que en ningún caso pueda 
producirse en virtud de la Ley de Quiebras, .

r) Oportunamente el MOSP designo una Ccmisicn Especial por Reso- 
lucicn 71/71, para que lo asesorara, integrada por representantes ce la Inter 
v^cion en SEGBA, el ílmisterio de Hacienda y Finanzas, el Ministerio de Jus-
ticia y el MCSP, Por la comunidad de trabajo lo hizo el Sindicato ce Luz y
Fuerza (Capital) y la Asociación del Personal Superior de SEGBA. En base a
ese estudio y con las reforrrias que se han introducido por esta Subsecretaríâ  
me permito presentar las actuales conclusiones que se expresan en el presen-
te Memorandum y proyecto-- de Estatuto Anexo

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1971

D«.fjuL!0 e CARSI PEPPZ

E S  C  o  P  i A

A. MXr. ii-
e x c r e t a r l o  tío P U n e a m . e n t o  y
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»IBSQÜEMA DE LAS ESTRUCTURAS JURIDICAS QUE UTILIZA 
EL ESTADO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
EMPRE3ARIAS”.

1)0RCAN0 DESCONCENTRADO; Hay ^sustancia" o materia de individuación^ pero
’ no está configurada jurídico-formalraente

2)ENTES AUTARQüICOS;Tlenen persona jurídica de Derecho Páhlico. Pueden
ser de ercgación(2.1 y 2.2) o de producción(2.3 y 

' 2.4) Tienen todos patrimonio propio diferenciado del
del Estado que los crea. La fuente financiera para 
constituirlo puede serj a)Aportes del Tesoro;b)Recur 

• sos afectados;c)Recurso3 propios. Ello implica una
evolución o desarrollo de ente.

3)EI4PRE3AS DEL ESTADO; Tienen persona jurídica de Derecho Público, pero 
■ significan el más alto grado de evolución; carác*

ter productivo y patrimonio propio con fuente,fi- 
. nanciera de recursos propios.

4),5),6); SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA,
SOCIEDADES ANÜNIMAS-Ley 17318, 
SOCIEDADES ANONIMAS-Cód.Com.-

&

Tienen persona jurídica de dere-
cho privado5 pero en sus rela-
ciones con el Poder Público o en 
el ejercicio de potestad y privi 
legio en razón del servicio pú-
blico que prestan, quedan society 
das a regulación de Derecho pú-
blico.

¿ñ'-i

7) SOCIEDADES O CORPORACIONES INTERESTATALE3; Tienen persona jurídica da
• Derecho Público-Son fruto

■ ■ ■ ds los poderes de la pros-
. ■ • peridad(Art.67,inc.l6 y

• Art.107 do la Constitución
■ Racional).-

gadior f.iayo/EZECUTL-■^^Brlgadior Hayor e : _
s e c r e t a r i o  t íe  P l a n e a m i e n t o  y  Ac^cít/í c e  G o b i e r n o
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ACTA DE LA REUNION N° 36/71 BS M  JUNTA D3 COMANDANTES m  JEFE 

. ' EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA 09 Diciembre de 1971 de 17;40 a 22:35 hs.

PARTICIPANTES S.E, el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea a 
cargo de la Presidencia de la Nacién. .
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada, 
señor Jefe del Estado liayor General del Ejército a car
go del Comando en Jefe del Ejército.
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nacién. ' .
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno.
S.E. el señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Durante el tratamiento de los Temas N° 1 y 2 ; el señor
Presidente del Banco Central de la República Argentina,
Durante el tratamiento de los Temas N° 4 y 5 : S.E. el 
señor Ministro de Justicia. , .
Durante el tratamiento del Tema N° 6 : S.E. el señor Mi
nistro de Obras y Servicios Públicos. . .

Tema 1  REGIMEN CALLBIARIO

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma
nifiesta que en la presente reunión el señor Presidente del 
Banco Central de la República Argentina expondrá un informe 
relacionado con el cumplimiento de la,s pautas que determina
ron el establecimiento del doble mercado cambiario y las mo
dificaciones que se pueden y conviene introducir al mismo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que 
los Comandantes en Jefe están preocupados por la evolución 
de dicho mercado, es decir por el aumento aparentemente des
controlado del valor del dolar. Frente a esta situacién se 
ha considerado conveniente analizar la misma para tratar de
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determinar que otras medidas son necesaria,s poner en'^^áctica 
para limitar o solucionar el problema.
Agrega que la exposición del señor Presidente del Banco Cen
tral de la República Argentina debe estar relacionada con lo 
informado cuando se puso en vigencia el actual sistema cambia
rio, es decir, conocer qué se cumplió y qué no se cumplió de 
los resultados esperados y las causas de ello.

 El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina inicia su exposición comentando distintos aspectos rela
cionados con el nivel de reservas internacionales con que cuen
ta el país. (Como Anexo 1, 2, 3 y 4 do la presente acta, se 
agre,gan documentos aclaratorios sobre lo expuesto).
Manifiesta que el problema de la cáída del nivel de reservas, 
que en trece meses alcanza a 930 millones de dólares, preocu
pó al gobierno y oportunamente se decidió atacarlo por medio 
de distintas medidas, desde las minidevaluaciones hasta cuando 
hace poco tiempo se llevó al dólar de $ 4,50 a § 5 por unidad. 
Esta devaluación tuvo un pequeño efecto, a los pocos meses con
tinuó la caída.
Estima que en esta ocasión había que haber producido una nueva 
devaluación, lo que no se pudo llevar a la práctica por la vi
gencia de la "Tregua Social", y además teónicamente se consi
deró que las anteriores devaluaciones no habían servido para 
frenar la caída, sino que por el contrario, habían croado ex
pectativas de otras medidas similares.

i iiúi esas crrcunsTaiiCias se pensó que una solución podría darse 
mediante el funcionamiento del doble mercado cambiario, ya que 
Ijermitía aliviar 1p̂ presión sobre las reservas y efectuar de
valuaciones simuladas transfiriendo operaciones del mercado 
comercial al financiero. •
Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, aclara la forma en que se produciría la transferencia 
de divisas de un mercado a otro.
Continuando con su exposición comenta distintos aspectos sobre 
préstamos concedidos, operaciones de "pase" y uso de los De
rechos Especiales de Ciro (Figuran en el Anexo 1).

Respecto a las operaciones de "pase", el señor Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea, el señor Ministro de Hacienda y Fi
nanzas y el seríor Presidente del Banco Central de la Repúbli
ca Argentina intercambian distintas ideas, quedando claro que 
son operaciones que no producen salida de divisas, pero si gra,n 
pérdida en pesos, y que en la actualidad constituyen la reser
va que permite operar al Banco Central.
Asimismo coinciden que estas operaciones no son convenientes,
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por lo que debe tratarse de suprimirlas. No obstante ^’e-acep- 
ta que lo indicado no puede hacerse en este momento por care-
cer de fondos para devolver los 400 millones de dólares invo-
lucrados en ese tipo de operaciones. Podría hacerse cuando me-
jore la situación del Banco Central en divisas.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta en 
que conceptos se ha j-jê dido el nivel de reservas y cuales han 
sido las causas por las que el Banco Central no ha podido con-
trolar y/o detener ese drenaje de divisas.

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina expresa que la pérdida se ha producido, principalmente, 
por los siguientes conceptos :

- Pago de importaciones, consecuencia del saldo negativo de 
la balanza comercial. -

- Amortización de préstamos.

- Pago de intereses, gastos de viajes, pasajes y turismo, fle-
tes, etc.

- Salida de divisas por subfacturación de las exportaciones y 
. subfacturación de Icis importaciones.

• Sobre cada uno de los puntos indicados efectúa diversos comen-
tarios.
Señala que la salida de divisas para amortizar préstamos se 
debe a que como consecuencia que las tasas de interés inter-
nas son más baratas que las externas, los empresarios prefie-
ren contraer deudas en el país y cancelar las externas. Esti-
ma que este problema podría solucionarse, en gran parte, au-
mentando las tasas de interés internas.
Agrega que en opinión de. los expertos del Fondo Monetario In-
ternacional, el sa>ldo negativo de la balanza comercial se de-
be, fundamentalmente, al último de los puntos expresados.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea manifiesta que, 
atento a que el Banco Central conoce anticipadamente el monto 
a invertir en concepto de amortización deudas extornas, y asi- ~ 
mismo ha calculado el in;preso de divisas, no sería posible 
establecer un mecanismo de "se,gü..ridad'‘ para mantener un ade- 
cuodo nivel de reservas, a partir del cual no se paga.rían deu- _

. das.

5T
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E1 señor Presidente dol Bo.ncc Central de la República R̂ :rg"en~ 
tina expresa que las deudas a que se hace referencia están 
debidamente registradas y tienen fecha cierta de cancelación, 
por lo que, no darle curso para su cancelación sería, en la 
práctica, entrar en cesación de pagos. -
Insiste en que el problema se debe a que, por las bajas tasas 
de interés internas, los empresarios no renuevan sus deudas en 
el exterior y prefieren buscar financiamicnto en el país.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si no 
es posible devolver los dólares de las operaciones de "pase" 
al precio dol momento en que esta se efectúa, en lugar de ha-
cerlo al correspondiente a la oportunidad de la entrega de los 
dólares al Banco Central. •

- El señor I/íinistro de Hacienda y Finanzas y el señor Presiden-
te del Banco Central de la República Argentina contestan que 
ello no es posible en la actualidad porque las operaciones es- 
tan amparadas por el seguro de cambio. Agregan que para el fu-
turo podría suprimirse el segriro de cambio, pero estiman que 
en esas condiciones los empresarios no colocarían sus fondos 
en el banco, sino que los negociarían directamente.

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina manifiesta que en la situación de divisas deben conside-
rarse los 140 millones de dólares a cancelar desde el día de 
la fecha hasta el 31 de Diciembre dc 1971, mente del cual el 
50^ corresponde a las Empresas del Estado. Comenta además 
las compras efectuadas por YPF (Ver Anexo 5 de la presente Ac-
ta).
Asimismo menciona los fondos disponibles para hacer frente a 
los compromisos existentes.
Aclara que esta situación delicada no se mantiene para 1972, 
ya que se aprecia que dc mantenerse el actual nivel de inver-
sión, las necesidades de divisas serían del orden de los 300 
millones de dólares. '

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que a raíz 
de las dificultades existentes, es que insiste en la necesi-
dad de contar con un presupuesto de divisas, Agrer^ que duda 
en poder hacerlo, pues hay sectores que se resisten a que se 
ejerza el control corresijendiente.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma-
nifiesta que el Ministerio de Hacienda y Finanzas le ha pre-
sentado el problema que se puede crear en relación al plan 
de inversión de YPF. Señala quo la propuesta de tarifas efec-
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tuada por el Fdnisterio de Obras y Servicios Mblicóíb?du^ica 
dicho, inversión y deja sin financiar una suma equivalente a 
los 300 millones de pesos.

El sefíor Comandante en Jefe do la Armada estima que el pro
blema radica, principalmente, en que el país está comprando 
mayor volumen de productos de los que en realidad debería ha
cerlo. Aprecia que una forma de incentivar las exportaciones 
es vender a mayores precios, pero esto produciría una trans
ferencia de ingresos al sector agropecuario.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que en efec
to debe considerarse la repercución en los precios internos." 
Opina que una forma de solucionar el problema es imponer re
tenciones a esas exportaciones.

i

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina formula diversos comentarios sobre el com; ertamionto del 
mercado cambiario y señala que una devaluación debe ser acom
pañada con otro tipo de medidas, como ser : • ._

i
. --f-M
■'i
'Vá

 Aumento en las retenciones.

 Implementación de una política crediticia que encarezca el 
dinero (aumento de las tasas de Ínteres).

j * Agrega que al implantarse el impuesto del 15/ a las importaoic 
nes y no imipcnerse el incremento de las tasas de Ínteres, la 

' especulación de los importadores continuó prácticamente en la 
misma, forraa, ya que el dinero argentino siguió siendo más ba
rato que el extranjero.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, requiere infor
mación sobre si el doble mercado cambiario logró el objetivo 
de neutralizar el mercado paralelo.

 El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina responde que no y efectúa diversas aclaraciones al res
pecto. '

i
 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que 

frente a esos r sultados, ta.1 vez sería conveniente aumentar 
el impuesto de los viajes al exterior.

 El señor Presidente del Banco Central de la República Argrn 
tina manifiesta que ese mercado tiene muy poca incidencia,

i
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. pues está constituido por operaciones de poco volúmen - que 
• en conjunto representan poco más de 2 millones de dólares.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea pre;<unta si, 
frente a la poca incidencia que se le asigna al .mercado para-
lelo, se ji!stifica promulgar la ley de sanciones penales a 
las transgresiones cambiarias.

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina aprecia los efectos de esa ley que son de carácter disua-
sivo, pero especialmente para el hombre común, el pequeño aho- || 
rrista que compra dólares en el paralelo. En la medida que 
evite esa concurrencia, la ley tendrá óxito, no así para el 
especulador, es decir el que cuenta con muchos fondos y cono-
ce las características particulares del mercado.

- A continuación el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, el 
Secretario General de la Presidencia y el Presidente del Ban-
co Central de la República Argentina intercambian distintas 
opiniones sobre la eficiencia del sistema de control vigente.

- El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército estima 
que, atento a que de mantenerse la situación actua.l, a fines 
de Febrero se produciría una crisis absoluta en la Balanza 
de Pagos, debería ana-lizarse la adonción de medidas de emer-
gencia acordes con una situación de tal carácter. A continua,-

' ción comenta distintas medidas - establecidas en Perú.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen- 
'tina manifiesta que las medidas deberían,tender a encarecer el 
dinero en el país, a fin de evitar que salgan divisas por me-
dio de la cancelación de créditos externos. Esa finalidad pue-
de lograrse con las siguientes medidas :

- Reducción de la liquidez a través del aumento del efectivo 
mínimo de los bancos,

- Incremento de las tasas de interés. _

- Una devaluación del 6/ o más aún, con la fijación de reten-
ciones para no provocar el encarecimiento interno, especial-
mente de los productos alimenticios. .

El señor Secretario General de la Presidencia expresa que me-
didas similares se adoptaron anteriormente y no produjeron el 
efecto deseado, en S/lgunos casos por omisión y en.otros por 
otorgamiento de exenciones.
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- El señor Ministro de Hacienda y Pj.nanzas manifiesta que
tomaron todos los rocs,udos necesarios para asegurar la efica-
cia de la medida.
Agrega que independientemente de la propuesta, convendría ana-
lizar que otro tipo de medidas pueden adoptarse.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aprecia que 
sin perjuicio que el Ministerio de Hacienda y Finanzas y el 
Banco Central de la República Argentina estudien mas deteni-
damente las medidas a adontar, convendría continuar con la 
enunciación de posibilidades a efectos de fijar un criterio 
a aplicar,

- Seguidamente el seríor Jefe del Estado Maj^or General del Ejér-
cito, el señor Ministro do H-.cienda y Finanzas, el señor Se-
cretario General de la Fresidéncia y el señor Presidente del 
Banco Central de la República. Argentina intercambian ideas
en relo-ción a la posibilidad de demorar o impedir la cancela-
ción de algunas deudas y la conveniencia de fijar un precio 
para el dólar en el mercado financiero.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta qué 
'intervención ha tenido el Banco Central de acuerdo con lo es-
tablecido en el Decreto 3952/71, y además si conviene o no 
mantener ese régimen. ■ _

- El señor Presidente del Banco Central de la Repi5.blica Argen-
tina manifiesta que la participación del Banco se ha visto 
limitada pOr la carencia de fondos. Ho obstante estima que de-
be mantenerse el sistema del doble mercado, pero efectuc3.ndo 
algunos reajustes en las retenciones y eliminar ciertos rein-
tegros a las exporta^ciones. .
Respecto a la devaluación antes mencionada, aclara que la 
misma sería adoptada en una fecha próxima a fines del corrien-
te mes.

- El señor Comandante en Jefe de la Puerza Aérea requiere al 
señor Presidente del Banco Central información sobre si está 
en condiciones de proponer alguna medida concreta.

- El Doctor Brignone expresa que se podrían adoptar le.s siguien-
tes medidas ;

ti

1- Transferir un mayor porcentaje de divisas del mercado co-
mercial al financiero.
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dol efectivo iriinimo do los bancos.

3- Incremento de las tasas de interés.

4~ Devolución con aumento de las retenciones.
4

\

5- Revisión de la inversión pública en base a una adecuada 
selección y financiamiento de cada obra,

6- Corregir el déficit de presupuesto con la aplicación de ta-
rifas adecuadas,

- Respecto a la reducción de la liquidez, el señor Comandante 
en Jefe de la Armada entiende .que es una medida recesiva y' 
que se favorece la usura.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
deben analizarse las consecuencias de dicha iliquidez, pues 
por corregir el mercado cambia.rio no se desea empeorar otras 
áreas, especialmente atendiendo al carácter recesivo de la 
medida.

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina aprecia que lo propuesto no puede considerarse particu-

’laent .ve lino m.ás bien restrictivo, nero es conse—
' cuencia que en 1971 se ha evaaido una gran cantidad de dine-

ro a raíz de que el Estado ha tenido que estar inyectándolo 
V a través de distintas fornxas.

- En relación a’las tasas de interés, el señor Ivlinistro de Ha-
cienda y Finanzas expresa que se podría estudiar la convenien-

- eia de aplicar una liberación selecti\’a, para que el dinero
se encarezca alli donde el gobierno, conforme su política, lo 
desee o lo acepte, es decir, mantener el control dcl crédito 
por medio de la tasa bancaria.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea propone que
el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno cen-
tralice y coor line, con el señor Ivlinistro de Hacienda y Fi-
nanzas y el señor Presidente del Banco Central, la instrumen-
tación de las medidas propuestas.

- El señor Secretario General de la Presidencia señala que en-
se
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tre los puntos mencionados por el Doctor Brignone se incluyen 
algunos q.ue oportunamente fueron considerados en la formula
ción del program.a y desechados al adoptarse la decisión final, 
tal el caso del aumento a la tasa de Ínteres.
Estima que el país no puede sê giir sorortando esos cambios 
de idea, lo que obliga a insistir en el análisis para tratar 
de encontrar alguna medida, sustitutiva y a,l mismo tiempo al
canzar la efoctivización del mecanismo de control.

 El señor Comandante en Jefe do la Ihierza Aérea ma.nifiesta'que 
es muy importante lo aeñalado por el señor. Secretario Cene
rai de la Presidencia en el sentido de no destirtuar los ob
jetivos enunciados. Agrega que la instrumentación de las me
didas mencionadas por el señor Presidente del Banco Central 
debe hacerse analizando hasta, que punto se puede avanza.r en 
cada una sin afectax los objetivos.

 El señor Ministro de Hacienda y Pina,nzas expresa que el posi
ble efecto recesivo se conjuga, en parte, con el aumento de 
la inversión, previsto en un 20 a 40/, mientras que en los 
objetivos se decía no disminuir el nivel de la inversión pú
blica.
Agrega que el problema reside en la forma, como se aplican y 
divulgan has m.edidas.
Estima que si se dispone de un poco de tiempo como para efec 

, tuar ujia acepxable coordinación y por supuesto no se producen 
"filtraciones" en la, inform:¡,ción, es posible aplicar la,s me 

\ didas respetando el sentido de lo expresado por el señor Ge
neral Pannullo. '

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea coincide con 
la idea expuesta y dispone que lo referido al aumento del en
caje mínimo de los bancos no se anuncie hasta haber estudiado 
mas detenidamente el conjunto do medidas propuestas a la luz 
de los objetivos fijados para el programa económico 197273. 
Asimismo dispone que el aspecto del presupuesto de divisas 
y su correspondiente financicjniento sea cumplido por todos
los organismos que corresponda, . ĵ j

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno y . 
el señor Presidente del Banco Central efectúan diversos comen \ 
tarios sobre gestiones de préstamos del exterior.

9
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Luego de intercambiar otras ideas respecto al tema, Ía'^íun- 
ta de Comandantes en Jefe - en Punción de Gobierno, resuelve;

1®) Disponer que el señor Secretario de Planeamiento y 
 ̂ Acción de Gobierno, con el señor Ivíinistro de Hacien-

da y Finanzas y el señor Presidente del Banco Cen-
tral de la República Argentina analicen las medidas 
propuestas teniendo en cuenta los objetivos anuncia-
dos.

2°) Disponer que se estudie la forma de reajustar el- 
mecanismo de control existente en los distintos ám-
bitos de la economía nacional.

Tema 2 - SITUACION DEL B\NGO COIvIERCIÁL '

- El Doctor Brignone manifiesta que es inevitable la interven-
ción del Banco Central en la institución mencionada y a con-
tinuación explica el procedimiento para concretarla.

 ̂ Asimismo comenta las características de la operación de tras-
paso del banco al nuevo directorio, señalando los aportes 
de algunos de los accionistas.
Agrega que la intervención del Banco Central es obligatoria, 
ya que este garantiza los depusitos y en consecuencia no 
puede desentenderse del problema.

Los señores Comandantes intercambian ideas al respecto, lue-
go de lo cual la Junta de Comando.ntes en Jefe - en Función 
de Gobierno, resuelve ;

1©) Aprobar la propuesta del señor Presidente del Ban-
co Central de la República Argentina en relación 
al Banco Comercial,

Tema 3 - SOLICITUD DE CREDITO. DE "COLIPANIA I.TINETTI"

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina expone una síntesis de la presentación efectuada por la 
empresa en cuestión y señala que el Banco Nacional de Desa-

, rrollo dispone de saldos suficientes como para concretar la
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operación, según se desprende de una planilla que comenta,
(Se agrega como anexo 6 a la presente Acta).
Agrega qiie en su opinión el Banco Nacional de Desarrollo de
bería profundizar el estudio de la solicitud de crédito y re
querir mayores garantías y participación de la empresa.

Los señores Comanda/ntes intercambian ideas sobre el tema, 
luegode lo cual la Junta de Comandantes en Jefe  en Función 
de Gobierno, resuelve : .

1®) Disponer que el señor Secretario de Planeamiento y 
Acción de Gobierno tome contacto con el señor Pre
sidente del Banco Naciona,! de Desarrol.Lo para inte
riorizarse de las posibilidades de concretar la ope
ración y posteriormente informar de ello al señor 

• Gobernador de la Provincia de Córdoba.
Finalizado el tratairdento del tema, se retira el señor Presi

. dente del ;Banco Central y se incorpora el señor Ministro de
Justicia,

Tema 4  SANCION A LAS TPuiNSGPBSIONES .EN EL MERCADO CAMBIARIO

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ex
pone una síntesis de lo actuado en relación al tema y señala 
que la Secretaría General de la Presidencia había presentado 
modificaciones al proyecto original, siendo las principales 
la solicitud de mayores penas de tipo físiuo y la supresión

V del Art. 22,
^ . El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa sus dudas

Q .  sobre la constitucionalidad del artículo 20 del proyecto y
agrega que el señor Presidente del Banco Central coincide 
con esa idea.

 El señor Ministro de Justicia formula distintas aclaracio
nes sobre el Art, 20 y las sanciones a la segunda y tercera

■ transgresión.

"  Los señores Comandantes cambian ideas sobre la sanción a la, 
segunda transgresión y coinciden en aumentar la severidad 
de esa eventualidad,

 Luego de un intercambio de opiniones en relación al tema, 
la Junta, de Comanda.ntes en Jefe en Ponción de Gobierno, re
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suülvo :

10) Aprobar el proyecto de ley sobre sanciones a las 
transgresiones cometidas en el mercado cambiario, 
con las modificaciones acordadas en la presente 
reunión.

Tema 5 - RET.'IUITERACIONES DEL PERSONAL DEL mNGO NACIONAL DB DESARROLLO

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma-
nifiesta que la Secretaría General de la Presidencia ha ela-
borado un proyecto de decreto en relación al tema, -

- A contin/ación el señor General Pannullo lee el referido pro-
yecto y comenta las razones por las que se confeccionó un 
dec,:eto en lugar de una ley,’ como así t?3jnbién cacia uno de 
los artículos.
Durante el comentario del proyecto los paxticipantes inter-
cambian distintíLs ideas, no existiendo coincidencia en cuan-
to a la conveniencia de promulgar im decreto.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
aprecia que con la redacción provista en el proyecto no se 
podrá lograr el efecto deseado por el seFíor Llinistro de Tra-
bajo de evitar las presiones del personal del resto de los 
bancos, toda vez que no se dice anular los aumentos sino 
que se suspende su pago ha-sta que se discuta y apnmiebe el 
monto final del Liismo. -

_ Los participantes intercambian ideas sobre distintas posibi-
lidades y sobre la forma de encuadrar legalmente la anula-
ción de las remuneraciones. .

- Los señores Comandantes cambian otras opiniones respecto al 
tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe - en 
Punción de Gobi..rno resuelve :

1®) Aprobar que se promulgue una ley sobre la anulación 
del aumento concedido en las remuneraciones del 
personal del Banco Nacional de Desarrollo,

Finalizado el tratamiento del tema se retira de la reunión el 
señor Mj.nistro de Justicia y se incorpora el señor Ministro 
de Obras y Servicios Públicos. .
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Tema 6 - PRECIO B3 LOS COITBIJSTIBLSS

■ “ El señor IHnistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que el
problema planteado en relación al tema, radica en que el 

' plan de expansión presentado por YPF, se aleja mucho del plan 
de inversión real previsto para todos los ámbitos de la ad-
ministración pública. Esta circunstancia afecta en gran me-
dida a la Balanza de Pagos, ya que la mayor parte del mate-
rial a utilizar en la ejecución de dicho plan de expansión, 
es importado. .

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa quo 
para fijar el precio de los combustibles debe tenerse en • 
cuenta que en el mismo el monto de los impuestos no pueden 
superar el valor de retención, '

. . Para que el plan de YPF se financie con la recaudación, ha-
bría que aumentar mucho el valor de retención, pero de esa 

- . forma, se beneficiaría^n las empresas privadas. Por ello se ha
* seleccionando un valor m.dio que se estima aceptable.

A

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas considera que el 
fundamento es válido, pero el Tesoro Haicional no está en 
condiciones de solucionar por otros m.edios el fallante de 
dinero resultante de la aplicación del precio propuesto, se-
gún sus componentes.

El señor Ministro de Obi-as y Servicios Públicos propone que 
el Ministerio de Hacienda y Finanzas presente las necesida-
des de la Tesorería y de Vialidad Nacional y de acuerdo con 
ello ajustar el precio de los combustibles.

El selor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que además 
del aspecto relativo a la expansión de YPF, existe el pro-
blema. que dicha empresa no ha elaborado su presupuesto de 
divisas, •

- Los participantes intercambian otras opiniones en relación 
al tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe - 
en Función de Gobierno resuelve :

1°) Disponer que los señores Ministros de Hacienda y Fi-
nanzas y Obras y Servicios Públicos compatibiiicen, 
a la brevedad, sus opiniones respecto al precio de 
los combustibles«
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2°) Disponer que una vez cumplimentado lo indicado en 
1®), el señor Ministro de Giras y Servicios Públi
cos adopte las medidas necesarias para la aplica
ción de las tarifas de los servicios públicos y 
el precio de los combustibles.

■ JOSE RAFAEL HERRERA 
*f,General" de División

A  -
î/RLOŜ  ALBERTO REY ‘ 
rigaJdier General

4

PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante

LCjuJuiu'̂ U. 1nn’W7.7.5SEQUIEL AIFREDO IMRTINEZ 
Brigadier Mayor

V
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ANEXO X

Rof.j Banco Central. Reoervas moneta 
rias internacionales•

1 — En e l transcurso de 11 oioses del corriente ano, los activos bru
tos del Banco Central exporiraentaron una pérdida de Dls, 353»6 millones. Así se 
observa en e l cuadro que sigue, con valores al f in  de cada mes, y con la varia
ción que resulta de comparar diciembre do 1970 , con noviembre ppdo.:

Pecha
Total
Gene
ral

1) • ¿j • 0
Divisas

Oro
Total jüiores Bilat£

rales

Colocaciones 
realizables 
en divisas

m iPos i
ción on e l

Otros

  on millones de dólares 
1970
(Die, 739,4 . 59,3 .139,7 62,3 . 8,6 53,7 . 334,5 .110,0 . 20,2 . 13,4
1971
Ene. 708,7 106,4 139,7 69,2 43,8 25,4 251,3 110,0 20,2 11,9
Feb. 692,9 107,4 139,7 63,1 34,7 23,4 241,1 110,0 20,2 11,4
Mar. 653,3 107,4 139,7 90,4 57,6 32,3 189,4 110,0 5,2 11,2
Abr • 620,5 107,4 139,7 36,5 8,9 27,6 210,0 110,0 5,2 10,9
May. 612,2 107,7 139,7 49,3 20,5 29,3 189,1 110,0 5,2 10,7
Jun. 566 ,2 107,7 139,7 64,0 30,1 33,9 129,3 110.0 5,2 10,3
Jul. 551,5 77,7 139,7 7 , 3 48,3 cw 134,7 110,0 5.2 o 0

y  i  ^
Ago. 544,7 77,7 139,7 69,6 34,4 35,2 131,7 110,0 5,2 10,8
Set. 510,5 77,7 139,7 62,2 21,2 41,0 105,0 110,0 5,2 10,7
Oct. 420,6 27,3 139,7 32,0 -2,6 34,6 95,0 110,0 5,2 10,9
(N o v  . 335,8 2,8 1 3 9 , 7 73,1 23,0 50,1 49,5 110,0 - 10,7
Var. -353,6 - 5 6 , 5 - 10,8 1 4 , 4 -3,6 -285,0 - - 20,2 -2,7

Es indudable que e l principal factor determinante de la pó rd  i d a  
apuntada lo constituye ol desarrollo desfavorable del mercado cambiario,?.! cual 
volcó neto e l Banco Contra!, en función regal.rdora, Dls, 456,9 millones, compu
tando on ta l valor las onurogas netas efectuadas a partir del 20 de setiembre 
timo en e l mercado comercial. •.

Ademán, deben computarse por similitud las entregas directas a la 
Tesorería de la Ilación, para atender obligaciones del sector público según lo 
prescripto por Decreto 4901/67, los que sumaron Dls, 168,4 millones.

La mención de estos dos últimos valores ya deja ver que ol nivel 
do los activos brutos del Banco Central debió sor al fin  de noviembre muy in fe
r io r ,  mediando para evitar quo así ocurrier?., ingresos extraordinarios en e l p£ 
ríodo por Dio. 304,5 milloneo, según el detalle quo seguidamente se consigna:

IIJJ

se
i

L S E C R E T O

- on millonoa
Bank of London...................... * 50,0
Boroohos Lopecialoo de uiro (aoiigiaoidn) .. 4^,4
Bankoot International  ................. 45,4
TIolls Fargo Bank  .......    32,4
Prefinanciacidn Euipr. Lxternos .........   20,0
Croker Nat. Bank  .................. • 19>0
Bank of Montreal  ......    15,0
Bonos Fxternos 2a. Sorie 1971 ............  11,3
European American Banking  .........   • 10,0
Credit Lionnaye ...........   10,0
Chase Manhattan B a n k...........   5 >0
Continental Illinois .............    . 5>0
Bank of America  ......    5>0
Philadelphia B a n k   ...........   5»0
Beutche Sudanierikanische B ank.....     5>0
Barclays Bank........................................... 5>0
Westminster Forcing....................  5>0
Pensylvania Nat. Bank..................... 5»0
Banco di Roma  ...........    3,0

%  

'dlares /-

TOTAL : 304,5

1 Í
s. <

- Si bien en igual período se cancelaron algunos préstamos,debe t£ 
noroo en primordial consideración la circunstancia de que aquellos iUt̂ presos crep̂  
rou simultáneamente nuevas obligaciones a plazos generalmente cortos, agravan-
do la situación de loo pasivos del Banco Central y de la Tesorería de la Nación.

Y en ose orlen de ideas, agrdganso las obligaciones a plazos no 
superiores a IcO días generadas por la intervención del Banco Central en el mor 
cado de cambios a tór¡nino-, compromisos que en diciembre de 1970 ascendía a dó-
lares 152,5 millones, y al 30 de noviembre'de 1971 a Bis. 401,6 millones.

2 -  En cumplimiento do la po lít ica  caLibiaria dispuesta y en procura 
de evitar una caída de los activos brutos del Banco Central por debajo de un 
vel cr ít ico , so utilizaron recuxsos de diversas fuentes.

-  Créditos extraordinarios

En la medida que resultó posible, se obtuvo asistencia financie-
ra a f in  do cubrir, en varias ocasiones, la fa lta  de disponibilidad para • ha-
cer frente a obligaciones de regulación de mercado-contado y liquidación de té_r 
mino-; para atender pagos directos del Banco Central y para satisfacer necesi-
dades do la Tesorería de la Nación, propias o del sector x’úblico. A tales cré-
ditos extraordinarios so hace reíorencia, con el deta lle , en e l punto 1,

— Operaciones de pase

Be dio fluidos a la autorización de operaciones de pase, aumentando 
 ̂ ■« — v̂. + n filio involucra un ingreso do cambio con

se
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tado al morcado cuya cubertura a tdrmino, i^eneralmente a IBO aton
dor e l Banco Central on ru mayor parto,

Aní 03 quo laa oparacionos do i âse anotaban al 31 do diciembro 
do 1970 un 3aldo vicento do Dla, 225,4 millonoo, que al 30 de noviembre pf^o* 
se habla elevado a Dla, 430,9 millonoa.

Corno ya 3o biso referencia, a oata última fecha loa compromisoa 
futur-os dol Banco Central aamaban Dla. 401,6 millonoa, concentrándose loa prin 
cipalea venciraiontoa en diciembre de cate año, marzo, abril y mayo de 1972.

Debe aeñalarso que, en la medida en que los pases concertados no 
oran, renovados a su vencimiento, y por lo tanto deternrinaban entrega de cam-
bio contado por e l Banco Central, se otorgaban nuevas autorizaciones a fin  e 
suplir esa liquidación y consecuente disminución de diaponioilidades.

_ Utilización de D.IC.G. (Derechos Kspeoialos de Ciro)

Circunstanciac apremiantes en e l nivel de disponibilidades pri-
varon para que sa hiciera uso do loa Dercohoa Dspacialea de Giro, que en este 
año se^habían incrementado, por asignación, en Dla. 48,4 millones.

Así ocurrió que se utilizaron, contra í f -fosos de divisas con-

vertibles:
-  en millones de Dia. -

En j u l i o    30,0
" octubre . . . . . . .  50,0
'* noviembra . . . . .  _ ■25-i.P—.

TOTAL í 105,0. .

- Surertramo oro en el Fondo V.onetariq.. Internacional.
En e l  mes de marzo y en cumplimiento de la polít ica  de armoniza

ción monetaria del fondo Monetario Internacional, se giró contra e l superara
mo oro por Dlsl 15,0 millonos, incorporándose la contrapartida en uivisas con
vertibles a las disponibilidades de que hizo uso e l Banco Central.

Pero en noviembre p:do., agravadas las circunstancias a que liaco 
referencia este informe y como recurso extromo, se hizo^uso de la lacultau .0
girar contra e l saldo en e l suportramo oro, Dio. 5,2 millones.

- Gp.i B-nco Intorna-n onal do I-econstri^pi£gJL-iii^^
Tambión en noviembre, agotadas las fuentes de recursos liquidez,

se dispuso la dosinvcrsión en Bonos dol LIBE, por Dls. 25,5 mil-onoo.

3 _ Expuesta la situación de las reservas brutas y los medios u t i l i  
sados para evitar su total agotamiento, se considera importante analizar el 
turo inmediato.

Para el nos de áioienl>re debe h.aoor.sa fronte al vonoiniento^ d o 
ventas a tim ino ooncorladas oportnr.ar.ento, entrenando e l respectivo oaneie,
por aproximadamente Dls. JO,2 raildonos.

Como osas operaciones corresponden a cuberturas do pasea, es 
- - __ : i ■; 1 ..,1 /in. ,.4 . ítnn ni los seráu ronovadoí

feL

S E C R E T O tU  -

to la obli¿^ación so postorgará T)or l80 días, Y oi así no ocurrikraVT'tSórían au 
torizados nuevos paocs on roeinpla.zo do los quo eventualmonto so liqúTfíon,a f in  
do evitar la salida de divisas.

. Poro lo más importrinto os soñalar quo también en diciembre, e l 
sector público debo hacer fronte a pagos diferidos j'-a rogiotr.ado« oportunanien. 
te por Dls. 79,1 milionen.Además de o l io ,  se han detectado en las principales 
empresas del Estado, otros pagos a rea lizar por Dls. 60,5 millones.

Vale decir quo deberán atenderse obligaciones por un tota l de 
l.axes 139,6 millones, -̂egun e l cua'iro que sigue:

Banco Central 

Gobierno Kacional

-  Adminictracién Central ....................... .
-  Organismos Centralizados ............................
-  Organismos Joacentralizados ....................... .
-  Bancos Cficialos  ....................................
-  Empresas del Estado .......................................

-  Operaciones ccn pago diferido 18.411,6
-  Otras operaciones ( ’ ) 51*420,1

Sociedades con Pnrticipacién del Estado

-  Operaciones con pago diferido 1.553,1
-  Otras operaciones ( " )  9.115,9

Gobiernos Prcvir.oiales 

I.Iunicinalide.des .

-  en miles de Dls,

mr.4¿ia '

44.139,3 ■
4.653,7 

6 6 ,2 
173,4

69.831,7

10.669,0

iLJ.33,i
212,0

ihi

i
1.3 ‘i

H .if

'f
1Ì 1

r- A

TOTAL : 139.594,1

( ' )  -  Exclusivamente: Y?P -  Gas del Eotado -  Afnia y Energía -  EKT0I -  Eerrocp  ̂
rr i le s  Argentinos y Aerolíneas Argentinas.

( " )  -  Exclusivamente; Ĝ GBA -  EvA-lJA y Aifíi 3A,

' Esa deinand'i dol sector público podría ser cventualrnonto atenua-
da por el x-o^ible rsnulta.io favorable do las transacciones privadas, tenionio 
on cuenta el incre;:iento estacional de las exxicrtacionos y la contenciénen oi 
I>ago de importaciones.

4 -  La continuidad do la torüoncia defic itaria , que so manifiesta en 
e l sector ozcterno, cuyas x^srspectivas pera diciembre se han expuestogifectarian 
consiblementa las reservas del Banco Central, considorada.s ya i'or debajo do un 
nivel c r ít ico , . •

^  ■ -  / /  -

ll ìì

5d
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Por lo dcmin, on oñtoc momantoa Icis circunatanclan 
la posibilidad do niantonor o incrarnontar los niveles actúalos de financianicn_ 
to externo. -

E llo  sujiere la necesidad de adoptar ¡nodidas inmodiatao que po£ 
mitán superar la perspectiva desfavorable soiialada,

En lo que hace a las actuales reservas del Banco Central, s ó l o  
quedan líráctioarcente por u t i l iza r  los recursos de disponer do nuestras tenen-
cias de oro y de girar contra el tramo oro en e l Fondo llonetario Internacio-
nal* ■

A este respscto cabe recordar que e l giro contra e l traino o r o
(Dls* 110 millones) -que no aumenta y sí sólo cambia la composición de nues-
tras reservas- es prácticamente automático.

El giro contra e l primer tramo do cródito (Dls. 110 millones ) 
requiere un enunciado de medidas a tomar y su acuerdo es relativamente l i b e -
ral*

La posibilidad de u t i l iza r  los tres tramos de cródito restantes 
(Dls. 330 millonos) está comiiciorki.la a la concertación de un acuerdo de’’stand
by" y a la asunción de los compromisos que de o lio  derivan,

3 de diciembro de 1971* ■

i p Q r. o p ! A
l .

■ t , '■¡-/Lujui: ¿A íááJa.a^-—  . \
BrIgatUcr Mayor EZEQ'JIEL A. MARTINEZ

jSecretaf'o üp Fianoamiento y Acción ae Gobierno
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EMISION MONETARIA POR EL E/EÍCO CE:??tt,AL

(En millonos do C)

Conceptos SaD.dos al:
31.12.7c ‘ 15-11.71

/

1. CIRCULACION MONDTíiPXl . • •

Honoo? , •

POSICION IMTEPITA NETA _ • ‘
Oro y divisas  ........................... ............. .
PoreciioQ especialGs do giro sobro o l P.M. I . .• .
Aportes al P.M.I. : ' ‘ .
' En oro « .................... .........................

. En moneda nacional, por u tilizac ión  de posos
Otros en moneda nacional ...........................

Diforencias. do cambio..................................
Cuenta 1 dol F.iii.l.
Saldos a favor do corrosponsalos ...............
Otras obligaciones onmonoda extranjera . . .  
P.M.I. -  Asignaciones de derechos especia-
les do giro ................. »  ........................ *.

TOTAL DE SvlISION MCNSTARIA DEL RA.NCO CENTRAL
U  - 2 ) ° (3 A- 4 ;

3 . CHSDIIO liETÓ GOEEPI'O NAgiONA-L
Valores p ú b lico s ........... ............... ...............
Bono do Sñ.noamiento Bancario . . c

• Bonos Consolidados del Tosoro Nacional . . .  
Adelantos Transitorios .................................

Monos: ,

Depósitos del Gobierno Nacional .................

4. OTROS CRSDHY)S INTERNOS Iü:TOS
Bancos dol país  ........................... .
Aportes a Organismos Internacionales p o r  
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AIEXO 3
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Ref.j Compras de cambio ofoctuaclas por 
Yacimiontoo Potrolíferos Fisca- 
loo.

O

c

La observación diaria del desarrollo del mercado de cambios ha des-
tacado últimamente una acontuada incentivación*de las compras de cambio efec-
tuadas por Yacimiventos Petrolíferos Fiscales y destinadas a atender sus obli-
gaciones con el exterior. '

La compilación de cifras, tomando como baso las operaciones supari£ 
res a 100.000 dólares o su equivalente on otras monedas, arroja los resultados 
que se detallan en x l̂o.nilla, que so acom̂ âña. Estos guarismos refle jan un inix>0£ 
tan te incremento de la do;n-.nda de cambio (Dls. 13,1 millones) durante el meo 
do octubre que so acentiu’. considerablemente on noviembre (Dls. 34»2 millones).

Este aumento de la domandci de divisas ]por parto do Yacimientos Pe-
tro líferos  Fiscales se halla comi)onsada en parte por las ventas do cambio quo 
ha efectuado on los dos últimos meses en concepto de próstcmos recibidos,corre£ 
j)Ondiendo Dls, 2,2 millones x̂ ara ol mes de octubre y Dls, 9>7 millones para n£ 
viembre.

Del análisis de estas ox)9ra,ciones so dosx r̂endo que la citada repar 
tición estaría tratando de u t i l iza r  al máxino posible las facilidades que ol 
Decreto K° 4793 (del 2t'.10,71) acuerda a lo.s organismos del seotor o f ic ia l  ha£ 
ta ol 3 1 .^2 .7 1  pora obtener djvdsas al tipo de cambio de $5 por dólar o su oqid 
valente on otras monadas.

La negociación on el mercado financiero de los citados prístanos on 
moneda extranjera le habría posibilitado a Yacimientos Petrolíferos riscales, 
en razón de las Vc:ntaj:is quo lo ofroco el citado decreto, la amortización de 
obligaciones con e l exterior por importes en divisas miq/ superiores a los xuós_ 
tamos,

Al respecte cabe sel^alar que ol banco Central no tiene conocimiento 
que ol líin istorio de 11 icienda y Finanzas irubiese intervenido on la tramitación 
do los mencionado;: créditos ccmc lo deteim’.inan las disxjosiciones vigentes, L'q 
creto 1:1° 9007/ol h: sta el 2S’.1' R71 y a partir de esa fecha la ley 19.320/71 y 
e l Decreto 9OII/7I que ÍF;p..'iican por parro de ose Minisiorio la responsabilidad 
primaria en todo convenio do financiación, externa o interna, on moneda extr/n 
jora, los que deberán tramitarse bajo su dirección y contar con su ai^robación 
defin itiva .

{ S E C R e: T o  j

Por lo uemáa y atonto a lo provisto ol citado Decreto !í® 4793/71 
a cqyo ofecto e l Minictorio do Ilaoicnda y Finunzao y o l Banco Central do 

la Ropública iVrgontina adoptarán lao medidas xiortinentes"- con focha 24*11 «71 
se ha dispuocto modianto ccraunicado tolofónico a los bancos, que los x)agoa de 
imx>crtaciones do las roparticionos, oiax̂ coaao y organismos dol Botado que no 
cuentón con inotruinentacién bancaria o con focha de \)a.go eotablocida, deberán 
Bor consultados a esto Banco ol quo, una vez verificado que oe ajustan a aque-
lla disposición, los despachará de inmediato.

do diciembre do 19 71*

E S  C C P i A

í

Briga(U«r Mayor EZEéllIEL A. MARTINEZ)
E e o r o l a r i o  d o  P l a n o a m ic n t o  y  A c c i ó n  d o  G o b l ^ n o
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ASIGNACIONES DEL BAI7C0 CSLITRAL DE LA RSPUELIGA ARgENTIIhl 
AL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO DURANTE 1971*-

En lo que va del aiio 1971, el Banco Central ha 
efectuado las siguientes asignaciones al mencionado banco oficial:

NU llenes de S

Operatoria Cenerai ; *
i) Prórroga del adelonto vigente     .... .
ii) Ampliación de dicho adelf.nto «........ ........
Einanciación de inversiones en activos fijos
Necesidades de evolución general  .... .........
Mayor apoyo a empresas constructoras de ohras pú-
blicas........ ...................................
Refuerzo estructura-financiera empresas industria-
les y mineras  ...... ...................... .
Recuperación de omaresas Le,y 17*507 (Ampligición).,,
Transformación ayroindustrial Tucumán(ilmplionión) • «
Evolución empresas frigoríficas  ...... .
Propulsora Siderúrgica S.A, (Prórroga) ...........

82,0
20,0

160,0 R)
100,0 (’)

40,0 (»)

100,0
62,0
47,0
39,5
18,7
669,2

Como puede observarse, de los S 519,2 millones 
que pueden utilizarse este a.ño, $ 332 m:Lllones no tienen aplicación 
específica y representan una forma de apoyo global al desenvolvi-
miento de su operatoria generaci.

Por otra liarte, dicho banco dispone de otras 
fuentes de recursos con sentido de permanencia, tales como la reba-
ja de un punto del efectivo mínimo -establecida para todos los ban~ yy  
eos del sistema- que está acrecitado en esta Institución a su orden 
y le significa aproximadamente § 163 millones.

( ñ) Durante el presente año sólo podrá usar hasta el 50/.-
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De igual manera, debe tenerse en cuenta el pun 
to y medio de interés que habrán de percibir los bancos por cada 
operación de préstarao, con destino a incrementar los recursos del 
Banco Nacional de DesaiTollOe La aplicación de esta medida está 
actualmente supeditada al dictado del pertinente decreto reglamen
tario. . • .

s C O P !  A

5 ^

.̂ U5 u
Brlnadícr Wayor e Íi EQUIEL «A. MARTISEZ

S x c r e t a r i o  d o  P l a n o a m ie n t o  y  A c c i ó n  d e  GOLiiorno
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ACTA BZ lA RSUI7I0N 37/71 LB JUNTA PS COMAIníDANTES EN JBFS

EN PUNCION PE GOBIERNO

LUGAR

PECHA Y HORA

Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

Ira.Sesión 
2da.Sesión 
3ra.Sesión 
4ta.Sesión 
5ta.Sesión 
6ta.Sesión 
7ma.Sesión

14-BIC-71 de 10:05 a 12:45 hs.
15-BIC-71 de 17:10 a 20:05 hs.
16-PIC-71 de 10:30 a 12:05 hs.
16-PIC-71 de 17:00 a 19:50 hs.
17-BIC-71 de 10:00 a 12:50 hs.
I7-DIC-.7I de 17:00 a 20:10 hs.
20-PIC-7I de 17:35 a 20:15 hs.

PARTICIPAIníTES

I

Excmo. señor Presidente de la Nación, solamente en la 
7ma.Sesión.
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Puerza Aérea, me-
nos en la 7ma.Sesión.
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada.
señor Jefe del Estado Llayor General del Ejército, hasta
la 6ta.Sesión, inclusive.
S.E. el sefíor Ministro de Hacienda y Finanzas.
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Go-
bierno, representando también a S.E, el señor Comandante 
en Jefe de la Puerza Aérea en la 7ma. sesión.
Auemas :
Ira. Sesión : S.E. el señor Ministro de Obras y Seirvi- 

cios Públicos.
2da. Sesión : S.E. el señor Ministro de Bienestar Social 

y señor Subsecretario Bienestar Social. 
S.E. el señor Ministro de Cultura y Educa-
ción.
S.E. el señor IvHnistro del Interior.

3ra. Sesión

4ta. Sesión 
5ta. y 7ma. 
Sesión : S.E, el señor Ministro de Defensa.
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PRIITERA. SESION

T e m  1, - PR3SUPTJEST0 DEL IIINISTERIO DE OBRAS Y SKRVIGIOS PUBLICOS.

- El señor Plinistro de Obras y Servicios Públicos expresa que sobre el 
proyecto de presupuesto elaborado por el Ministerio de Hacienda y Finan 
zas tiene algunas observaciones que formular, pues Hacienda lo elabora 
en función del dinero disponible y Obras Públicas lo juzga en base a 
las necesidades de las obras a realizar o de los compromisos contraidos. 
Agrega que se referirá únicamente a aquellos casos en que las limita-
ciones impuestas son extremadamente estrictas.

Menciona el compromiso existente sobre el canal de circulación del Para 
ná de las Palmas con el Puerto de Buenos Aires, obra para la que.se so-
licitaron 57 millones de pesos* El Ministerio de Hacienda y Finanzas s£ 
lamente prevé, en reservas, 30 millones. En consecuencia debe tomarse 
una resolución concreta sobre si este proyecto debe realizarse o no.

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que cualquiera sea 
la prioridad que tenga el proyecto no se le podrán asignar los 57 mill£ 
nes de pesos solicitados, y ante una pregunta del señor Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea, agrega que éste es uno de los proyectos de 
mayor envergadura, equivalente a 50 millones de dólares y con un plazo 
de dos años para la terminación de la obra, la que producirá un acorta-
miento de la ruta de unos 150 kilómetros, estando en la actualidad lic£ 
tado y a punto de ser adjudicado.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si la financia-
ción es totalmente a cargo del Tesoro.

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que de los 50 ñ
millones de dólares del costo de la obra, el 50/ es financiado por el |:¿
BID y el resto por el Estado. Agregando que no hace problema porque no

' le otorgaron los 57 millones solicitados, sino por^e los 30 millones |
asignados son en reserva.

A  .
- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas aclara que si la decisión se

toma, el I.ü.riisterio de Obras y Servicios Públicos puede disponer de los
30 millones. '

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos con respecto a la planl 
ficación carretera manifiesta que hay una serie de hechos consumados, 
que si se hubieran podido prever, seguramente se hubieran tomado dccisi£
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nes distintas, citando como ejemplo el caso del Complejo Zárate-Dr^-zo 
Largo, obra de gran aliento para la Provincia de Entre Ríos. Aprecia 
que el Túnel Hernandarias, no debió haberse construido, pues su costo 
es tres veces el costo de un puente. Agrega que cuando el Complejo esté 
en funcionamiento los vehículos que vienen del Norte de la Mesopotamia 
se derivarán por éste, pues acortan varios kilómetros, y se creará un 
grave problema para la financiación del Túnel. Al respecto aclara que 
actualmente las Provincias reciben 8C millones de pesos por mes y nece-
sitan ICC millones,

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas, agrega al respecto, que no se 
ha pagado todavía la construcción del Túnel y que existe un problema 
creado por el Gobernador de Entre Ríos, que no admite que el contrato 
del préstamo que financié la última parte del Túnel se haga en dólares, 
causa por la crual se perdió esa financiación#

- El señor Ministro de 'Cbras y Servicios Públicos señala que están mutua-
mente conflictuados los Gobernadores de Santa Fe y Entre Ríos, y está 
como ejemplo el hecho de que el primero de ellos no acepta el remate de 
los materiales en deshecho de la obra#

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, propone que el Ministe-
rio del Interior presente un informe sobre la situación planteada,para 
ser resuelto posteriormente por la Junta y agrega que se retiene la suma 
de 3C millones correspondientes al Canal del Paraná de las Palmas, para 
obtener al final el total retenido y determinar si se lo puede cubrir
o no con las disponibilidades#

- El señor Ministro de Cbras y Servicios Públicos expresa que esta situa-
ción crítica dentro de su ámbito es el Correo. Este es un problema que 
se viene deteriorando desde hace muchos años, que se debe no solamente 
a una cuestión presupuestaria, sino también a la falta de mecanización 
pues es muy elevado el porcentaje de personal para clasificación, dis-

' ' tribución, etc#

grega ál respecto que en sgastos de funcionamiento, lo solicitado son 
71 millones de pesos y lo acordado sólo 20 millones. La situación se 
agrava por la aplicación de la nueva ley de Alquileres y por la obsole- 
cencia de los edificios. Para la renovación de la flota de camiones y 
maquinarias se piden 28,8 millones de pesos y se acuerdan 1,2 millones i 
En trabajos públicos, incluidas las obras en ejecución y las previstas 
a iniciar en 1972, ya autorizadas, se pide 84,7 millones de pesos y, se 
otorgan 8 millones. Aclara que fue acordado lo solicitado para gastos 
en personal y que no son muy importante la diferencia en lo que respecta 
a Obra Social#
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se al Ministerio de Bienestar Social, que las Obras Sociales sean ro^gula- 
das y verificadas dentro de sus áreas respectivas, a través del INOS.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno aclara al respe£ 
to que existe una disposición por la que se eliminan del Presupuesto to-
dos los subsidios a las Obras Sociales*

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas agrega que es necesario reestru£ 
turar el sistema de las Obras Sociales, pues el total de los fondos recau 
dados para el IHOS se eleva a una suma superior a los 700 millones de pe-
sos* '

- En otro orden de cosa--s el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos 
expresa que es necesario que se de sentido a su Ministerio, para lo cual 
todas las Obras Públicas deben ser realizadas por el mismo evitando de 
esta manera que cada Ministerio tenga su Dirección de Arquitectura, con 
todo el personal especializado que ello significa. Agregando que la solu-
ción sería hacer im concurso con todos los Ingenieros y Arquitectos y 
luego agruparlos en el Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

Manifiesta que considera conveniente recibir instrucciones de conducción 
económica con respecto a lo que debe hacerse, sin perjuicio de que su 
Ministerio asesore sobre las necesidades de Obras Públicas, pues de esta 
manera la conducción surgiría de un solo sector, es decir, que el Minis-
terio de Hacienda y Finanzas después de haber hecho las compatibilizacio- 
neo correspondientes realice la conducción del Programa, pues la confec- 

. ción del Presupuesto lleva implícita una conducción política. De esta ma-
nera el Ministerio de Obras y Servicios Públicos se transformaría en el 

. , ejecutor de esa política y sería supervisado por medio de un control de
gestión, evitándose así una acción desordenada y que los Ministerios pi- 
^an refuerzos para subsanar la imprevisión.

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que comparte la idea 
expresada, pero partiendo de la premisa que se modifique el sistema actúa: 
es decir que el Presupuesto sea inamovible, agregando con respecto a la 
licitación de los Proyectos que éste es un tema que también hay que estu-
diarlo, pues ésta es una modalidad que se implanté en los últimos años 
sin que se modificara la superestructura«burocrática, aclarando dé que 
nada vale hacer la licitación si al mismo tiempo en Obras Públicas se - 
gastan 45 millones de pesos en gastos de personal*

Agrega, que a su juicio en Obras Públicas, debiera existir un procedimien 
to de Auditoría de Ingeniería para reducir las cifras dadas, aclarando 
que el problema presupuestario argentino no está dado porque el dinero 
no alcance, sino porque está mal distribuido. bv
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Manifiesta que no es posible seguir dando créditos pa: _
das, pues de esa forma el problema presupuestario no se arregla nunca.Por 
esa causa en esta oportunidad se han acordado créditos por funciones, in
dependientemente de quien lo debe hacer.

 El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que debe utilizar 
se el Presupuesto como la herramienta económica de decisión política más 
importante que tiene el Gobierno y que a través del mismo se haga la con
ducción dol país, es decir, que en lo que respecta a Obras Públicas se 
establezca el programa correspondiente, y si se quieren realizar nuevas 
obras, deben obtenerse, de la racionalización interna, los fondos necesa
rios para que el monto total sea inamovible.

Propone que los presupuestos de Arquitectura de otros organismos se agre
guen al montò asignado a su Ministerio en el que debe estar incluido los 
organismos descentralizados de manera que si en alguno de ellos hubiera 
superávit, pudiera ser utilizado por Obras Públicas, en la idea de que 
en el futuro se creara un paquete con los Servicios Públicos, incluido 
ferrocarriles que no diera déficit.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta su acuerdo y expresa 
que los Ministerios deben entrar en un régimen de limitación de los Gas
tos Públicos pues la economía del país no podría soportar un déficit m 

/ yor del previsto y que trataría incluso de modificar la estructura del 
Tribunal de Cuentas, ya que éste sólo controla la le/^alidad del gasto y 
ésto no tiene sentido si el presupuesto se modifica continuamente.

Agrega que los grandes gastos se producen en Educación, Salud Pública, 
VDefensa, Obras Públicas y ferrocarriles y que es necesario actuar enérgi
camente en estos cinco campos fijando las prioridades correspondientes.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que queda total
mente bajo la responsabilidad del Ministerio de Obras y Servicios Públicoí| 
la distribución de la cantidad asignada cuya cifra final la dará el Mi
nisterio de Hacienda y Finanzas. 

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas propone pasar al presupuesto de 
divisas y expresa al respecto que los Ministerios deberán elevarlos antes' 
del día 17, pues es necesario compatibilizarlos con el Banco Central,

 Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea el seño]| 
Ministro de Hacienda y  Finanzas manifiesta que antes del 31 de marzo los 
Ministerios deberán presentar la distribución de su presupuesto, para lo 
que se les dará la directiva política y  el monto global para su cumpli
miento.
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- E1 señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que las direc-
tivas a dar a los Llinisterios debe expresar: -

- Que el Presupuesto para cada Ministerio será global, y que incluirá, 
Personal, Funcionamiento e Inversiones.

- La fecha en que cada Ministerio elevará la distribución de su presu-
puesto.

- La fecha en que cada Ministerio elevará su presupuesto de divisas.

- Luego de cambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de Comandantes en
Jefe en Función de Gobierno, resuelve: •

1®) Disponer que se asigne en forma global el Presupuesto de cada Minis-
terio, , siendo responsabilidad del Ministro su distribución para cada 
sector de su ámbito.

2®) Disponer que antes del 31 I'-to 72 se efectúe la distribución en deta-
lle de los fondos asignados.

3°) Aceptar en principio la idea de que si a un organismo descentraliza-
do le sobran fondos, los mismos pasen al Estado, ya sea a la Tesore-
ría o a otro organismo, previa autorización del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas.

4°) Fijar el día 17 de diciembre como último plazo para la elevación del 
presupuesto de divisas.

5°) Fijar el siguiente calendario para la aprobación final del Presupues-
to :

Día 17 Dic: Análisis final del Presupuesto.

- Día 20 Dic: Distribución tentativa de los recursos.

- Día 22 Dic: Consideración del Proyecto de Ley del Presupuesto,

- Día 23 Dic: Publicación de la Ley de Presupuesto.

6®) Disponer se efectúe una quita de 200 millones a los fondos asignados 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. -
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Tern 2. - PRESUPUESTO DEL MITISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL.

- E1 señor Subsecretario de Bienestar Social expone inicialmente lo corre£ 
pendiente al presupuesto de divisas, el que incluye necesidades de Bienes 
tar Social, de Seguridad Social y Salud Pública.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno pregunta si no 
existen requerimientos de divisas en el área de Vivienda y si en los mon 
tos expuestos fi-gura lo relativo a gastos de viajes.

- El señor Subsecretario de Bienestar Social manifiesta que la Subsecreta-
ría de Vivienda hasta ese momento no había presentado necesidades de di-
visas. Agrega que no está en condiciones de decir que esa Subsecretaría 
no requerirá divisas, por lo que propone elevar a la brevedad un informe 
completo al respecto.

- El señor Comandante en Jefe de la Puerza Aérea acepta la propuesta y di£ 
pone que el presupuesto de divisas, definitivo, se encuentre en la Secr£ 
taría de Planeamiento y Acción de Gobierno, a más tardar, el día 16 del 
corriente, en horas de la tarde.

- En lo referente al presupuesto propiamente dicho, el señor Subsecretario 
de Bienestar Social expresa que ha conversado con personal del Ministe-

' rio de Hacienda y Finanzas sobre las dificultades que se presentan a
raiz de la reestructuración del Llinisterio de Bienestar Social, causa 

.  ̂por la cual solicitaron de 30 a 45 días más para presentar el detalle de 
la distribución de los fondos asi.gnados.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que de acuerdo 
con lo resuelto por la Junta de Comandantes en Jefe en la reunión del 
día 14, en el presupuesto a publicar antes del 31 de diciembre de 1971, 
sólo se incluirán los montos globales para cada sector de interés dentro 
de cada Llinisterio, pero no el detalle correspondiente a cada sector. 
Agrega que la ejecución de esa tarea debía realizarse entre Enero y el 
31 de Ltozo de 1972.

- El señor Llinistro de Hacienda y Finanzas expresa que de acuerdo con lo 
indicado por el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, en este mo-
mento interesa conocer si los montos fijados satisfacen las necesidades 
del Ministerio.
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- E1 señor llinistro de Bienestar Social manifiesta que en principio, la 
suma global asignada podría ser suficiente, pero el problema reside en 
distribuir esos fondos entre los distintos sectores de acuerdo con slis 
reales exigencias. Estima que pueden presentarse dificultades en lo que 
hace a Salud Pública y Vivienda, por cuanto son sectores que exigen gran 
des sumas de dinero.

- El señor llinistro de Hacienda y Finanzas expresa que lo referente a Vi-
vienda debe ser considerado como un problema monetario y de política ere 
diticia, más que presupuestario.

En lo referente a las economías a introducir en cada área, señala que 
ello se debe a una exigencia política que es necesario satisfacer.

- Los señores Ministros de Bienestar Social y de Hacienda y Finanzas comen 
tan distintas posibilidades para reducir los fondos inicialmente asigna-
dos, luego de lo cual acuerdan efectuar una economía de 21 millones de 
pesos, la que se materializaría por una transferencia de esos fondos al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, pero sin modificar el monto global 
que se publique.

- El Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aprueba el temperamento 
propuesto por el señor Ministro de Bienestar Social para materializar 
la quita de 21 millones de pesos a su Organismo. ^

- El señor lünistro de Hacienda y Finanzas aclara que a más tardar el día 
20 del corriente debe contar con los datos correspondientes a la distiti 
bucién de los fondos en los rubros funcionales del presupuesto. Agrega 
que.en el mismo no se incluyen muchos fondos que se gastan en forma efec_

, tiva en cuestiones como Educación, Salud Pública, Previsión, etc., y que 
deberían figurar aún cuando no sean fondos del Estado, tal el caso de 
Ala educación privada, obras sociales, etc.

- El señor Ministro de Bienestar Social comenta lo expuesto por el Doctor 
Licciardo y al respecto estima que es posible incluir en el presupuesto 
el total, por lo menos aproximado, de todo lo que se invierte en los 
sistemas de obras social, de previsión de asignaciones familiares, lo de 
cajas privadas, etc., es decir todo lo que sea de aporte obligatorio pa-
ra el empleador o el empleado. .

A continuación el señor Ministro se refiere a los problemas de vivienda 
y del Banco Hipotecario Nacional.

Con relación a la construcción de viviendas, comenta que contabilizando se
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las unidades terminadas y las partes de cada una de las que se están 
edificando, se alcanza un total de más de 38.000 unidades de viviendas 
construidas. No obstante ello, aclara que el Plan VE/i. no se cumplió to
talmente, en especial por falta de recursos.

Respecto al Banco Hipotecario Nacional manifiesta que existen tres alter 
nativas:

 Depender de los fondos del Estado.

 Depender de los fondos del exterior.

 Transformarlo en Banco Social, a efectos de poder utilizar sin in
convenientes los fondos existentes en el sistema social del país.

Estima que el problema del Banco Hipotecario Nacional es que carece de 
recursos genuinos y comenta distintas posibilidades de obtener créditos 
del exterior destinados a la construcción de viviendas.

A continuación señala las dificultades que se presentan en el tratamien
to de los problemas relacionados con las villas de emergencia y formula 
diversos comentarios sobre el plan de promoción habitacional y el progra 
ma desayuda mutua.

Menciona además los inconvenientes que se presentan al Banco como conse
cuencia de tener que comprar tierras para edificar en ellas, cuando el 
Estado dispone de terrenos como para cederlos para bal fin.

 Finalizada la exposición del señor Ministro de Bienestar Social durante 
la cual se intercambian distintas ideas relacionadas con los conceptos 
expresados, los señores Comandantes en Jefe cambian otras opiniones so
bre el tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Función 
de Gobierno, resuelve;

'1®) Disponer que el Ministerio de Hacienda y Finanzas incluya en el pre
supuesto del Ministerio de Bienestar Social lo correspondiente a los ' 
Sistemas de Previsión, de Obras Sociales, de Asignaciones Familiares, 
de Cajas Privadas, etc., es decir todo aquello que sea producto de 
un aporte obligatorio por parte del empleador o del empleado.

2o) Disponer se efectúe una quita de 21 millones de pesos a la suma asigr 
nada inicialmente al Ministerio de Bienestar Social, con la aclara
ción que la misma no debe especificarse en el presupuesto, sino que 
se materializará por una transferencia de fondos de dicho Ministerio 
al Ministerio de Hacienda y Finanzas.
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3°) Disponer que se continúen los estudios sobre la transformación del 
Banco Hipotecario Nacional on Banco Social*

TERCERA SESION

Tema 3. - PRESUPUESTO DEL IvHNISTEHIO DE CULTUR^l Y EDUCACION.

El señor Ministro de Cultura y Educación expone una síntesis del infor-
me elevado a la Presidencia de la Nación y al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas en relación al presupuesto para su área, mencionando entre otros 
los aspectos de porcentajes de la participación en distintos años en el 
presupuesto y en producto bruto, aumento en las necesidades como conse-
cuencia de mayores gastos de equipamiento, doble escolaridad, comedores 
escolares, etc.

Estima que el Gobierno debería comenzar a revertir el proceso de dismi-
nución en los porcentajes de participación en el presupuesto, aumentan-
do los índices correspondientes. Considera que es la única solución pa-
ra poder contar en el futuro con el personal profesional y tècnico ne-
cesario para el desarrollo del país*

Por último solicita encarar con el Ministerio de Hacienda y Finanzas la 
revisión total de todo el problema a efectos de elevar los montos a asi^ 
nar, acercándolos, lo más posible, a los solicitados*

El señor Comandante en Jefe de la Itierza Aérea manifiesta que básicamen 
te está de acuerdo con los conceptos expuestos por el señor Ministro do 
Cultura y Educación, pero la difícil situación económica exige que to-
das las áreas ajusten sus requerimientos a las disponibilidades del Te-
soro Nacional* Estima que no será posible revertir el proceso en forma 
significativa en 1972*

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que los valores de los 
. porcentajes en la participación del presupuesto tienen un valor relativo 

por cuanto en ellos no se incluye lo invertido, en el rubro cultura y 
\ educación, por las provincias, las comunas, la enseñanza privada, las 
radios del Estado, etc., formulando en cada caso diversas aclaraciones.

En síntesis, estima que el gasto total en esta área no es menor al de 
años anteriores, concretamente a 1964 en que alcanzó el 23^ del presu-
puesto. Agrega que la diferencia en esos valores se debe fundamentalmen-
te, además de la no contabilización de todos los esfuerzos que se reali-
zan, a que han aparecido nuevos rubros en el presupuesto general que se
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hacen que el valor relativo de esos porcentajes sea distinto según el 
año que se considere. •

En su opinión, el mal reside en el mal aprovechamiento de los recursos 
y los desequilibrios existentes entre cada uno de los sectores. Cita 
como ejemplo lo que sucede con el personal docente y no docente; mientras 
el primero decrece y el se.gundo crece. '

Señala que el presupuesto universitario es muy abultado. Opina que no 
se debe continuar tolerando que los estudios sean gratuitos, así como 
tampoco los precios actuales que rigen en los comedores universitarios, j

Se refiere al sobredimensionamiento de varias Facultades y cita como 
ejemplo el interrogante de si el Contador Público debe continuar exis
tiendo ante la aparición de los Licenciados en Economía y en Administra 
ción. '

Por último manifiesta que en diversas oportunidades se ha hecho referen 
cia al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo. En relación al 
mismo, considera que representa una aspiración de deseos, por cuanto 
un plan no es tal cosa sino cuando cuenta con el financiamiento corres
pondiente. ■

 El señor llinistro de Cultura y Educación concuerda con distintos aspec
tos expresados por el llinisterio de Hacienda y Finanzas, pero aprecia 
que la tarea de la reestructuración del área universitaria requiere un 
lapso de cuatro a cinco años. Agrega que no está seguro de poder cumplix 
en 1972 la misma acción que en 1971* Estima que prohahlemente hahrá que 
reducir algunos servicios, por ejemplo, el número de inspectores, afec
tar en alguna medida los comedores, etc.

 A continuación los señores llinistros de Hacienda y Finanzas y de Cultu
ra y Educación comentan aspectos relacionados con los créditos educati
vos, la enseñanza privada, posibilidad de fijar algún tipo de arancel 
en la actividad xmiversitaria a efectos de que esa enseñanza no sea gra

U  tuita, etc.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que de acuer ¡ 
do con lo resuelto por la Junta de Comandantes en Jefe en la reunión  ̂
del día I4 de diciembre, en esta oportunidad sólo interesaba conocer si 
el monto global asignado al llinisterio de Cultura y Educación alcanza 
para satisfacer las necesidades y si era posible reducir en alguna me
dida dicho monto. De acuerdo con lo expuesto por el Doctor lí̂ lek, pare : 
ciera que esta última alternativa no es posible concretarla. Agrega que 
la distribución de los fondos a cada uno de los rubros funcionales que

!
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da a cargo del Ministro y debe encontrarse en el Ministerio de Hacienda 
y Finanzas el día 20 en horas de la mañana.

- El sefior Ministro de Hacienda y Finanzas expresa diversos conceptos so-
bre las dificultades económicas por las que atraviesa el país, y la in-
conveniencia de llevar el déficit más allá de un monto acorde con una 
expansión monetaria aceptable y con una inflación del 20 al 25/*

Agrega que en su opinión, el país desea que se nacionalice el gasto pú-
blico, acción que se confunde con cesantías en masa de empleados públi-
cos, causa por la que estima que no debe hablarse de racionalización,
sino de gastar bien los recursos que se disponen.

Señala que durante el transcurso del año propondrá alguna medida concretsj 
. de racionalización, pero lo hará cuando esté seguro que se va a poder 

implementar y que va a dar resultados concretos.

- Respecto a la posibilidad de lograr la recaudación de recursos genuinos 
con destino a educación, los participantes efectúan diversos comenta-
rios, mencionándose el cobro de una cuota mensual a los estudiantes

' universitarios, especialmente a los extranjeros, aumento de la cuota de 
comedor, etc.

- A continuación los señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Cultu-
ra y Ed'acación comentan la conveniencia de incluir en forma global lo
correspondiente a las universidades a fin de que el Consejo de Rectores 
efectúe la distribución de acuerdo con la evaluación que realice de las 
reales necesidades de cada universidad. Acuerdan en hacerlo en la forma 
expresada.

- Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de Comandantei 
en Jefe en Función de Gobierno, resuelve; .

U' lo) Disponer que en el presupuesto correspondiente al Ministerio de Cul-
tura y Educación se incluya en forma global lo relativo al rubro 

\ Universidades Nacionales, a efectos que posteriormente el Consejo 
de Rectores realice la distribución de acuerdo con las necesidades 
de cada una de ellas.

20) Disponer que no se modifique el monto de los fondos asignados al 
Ministerio de Cultura y Educación.
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CUARTA SESION

Tema 4. - BINCO NACIOILAL DE DESARROLLO.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno informa sobre 
la reunión mantenida con los Llinistros de Justicia, Hacienda y Finanzas 
y Trabajo, sobre el análisis del Proyecto de Ley y Decreto dejando sin 
efecto los aumentos al personal del Banco Nacional de Desarrollo.

Expresa que hubo acuerdo y que los Ministros subscribieron el proyecto, 
que procede a leer.

A continuación el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
recomienda que cuando se publiquen las medidas adoptadas, se de por la 
Secretaría de Prensa y Difusión una información ampliatoria, para que 
la opinión pública tome conciencia que no se trata de una medida que 
apunta ha hacer cambiar la política crediticia del Banco, sino simple-
mente a un ordenamiento administrativo que corrige un abuso de las fa-
cultades del Directorio, que pudo acarrear graves implicancias económi-
co-sociales.

Luego de un cambio de opiniones, la Junta de Comandantes en Jefe en Pun-
ción de Gobierno, resuelve; '

10) Aprobar los Proyectos de Ley y de Decreto referentes a los aumentos 
de sueldo al personal del Banco Nacional de Desarrollo

Tema 5. - IN1.IUNIDADES A GOBERNADORES.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea expresa que conversó con el 
Gobernador de Entre Ríos, el que estaba muy preocupado por la situación 
creada con el Juez Federal y el cáriz que estaba tomando este problema. 
Explica la querella promovida y como el Gobernador se negÓ a concurrir 
a la reunión de conciliación y posteriormente a prestar declaración in-
dagatoria, a consecuencia de lo cual teme se llegue a im conflicto de . 
poderes. . '

Aclara que se comunicó al Llinisterio de Justicia se estudiara la posi-
bilidad de dictar una ley suspendiendo todas las causas contra funcio-
narios que tengan fueros constitucionales, como una manera de ganar tier
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po mientras se resuelva lo que la Junta de Comandantes en Jefe dicidió, 
sobre propiciar por el Ilinisterio de Justicia que la Corte mediante una 
Acordada establezca el procedimiento para desaforar a los funcionarios 
cuando existan denuncias fundadas.

El señor Ministro del Interior expresa que conoce el informe presentado 
por el Gobernador como también del viaje del Subsecretario de Justicia 
a Paraná que di6 como resultado la solución del problema, por lo que 
no sería necesaria la ley que suspendiera las causas, ya que se cuenta 
con-tiempo suficiente para instrumentar las medidas legales que canali-
zan esta clase de denuncias.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno, resume lo re-
suelto al respecto por la Junta de Comandantes en Jefe en la reunión 
anterior y expresa que fue informado por el señor Ministro de Justicia 
sobre el'viaje realizado por el Subsecretario en el que se llegó a so-
lucionar el problema y que como el Ministro tenía que conversar al res-
pecto con el Presidente de la Suprema Corte, era posible que sufriera 
una postergación, el tratamiento del tema por la Junta de Comandantes 
en Jefe que estaba previsto para el día 22 de diciembre.

Luego de un cambio de opiniones la Junta de Comandantes en Jefe en Pun-
ción de Gobierno, resuelve; -

10) Tomar conocimiento de la situación en que se encuentra el problema 
sobre Inmunidades de Gobernadores.

Tema 6. - PRESUPUESTO DEL IHNISTZRIO DEL INTERIOR.

- El señor Ministro del Interior manifiesta que no tiene objeciones que 
hacer respecto al presupuesto del Ministerio propiamente dicho, pero quf 
efectuará algunas observaciones sobre algunos sectores de su área.

Expresa que necesitaría un incremento de 5*000.000 de pesos para la atef 
ción del proceso de normalización institucional y que si bien no hace 
objeciones al presupuesto de la Policía quisiera plantear la posibili-
dad de prever recursos para ir en auxilio de algunas policías provin- ' 
ciales.

Al respecto agrega que la situación de Córdoba, Rosario y Tucumán no es 
la misma que la de otras provincias y que con los recursos solicitados 
se asignarían nuevos emolumentos, viáticos, etc., en función de las di--j|
ferencias apuntadas, gastos que las provincias no pueden atender.
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E1 señor Llinistro de Hacienda y Finanzas expresa que la decisión se to-
maría en función del monto que se solicite y que se vería si dentro dcl 
presupuesto para provincias se puede dejar un monto en reserva para 
estos casos.

Con respecto al Congreso, el señor Llinistro del Interior manifiesta que 
no alcanza la cantidad asignada, pues ésta surge de incrementar en un 
20/ el presupuesto dol año 1971 qn.e fue hecho solamente para seis meses 
pasando a detallar las necesidades como la adquisición de muebles,rein£ 
talación de todo el sistema eléctrico, etc., y puntualizando que la bi-
blioteca e imprenta debiera estar ya en condiciones óptimas de funcio-
namiento, pues debe trabajar en la tarea de empadronamiento.

A continuación se comenta el problema del reintegro del personal que 
prestaba servicios en el Congreso. .

- El señor Ministro del Interior expresa que con 20 millones se podría 
solucionar el problema del Congreso, incluido las refacciones necesa-
rias y que incluso se podrían iniciar las obras de ampliación previstas..

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea propone que el señor Mi-
nistro del Interior se ajuste al monto asignado y que se proceda a re-
tener el requerimiento del Congreso, hasta ver el presupuesto de Pro-
vincias por si allí se pudiera hacer alguna quita.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas señala que el problema de la,s 
Provincias surge porque las mismas no se ajustaron a las directivas im-
partidas en el mes de junio y que las mismas debieran incrementar en un 
30/ sus recursos en base a su capacidad constitutiva para de esta mane-
ra compensar por lo menos la inflación.

Agrega, que se partió de la base que las Provincias mantendrían su in-
versión real y se ajustarían a la Política Nacional Salarial, pero que 
alguna de ellas aumentaron en un gnan porcentaje su inversión real, 
aclarando que se podría buscar ima solución, ya aplicada en otras opor-
tunidades, por la que la Municipalidad de Buenos Aires, la Provincia 
de Buenos Aires y algunas de la Pampa Húmeda renunciaran a parte de su 
coparticipación federal en beneficio de las otras provincias.

A continuación da porcentajes de los ingresos provinciales y su reía-' 
ción de aumento, que varían entre un 2/ y un 48/, quedando claro la di-
ferencia existente en las políticas tributarias y sugiere se solicite 
la colaboración de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para 
que acepte se disminuya en 20 millones su coparticipación federal y con 
estos fondos poder hacer frente a las necesidades del Congreso.
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E1 señor Comandante en Jefe de la Fuerza iVórea expresa quo en síntesis 
el presupuesto final para provincias sería de 1.700 millones.

SI señor I.Iinistro de Hacienda y Finanzas aclara que la propuesta sería 
1.700 millones y mantener 40 millones en reserva, en previsión que las 
provincias pidieran im incremento en su presupuesto para atender los 
mayores gastos que producirá la nueva política salarial, el incremento 
de las tarifas, etc.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno propone que la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, reciba la coparticipación 
federal que le corresponde y como una contribución a las provincias 
efectúe a su cargo la refacción del Congreso.

Los señores Comandantes en Jefe cambian otras opiniones sobre el tema, 
luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, 
resuelve;

10) Disponer que el señor Llinistro de Hacienda y Finanzas contemple la 
posibilidad de acordar 5•000.000 de pesos para la atención del pro-
ceso de normalización institucional, y la creación de un fondo para 
apoyo de las policías provinciales en caso necesario.

20) Disponer que el presupuesto del Llinisterio del Interior quede en 
1.700 millones de pesos, mantenióndose 40 millones de pesos en re-
serva,

30) Disponer que el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobier-
no tome contacto con el señor Intendente Líunicipal de la Ciudad de 
Buenos Aires, a efectos de solicitarle la colaboración de la misiza 
y que tome a su cargo la refacción del edificio del Confjreso.

Tema 7. -.RETENCIONES A lAS EXPORTACIONES.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expresa que el 
señor Ministro de Agricultura y Ganadería informará si su Llinisterio tie. 
no alguna objeción que hacer al decreto y ley sobre las retenciones a 
las exportaciones. .

El señor Ministro de A^gricultura y Ganadería manifiesta que está de 
acuerdo con la ley, no así con el decreto en lo que respecta al monto
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de las retenciones, ya que por el mismo se retrotrae la situación a 
antes del día 9 de diciembre, .

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas aclara que precisamente eso 
es lo que se persigue y menciona los precios que tenía el dólar para 
los distintos productos antes y después del día 9 de diciembre, acla
rando que esos valores son los que justificaban las retenciones y que 
el proyecto contempla un estímulo al agro pues queda una mayor dife
rencia a favor del sector.

El señor Ministro de Agricultura y Ganadería expresa que especialmente 
para el trigo no hay aliciente y que no se cubren los mayores gastos 
producidos por los aumentos de combustibles, tra,nsportes, etc.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que la ventaja del 
sistema' actual es que el Poder Ejecutivo Nacional está facultado para 
disminuir las retenciones cuando las circunstancias lo pei*mitan, es 
decir, permite hacer una política de acuerdo a la coyuntura.

Agrega, que le preocupa sacar pronto este decreto, por las críticas 
justas de los consumidores y puntualiza que se compensa al sector con 
la ampliación de las desgravadones a estancia que está por salir.

 Luego de un cambio de ideas, la Junta de Comandantes en Jefe en Fun
ción de Gobierno, resuelve;

1°) Aprobar los proyectos de ley y de decreto referidos al régimen 
tributario de las exportaciones.

Tema 8.  PEDIDO DE BOLIVIA.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobiemo aclara la si
tuación creada por el pedido de Bolivia, de recibir a 300 asilados 
partidarios del Gobierno del General Torres,

el Jefe del Estado Mayor General del Ejército expresa que son activis
tas que Chile no recibe y que Bolivia no está en condiciones de con' 
trolar.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que en el país 
tenemos personas detenidas por la misma causa y que no resultaría 
coherente acceder al pedido. . 38

%
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Se analiza'la situación planteada y luego de im cambio de opiniones 
la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve;

1°) Disponer que el Llinisterio de Relaciones Exteriores y Culto cana
lice el pedido a través de la Secretaría de Planeamiento y Acción 
de Gobierno, para que sea analizado por la Subsecretaría de Segu
ridad.

QUINTA SESION

Tema 9. “ PRESUPUESTO DEL LHNISTERIO DE DEFENSA.

 El señor Llinistro de Defensa refiere que ha presentado un anteproyecto 
de presupuesto, de acuerdo con la directiva oportunamente recibida de 
la Junta de Comandantes en Jefe para su elaboración. A.grega que disien 
te con el criterio utilizado por el Llinisterio de Hacienda y Finanzas 
respecto a la metodología empleada para confeccionar el presupuesto.

Adelanta que los fondos asignados no satisfacen. Señala que en el ante
proyecto figura la distribución por rubros, a efectos de poder anali
zar las posibilidades de reducir algunos de ellos o de lo contrario 
se otorguen los fondos neces8.rios nara los mismos.

A continuación detalla los montos solicitados, los asignados y los 
faltantes en cada uno de los rubros. En síntesis, manifiesta que las 
necesidades de personal están cubiertas y solicita un incremento de 
385,73 millones de pesos. Hace referencia a que las dificultades mayo
res se presentan en lo relacionado con "bienes y servicios no persona
les" e "inversiones", en los que lo faltante asciende a 122,61 y
147,07 millones de pesos, respectivamente.

El señor Llinistro de Hacienda y Finanzas expresa que el presupuesto 
global de Defensa es de 4.000 millones de pesos y que su organismo no
puede, ni debe, distribuir esos fondos en los rubros que corresponden
a esa área. Entiende que en el monto indicado es posible diluir como,
mínimo, una parte de lo faltante.

El señor Llinistro de Defensa manifiesta que los fondos no cubiertos ; 
en el rubro "bienes y servicios no personales" afectan el nivel operaj 
tivo de las Fuerzas, hecho que puede ser grave de acuerdo a como evo ¡ 
lucione la situación Nacional. ' "J;

%
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- SI Jefe del Estado Mayor General del Ejercito expresa que los recursos 
asi-^nodos no alcanzan a satisfacer las necesidades de racionamiento 
del personal. Al respecto señala que de acuerdo con el resultado de 
las licitaciones realizadas, el incremento en ese rubro es dcl 57/ en 
relación a 1971.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas hace referencia a lo expresa-
do en oportunidad de tratar el presupuesto de Educación sobre la exi-
gencia de no sobrepasar el 20 a 25/ de inflación.

Agrega que en caso de 13.egar a esa desgraciada situación, habría que 
revisar el probrarna económico y el presupuesto, e incluso confeccionar 
uno nuevo.

Insiste sobre la necesidad de redistribuir convenientemente los fondos 
asignados, en especial en alguxos rubros. Indica en relación a "inver-
siones, que a partir de 1966 se produce luí incremento signifIcativo 
en los mismos, produciendo como consecuencia, un fuerte endeudamiento 
de las Fuerzas, 3?eprcsentado por los compromisos futuros (Como Anexos 
1 y 2 a la presente Acta, se agregan gráficos aclaratorios).

El señor Ministro de Defensa manifiesta que ese crecimiento se cebe a 
que carabió la tendencia del gasto que efectúan las Tv.erzrSf habiendo 
disminuido lo corrcspondie.nte a funcionamiento y aumentado las inver- 
G i one s.

- El señor Ministro de Hacienda y Finanza.s seña.la que lo indicado se 
cumplió en 1970, pero no en 1971* ’

Agrega que el problema presupuestario esta, distorsionado desde 1965.
En esa época y posteriormente, estaba tan sobredimencionadc que cual- 

\ o ui e r d if i c ultad la absorbía el organismo con sus propios fondos.Pero 
en 1970 y 1971 Ga que el problema se agrava, se aumenta el presupues-
to pero en una mamitud tal que no permite superar el corriente año: 
es decir, se lo incrementa con 2 ó 3 meses co.da vez. En el procupues- 
to para 1972 se pretende supeD.-’ar las dificu.ltades por vía de una ade-
cuada distribución de los fondos disponibles y asignados a cada área.

- El señor Comandante en Jefe de la Amada entiende que se comete un 
error en los conceptos empleados en cada caso respecto a "funcionanien 
to". Expresa que generalmente se dice que el ferrocarril para seguir 
funcionando necesita que se le asignen l.CCO millones de pesos, mien-
tras que a las Fuerzas, en este caso, práctj.camente se les pide que 
dejen de funcionar.
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Respecto a los compromisos futuros, señala que la situación expuesta 
se debe a la aplicación del criterio sustentado en su oportunidad por 
el ex Ministro Doctor lírieger Vasena. Dicho criterio era el de con
traer deudas a largo plazo, 8 a 10 años, llevando las mayores amorti
zaciones al final del período.

 A continuación se intercambian opiniones sobre si los fondos solicita
dos para inversiones corresponden a compromisos contraidos o a inver
siones nuevas. ^

 Al respecto el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea manifiesta 
que lo requerido por su Fuerra, salvo una pequeña parte, está consti
tuido por elementos imprescindibles que responden a gastos aprobados 
por decreto del Poder Ejecutivo Racional,

 El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que el probleiaa no 
debe ser encarado en forma similar para las tres Fuerzas. Cita como 
ejemplo el equipamiento de los buques, inversión imprescindible que se 
realiza con posterioridad a la compra de aquellos.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea estima que las Fuerzas
podrían estudiar la posibilidad de reducir el requerimiento de los 
122,61 millones de pesos.

 El señor Ministro de Defensa propone analizar el detalle de ese rubro, 
luego de lo cual se intercambian distintas ideas sobre las dificulta
des para determinar en este memento los gastos que podrían ser pres
cindibles, luego de lo cual coinciden en la conveniencia de que el
Ministro de Defensa lo hagja posteriormente, con participación de dele
gados de las Fuerzas.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas insiste en que antes de in
crementar los fondos de un área sacándolos de otra, es necesario ver 
si es posible realizar un esfuerzo con las sumas asignadas. En sínte
sis, de los 122,61 millones de pesos, cuanto se puede diluir en los 
4,000 millones que corresponden a Defensa.

El señor Comandante en Jefe de la Armada señala que el planteo no es 
totalmente correcto, ya que de los 4,000 millones de pesos, más del 
70/ corresponde a remuneraciones de personal. En consecuencia el pro
blema de diluir 122,61 millones de pesos es difícil de concretar.

Seguidamente se comenta la posibilidad de reducir los fondos corres
pondientes a sueldos. El señor Ministro de Hacienda y Finanzas mencio
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na la sumâ  que representa cada punto de aumento para toda la adminis
tración piíllica y al respecto se intercambian ideas sobre el porcen
taje de las Fuerzas Armadas en dicha suma. Se acuerda que la economía 
que se podría introducir en el rubro personal es de muy poca significa
ción, por lo cual se estima conveniente no tocar ese aspecto.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que dado el 
acuerdo de tratar en el ámbito de las Fuerz^as lo relacionado con bie
nes y servicios no personales, propone pasar a considerar lo relativo 
a inversiones. Al respecto sugiere tomar como punto de partida aque
llos compromisos contraidos en firme y que cuenta con respaldo de do 
ciimentos aprobados por "el Poder Ejecutivo Nacional, aceptando algunas 
pequeñas excepciones de obras que son estrictamente imprescindibles. 
Cita como ejemplo de ellas los trabajos a realizar en el Aeropuerto 
de Ezeiza. ‘ .

El señor I.íinistro de Hacienda y Finanzas expresa que esa obra podría 
solucionarse a través del plan de obras públicas, o del plan de alguna 
de las empresas del Estado.

En relación al inbro inversiones se intercambian otras ideas y se re
piten varios conceptos ya expuestos, luego de lo cual se acuerda adop
tar con este punto el mismo procedimiento que en el de bienes y servi
cios no nersonales.

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno señala que 
el estudio debería circimscribirse a la inclusión de las obras y con
tratos que continúan y una parte por mayor costo de las divisas, fi
gurando por separado y valorizadas las principales obras a iniciarse 
en 1972.

 El señor Tvlinistro de Defensa se refiere posteriormente al rubro remu
. aeraciones del personal militar, de seguridad y civil de las Fuerzas
Armadas.

AManifiesta que respecto al personal militar y de seguridad, se estu
diarán las siguientes alternativas:

 Recuperar los niveles conforme al Decreto 1020/67.

 Tomar los índices correspondientes a Enero de 1971.

 Tomar los índices correspondientes a Enero de 1969.
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políticamente inconveniente e impccible (:c concretar.

A continuación expone una síntesis dcl proceso se-̂ 'uido en la elabora-
ción de cada una de las alternativas.

Señala que a raiz de la proniulqación del Decreto 1020/67 la relación 
.ierárquica entre Teniente General 7 Cabo, que era de 1 a 8, debía lle-
varse de 1 a 10.

La primera etapa que se aplica en 1969 eleva la relación de 1 a 8,7; 
la segunda etapa en 1970 la lleva a 1 a 9,3 7 la tercera en 1971 a 
9,8; debiendo alcanzarse el 1 a 10 en 1972. A"rega que el aumento con-
cedido a mediados del corriente año, que fue de tipo masivo, modifica 
la relación existente, retrotrayendo la situación prácticamente a 1968  ̂
De acuerdo con lo expuesto se analizaron las distintas posibilidades  ̂
para retomar las pautas fijadas por el Decreto 1020/67. (Como Anexos 
3 y 4 s. la presente Acta se agregan planillas coi'respondicntcs a la.s 
variantes 1969 y 1971).
Posteriormente se refiere a las remuneraciones dcl personali civil, men 
clonando que se han estudiado dos alternativas•que están en consonan-
cia con las expuestas para el personal militar.

Agrega por líltimo que los fondos asipnauos satisfmen sin problemas 
la adopción de la variante de 1969 para el personal militar y de segu-
ridad 7 la numero 1 para el personal civil.

- A continuación los señores Gomanda:itcs en Jefe intercambian distintas ; 
idec,s sobre lo expuesto 7 comentan la posibilidad de estudiar para el . 
personal civil luaa escala intermedia entre la uno y la dos, a efectos J 
de ajustar la renmeración de la categoría S 1, aproximad amiente a la  ̂
correspondiente al grado de ñayor. '

Luego de cambiar otras ideas respecto al tema la Junta de Gomandantcs 
en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve; •
1®) Disponer que el señor ministro de Defensa se reúna con la Comisión 

Interfuerzas que sesiona en su Organismo, a efectos de estudiar 
las posibles reducciones a introducir a los montos correspondien-
tes a los requerimientos•en los rubros "bienes y servicios no pcr^ 

' sonales" e "inversiones".
2®) Aprobar la escala de remuneraciones para el personal militar y de 

seguridad elaborado en base a la escala jerárquica de 1969.
l i

i
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de renuneraciones para el persorxal civil de las Fuerzas Annadas, 
intermedia entre las dos presentadas, de forma tal que los haleres 
del personal de la cate¿;oría S 1 corresponda, aproximadamente,al 
grado de lüayor

u n

SEXTA SESION

T e m  10. - OBLIGACIONES A CAHGO DEL TESORO.

- Inicia la reunión el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Go-
bierno expresando que se envió a los tíini steri os el detalle de las 
Cuotas de Adhesión a Organismos Internacionales y de las Obligaciones 
a Cargo del Tesoro a fin de que estudiaran la situación y determinar 
la posibilidad de suprimir o reducir al^pmos de los compromisos.

- El señor I.Iinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que sería necesa-
rio efectuar reducciones importantes y pasa a continuación a analizar 
en detalle las Obligaciones a Cargo del Tesoro, rubro "Otras Contri-
buciones", cuya planilla se adjunta a la presente Acta como Anexo 5.

- Al respecto a.^Svga que podría discutirse el subsidio otorgado a la 
Fundación Bariloche, puntualizando que se trata de una entidad priva-
da y que sería necesario tomar una decisión política para determinar 
si se continiía o no con este subsidio.

- El Jefe del Estado Ilayor General del Ejército propone continuar con 1í 
política adoptada y en consecuencia incrementar solamente en un 20fo 
el subsidio otorgado en el año 1971#

- S e  cambian ideas sobre este tema y se resuelve aprobar lo propuesto 
por el Jefe del Estado Llayor General del Ejército,

- A continuación se discute el problema de los aportes de capital a 
algunas empresas, y el Jefe del Estado llayor General del Ejército ma-
nifiesta que es necesario tomar una decisión pues de lo contrario la ' 
situación irá empeorando cada vez más, poniendo como ejemplo el caso 
de SOI.USA.

- El señor I.Iinistro de Hacienda y Finanzas procede a explicar el aporte
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de capital para el Mercado Central Buenos Aires, haciendo mención al 
convenio existente entre La Nación y la iíunicipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires y los aportes que le co
rresponde a cada una de ellas.

Finalizado el estudio del rubro "Otras Contribuciones" el señor Minis
tro de Hacienda y Finanzas pasa a analizar en detalle las Afectaciones 
Preventivas,cuya planilla se agrega a la presente acta como Anexo 6.

Al respecto se cambian ideas sobre la conveniencia política de otorgar 
algunos subsidios como por ejemplo el destinado a las Agxu.paciones de 
Bomberos Voluntarios, y se discute el aporte de capital a la empresa 
I\IAN 3.A. sobre la cual el señor I.íinistro de Hacienda y Finanzas expre
sa que éste es un problema que necesita ser estudiado pues el Direc
torio no está integrado por gente seleccionada.

El Jefe del Estado Mayor General del Ejército presenta la inquietud 
sobre la conveniencia o no de introducir en el presupuesto la reserva ]■ 
para la atención de la paridad dólar, a lo que el señor Ministro de | 
Hacienda y Finanzas expresa que es necesario introducirla pues su mi j 
sión resultaría muy evidente y que hay mucha gente esperando la publi
cación del presupuesto para revisarlo en detalles y criticarlo.

Referente a la contribución del Tesoro a Vialidad Nacional el señor 
Ministro de Hacienda y Finanzas expresa cue la anulará de acuerdo a lo 
conversado con el señoi* Ministro de Obras y Servicios Públicos y que 
este monto de 50 millones de pesos compensará los problemas sur:;idos 
en algunas áreas de otros Ministerios.

«

Aclara que existen alĵ ginos errores en la confección del presupuesto 
en el orden de 84 millones de pesos en más, lo que se compensaría con 
los 50 millones que se sacó a Vialidad Nacional, 40 millones a Obras 
Sanitarias, 21 millones a Bienestar Social, 60 millones que se puede 
reducir del aporte a empresas y 2 millones que se calculó en menos, 
es decir que de ajustes a favor se tiene 173 millones y en contra 84 
millones, lo que llevaría el déficit de 3.300 a 2.748 millones de pe
sos.

Expresa que esta cifra representa un problema pues se había publicado 
que el déficit sería de 2.000 millones, acotando que con emisión mone
taria se conjugaría plenamente esta cantidad y los 748 millones res
tantes con letras de tesorería, créditos a corto plazo, etc.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas explica la situación creada
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por la propuesta del Ilinisterio de Obras y Servicios Pi^blicos ~de inple- 
mentar un impuesto del 5^ a lo. primera venta de automóviles con desti-
no al fondo de cónstrLicción de autonistas#

Aclara que ósto traerá un grave inconveniente, pues jra fue anunciado en 
un discurso por el señor Presidente, y la crítica de la opinión páblica 
será muy severa, pues este impuesto fue derogado liace dos años para im-
plantar el actual al Parque Automotor, manifestando que en su opinión, 
será peor el efecto político de imponer el impuesto que el de ignorar 
lo anunciado.

Se comenta la incidencia del déficit de los ferrocarriles en el presu-
puesto y sobre la conveniencia de redimencionar las consesiones de las 
Empresa del Estado de manera tal que en su monto no supere al del ejerci-
cio anterior, expresando el señor Ivíinistro de Hacienda y Finanzas que 
por un sistema de Auditoría en su ilinísterio se controlaría el gasto de j 
los mismos. ,

El señor I.Iinistro de Ha,cienda 37- Finanzas solicita que la publicación 
del presupuesto se efectile simplemente por un comunicado de su Iliniste- 
rio y sin realizar nin-fnna conferencia de prensa y que cuando en el mes 
de febrero o marzo se tenga el presupuesto consolidado se determinará 
la conveniencia o no de publicarlo, aclarando que posteriormente se lle-
varía a un lenguaje popular la Ley de Presupuesto, los Presupuestos Pro-
vinciales y el Plan Nacional de Inversiones,

u .de un camoio de ideas la ounta de Coma-ndaiioes en J 
de Gobierno, resuelve ;

efe en Fune i ón

10) Disponer que el señor Ministro de Hacienda y Finanzas estudie la po-
sibilidad de efectLiar una reducción a la o.signación global de.stina- 
da a las Empresas del Estado.

20) Disponer que el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, para el año 
1972, incremente en sólo un 20>o el presumeste asignado a la Funda-
ción Darilocbe durante el año 1971#

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General\ V i —̂— d̂iñ/Ej eroici o del Poder Ejecutivo
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Almirante
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SEPTIia S IB ION.

Tema 11. - PRESUPUESTO DEL LIENISTERIO DE DEFENSA.

El sefíor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno resmne lo tra 
tado y resuelto en la reianión anterior sobre el presupuesto de Defen-
sa y aclara que no hay problemas con respecto a Gastos de Personal.
Al respecto el sefíor Llinistro de Defensa Lianifiesta que lo linico no r_e 
suelto en el laibro Gastos de Personal son 14,72 rpúllones de pesos por 
aumentos vegetativos que tendrían que absorver las Fuerzas y el probl£ 
ma del Instituto de Ayuda Financiera que se resolverá cuando se deter 
mine el sistema a seguir, agregando que queda fuera de toda posibili-
dad el incremento para las estructuiras de la Dirección del Antàrtico 
y para el Sistema Militar de Investigaciones y Desarrollo.
Resume el trabajo efectuado por su -Llinisterio y manifiesta que los dos 
aspectos fundamentales que quedan por resolver son. Bienes y Servicios 
no Personales e Inversiones, dando lectura a continuación al primer 
punto. ' '
El General Catán expresa que conforme a los últimos datos que posee el 
incremento correspondiente al racionamiento no es del 70/ sino del 84/i
El sefíor Ministro de Defensa agrega que no posee esa inforinación,pero 
que ia misma refuerza la necesidad del incremento solicitado con res-
pecto al año 1971 on la suma de 129.650,000 pesos.
El sefíor Conand.ante en Jefe de 1c. Armada fundamenta la necesid^ad dsl 
incremento en las necesidades operativas de las Fuerzas poniendo como 
ejemplo el hecho de que la Armada durante el año 1971 navegó solamente 
75 días, lo que considera ima cantido.d my. reducida.
Agrega que en cuanto a‘ racionamiento la Armada tiene el problema de 
los destinos alejados que no permite el arbitrio de enviar los cons-
criptos a comer a su casa por lo que considera necesario se otorgue 
lo solicitado ñor el sefíor Ministro de Defensa,
El General Catán expresa que para mantener la moral de la tropa es 
esencial contemplar el problema del vestuario y del racionamiento,so-
bretodo teniendo en cuenta la situación política que se avecina.
El Poder Ejecutivo Nacional ma.nifiesta la conveniencia de retener lo' 
solicita,!o por el señor Ministro de Defensa,
El señor Mdnistro de Defensa continúa con el rubro Inversiones expre-
sando que de acuerdo a lo requerido por las Fuerzas se estimó necesOv- 
rio, en base a un incremento de costos del 30/ y a im dólar de 5 pe-
sos, la suma de 82,450.000 pesos más que lo otorgado. ”58
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Agre^^ que el equipairúento militar sería afectado de no otorgarse lo 
solicitado, y puntualiza que se tuvo iónicamente en cuenta para efectua.r 
los cálculos:

a) Las erogaciones imprescindibles, con acuerdo de Hacienda.

b) Los compromisos en trámite en Hacienda.

c) Los compromisos que son resorte exclusivo de cada Comandante en Jefe 
en función de la evolución de su Plan de Capacidades.

El General Catán propone que se asigne globalmcnte la cantidad para in
versiones y que después se haga la distribución.

El Poder Ejecutivo Nacional pregunta, si alguno de los compromisos con
traidos puede tener postergación.

El señor Ministro de Defensa expresa que eso es motivò de decisión de 
cada Comandante en Jefe.

 Se intercambian opiniones sobre la base del cálculo del valor del dólar.1

El Poder Ejecutivo Nacional manifiesta que se debe tomar una resolución 
de tipo político.

El señor I.íinistro de Defensa expresa que este problema significa sacri:i 
ficar la estructura de la Dirección Nacional del Antàrtico, del Sistemai 
I'.Iilitar de Investigaciones y Desarrollo, y las inversiones, agregando ] 
que la DIGID dependería del aporte que el Ilinisterio de Hacienda y Pi |
nanzas haga a la Subsecretaría de Ciencia y Técnica y que quedaría sin *■
satisfacer el aumento vegetativo de las Fuerzas, el Plan de Infraestra£j 
tura de Fuerza Aérea, el plan del edificio de CITEFA y el plan de expan |
ción de SOLHSA. " j

 Se intercambian ideas sobre SOI,USA y el Plan de Infraestructura de Puer [ 
za Aérea, poniéndose énfasis en la remodelación del Aeropuerto de Ezeii

r
.El Poder Ejecutivo Nacional manifiesta que prácticamente son 3OO millo
nes de pesos y que el Ministerio de Defensa quedaría descolocado fren
te al resto de la Administración Pública.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno agrega que 
además se llevaría el déficit a 3*070 millones de pesos de los que el 
Banco Central puede financiar 2.000 millones quedando sin financiación 56
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l.OyO millones de pesos, de los cuales se había resuelto en la. reunión 
anterior se obtendría finoxnciación para sólo 700 millones de pesos.

El Poder Ejecutivo Nacional pregunta si este problema puede ser resuel 
to con posterioridad, dentro de 3 é 4 meses.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expresa que 
tendría que estar cubierto por lo menos la totalidad de las erogaciones 
que son productos de contratos en marcha, pues de lo contrario los Co
mandantes en Jefe tendrían que denunciar la imposibilidad de cumplimen
tar los mismos y que la postergación de la decisión por 3 é 4 meses 
daría la sensación de que las cosas fueron mal hechas y permitiría que 
el resto de los Llinisterios pidieran también el incremento de sus pre
supuestos. ‘

El General Catán manifiesta que si las Fuerzas no cuentan con las partí 
das correspondientes al iniciar el ejercicio, se atrasa todo el plan 
de adquisiciones y que ésto se puede atemperar si se conoce la cantidad 
a disponer pues así se podrían realizar con tiempo las gestiones de com 
pras, quedando pendiente solamente la fecha en que se acordarán los
fondos.

 El señor Ivíinistro de Defensa procede a leer las inversiones previstas 
por cada Fuerza, aclarando que de acuerdo a lo solicitado y lo acordado 
hay una diferencia en menos en Ejército de 48 millones de pesos, en la 
Armada de 152 millones de pesos y en la Fuerza Aérea de 16 millones de 
nesos.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que el monto sobre el 
que decide cada Comandante y el referido al Plan Ivlilitar y a las asig
naciones ya aprobadas aclarando que algunos compromisos vienen de Pla
nes del año 1967*

 El Poder Ejecutivo Nacional manifiesta que no se puede hablar de planes 
del año 1967 cuando el Plan Nacional de Desarrollo está parado y el

^ país postergado.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que en lo que respec
ta a su Fuerza, no se trata de desarrollo sino de recuperar algo de lo 
que fue. '

 El Poder Ejecutivo Nacional aclara que analizó los ¿práficos de compro
misos hasta el año 1975 y G'̂ ê pudo constatar un incremento extraordina
rio de la Armada con respecto a las otras Fuerzas. 56
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El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que su Fuerza se des
prendió de 10.000 hombres con el objeto de contribuir al desarrollo de 
la Institución y aclara que la inversión es im;iy costosa.

El General Catán aclara que en el año 1968 el porcentaje de Gastos de 
Personal para cada Fuerza era del 46^ para el Ejército, 33^ para la 
Armada y 21^ para la Fuerza Aérea y que se mantuvieron los mismos por
centajes durante el año 1971*

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobiemo manifiesta quei 
considera que en Inversiones el requerimiento de la Armada, se aleja 
mucho del presupuesto histórico.

Ante una pregunta del Poder Ejecutivo Nacional, el señor Ivlinistro de 
Defensa expre'sa que en Bienes y Servicios no Personales, para mantener 
la capacidad operativa de las Fuerzas se necesitarían 129,65 millones 
de pesos, siendo la Fuerza Aérea y la Armada de opinión se otorgue esa [ 
cantidad, lo que así se resuelve.

El señor Ministro de Defensa insiste en la necesidad de decidir sobre 
las Inversiones, que de acuerdo a los requerimientos es de 173»3S3#000 
de pesos, pero como se puede renegociar algunas operaciones o cortar 
algunas adquisiciones se entiende que sería suficiente un incremento 
de 82.458.000 de pesos.

El señor Secretario de Plcuneamiento y Acción de Gobierno expresa que ■ 
es necesario hablar sobre 173 millones de pesos por ser ésta la dife f 
rencia entre lo solicitado y lo otorgado, insistiendo en que en esta 
cantidad hay una participación desproporcionada con respecto a los ante! 
cedentes históricos de las Fuerzas. '

El Subsecretario de Defensa explica la proyección financiera del equi
pamiento militar y expresa que la distribiición de las Inversiones, si 
no está hecho el Plan Militar, debe hacerse se.gun el porcentaje histó
rico, o por un examen de compromisos o por un acuerdo entre las Fuerzas

 El Poder Ejecutivo Nacional pregunta con qué pautas podría distribuirse 
el rubro Inversiones.

^ El Subsecretario de Defensa expresa que los posibles procedimientos 
s erían:

a) De acuerdo al Planeamiento Militar Conjunto.

b) Conforme al presupuesto histórico con la aclaración de que debe sa
carse el Plan de Infraestructura de la Fuerza Aérea por la forma en 
que éste ha crecido.

58
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c) Por la apreciación directa, de los requeriirjLontos circunstanciales 
del año.

d) Por la apreciación de los compromisos. •

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta que 
sería necesario reducir la diferencia existente en Inversiones a efec-
tos de cubrir estrictamente las erogaciones imprescindibles.

El señor Llinistro de Defensa expresa que lo conveniente sería fijar un 
monto global y luego que los Comandantes en Jefe determinaran su dis-
tribución.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno propone con-
sultar al lALriisterio de Hacienda y Finanzas para conocer con exactitu.d 
las posibilidades de financiación.

El Poder Ejecutivo Nacional expresa que además de las Inversiones, ^
quiere tener en cuenta también el problema de 30LHSA y el Plan de In-
fraestructura de la Fuerza Aérea. '

El General Catán sugiere no sacrificar el programa de Ciencia y Técnica 
en especial los rubros que hagan a la concreción del desarrollo de los 
elementos que se puedan fabricar en el país, pues eso ha.ce al Futuro 
de las inversiones de las Fuerzas Armadas.

El señor Secretario de Planeamiento v Acción de Gobiei-no informa sobre 
la consulta realiza.da al Ministerio de Hacienda y Finanzas y expresa  ̂
que el.total del incremento requerido en concepto de Bienes y Servicios 
no Personales, Plan de Inversiones, Plan de Infraestructura de la Fuer-
za Aérea y SOMISA, da una suma aproximada de 280 millones de pesos, de
los cuales pueden ser financiados 180 millones de pesos.

Agrega que en opinión del Ministerio de Hacienda y Finanzas, los 100 mi
llones de pesos restantes pueden ser financiados mediante un aumento
del Afo del precio del acero de SOLHSA o tomando 100 millones del Plan 
de Ferrocarriles, o mediante una combinación de ambos es decir se otor-
garía al Ministerio de Defensa im monto global en el que estaría incluí 
dos los 280 millones de pesos de incremento solicitados, para que con | 
posterioridad se efectúe la distribución por Fuerza. *

Se discute nuevamente el método de distribución y se aclara que la 
misma puede hacerse hasta el 31 de marzo de 1972.

56
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Luego de un cambio de ideas la Junta de Comandantes en Jefe en Punción 
de Gobierno, resuelve: .

10) Disponer que el Llinisterio de Hacienda y Finanzas incremente en 
280 millones de pesos los fondos asignados al Llinisterio de Defen 
sa para el e jeraioio 1972.

■ / P G /
.-mu-; ; •

/ vV
/ E,/ ALEJÁLID!^AGüSTIir-I4ITüSS:

 ̂ y Teniente General 
esiáen de la Nación Argentina

'  '' hh hh  '  - - ............

'/ ' i  u ! -J ix t't >
PEDRO A l b e r t o'JOSE gilAvi 

Almirante

EZEQUIEL ALFREDO lARTIlÍEZ 
Brigadier Llayor 
Secretario
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ANEXO 5 .■
JURISDICCION 91 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO

Pago por impresión valores fiscales 6.000*0 6.000,0
Comisión venta sellados 6.544,0 6.544,0
Tribunal Arbitral - Ley.14.390 63,8 76.6
CIET. de la OEA 260.0 390.0

^  Obras Sociales - 12.737,0 8.737.0
Organismos Internacionales - Relaciones
Exteriores y Culto 46,800.6 59.693.0
OEA - Presidencia de la Nación 50,0 75.0
Fondo Preinversión - Programa BID 441,2 660,0
Becas a Seminaristas 349.0 349.0
Direccción Nacional Arquitectura - Con-
servación edificios fiscales 731,0 731,0
Transferencias de Servicios asistcncia-
les a Provincias y Municipalidades 5,230,6 5.230.6
Obras Sanitarias. Compensación por ser- 

vL/ vicios gratuitos y tarifas diferencia -
- les • 3,000.0 3,000.0

Observatorio Física - Cósmica 510.0 800.0
Fomento a la instrucción primaria en - "
Provincias ' 166,0
Fundación Bariloche 3,887.0
Transferencia Servicios educacionales a
Provincias 372,0 372,0
Universidades Populares Argentinas y o-
tros 685.5 765.5
Becas a adjudicar por el Ministerio de
Cultura y Educación 85,4 85,4
Subsidios productores laneros de Santa
Cruz - .  ̂ . 800.0 800.0
Subsidios productores lanpros de Chubut 2.200.0 2.200.0

12.8 
130.0 

- 4.000.0

12.892.4
25.0

218.8

290.0

166.0 -  

5.100.0 1 .213.0o ;

80.0
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f«iro

C o n c e p t o 1971 1972 ofeercnc^T É

FOL.'O-SSwg.

Aporte por construcción buques pesque 
ros
Contratos petroleros
CONASA - Aporte de Capital
SOMISA - Aporte de Capital
Organismos Internacionales - Comunica, 
ciones
Contribuciones a entidades privadas - 
del aérea comunicaciones
Mercado Central Bue-nos Aires - Aporte 
de Capital ,
Banco de la Nación. Diferencia de cam-
bio servicios financieros - Préstamos 
BID,
Banco Hipotecario•Nacional. Diferencia 
de cambio servicios financieros. Prés-
tamos BID y Otros
Tranvías Anglo Argentina
Sociedad Anónima Puerto del Rosario
El Cadillal
Cáinai'a Argentina de Comercio en Francia
Instituto de Desarrollo Económico y 
Social
Restitución recursos de organism.os pro 
visionales (cuota)
Pasividades

• ^
Indemnizaciones al personal 
CIFEN (Papelera del Norte S.A.)
LS 82 - TV - Canal 7
Aporto a Agrupaciones de Bomberos Vo - 
lunt arios
Varios - Partidas por una sola vez

900.0
74.752.8
5.000.0

85.300.0
5.000.0

108.100.0

1.974.01.645.0 

8.0

5.000.0

9.500.0

1.446.5 
7.222.3 
5.897.7 

14.392.4
50.0

50.0

74.800.0 
597.965.1 
15.00Ó.0 -
2.136,2 -
20 . 000.0  -

2.400.0 -
502.7 -

929.581,8 (í)1.312.04 3. 1

8.0

5.000.0

11.400.0

1.735.8
10.620,8
8.474.4
2.821.2

50.0

70.0

74.800.0 
„894.913.8

900.0 
10.547.2

108.100.0

329.0

1.900.0

289.3
3.398.5
2.576.7

11.571.2

20.0

296.948.7
- 15.000.0
- 2.136.2
-  20 . 000 .0

- 2.400.0
- 502.7 

382.461,3

(k ) Este importe incluye ipi.100.0 que corresponden a Aportes a Empresas.
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AIIBXO 6.-

PRESUPUF.STO PARA IC12 

CREDITO A DISTrJCUIR
d l t a l l e  d e  a ?::c t a c i o :i::s p ?.:-:;evtivas_

1 /partidas por una sola voz, llinisterio de Bienestar
Social.

2 . Funcionanicnto Consreso de la Nacifin
3 , subsidio déficit (1971). apresas Aerooonieroiales

4 , Gastos electorales
5 Contra partida BID. Canal do vinculación Paraná de 
'* las Palmas y Plan de Obras de Construcciones Poi-

tuarias y Vías Aavecablcs.
fi Estructura y gastos de funcionamiento Delegaciones 

• ^ t e i o n a í L  dSl .Ministerio do Trabajo (2a. etapa).

7 . Manteninlento de garantía horaria personal frigorí
ficos.

8 , Aporte de capital'. HAN. S.A.
9 , conícociín padrones Ley 19.347. Registro nacional

de las Personas.
10 . Contribución del Tesoro Nacional a Vialidad Nació

nal.
11 . Subsidios a Compañías Petrcquí.micas
12 . Indemnizaciones al personal
13 . Administración de radios comerciales y televisión

14 . Papelera del Norte de Santa re. s.ü .
15 . Subsidios a ¿\grupaciones de Bomberos Voluntarios
16 , Subsidios construcción buques pesqueros 

'í\l • Contribución a Obras Sociales
18 . Reserva para atención do modiíicrxicn¿5,-¿^rial y 

paridad dólar y oíros —  ^  r\ n  \ hE S  C O P I A
i

EIEaUICk ALFREDO MARTÍNEZ
ftfígodier May»f

TOTAL;

113,0
8,0

8 0

20 ,0

30,0

1,5

18,0
4.0

20,0

50.0
2 .0  

8,0

20.0 

2,1 
2,4 
0,9 
6,3

228,8

5-13,0
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! S E C R E T O

ACTA DE LA REUNION H° 38/71 DE LA JUNTA DB COtlAKDAITTES EN JEFE

c

LUGAR

EN PUNCION DE GOBIERNO

Presidencia de la  Nación (Sala de S ituac ión )

PECHA Y HORA : 29-DIC-71 de 09:30 a 12:10 horas

PARTICIPANTES S,E, e l señor Comandante en Jefe de la  Puerza Aérea 
en e je rc ic io  de la  Presidencia de la  Nación;
S*E# e l señor Comandante en Jefe de la  Armada; e l se-
ñor Jefe del Estado Mayor General de l E jé rc ito ;  S,E. 
e l señor M in is tro  de Trabajo; S*E* e l señor M in is tro  
de Hacienda y Finanzas; S*E. e l señor Secre ta rio  Gen^ 
r a l  de la  Presidencia de la  Nación; S,E. e l señor Se-
c re ta r io  de Turismo a cargo de la  SPAG y e l señor Sub-
se c re ta rio  de Coordinación de la  SPAG, a cargo de la  
S ecre ta ría  de la  Junta de Comandantes en Jefe en Pun-
ción  de Gobierno.

Tema; POLITICA SALARIAL PARA 1972. ’

-  E l señor Secretario  de la  Junta de Comandantes en Jefe inform a sobre 
los  resu ltados de la  reunión efectuada con los LHLnistros de Hacienda 
y Finanzas y de Trabajo, y e l S ecre ta rio  de Tj.rrismo, y expone las  d is -
crepancias e x is te n te s . Señala que e l L lin is tro  de Trabajo considera que 
e l incremento a l sec to r privado debe ser de l 19^> s in  contar e l 3^ d e l 
s a la r io  fa m il ia r .  En cambio e l M in is tro  de Hacienda y Finanzas es de 
op in ión  que e l aumento sea de l 12^. Fundamenta su pos ic ión  en la  nece-
sidad de ser coherente con lo  f i ja d o  presupuestariamente y con e l in -
forme preparado por e l Presidente de l Banco C entra l, a ser presentado 
en ’Washington, estimándose además que con un porcentaje su pe rio r se 
l le g a r ía  a una in f la c ió n  muy d i f í c i l  de c o n tro la r .

r  E l señor M in is tro  de Trabajo expresa que e l incremento d e l 19^ respon-
de a que la  s itu a c ió n  p o lí t ic a -s o c ia l de l país no perm ite un aumento 
que no sa tis fa g a  las  expectativas mínimas, y a que los  d ir ig e n te s  s in -
d ica les  están a l borde de ser sobrepasados por la  masa adherente. -I '
Agrega que e l porcenta je  propuesto por su M in is te r io , se calcTiló en im  

• 4^ e l porcentual que habría que asignar pára cumplimentar la  le y  de sa-
la r io  re a l y  un 15^ de aumento como P o lí t ic a  S a la r ia l para 1972, ac ia—
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S oc ia l, porque hay una le y  que establece que a p a r t i r  del 1° de a b r i l  
de 1972 cada trab a ja d o r debe apo rta r e l i fo  para e l In s t i tu to  de Obra 
S ocia l de lo s  ju b ila d o s , es d e c ir se d ism in u iría  e l s a la r io  s i esa 
le y  queda v ige n te .

E l señor Comandante en Jefe de la  Fuerza Aérea expresa que desea efec
tu a r tre s  preguntas a l M in is tro  de T raba jo :

1°) Cómo se conformaría a l secto r púb lico  que tie ne  un incremento de l 
l^ fo  s i se otorga un 19^ a l sec to r p rivado . '

2°) En qué medida las Empresas de l Estado, que se las  inco rpora rá  a l 
incremento de l sec to r p rivado, están en capacidad de absorver este 
aumento.' . '

r

3°) Cuál se ría  e l grado de in f la c ió n  producida, de otorgarse e l aumen
to  s o lic ita d o  para e l sector privado por e l M in is tro  de Trabajo.

E l señor M in is tro  de Trabajo expresa, con respecto a la  prim era pre
gunta, que tuvo en su poder una p la n i l la  en la  cual los  aumentos a l 
secto r púb lico  eran superiores a l 12^. .

E l señor Comandante en Jefe de la  Fuerza Aérea ac la ra  que se aprobó 
que los  aumentos para e l secto r púb lico  deberían tomar como re fe re n c ia  
e l  Decreto 9530, en e l sentido de t r a ta r  de l le v a r  a ese régimen a lo s  
que estuvieran muy sumergidos y congelar aquellos superiores a l mismo*

E l señor M n is tro  de Hacienda y Finanzas expresa no recordar que se 
haya aprobado un aumento de 75 pesos, n i de 66 pesos que fue la  pro
puesta o r ig in a l de su lá in is te r io .  * ,

E l señor S ecre ta rio  General de la  Fresidencia de la  Nación m a n ifie s ta  
que una comisión in tegrada por representantes del M in is te r io  de Hacien 
da y Finanzas, S ecre ta ría  General y de la  Comisión Asesora de P o lí t ic a  
S a la r ia l,  determinó un aumento de 75 pesos. .

E l señor M in is tro  de Hacienda y Finanzas expresa que a l conocer que se 
hablaba dé un incremento de 75 pesos, dió ins tru cc ion es  a sus repre
sentantes para que dejaran constancia de su oposic ión .

E l señor M in is tro  de Trabajo m an ifies ta  que en la  primera reun ión  de 
la  Comisión Técnica de P o lí t ic a  S a la r ia l se informó a los  Subsecreta
r io s  que e l s a la r io  mínimo se ría  de 445 pesos.
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I S E C R E T O

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que esa 
decisión del Gobierno.

no' fue

I J/

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación aclara que 
el trabajo conjunto no mereció objeciones y fue aprobado, habiéndose 
presentado el mismo a la Junta de Comandantes en Jefe sin que sufriera 
modificaciones. - *

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que la Junta solamen-
te fijó los sueldos al Personal Militar y al Personal Civil de las 
Fuerzas Armadas.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que la discrepan-
cia consiste en que cuanto mayor sea el primer incremento, menor será 
la relevancia del segundo, con el agravante de que se dará además en 
el primero un incremento por antigüedad y por título.

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, el 
Ministro de Trabajo, aclara que el sueldo mínimo es de 370 pesos y que 
la propuesta del Ministro de Hacienda y Finanzas fue de incrementarlo 
en 66 pesos, la de la Secretaría General de 75 pesos y la del Ministro 
de Trabajo de 80 pesos, agregando que la Comisión había determinado 
que el sueldo mínimo fuera de 445 pesos y que su Ministerio propuso 
incrementarlo en 5 pesos, descontado del aumento del mes de julio, pa-
ra poder informar que en la Administración Pública nadie ganará menos 
de 450 pesos.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que en el primer caso 
el impacto sería del 22,6/, en el segundo del 23f4/ y en el tercero 
del 23,8/, aclarando que este último no podría ser soportado por estar 
el presupuesto muy ajustado.

Se produce un cambio de ideas y el Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea expresa que se establecerá un sueldo mínimo de 445 pesos, debien-
do el Llinisterio de Hacienda y Finanzas estudiar la posibilidad de lle-
varlo .a 450 pesos, lo que será resuelto en la reunión del día 30 dio

Los señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Trabajo efectúan un 
análisis de la forma en que se darían a conocer las medidas adoptadas 
estableciéndose que de ser factible llevar el sueldo mínimo a 450 pe-
sos se anunciaxía en forma conjunta los dos incrementos, y en caso con 
trario se'haría solamente el correspondiente al 1° de enero.

El lAinistro de Hacienda y Finanzas respondiendo a la segunda pregunta 
del señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, manifiesta que si se
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S E C R E T O

incrementa en un 19^ los haberes del personal de las Empresas del Esta 
do, se provocaría en forma inmediata un aumento de precios y desde el 
punto de vista presupuestario el aumento de costos y la reducción de 
ingresos fiscales agravaría el déficit.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación expresa que 
en su opinión debiera darse el mismo porcentaje de aumento al personal 
de la Empresas del Estado que al sector privado, para evitar serios 
invonvenientes con importantes sindicatos como el de Luz y Fuerza,

Se cambian opiniones al respecto y se aclara que esta medida debe alca 
zar únicamente al sector laboral y no a los escalafones jerarquizados 
a los que se deberá aplicar un tratamiento que tienda, ante igual- o 
similar función, a nivelar sus sueldos con los de la Administración 
Pública^

El señor Ministro de Trabajo manifiesta con respecto a la Comisión Na-
cional de Salarios,que hizo llegar a la Confederación General del Tra-
bajo un proyecto de constitución y funcionamiento de la misma para que 
emitiera opinión, no habiéndose recibido respuesta pese a los sucesivos 
reiteres.

Agrega que este hecho puede ser utilizado como un argumento por el Go-
bierno y expresar que pese a los deseos de formar una comisión para el 
estudio de los reajustes de salarios, la misma no se pudo integrar por 
la oposición de un sector transcendente y que en consecuencia se '̂/ió 
en la necesidad de deteiminar por si el porciento de incremento a otor 
gar.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas al referirse a la política a 
seguir con los Bancos expresa que se debería tener las mismas medidas 
que con el resto de la economía, es decir otorgar un incremento del 
15/̂  y 10^. ^

El Secretario General de la Presidencia de la Nación manifiesta que se 
recibió una propuesta del Banco Nacional de Desarrollo y que los demás 
Bancos se encuentran a la espectativa.

Agrega que respondiente a directivas recibidas se prepararon las pl?̂ Jii 
lias de aumentos salariales con un incremento que oscila entre un 10^ 
y 12^, por considerar que el nivel medio de los haberes está por enci-
ma del resto de la Administración Pública.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que quedaría pe
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diente de decisión el aumento a otorgar a los empleados bancarios y 
que la intención sería de aprobar en principio lo propuesto por el 
Secretario General de la Presidencia de la Nación sin perjuicio de que 
 ̂el tema pueda ser analizado nuevamente si el Ministro de Trabajo efec-i 
tuara serias observaciones al mismo.

Luego de un cambio de opiniones la Junta de Comandantes en Jefe en 
Punción de Gobiemo, resuelve ; '

1®) Disponer se incrementen los salarios del personal de la Adminis-
tración Central en un 15^ a partir del 1° de enero de 1972 y en 
un 10^ a partir del 1° de julio de 1972#

2°) Disponer que el Ministerio de Hacienda y Finanzas estudie la posi-| 
billdad de llevar el sueldo mínimo del sector público, a 450 pesos 

- en lugar de 445 pesos como fue propuesto, con la aclaración de que 
este incremento no afecta el aumento general del año.

3°) Disponer que el anuncio- de los incrementos al sector público del 
1® de enero y 1® de julio se realice conj-untámente si es factible 
llevar el sueldo mínimo a 450 pesos y en caso contrario an-unciar 
únicamente el que corresponda al 1® de enero.

4®) Disponer se incrementen los salarios del sector privado en un 15^ 
el 1® de enero y un 10^ el 1® de julio.

5®) Disponer que al personal de las Empresas del Estado se le otorgue 
el mismo incremento de salarios que al sector privado, salvo el 
personal jerarq-uizado al .que se le deberá aplicar un tratamiento 
que tienda a nivelar sus sueldos con los de iguales o similares 
funciones de la Administración Pública.

6®) Disponer se otorgue, en principio, un incremento-de salarios al 
sector bancario que osc^ifi-^ntre un 10^ y un 12/̂ .

Ioca.aX<X-\ j\ .

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General 

jercicio del Poder Ejecutivo

//// siguen las firmas
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J«33 RA.FADL IERHS2A. 
Genaral de División

PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante

. r,
h

■ P - .
LINO D. MONTIEL FORZANO 

General de Brigada
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EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación.

FECHA Y HORA : 30-BIC-71 de 09:10 a 14:30 horas.

PARTICIPANTE3 ; Excmo. señor Presidente de la Nación; •
S;E; el señor Comndaiite en Jefe de la Fuerza*Aerea; ^

• S;E¿ el señor Comandante en Jefe de la Armada;
SiE; el señor Ministro de Hacienda y Finanzas; •

- S.E. el sefíor Secretario General de la Presidencia de la 
V Nación;

S.E, el sefíor Secretario de Turismo a cargo de la Secre-
taría de Planeamiento y Acción de Gobierno;
Señor Subsecretario de Coordinación de la Secretaría de 
Planeamiento y Acción de Gobierno a cargo de la Secreta-
ría de-la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Go-
bierno.

Además; '

' Durante el tratamiento del Tema 1: S.E, el sefíor Minis-
tro de Trabajo y S,E, el soñor Ministro de Justicia (cs- 
te ultimo parcialm.ente). . ,
Durante el tratamiento del Tema 2; S.E, el señor Presi-
dente del Banco Central de la República Argentina.

Tema 1: POLITICA SALimiiLL PAPu\ 1^72. ' '

- El señor Secretario de la Junta exnone una síntesis de lo trata-
do en la Reunión de Junta anterior en base a un documento prepa^- 
rado para información del señor Presidente de la Nación, (Se a-
grega como anexo 1 a la presente acta), , '

Inicialmente se comentan las dos variantes de aumento para el 
sector privado, el-12 y 19/ propuestos por los-Ministros de Ha-
cienda y Finanzas y de Trabajo respectivamente. Luego de cambiar 
distintas opiniones sobre la incidencia que tendría la adopción 
de una u otra alternativa y de comentar los incrementos en las 
asignaciones familiares, concuerdan en adoptar la variante del’ 
12/ más un 3/, representado por el incremento de las asignacio-
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nes familiares, es decir, luí total del 15lo. ■

Asimismo, durante la exoosición, el señor Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aerea efectúa diversas aclaraciones referidas en espe
cial al problema de la Comisión Nacional de Salarios y a las di
ficultades para fijar aumentos diferenciales en las remuneracio
nes del personal de las empresas del Estado, aclarando que en d£ 
finitiva seresolvió establecer un incremento similar al del se£ 
tor privado, salvo para los cargos superiores de diclias emor.esaí:̂  
cuyas remuneraciones serían fijadas por el Gobiemo.

Lqs participantes comentsin además la conveniencia de anunciar 3± 
multáneamente los porcentajes de aumentos de enero y julio de 
1972, señalando que las opiniones de los señores Ilinistros de Ha 
cienda.y Finanzas y de Trabajo al respecto difieren, el primiero 
dq ellos estima r.ás conveniente efectuar el anuncio conjunto, 
mientras qu.e el segundo opina que no debe hacerse.

El señor I.íinistro de Trabajo aclara la propuesta sobre la no 
constitución de la Comisión Nacional de Salarios y sugiere al 
señor Presidente la posibilidad de referirse al tema en el mensa 
je que pronunciará en el día de la fecha, en horas de la noche.

El señor Presidente aprecia conveniente no convocar la Comisión 
Nacional de Salarios y estim.a oportimo referirse 0.I tema en su
alocución de la noche, por lo que dispone que luego de la reu
nión el señor Jlinistro de Trabajo entregue al.señor Secretario 
de Prensa y Difusión el párrafo correspondiente.

A continuación le pregunta cuáles son sus fundamentos para no 
efectuar el anuncio total sobrolos aumentos de salarios, es de
cir los de enero j  les de julio.

El señor Tiinistro de Trabajo expresa que es por un problema de 
tipo inflacionario. Estima que de acuerdo’con el comportamiento 
tradicional de los emoresarios argentinos,estos van a trasladar 
a los precios de enero el amento de julio.

El señor I.íinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que si el em
presario sabe que en julio el incremento de salarios será del .
10^, le será mtás difícil incorporarlo en los precios de enero 
por la vigencia del convenio de precios, que necesariamente debe 
concretarse. Entiende que en los artículos de primera necesidad 
no se pueden aumentar los precios en un porque no habría ca
pacidad de demanda.
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El señor Presidente considera conveniente anunciar 
mentos de salarios, el de enero y el de julio.

au-

R e s p e c t o l a  Ley de Prescindibilidad arrecia que no debe rro- 
rrogarse, atento al beneficio social resultante y a la poca 
significación que lia tenido la ejecución de dicha medida.

El señor Secretario de la” Junta expresa que falta resolver el 
problema del personal de los bancos y recuerda que habría, que 
fijar un nuevo plazo para la concertación del aouerdo de rre- 
cios, toda vez que inicialnente se había pensa.do-que debía es-
tar materializado antes de fin del corriente año.

El señor I.Iinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que por la 
premura en la ejecución de las distintas tareas no había tenido 
oportunidad de hacer conocer’al Llinisterio de Justicia los au-
mentos correspondientes a esa área, por lo que ©timaba conve-
niente ponerlos en su conocimiento antes de su publicación.

El señor Presidente dispone que se cite al señor Ministro de-
Justicia a efectos de satisfacer el requerimiento mencionado.

Res-necto al problema 'de las remuneraciones del personal de los 
Bancos, el señor Ministro de Trabajo expone sinteticamiente la 
situación existente, la que se lia agra-vado por el problema del 
Banco Ilacional de Desarrollo.

Señala que la Asociación Bancaria, en una audiencia concedida, 
presentó dos variantes; •

- En caso de-que el Gobierno decidiera convocar las comisiones 
paritarias, efectuar de inmediato la convocatoria de su comi 
sión. .

- En caso de-no realizar paritarias, cuando el Gobierno fijara 
el aumento, se pudiera formar una comisión a efectos de ade-
cuar esos aumentos a los bancos.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argenti-
na considera aceptable la idea de constituir la comisión m.encijq 
nada. Agrega que en relación a las remuneraciones del -personal 
bancario se estuvo actuando por saltos, sobrepasándose alterna-
tivamente el sector privado y el nacional.

Estima que habría que establecer definitivamiente una escala co-
mún de jerarquías para todo el sistemn bancario, tanto oficial
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de las funciones.

Entiende que la aparente supremacía a favor del personal del 
Banco Central se debe a que éste es mucho más restrictivo en lo 
que hace a la adjiidicación de jerarquías, es decir, exige mayor 
esfuerzo alcanzar una categoría determinada.

La Comisión a oj  se ha hecho referencia podría estudiar este' 
problema, partiendo de la base que un ascensorista, chófer, . 
ordenanza, etc., es igual en cualquier banco, pero a medida que 
se avanza en la jerarquía hay que determinar claramente el sig
nificado de cada cargo.

Respecto al aumento de salarios para este sector, aprecia que la 
i;iaterialización del mismo podría demorarse ha.sta que la Coraisiór 
estudie el sistema en la forma expuesta.

El señor Llinistro de Trabajo opina ojie debería fi jarse, el por
centual general y designar una. comisión para adecuar los aumen
tos en cada caso.

Aprecia que si no se da a conocer como mínimo el porcentaje ge
neral de aumento, pueden agravarse los problemas laborales de 
ese sector.

A continuación el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación expone las alternativas previstas sobre los aiuaentos 
a este sector;

V

¡ /

1, 15/ para todos los bancos.

2, 15/ para todos los bancos, excepto el Banco Central .

3, 10/ en enero y 10/ en julio, para todos los bancos.

4, 10/ en enero y 10/ en julio, para todos los bancos, excepto 
el Banco Central.

Aclara que ninguna variante responde exactamente al criterio 
de la Ley 9530, aún cuando las dos últimas atenúan en algo la 
diferencia existente. '

 El señor Llinistro de Hacienda y Finanzas expone su criterio en
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dentro del cuadro general del sector laboral,
* • V

Manifiesta cue las empresas del Estado en realidad son iguales 
que las privadas, la única diferencia reside en el propietario, 
por lo tanto el tratamiento para el personal de una u otra de
be ser el mismo, .

En cuanto al personal de la Administración Pública, éstos son ' 
agentes de ella y existen en cada área jerarquías más o menos 
similares.Respecto al personal de los bancos, señala que se en
cuentran ubicados entre los dos sectores indicados, por cuanto 
el Estado tiene bancos para desarrollar una política determina
da y por ello esos organismos en a.lguna medida son agentes de 
la Administración Pública, pero al mismo tiempo son empresas 
comerciales, lo que las equipara con el primer sector. Esta 
circunstancia justifica la posición del Secretario General de 
la Presidencia de la Nación en el sentido que se establezca un 
régimen especial para el sector bancario, , .

Aprecia que las discrepancias existentes se deben a que nunca 
se analizó el valor de la fu.nción, sino que se la confundió con 
el escalafón y la carrera aliministrativa conel lugc.r que ocupa 
el empleado dentro de la propia organización. A raíz de ello 
es que se presentan distorsiones tales como el hecho que un 
ascensorista de la Dirección General Impositiva gane más que 
uno del llinisterio de Hacienda y Finanzas y que uno del Banco 
Central gane más que otro del Banco Nación, cuando es la misma
función en todos los casos.

Agrega que, en síntesis, el trabajo que hay que realizar es de
terminar el valor de la función y las línicas distancias que se 
pueden aceptar estarán dadas en los altos cargos de la Adminis' 
tración. |

No obstante ello, entiende que hasta que esa tarea no se efec 
ttie no existe otra forma de solucionar el problema, que adoptar' 
una política salarial general que no cree elementos irritativos,

A continuación se intercambian opiniones sobre la conveniencia 
de fijar un porcentaje general, oportunida.d en que el Presiden
te del Banco Central propone que se anuncie qae el aumento pro'
medio será del 15^, pero que se percibirá después que la Comi
sión se expida respecto a lo que corresponderá a cada categoría,;
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- El señor Presidente de la Ilación nianifiesta que se inclina por 
aceptar el procedimiento expuesto por el Doctor Brignone, es 
decir, anunciará que el aumento promedio será del 15/ y que 
tendrá vigencia desde el 1° de enero, pero recien después que 
la Comisión resuelva el porcentaje para cada categoría.

Agrega que, en consecuencia, junto con la publicación de los 
aumentos de cada sector se publicarán sólo los sueldos actua-
les del sector bancario, con la aclaración que se incrementarán 
en un promedio del 15/*

- El señor Secretario General de la Presidencia expresa que en 
ese caso no es necesaria la sanción de ninguna ley ni decreto
ya que-la comisión la puede nombrar el Llinistro de Trabajo, de
oficio.

- El señor Presidente de la Nación dispone que el anuncio de re-
ferencia se h a m  en la conferencia de prensa que realizarán los 
líinistros de liacienda y Finanzas y de Trabajo y el Presidente
del Banco Central, en forma conjunta,

- A continuación el Llinistro de Justicia se incorpora a la reu-
nión,

- El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación in—
fe; íobre las remuneraciones "^revistas rara el r'1 r>*l

área de justicia, comentando en especial las correspondientes 
al de la Corte Suprema de la Nación,

El señor ministro de Justicia señala que los Llinistros de la 
Corte le plantearon la posibilidad de no recibir incrementos 
en sus remuneraciones a efectos de restar ar.;̂ ;umentos a las re-
clamaciones de los sectores más bajos de su área.

Los participantes cambian distintos conceptos en relación a lo 
expuesto por el I.íinistro de Justicia, luego de lo cual el señor 
Presidente de la Nación requiere a éste que explique a los in-
tegrantes de la Corte las razones por las cuales el Poder Eje-
cutivo Nacional no puede acceder a lo solicitado, las que bási-
camente están dadas por la distorsión que causaría, no sólo en 
el área de justicia, sino entre las distintas áreas del Gobier-
no. '

Finalizado el tratamiento de‘este aspecto, se retira de la reu-
nión el Llinistro de Justicia. '

3 8 8



S E C R E T O

El señor Secretario General de la Presidencia de la Ilación ma
nifiesta que resta por resolver lo correspondiente a la asigna
ción por título profesional. Aclara que no se lo,gró llegar a 
un acuerdo entre el llinistro de Hacienda y Finanzas y la Comi
sión de Política Salarial.

El llinistro opina que deben establecerse diferencias segúna sea 
el cargo que ocupa la persona que posee título, mientras que la 
Comisión entiende que la asipnación por ese concepto debe ser 
igual para todos.

El señor llinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que su pro
puesta se basa en los siguientes fundamentos:

 Los profesionales prácticamente huyen de la Administración 
Pública por los bajos sueldos, pero luego se los contrata 
con retribuciones superiores a las permitidas para el plan
tel normal. Esto, además de encarecer el sistema, crea di
ficultades en el manejo de los organismos.

 Es necesario incorporar cultura a la Administración Pública, 
como una forma de colaborar en el mejoramiento de la eficien 
cia.

 En consecuencia deben abonarse sueldos que estén relativamen 
te próximos a los que pueden lograr en la actividad privada, 
con lo cual se atraerá al profesional joven hacia la carre
ra de la Administración Pública.

En razón de lo expuesto propone llevar el suplemento por título 
profesional a 200 pesos menstiales, o el 10/ de*la remuneración 
mensual, percibiendo la suma que resiilte mayor.

Señala que el suplemento se otorgaría cuando la persona está en 
función del título y facilita la gestión en el cargo, no así 
cuando el .título necesariamente es una exigencia del cargo, 
tal como sucede en el caso de los jueces que necesariamente de
ben ser abogados.

En síntesis, un profesional que está como ordenanza, por ejem
plo, no cobraría el suplemento, pero si el Director de Política 
del Llinisterio de Hacienda y Finanzas si es doctor en Ciencias 
Económicaso
Respecto a la otra propuesta que si.gnifica aumentar en forma
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general las actuales asignaciones por título, expresa oue no 
está de acuerdo que a-lo universitario se le de el násmo va-
lor que a lo salarial.

Por último manifiesta que la función pública no es sólo fuente 
de trabajo, sino que tambión debe ser función de servicio,aspe£ 
to éste que frecuentemente se olvida,

- El señor Presidente de la Nación considera nray importante la 
• argumontavción del Ministro de Hacienda y Finanzas y entiende
que es concurrente al mejoramiento de la calidad del personal 
de la Adjninistración Pública,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregainta si ese 
suplemento por título debe aplicarse también en las Fuerzas 
Armadas.

' - El señor Llinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que no, \
que los profesionales incorporados a las Fuerzas Armadas están 
en las mismas condiciones que los jueces, es decir, el título 
es una exigencia de la función,

- Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de 
■ Comandantes en Jefe en Fmción de Gobierno, resuelve;

10) Aprobar los proyectos de docujnentos que ponen en /̂igenciâ cĵ  
Política Salarial para 1972, como así tambión el procedi- j 
miento a adoptar respecto al sector bancario, según lo tra-j 
tado en la presente reiuiión,

20) Disponer que el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Se-
cretaría General de la Presidencia de la Nación elaboren 

• un estudio sobre el valor y significación de cada función
■ a efectos de tratar de lograr que las personas que desempe-

ñan' la misma función en distintos organismos del Estado,
' reciban ignial̂ es retribuciones y se establezcan las debidas

diferencias en los escalones superiores de la carrera admi-
nistrativa, ■

- Finalizado el tratamiento del tema‘se retira de la reunión el' 
Ministro de Trabajo.

Tema 2: CREDITOS EN EL EILTERICR. ^

- El señor Presidente del Banco Central de la República ArgcntirJ
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manifiesta que el dociunento referido al tema, que fuera oportu 
namente remitido a los señores Comandantes en Jefe para su co
nocimiento, constituj^en una definición de política por parte 
de la Junta de Comandantes en Jefe, la que tendría carácter de 
’•instruccfones'* para el Llinistro de Hacienda y  Finanzas y para 
ól, no llegando más alia de estas dos personas.(Se agrega como 
Anexo 2 a la presente Acta).
En base a esc documento se prepararía otro que sería enviado 
al Consejero Financiero de la Embajada en Estados Urmdos de 
Norte Américaj a efectos que este consulte con el FTH, en una 
primera etapa. Aclara que este segundo documento diferiría del 
primero sólo en la presente^ción y en el énfasis puesto en algu 
nos puntos.

Ese segundo documento sería corregido en base a las observa 
.'Ciones que forLiule el FI.H, a efectos de preparar el documento 
definitivo que sería presentado a mediado de enero a los ban
cos de los Estados Unidos de Norte América y de Europa. Señala 
que si las observuciones que formule el ’FlITL modificaran en 
algo el documento básico inicial, el problema sería presentado 
a la Junta de Comandantes en Jefe para su resolución. Agrega 
que el tercer documento tendría diferencia de énfasis y de pre
sentación respecto del segundo, dado que segujcamente va a tra£ 
cender.

Menciona que unavez recibidss las observaciones de los bancos 
a fines de enero, partiría una misión reducida, la que tendría 
por misión explicar con mayor detalle el requerimiento formula
do, contestar las dudas que pudieran surgir y formalizar los 
acuerdos a que se arribe.

A continuación expone sintéticamente el itinerario previsto 
para la misión y las actividades a desarrollar en cado, coso, 
luego de lo cual explica los distintos puntos incluidos en el 
documento básico, destacando especialmente los siguientes aspee 
tos: ,

 En lo que hace a la política tributaria, se adquiere el con
■ promise de aumentar los gravámenes vigentes*a fin de no
aumentar el déficit presupuestario previsto. Señala que la*
forma más inmediata de incrementar los gravámenes es a tra
vés de devaluaciones con aumento de las retenciones a la 
exportación. .

 Respecto al presupuesto de préstamos a los bancos, .que en
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definitiva representa Ginisión monetaria con ese destino, 
aclara que loo 2,080 millones de pesos hubo cue rediicirlos 
a 1.200 millones, que es la cantidad máxima admitida por 
los sectores con los que se va a negociar. Esa reducción 
se efectivisó en 670 millones de pesos al Banco Hipotecario 
Nacional y 200 millones de pesos al Banco Nacional de Des- 
aiTTollo.

En este punto se efectúa un prolongado intercambio de opinio-
nes, aclarando el Presidente del Banco Central de la Repúbli- 

. ca Argentina que pese a la disminución realizada, el Banco 
Hipotecario Nacional mantiene una capacidad real similar a la 
de 1971.

Señala que con el Banco Nacional de Desarrollo no se pudo ll£ 
gar a un acuerdo por cuanto dicha institución reclama los 400 
millones de pesos que se habían previsto en 1971, originados 
en una devaluación y que en definitiva no se les asignaron.
Al respecto ma.nifiesta que para aumentar los fondos calcula-
dos para este banco; 350 millones de pesos, habría qiie quitár 
selos a otro sector.

La capacidad de crédito.del sector bancario se verá afectada 
por el aumento del efectivo mínimo, que se materializaría 
hasta un máximo del 6/ en el curso del año, comenzando en el 
mes de enero.

Sobre este último punto el señor Presidente de la ITacién pre-
gunta como influiría en las empresas la restricción mcnciono.- 
da en la capacidad de crédito.

El señor Presidente del Banco Centra.l de la Piepública Argen-
tina manifiesta cue la influencia será desfavorable. Agrega 
que para solucionar esa dificultad se trataría de lograr que 
las empresas modifiquen su política general actuando sobre 
diversos aspectos de su economía. Uno de ellos es el impuesto 
a los réditos, Al respecto se había pensado suprimir la dedu£ 
cién de lo pagado en concepto de crédito, pero al parecer 
ésto es muy difícil de concretar por razones de técnica impo-
sitiva, En consecuencia se pensé en aumentar las tasas de in-
terés haciendo que el dinero sea más caro, de esa foma se 
desalienta el uso del crédito,

A continuación comenta distintos aspectos del uso del crédito
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por parte de los molinos harineros y de sectores a.gropecua- 
rios. Con relación a los primeros menciona opie utilizan el 
crédito como elemento de competencia, desvirtuando su verda-
dera finalidad.

Reconoce que en la medida «que se fracase en la efectividad 
de lo propuesto y las empresas continúen utilizando el cré-
dito para competir y cancelando préstamos en el exterior para 
contraerlos en el país, se afectará la capacidad económica 
general, siendo ésta la vulnerabilidad del sistema.

El señor Presidente de la Nación pregunta que arbitrios ha 
previsto en caso de que esa eventualidad desfavorable se ma-
terialice.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina manifiesta que todas las medidas previstas de control en 
el uso del crédito, impositivas, el aumento de las tasas de 
interés, etc., tienden a combatir esa eventualidad.

Agrega que en ese caso habría que acentuar las medidas de poi: 
tica en que el Gobierno está empeñado.

Señala que en gran medida el éxito depende del grado de con-
fianza que los sectores empresarios tengan respecto al progra 
ma elaborado.

- Retomando el tema del Banco Nacional de Desarrollo, el señor 
Presidente de la Nacién pre ,unta si el desacuerdo con ese 
Banco se debe a diferencia de criterios o a falta de análisis 
del problema.

 ̂ - El señor Presidente del Banco Central dé'la República Argen-
l\ tina manifiesta que la dificultad esencial radica en que no
H  ha podido lograr que el Banco Nacional de Desarrollo presen-

te un informe detallado de sus planes de ge.stos. Señala que 
es necesario contar con un "cuadro de fuentes y usos de fon-
dos" y con el "flujo de caja", es decir conocer las necesida-
des y la forma como se piensa hacer frente a las mismas.

Agrega, que prohablcmente la situacién interna de dicha insti-; 
tucién ha provocado un poco de desorden, lo que ha impedido ; 
quizás la presentación de los elementos de juicio solicitados,!

- El señor Presidente de la Nacién expresa que por el momento
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no se modificue las previsiones incluidas en el documento que 
se está considerando, pero se debe tratar de superar las di
ficultades existentes, analizando exactamente las necesidades 
y posibilidades.

 El señor llinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que aún u i  
cuando el Banco Nacional de Desarrollo pueda demostrar conve
nientemente su capacidad para utilizar los fondos y la reali
dad del requerimiento formulado, el problema fundamental re
side en determinar a que sector se le reducen los fondos, ya 
que los 1¿200 millones de pesos mencionados no se pueden in
crementar.

 A continuación se comentan distintos problemas que plantea el 
uso*del crédito por parte de la Junta Nacioml de Granos,lue 
go de lo cual el señor Presidente de la Nación expresa es con 
veniente esclarecer y armonizar el entendimiento con el Banco 
Nacional de Desarrollo a la luz de los fundamentos expuestos 
y analizar el problema que crea la Junta Nacional de Granos.

 Posteriormente el señor Presidente del Banco Central de la 
República Argentina munifiesta que ô ro factor de expansión 
monetaria está constituido por las "operaciones de pases", 
en razón de la diferencia que el banco pierde entre el precio 
anterior asegurado y el actual. Señala que para el corriente 
año se han previsto 700 millones de pesos para hacer frente 
a este tipo de operaciones.

 El señor Llinistro de Hacienda y Finanzas expresa que a fin de 
evitar interpretaciones erróneas, convendría o.clarar la comp£

I sición del monto de los 1.000 millones de dólares que se esti
j , , ma se rueden conseguir en el exterior.
Vi'X *^  El señor Presidente del Banco Central de la República Argenti

na expone un detalle de los distintos conceptos que componen
' la sumsi mencionada. Estos son los siguientes:

 150 millones de dólares en bonos externos para pago de re
galías y remisión de utilidades al exterior.

 200 millones de dólares que se desenbolsaría de un total 
de 500 millones de dólares de créditos acordados.

 75 millones de dólares se pedirían al Gobierno de los Es
tados Unidos' de Norte América, como retribución a un prés
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tamo-por i/qial suma cue la Argentina lo concedí 
años.

ce dos

- De los 575 millones de dólares restantes se trataría de con
seguir el máximo posible en el Eximbank, en concepto de
"préstamo de ayuda de balc.nza de pagos" y el resto se pedi-
ría a los bancos privados en relación a-los vencimientos
que se tiene con cada uno de los países.

- Finalizada la em'osicién del Presidente del Banco Central de 
la R-epública Argentina, se intercambian otras ideas en rela-
ción a lo tratado, luego de lo cual la Junta de Comandantes 
en Jefe en Función de Gobierno, resuelve;

^10)‘Aprobar lo propuesto por el Presidente del Banco Central 
r de la República Argentina en relación al presente tema.

AGUSTIH'^il'JJSSS
  Teniente General -

íb?esidTénte dé lá'Nación'Argenting^

V'
PEDHO ALB32IÌTO JOSE GKA.VI 

Almirante
GARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

LINO D. MONTIEL FORZANO 
General de Brigada
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MEMORANDUM
¡SEC R !£ T O

Para iníoimación del ncHoi* 

K Î . J E F E . . .............................................................................

SinrJECRETARIO m  
TÂRîO' AC'cïrPKTAL DE

cîT « secr: 
nta'’Î)e”co:7ii:

D/JITE3...2Ml.JEIE:..-i..J3:r...IAJî;CICIÎ..DE..G03Ê  ̂
Buenos Aires,....2.9-..llO .JCli.ci.CribPQ  do l773---

/W

O

O

ASUNTO: S ín teo io  Uo la  Réunion do Ju^ta  do ConiindanteB en Je fo  -en  Punción 
de Gobierno- N° 30/71» re a liza d a  c l  d ía  29~DIC-71, g

* * ■ 
Àôiotenteo a la  Hoimions el señor Cotiondante en Jcfe do la R iorza
Aorca, a cargo do la  ire o id e n c ia  do la  Ilación» S*E, o l  se lîor Coii^ndante en • 
Jefe do la  A rriida , c l  so ilo r Jefe d e l Estado îlayor General d e l E je rc ito ,  3.E- 
el oefîor S ecre ta rio  de TurismD a cargo do la  S ecre ta ría  do P lancaniento y  
Acción de Goniemo, S.E. e l seflor M in is tro  do Hacienda y  Pinansaa, S„E. el 
señor M in is tro  de-l-raba jo , S.E. e l  señor S ecre ta i'io  General do la  Presiden-
c ia  de la  ¡Tacion-y- e l  señor Subsecrotarlo  do Coordinación de la  S ecre ta ría
de Pioneaniento y  Acción de Gcbiomo — S ecre ta rio  A cc id en ta l de la  Junta do
Coitandantes en Je fe  -en  Punción de GoUienao#
TËîÀt Política SeOarial paia 1972'.

Ánteced entes :
— Reun ión P re v ia .

El d ía  28 de d ic icnU ro  S^E. e l señor Coirondante en Je fe  de la  
Fuerza Aerea, *a-cargo do la  Presidencia do la  Nación, e fectúa  una I' 
reunicai con S 'j]. el señor S ecre ta rio  do T u risn o ,;a  cargo do la  sg-  
c re ta r ía  de IdLaiieamiaito y  Acción do Gobiemo, 3.E l e l señor Secr£ 
t a r i  o General de la  P residencia de la  Nación y  e l scñcr Subo cc ro ta  ■
rio de Coordii'jacion de la  SPAG — S ecre ta rio  A cc iden ta l de la  Junta
de Cotjandantcs en Jefe -en  Piu^ción do Gobierno-» pa it: co o rd in a r as
pectusí x'úlaaionados ecn la  reunión a ce le b ra r el 29^110—71 para ¿£
f i n i r  la , p o l í t ic a  s a la r ia l  para 1972#. .

Cono o rie n ta c ió n  b & ic a  se f i j ó  e l cbsoo d e l Excr.o. señor P re s i-
dente do la  Nación, en o l sen tido  do que a su rCjgreso dol_;^Paraguay 
pudiera cca ta r c z n  uiaa propuesta d e f in i t iv a  sobre e l tena .

Û1 t a l  oportunidad e l señor Comandante en Je fe  do la  Fuerza Aórcj 
re s o lv ió :

Que ol tratamiento del tena seguiría la siguiente secuencda

é
l»r Auiaentos para el sector pri'/ado. - -

b# Escalas do aunentoa para cl personal del sect or-publico (Ad— 
ninistracion Central)i (Rcginen de la Ley 0530).

c. Escala de aunentos para el personal de las cnpresas del Este^

d^ Escala de aumentos para el personal bancarioi
/ / /
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2 t Que lo 3  Generes íüaaictros * do Itic ionda  y  Piiianzao y  de T rabajo , 
e l S e c re ta rio  de Tuyisao y  e l Subaecratario de Coordinación de 
la  SPAC, ce lebraran  u¿.ia reunión p re v ia  a e fectos de c c ic p a tib il¿  
so r loo  D igu ien tcs aspectosi
a» PoGibles d ife re n c ia s  que p id ie ra n  e x is t i r  en tre  lo s  l l in ie te -  

r io s  de Ilacienrla y  Pinansas y  do Trabajo sobre loa  aumentos a 
— conceder a lo s  oectcrcs  an'GGS^indicadoa a e fectos da presen—
. ,4;ar una propuesta consolidada*

b# Proyecto de decreto olaborado per e l  n in is te r io  de Trabajo no^ 
b re  la  c o n s titu c ió n  y  a trib u c io n e s  do la  Conisión ITacional So 
S a la r io s , respecto d c l cu a l e l m in is te r io  de Hacienda y  Finan 

. zas había izanifeotado su d iscrepancia* . •
3# Que la  escala d e f in i t iv a  para e l se c to r P u b lico , (A dm in is trac ión  

—C e n tra l y  empresas d e l Estado) quedaría su je ta  a *re a ju s te s  que 
re s u lte n  de l aumento a o to rg a r a l  s e c to r p riva d o , balanceado con 
la s  p o s ib ilid a d e s  presupuestarias*

2 n  e l  transcurso  de la  reun ión  también ce re c a p itu la ro n  además 
aque llos  aspectos que ijacon a la  p o l í t ic a  s a la r ia l  y  que ya habían 
e ido 2:^:ícueltc3 previamente por la  Junta de Comandantes en Je fe , os— 
p e c ia jr^ n to  re fG rid o  a :
1* TTo o to rg a r e l  medio aguinaldo a d ic io n a l,  po r su gi*an e fec to  in —

, dElacionario.
2* Que la  Com:;x:ÍGn Nacional de S a la rlos  delxi te n e r c a rá c te r asesor 

y  no faco ltadea  de d ec is ión *

¿osp-rro llo  de la  Hcuíiion do Jun ta  do Cor.-gndantes en Je fe  -en F im c ión
m.rnmam ■ H ■■■■*  ■■ | m  m ■ mm  m im i  ■ * i i » ■ » i — ■  i i b i  ■ i r

do G obierno-*
— Se in ic ia  con un resumen d c l S e cre ta rio  de la  J iu ita  do Comandantes 

||í en Je fe  sobre lo s  resu ltados do la  reun ión  efectuada con e l L Iju iis - 
t r o  do Hacienda y  Finanzas, e l M in is tro  do Trabajo y  e l  S e c re ta rio  

j  /  de Tixrismo, ccfíalando que no fue pos ib le  co n so lid a r una única p rc -  
I5ueBta pues do mantuvieron la s  d iocrepancias en tre  ambos L iin is tro c  
so b ia :

1 , Poracnta jo  de aamento ,
2* C on s titu c ión  y  a tr ib u c io n e s  de la  Comisión Nacional do S a la rio s  

la s  d is t in ta s  posic iones en cuanto a porcenta jes de aumento y
" *  //j
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0U3 roDpDctivos fundamentosf se rosiimon en e l  anexo 1 a d ju n to .
En ei2nnto  a lao  d ife re n c ia s  sobre la -c o n n tita c ió n  y  a tr ib u c io -

nes do l í i  CoiniDión iiác io r-a l do d p la r ie s , e l M in is tro  do Hacienda 
y  Pinanzuc fo rtva la  lao s ig u ie n te s  ob jcc icncc a l  p royecto  d e l 
t r o  de T raba jo i .

En su c o n s titu c ió n  so f i j a n  S roprcccn tantes d e l Sector Laboral^ 
8 d e l Sector Exiprecai'ioJ. y  o por o l  r.stado. .
Argumenta que o l Sector E s ta ta l oetara siempre on. m ino ría , pues
e l  correspondiente a l  emprosariado se a l ia r á - a l  la b c ra l,  pora
t r a n s fe r i r  a cootos todo incremento c a la r ia l i  >• ■

2Z  la  C onision no puede te n e r a tr ib u c io n e s  do d e c is io n , pues le  q u i 
ta  capacidad dq maniobra a l  Gobicrao. ^
Per t a l  m otive, en la  i^u n ió n  so continuo con e l a n r ll ic is  de ia s  

d is t in ta s  posiciones llegando a la  s ig u ie n te  re so lu c ió n :

A*". Sector P iíb líco^ ’#>̂ 11» mim m ,tmm im ■■ m •  ̂ ,

I I  Ádm.iaiis tra c  ion  C e n tra l.

1 . Do acuerdo con la  escala ; s u l/o  que en la  p o s ic ió n  m in i-
na e l  señor L lii- iis tro  de Hacienda y  E inaizas deberá e s tu -

■i /-» -í- * A q ■? r-Joi
§37#000 V i/ l i que se encuentra a iiora a §45«000 en ves de 
§4^^.500 como ha s ido  propuesto y aceptado. Estos §500 que 
so iucrcm entcn no a fec tan  e l  aumento genera l d e l año, es 
d e c ir  que so otorgcvu a cuenta d e -lo  que corresponderá a 
p a r t i r  d e l 1° de ju l i o  (043.000).

En euSvUto al. enuncio-do .la moflida, en e l  caso de se r 
fa c t ib le  l le v a r lo  a 045*000, so anunciará e l incrcnicnto 
quo corresponderá e l  1° do enero y  e l  1° do j u l i o .  En ca 
00 c o n tra r io  có io  se lia rá  con e l quo ..correspondo a l  1° do 
onero.

E l señor M in is tro  do Hacienda y  Pinansas debor*a in fo i> - 
xoor a la  Junta de Comandantes en Je fo , en su reunión d c l 
d ía  de mañana, cobre la  fa c t ib i l id a d  mencionada, en baso 
a la  i> c s ib ilid a d  p resupuesta rla .

///
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' MEMORANDUM ' 

. • Pora información del

- ——troducido por

............................................yj'X...K0L4O--\-'--\.......

Buenos Aires......................... ............................

ASUNTO: . ■ 
/ / /  . .

I I ^  Emrresas d c l Estado# ■ .. '

A T jlicar <?1 mismo percen ta je  de aur^n to  que no  otorgue a l  
le c to r  I t r iv r . io i aola,raruio que cs tti ix d id a  nloonsa a l  Sector 

propiaTncnte d ic lio  y  no a loa  es cala fonos je ra rq u iza  
des a cu ie iica oe le  daban a p lic a r  un tra ta m ie n to  que tie n d a  
a ni%’̂ 3.ar —ay.to  ig u a l o s im ila r  fu n c ió n - lo s  sueldos do la  
A dm in is trac ión  Pub lica 'i

Bé áoeter Frlyadq.
Ea genera l aceptado e l  1 5 / do increnonto  a p a r t i r  d s l 1®

_ de enero, analisando previamente como habría  que liacer ju g a r 
loo  d is t in to s  fa c to re s  para dominar la  s itu a c ió n  de t a l  forma 
que lo s  re a ju s te s  sucesivos no sobrepasen un /  s u p e rio r a l  
2 5 / anual en t o t a l  (incluyendo o l  15 /)♦

, A l i-oopccto cabría  dos a lte rn a tiv a s  i
l i  InstiTijnentCsr c l  rógimon funciona?- de la  C o ris icn  ra c io n a l 

de S rl.a rics  Co t u l  forrmi de poder n sne jo rrc  dentro  de esos
Irm i tes  *

24 E l M in is tro  dò Trabajo b iso  l le g a r  a la  C.C-.T* m  proyecto 
do c o n c titu c ió n  y  fuinoioiu.imicnto de la  Comisicn I l ic ic n n l 
de -Saia rio s  requir^.eujdo op in ión  y  xese a sucesivou re ite re s  
n?. s iq u ie i’a lia c-oritest ido^ l o ’ que IiacG ourcncr quo e l  oocto i 
2>aboral. no estará  de ocuordo con in te g ra r la  y  do no lia e e r lc  
r>o te n d ría  sentido  c c n s t i tu i r  una Ccmisión ds esta natu 
le s a .

di
á

C J tilis '.r  esto hecho como un orgumonto on ?.el sen tido  
do que e l Gcbicnio poso a su deseo de foriDC-r la  Comisicn pa-
ra  e l  estud io  de lo s  rea jus te s  s a la r ia le s  p e riód icos  no lo  
puedo lo g ra r  por oposic icu de un se c to r traeeendente, se ve  
en la  o b lig a c ió n  de d e tc m in a r por s í  e l  p c rc icn to  de in c rc - 
monto y  por lo  taiuto establece e l 1 5 / a p a i t i r  d c l 1® de E—
ñero de 19^? y  e l 10 / a -o a r t ir  d c l 1® de Julio#.además d c l 
incremento cicji s a la r io  fa m il ia r  (cmccpto coposa) ap licado
e p a r t i r  d e l 1® de Diciembre de 1971#
También se convino que ocntro lao  pos ib les reacciones por lo  

no re a liz a c ió n  de p a r ita r ia s  so debería e x p lic a r  razonadamenta

/ / / /
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/ / / /
que lo s  aumentos quo so p ractiquen  desde ahora hasta A b r i l  • 
co ns titu ye n  a n tic ii'.o s  que dc-riantcnor la  v ig e n c ia  de ta lo s  pt>- 
r d ta r ia o -  no neoei*.o r omento habría que o to rg a rlo s  antes d e l 

 ̂ vcnc im icn tc  ¿c lo s  coiTvonios.
C* pocto r  Bancario*

Aprol-rm en p r in c ip io  la  escalo de aumontos que c s c iia n  i  e l  
10 o 1 2 /, per ccn ridc jra r que e l n iv e l ucdio  de haberes a c tu a l 

 ̂ está por encima d c l re s to  de la  A dm in is trac ión  Publica^
P* Tmstrumontacicn de Lio'idas ^

TiQ C ecre to ría  do Planeamiento y  Acción de Gobicino coordina-
rá  p^ra  que i

— l l i n is t o r i q̂  de Hacienda 5 UiaborG proyecto de decreto Héctor 
P ub lico  (A d n iiiia ti-a c icn  Centra 1 ) .

**" l i j r  i n te r i  o do Tra bajo j  I^oyce to  de decreto  aumento Sector 
Privado y Er:iprosan d e l Eotu.doi

—  S ecre ta ría  General de la Pros3.1 epcia : Prcyccto decreto 
auBiento a Personal Urteoario.

ES C O P I A

UU aa --
General de Brftada LINO D. HONTIEL FORZANO

S u b s o c r e t a r i o  d o  C o o r d in a c i ó n

a cargo Secretaría JCJFG
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Durojito cl i;críüdo encj-o dc 1972 u mayo Oc 1973 
el gobierno argentino oc propone dooarrollar el plan anun 

. ciado públicamente.
l.DEFIGJTo

Para lograr los resultados anunciados se T)ropone 
mantener el deficit del presupuesto nacional de 1972 enno 
más de S 2.800 millones (8 3.4-00 millones, de acuerdo con 
la metodología del Fondo Monetario Internacional).Oon es-
te objeto se estima que el total de gastos llegará a pesos
23.000 millones y que los recursos sumarán $ 20.200 mill£ 
nes.

El deficit de 1972 ($ 3.4-00 millones) represen-
tará el 2 .1̂ 0 del P.B.I. a costo de factores. En 1971, con 
siderando el presupuesto definitivo, esa proporción fue diL 
3^. Es decir, el impacto inflacionario del deficit del t£ 
soro se reduce en un 30^. • ,

Considerando el Sector Público Nacional, el ah£ 
rro como porciento de la inversión (deducida las probables 
economías de inversion) aumenta del 43.2^ en 1971 al 71/̂  
en 1972o Cuando se liicluyen las Administracioiies Px'ovinoia 
les tales porcentajes son 43.7^ y 65.0^ respectivamente.

• . Para lograr estos objetivos, recientemente’han
sido aumentadas las tarifas y precios de los servicios que
prestan las empresas y organismos estatales, en proporcÍ£
nes elevadas. Además se han realizado ajustes en el sist£
ma impositivo. ' : .

. !Por otra parte, con respecto a los gastos c o--
rrientos, la medida más importante consiste en la instru-
mentación de una ordenada política de ingresos, tal como 
se detalla más adelante. La misma abarca tanto a la admi-
nistración pública Nacional y Provincial como a las Empr£
sas del Estado. . ' '
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■ , . 20.-La fin̂ ii(j.lacion del Banco Centra.1 )io ouperu;v_.'ua.--yF
$ 2.000 millonea. Bate monto representa el 12.8;? de 1oí>4 ^  
greaoe totalca de la Teaorei'ía General de la Nación (o x- 
cluída la Amortización do la Leuda Pública). Laa diferen-
cias de cambio (Decreto 11̂  4.901/67) alcanzarían a alrede_
dor de O 500 millones.

Se han estimado ingresos adicionales por alred£
dor de $ 8C0 millones, en concepto de colocación de Letrast ’
de Tesorería, documentos de cancelación de deudas y otros 
menores® •

2.POLITIOA TBIBUTABTA
La política tributaria a aplicar en el año 1972 

incluye una serie de modificaciones a introducir en el sis 
tema impositivo.

La ley de Impuesto a los Réditos se modifica a 
fin de permitir el revalúo automático de los bienes de uso® 
Ello permitirá una mayor capitalización de las empresas.Lbr 
otra parte, se desgravan, para incentivar el ahorro inter 
no, los intereses generados por depósitos en el sistema f i

• nancierc institucionalizado * So introducen además otras me 
didas que permitirán una mejor administración del sistema 
impositivo. .

Las valuaciones fiscales del Impuesto a las Ti£ 
riras Aptas para Explotaciones Agropecuarias se elevarán en 
un 70 0̂® .
.  ̂ El ajuste del precio de lea combustibles permití^

ría un mayor ingreso al Tesoro por el impuesto que grave
su venta por un monto de $ 800 millcxes. Además, los recur
sos se incrementan por la elevación le Dereclios de Expor--- 
tación tal como la que se efectuó a fin de compensar el a

juste del sistema cambiario del 9 diciembre. Esta medi

(la rc.j'r-juerjta un ingruno adinicnal dcj 3500 milione:;, 
coi'nj.eima cri nu mayor pLirle eJ. eiecto fincal o’o la 
a partir del 1.2.72 , de loo derechos de ii.iportacicín.

Sí, on el curso del alio, se advirtiera, una defi-
ciencia en las recaudaciones fiscales y en el sistema tari 
fario con respecto a las previsiones del presupuesto, e 1 
gobierno decidirá el ajuste de gravámenes en la medida ne-
cesaria para no exceder los límites del deficit.

3* Dimi.iO Y CREDITO | .
Durante el año 1972 la expansi(5n del crédito in-

terno neto del D.C.H./i. alcanzaría a 33-700 millones.
- Para llegar a este resultado se ha establecido un 

máximo de 31.200 millones para los redescuentos y adelan-
tos del B.C.R.A. al sistema bancario con el propósito de 
continuar con algunos programas de crédito selectivo*

Se elevarán gradualmente los efectivos mínimos 
bancarios hasta 6 puntos como máximo. Los recursos moneta-
rios del sector privado se expandirán en alrededor del 26/.

Las tasas de interés se elevarán en términos ge-
nerales con el objeto de promover el ahorro, lograr mía a-
signación eficiente de los recursos nacionales y favorecer 

. un mejor desenvolvimiento del sector externo* So decidirá 
— subsidiar en parte la tasa de interés que el Banco Hipote-
cario Nacional deba pagar por fondos que capte en el merca 
-.do* El costo de este subsidio se incorporará como egr^-so 
•en el Presupuesto* . ,

La financiación de la venta de bienes de capital 
de producción local a empresas y organismos estatales (Cir 
cular B*6l8) alcanzará a un máxino neto de 3570 millones.
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(la rc.j'r-juerjta un ingruno adinicnal dcj 3500 milione:;, 
coi'nj.eima cri nu mayor pLirle eJ. eiecto fincal o’o la 
a partir del 1.2.72 , de loo derechos de ii.iportacicín.

Sí, on el curso del alio, se advirtiera, una defi-
ciencia en las recaudaciones fiscales y en el sistema tari 
fario con respecto a las previsiones del presupuesto, e 1 
gobierno decidirá el ajuste de gravámenes en la medida ne-
cesaria para no exceder los límites del deficit.

3* Dimi.iO Y CREDITO | .
Durante el año 1972 la expansi(5n del crédito in-

terno neto del D.C.H./i. alcanzaría a 33-700 millones.
- Para llegar a este resultado se ha establecido un 

máximo de 31.200 millones para los redescuentos y adelan-
tos del B.C.R.A. al sistema bancario con el propósito de 
continuar con algunos programas de crédito selectivo*

Se elevarán gradualmente los efectivos mínimos 
bancarios hasta 6 puntos como máximo. Los recursos moneta-
rios del sector privado se expandirán en alrededor del 26/.

Las tasas de interés se elevarán en términos ge-
nerales con el objeto de promover el ahorro, lograr mía a-
signación eficiente de los recursos nacionales y favorecer 

. un mejor desenvolvimiento del sector externo* So decidirá 
— subsidiar en parte la tasa de interés que el Banco Hipote-
cario Nacional deba pagar por fondos que capte en el merca 
-.do* El costo de este subsidio se incorporará como egr^-so 
•en el Presupuesto* . ,

La financiación de la venta de bienes de capital 
de producción local a empresas y organismos estatales (Cir 
cular B*6l8) alcanzará a un máxino neto de 3570 millones.
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tados en un 15/ a partir dcl .1.® de Cinoro de 1972 y en u n 
10/ a partir del 1° de Julio do 1972.. Esta política podra 
ser revisada si se logran aumentos oí la productividad 
neral en el curso de 1972. Los ajustes 'salaria3;cs no s o 
realizarán a través de convenciones colectivas de trabajo. 
Se formalizarán por decisión del Poder Ejecutivo Nacional.

• En el sector publico, las remuneraciones,se in-
crementarán mediante dos ajustes parciales el l®de enero y 
el 19de julio. El aumento total será algo superior al 20/

•- como promedio anual. En lori ajustes se operará con crite- 
' rió de jerarquizacion funcional. '

La política de precios no contrariará la reali-
dad de los mercados pero al mismo tiempo evitará excesos 
especulativos. .

5.-MERCALO LE CaI.13.IQS • .
Se mantendrá el doble mercado de cambios,sin res  

tricciones para los pagos y transferencias relacionados caí 
las operaciones comerciales. Para la cancelación de algu-
nas obligaciones en concepto de servicios se continuará o-
freciendo el pago en bonos denominados en moneda extranje-
ra. No se establecerán otras limitaciones a las transacci£ 
nes financieras. . .

■ El Gobierno ha de asegurar para 1972 una política
de tipos de cambio realista, de manera que los tipos de cam 
bib efectivos -es decir, una vez computados los efectos de 
ios derechos sobre las exportacionos e importaciones- m.an- 
tengan adecuada relación con los costos internos. Esta po-
lítica unida a la que se aplicará en materia de tasas de

• 4
Ínteres, estimulará una más fluida corriente exportadora, 
al mismo tiempo que desalentará la acumulación de existen-

cias de productos exportables y de importación. Estos efe o
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T?:?r

.10

tus, juntui.'iun lc con la poi-didj. cie e a tí mu'i or; cn i.vvo:* Üí !La‘'3.4-̂\*̂ \ / '•
salida do capitales, I'oi’talcccran cl descijvolviiaicnto 

. balance dc pa¿;os. '
Sc estimulará al iraximo la utilización de los 

créditos disponibles on organis¡;ios internacionales cic fi-
nanciación. ..... ........ . ■..... ........ ... ........
 ....  Se tiene el propósito de reducir el saldo de las
operaciones de pases ("swaps") comprometidas por el Banco 
Central, que el 22.12.71 alcanzaban a Bis. 413,4- rnillcnes. ’

Uno de los objetivos del programa del -Gobierno Na 
cional es aumentar las reservas internacionales en el cur- 

 ̂ so 1972, para asegurar el cumplimiento de los compromi-
sos con el exterior.

6oCc:.IGBCI0 BXTBHICN
Dentro del respeto a les acuerdos y compromisos 

internacionales, es decisión del gobierno no aplicar una po_ 
lítica comercial discriminatoria, excepto en el caso even-
tual de que otros países impongan medidas restrictivas que 
directa o indirectamente traben las exportaciones argenti-
nas®

Con el p'^^pcsitc do contribuir a la eficiencia o~ 
conóxmica general, se procederá a la reducción de derechos 
excesivamente altos a las importacicnes. Se ha dispuesto la 
disminución paulatina, hasta una extinción tctal, del -dere-
cho adicional del 15/3.

A fin de posibilitar un mayor nivel de exporta-
ciones, se mantendrá la veda al consumo de carne vacuna per - 
períodos alternadoso

7.t:d/bbsio:d:s db oabital b xtbbito
‘ Es propósito del Gobierno alentar nuevas inversi;

nes de capitales extranjeros en el país y la ampliación y 

p-erf'accionamiento de las existentes, zn un trato equitati-

4 0 5



cional y quo otorguen 2n;'cferoncia a las propuestas que mejor 
favorezcan el avance tGcnolü¿:ico argentino y a la economía 
del país en su conjLinto. .

- En los proyectos de financiamicnto externo no se con 
templa la obtención en el exterior de créditos para reei.ipla- 
zar inversiones que pudieran estar dispuestas a realizar em-
presas del exterioro ‘ '

4 0 6
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O

A i/./nUAii iajì';.).'ì/ ;.i. /'io lyiy (i) 
“ Dquivalcnciau on lailoo do Plii. -

Oi'ij. In te m .  

n . Unido 

EKeUU»
n .F . do Alociania  

Francia  

alza

BÓJcica 
I t a l i a

PaicoB Bajoo  

España 

Canada 

Japón 

Succia  

Rusia

LuxeinburGo 

A u s tr ia  

In d ia

Hungría  

P o lo n ia  

Ir la n d a  

Y u go slav ia  

Chocoslovaquia  

F in lan d ia  

A u o tra lia  

R.D.Alemana 

Dinamarca 

Pnnajsá 

Puerto Rico  

Otros

TOTALI

Total Adir.inint. 
Central

23*669,0
2 8 .3 6 8 . 1  

118087,4
41.702.0 

2 7 .7 8 6 , 6  

2 2 0 6 6 , 4

1.350,5
41.424.2
3.920.0

10.750.1
2.617,9
6.456,7

8 9 7 . 7

887.8
687.1
4 0 1 . 2

3 4 6 . 2

1 3 3 . 3

103.0

72,2
59,9
56.6
38.6 
35,0 
29,4
6 ,6

.6,0

2.000,0
2.500.0
130.0

337.189.5

Gobierno Nacional

6.519.4
22.734.2 
55.564,0
18.315.2
12.728.4
ao.950,7

435,0
5 .2 3 8 , 8

3 .9 0 5 . 4  

88,6 

993,6
2.594.5

11,4

■I -> o

59,9

Organic 
moti Bet) 
contrai.

2.000,0

2.500,0
11,9

15d.66.'l,8

3.346,2
578,7

3.962.1
3.459.2 

139,6 

800,4

152,5

12,3 
237 ,3 
76,8 
97,6

105,4

17,0

Bancos of i citilo s

B.C.R.A.

4 6 0 , 0

1.204,2

10.000,0

Otro:

4.040,4

5 .5 8 8 , 9

7,8

25,8

27,3
13.033,2 1 1 .6 6 4 . 2

Ov4

9.637,5

àr.prccas 
del 

E otado

2.540.0
3.108.0
33.129.5 
13.781,4
3.834,8 

’ 364,7 

737,4 
3 2 .8 4 2 , 8

1 4 , 6

1 0 .0 7 9 . 6  

261,8

3.329,4
5 8 . 2  

8 8 7 , 8

3 8 4 . 2

3 4 6 . 2

1 0 3 , 0

7 2 . 2

12 0

29,4

6,6

6,0

2 8 , 0

105.957,6

Sociedad 
c/part, 
.¡ol Estado

5 .0 4 4 , 0

1.106,6
9.877,4
3.093,2
929,0
1 2 5 . 9

139.9 
2 .5 0 8 , 6

4 6 6 . 2  

18,2
278.2 

334,5

581,7

Fi'ovin 
eie. fi

56 ,6

35,0

43,0

2 4 .7 1 8 , 0

1 .5 4 6 . 8

6 9 6 . 0

8 .7 2 5 . 8  

2 .6 0 5 , 0

1 4 7 . 0  

124,7
3 8 , 2

643.1

1 0 3 , 4

1 .0 4 7 , 3

55,6
396,0

1 0 7 , 6

14,1

16.250̂ 6

12
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C finada
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Suecia

Panamá

P to . Pdco

A u o tria

C’ ooolovaquia

li^xomburgo

^Polonia

Hungría

A u s t ra lia

Ü Rusia

( In d ia

^ Ir la n d aI;
B r a s i l  

Dinas) arca  

F in lan d ia  

Iu g o s la v ia

TOTAL Í

T ota l

8.990.5
19.959.1
72.752.8
17.329.2
7.496.4
9.627.6

901.3

19.827.8 
1.056,8

5.463.5
1.222.5
1.917.6
499.4 

2.000,0 
2.500,0

200,6

17.0 

349,9
24.2

51.5

14.7

50.5 

173,1

55.1
60.7 
3,0

17.5

28.3

172.670,6

CobioiTio ì'ìcion.'il

Adisinict.
Contrai

16.914,2
43.621,0
2.525,5
4.540.0 

9•266,6

185,2

488.9

961.9 
44,3
496,8
12,8

5,7
2.000,0
2.500.0

55,1
6,9

83.625,7

Oj\;;a)in 
nos ]3o£ 
centrai. 3 • C• R»,

1.966.5
377,2

2.606,0

2.462.5 
381,8 

96,3

76,5

4,8
118,6

30,9

44,2

8,5
12.7
45.8

8.232,3

jianoor; oficialco

186,7

186,7

0 tros

2.050,3

2.385,0
7,8

4.443,1

oaj)i'csa!i
dol

Estado

1.284,7
2.027.2 

13.171,3
5.520,0
2.147,4

168,0

358,1

17.192,6
94,9

5.181.3
130,9

1.436,6

27,7

192,1

4,3

24,2

51.5 

14,7

50.5 

173,1

3,0

49.254,1

Sociedad
c/part.
loi Estado

2.636,0
562,6

5.106.8

5.410.8 

364,3

62,2

418,9

1 .488,7

101,4
9,1

376,2
233,9

304,1

17,5

28,3

1 7.200,8

Provin
c iac

780,1

64.9 

5.768,4 

1.260,2

62.9 

34,5
19,1

561,9

51,7

449,6

187,9

53,8

9.295,0

Euniĉ
pioo

86,2
13,0

93,5
142,4

19,2

17,5

61,1

432,9
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mUDA

;d:oiiTiZACi(;:;Brj a b h x v j a :
- SLCTüR 1 
R jUÍLJrrB BL

■RIVA LO
;Jíü 1972 (») u( 

%
P a í n Total Coinorciale.s ]''ina.nci<;ras

- Fn miles do Dls. -

OrgaiiiGcioo Intornacíonalcs •#•••• 11.383 11.383
Reino Uaido 47.709 13.896 33.813
Eotadoo Unidos 130.119 26.997 • 103.122
República Federal do Alemania »••• 31.297 18.732 12.929
Francia • •. .................. . • • 13.956 7.542 6.414
Sidza .......... . 76.074 5.491 70.983
Bélgica ...................... 2.441 1.332 1.109
Italia .......... . • .18.386 14.814 3.572
Paíoon Bajos ............. . 7.935 I.O64 6.871
B3X><nia ................ . 7.738 7.262' 476
Uruguay»- ♦. ........ .......... . • • 4.197 • 54 . 4.143 ■
Chilo ........................ . 231 231 -
Brasil ...... ............. . 3.072 2.368 704
Au/itria ...................... 398 269 133
Checoslovaquia 469 388 77
Dinamarca ............ «...... . 956 956 -
Canadá ........... . 7.333 1.190 6.143
Japén ' 20.903 20.468 35
Australia..................... 98 98 -
Perú.......................... 1.207 7 1.200
Suecia 2.893 2.893 -
Noruega ....................... ' 641 641 , -
Rimanda ......... . 12 12
Méjico .......... .............. 1.766 • 683 1.083■P4 VI*i r« 119 119 -
Israel ............ ............ 33 33 • -
Rusia ............... ......... . 292 292 -
Luxcmburgo........ 5.187 - 5.187
Ecuador •.••••••••••••••••••••••• 9 ■ - 9
Colombia ...... ■ 3.600 3.600 —
Puerto Rico .............. . 203 203 —
Panamá ............. . 27.880 1.193 26.727
Paraguay 68 • 68 —
Venezuela ....... . 1.807 75 1.732
Jamaica • t • 100 - ^ 100
Licchtenstein .......... . 3.213 61 3.152

TOTAL: 432.041 132.548 300.293

.vO

(*) •• Sobre la base dc la encuesta de deudas al 30,6.71, lio conprende obligaciones por dividendos, 
galfas y utilidades ni otras obligaciones a plazos cortos dc hasta 180 días.
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IX  T y n:í/'j;cTA’:i 
d e Ia rao I c u

de

'
1 9 7 1

Pro uup’j osto 
Dofinitivo

3972

Prosupuooto
Variaci íii

. . ........ .... ...... ...... ______  . .. ____ ___ - En millones do S - _____

I - Ri:ciT:mosr:~:----3 §j_9pq,o 12.2.11j0

Recuraon Corricnton ........... . 8 .90 0 ,0 1 2 .1 9 1 , 0 43,4
- Tributarion ....... .................... 7 .4^19,0 1 0.7 0 0 , 0 -

1 .0 9 1 , 0 . 1 .4 9 1 , 0 -

Rocurnoa do C-ìrii tal (oaccpto UnodolCród.)  5 0 , 0 ■ -

II - ERonACToirro . 1 2 .0 9 2 ,9 15,..625iJ *
Erof:ncionc3 Corricntoo ............ . 9 .4 2 6 ,0 1 1 .7 7 6 , 1 2 4 , 9
~ loroonal .............................. 4.1 9 1 , 2 5 .1 2 3 , 3 22,2
— UiojieD y Sorvicioa .................. . 1 .0 2 3 , 9 1.068,9 4,4
— Intoroaoo y CaaVo.'i do la ])euda ........ • 960,6 668,9 1 9 , 3

Intcì'Doo............................ 330,9 • 3 9 0 ,9 _ -
Externoo ..................... ....... 2 2 9 ,7 318,0 -

•- Tranofei'oncl iO al Coctor iViblico ...... 2 .86 9,9 4 .1 1 5 , 1 43,4
A Cuontao l^uiiocialoa 79,1 8 7 , 1 10,1
A OrjanlfJinoa Roucentralizados ....... 1.126,d 1.430,1 ■ 2 5 , 2
A Etnprooas dol Estado .............. . 957,9 9 0 6 ,9 - 5,3
A Provincias .............. .......... 559,2 2 9 5 ,0 -47,2
Otras .............. .............. . 1 4 6 ,9 1 .4 1 6 , 0 -

— Tranofcroncian al Soctor Privado ...... 1 .0 3 1 , 2 1 .1 7 5 , 3 1 4 , 0

— Cr6(lito do Saor^enoia...... . ' - 2 9 , 0 -
- 2 9 0 ,0 - 4 0 0 , 0 _ -

Eronaciones do Caoital ......... .......... 2.626,9 3.8/í9,6 46,5
— Invorsión Fisica ........... . . 939,2 1.011,7 7,7

Piones ............. ............ . 223,0 2 1 7 , 3 “ 2,5
Trabajos Públicos ................... 7 1 6 , 2 794,4 10,9

— Transferencias al Soctor Público ...... 1 .2 2 9 ,0 2.000,9 -
A Cuentas Eo;icciales .......... ...... 20,2 2 4 , 5 21,3
A Or¿ajiisuos j^cscctitralisadcs *••••.. 360,2 349,5 • - 3,0
A Ebpreoas del Estado ............... 88,2 99,4 12,7
A Provincias....... ................ 6 6 7 ,9 1 .4 0 5 , 0 110,4
Otras ........................... 9 2 ,9 202,5 1 1 9 , 0

- Transferencias al Sector Privado.... . 12,7 8,3 -34,6
— Inversión Financiora .................. 516,0 • 823,7 -

En Eaprosao dcl Estado ............. . 474,7 7 0 2 , 9 48,1
Otras .................. ......... . 4 1 , 3 120,8 1 9 2 , 5

*• Cróditor do Eaorgencia................. - 2 5 , 0 -
- 7 0 , 0 - 100,0 ~

III - DEl'̂ ICIT - 3 .5 5 2 , 9 3.3at,7 ; x i a

17 - FEi/jrcTvagrTO 3 .5 5 2 ,9

Uso Noto del Crédito ..................... ^63,7 6 0 0 , 0 . . .

- Intorno'............... ........... » *... 3 7 1 , 8 3 0 0 , 0 -
Uso dol Crédito ..................... 818,9 8 0 0 ,9 -

■ Anortización do la Deuda ............ 447,1 . 5 0 0 ,9 -
— Eztorno ............................ 1 9 1 ,9 3 0 0 , 0 ■ -

5 5 0 ,6 9 7 0 , 8 -
Amortización do la Deuda ........... 3 5 8 , 7 6 7 0 , 8 -

Banco Contra! do la Tíorública Ar.-cntina 2 .5 0 0 ,0 2.000,0 -20,0
• Otros 4 8 9 ,2 7LU7
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RECURSOS; ILNTTAS GElLídRAllilS 
TeDororía General de la Nación

\

)

.̂.
■ ■ ------- ----- ------ --- --—

Variación----------------  -------- — - -1971 1972 . f o - - -
" . - - - ■ . ■ ' ... . ... « En millones de $ -

RECÚRSGS CORRIENTES • 8.500,0 . 12.191,0 43,4
1. Tributarios 7.449,0 10.700,0 ■ 43,6

Imp. a los Réditos 1.388,0 1.812,0
Imp.Nac.a la tierra apta
ra explotación agropecuaria 125,0 221,0

'Imp. á las Gan.Eventuales 82,0 ■ 89,9
Imp.Nao.al Parque Automotor 254,0 297,0
Imp.Sustit.del Grav. a la
Transf.Gratuita de Bienes 224,0 285,0

Imp.a la Transferencia Gra-
tuita de Bienes 37,0 42,0

Imp. a las Ventas 1.348,0 lo748,l
Imp. Internos Unificados 792,0 loOlOjO
Imp. de Sellos 443,0 577,0
Imp. a los Combustibles ■ 441,0 1.350,0
Imp. Adicional a los Acei •M«

tes Lubricantes . 12,0 17,0
Imp. a las Operaciones en •
Divisas 126,0 . » n i  r\J„L̂ 5 U
Imp. a la' Regularización
Patrimonial 162,0 ’ —

Derechos Aduaneros
- de Importación 1.175,0 lo669,0
- de-Exportación 823,0 lo451,0
- Varios 17,0 17,0

2. No Tributarios ' 1.051,0 lc491,0 41y9
Tasas Postales y Telegrá-1

ficas • 288,0 356,0
Otros 763,0 1.135,0

•
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